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ACERVO JUBIBLCQ 

1 3 6 9 0 4 

MIGUEL C A R D E N A S , Gobernador constitucional del 
Estado libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, á 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

El XV Congreso constitucional del Estado libre, 
independiente y soberano de Coahuila de Zaragoza, 
decreta: 

Número 777. 
Artículo 1 c Se aprueba el proyecto de Código 

de Procedimientos Civiles, formado por la Comisión 
que nombró el Ejecutivo del Estado en cumplimien-
to del-decreto expedido por esta H. Legislatura con 
fecha 9 de Noviembre de 1894. 

Artículo 2 -c El nuevo Código de Procedimientos 
Civiles comenzará á regir el día 16 de Septiembre 
del presente año de 1898. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso del 
Estado. Saltillo, Julio 11 de 1898.—Encarnación 
Dávila, diputado presidente.—A. Lobatán, diputado 
secretario.—G. Velasco, diputado secretario. 

Imprímase, comuniqúese y obsérvese. Saltillo, 14 
de .Julio de 1898. 

DI níquel (Sáxdcnaó. 

i V&clch oz Q. (Sáxdcnaó, 
SECRETARIO. 
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C O D I G O D E P R O C E D I M I E N T O S C I V I L E S 

D E L E S T A D O D E 

C O A H U I L A DE Z A R A G O Z A . 

TITULO PRELIMINAR 
DE LAS ACCIONES Y DE LAS EXCEPCIONES. 

CAPÍTULO I. 

l)e .Ion accionen. 

A R T I C U L O 1 ® — S e llama acción el medio «le hacer valer an t e 
los t r ibuna les los derechos establecidos por la ley. 

A R T I C U L O 2 ® — l ' o r razón «le su objeto son las acciones: 
I. Reales: 
I I . Personales: 
I I I . I)e estado civil. 
A R T I C U L O 3® —Son reales:-
I. Las que t ienen |>or objeto la reclamación de u n a cosa que 

nos pertenece á t í tu lo de dominio : 
II . Las que t ienen j>or objeto la reclamación de una servi-

dumbre , ó la declaración de que un predio está l ibre «le ella: 
I I I . Las que t ienen por objeto la reclamación «le los «lere-

chos de usufructo , uso y habi tación: 
IV. Las hipotecarias: 
V. Las que nacen de los censos cons ignat ivo y enfítéutico: 
VI. Las «le p renda : 
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V I I . Las de he renc ia : 
V I I I . Las de posesión. 
A R T I C U L O 4® — L a acción real puede e je rc i t a r se c o n t r a cual-

qu i e r poseedor . 
A R T I C U L O 5 9 — S o n personales las acciones q u e t i enen por 

obje to exigir el c u m p l i m i e n t o de u n a obligación persona l , ya 
sea de da r , de hace r ó de no hacer a lguna cosa. 

A R T I C U L O 6 9 — L a acción personal n o puede e je rc i t a r se s ino 
con t ra el m i s m o obl igado, con t r a su f iador ó con t r a los q u e le-
g a l m e n t e le sucedan en la obl igación. 

A R T I C U L O 7 9 — P u e d e n en tab la r se separada ó s i m u l t á n e a m e n -
te, respecto de un m i s m o a sun to , u n a acción pe rsona l y u n a 
acción real : 

I . C u a n d o pa ra g a r a n t í a de u n a ob l igac ión personal se h a 
cons t i tu ido h ipoteca ó p r e n d a : 

I I . C u a n d o al que en tab la u n a acción real le c o m p e t e igual-
m e n t e el de recho p a r a exigir i ndemnizac iones é in tereses . 

A R T I C U L O 8 9 — N i n g u n a acción, sea real ó persona l , puede 
i n t en t a r s e si no se a c o m p a ñ a el t í tu lo legal q u e la ac red i t e en 
todos los casos en que el Código Civil exige pa ra la validez de 
los con t ra tos que se o to rguen en e sc r i tu ra públ ica ó en escr i to 
pr ivado; los jueces de secha rán de p lano toda acción de esta cla-
se que se i n t e n t e s in ese requis i to , ba jo la pena de suspens ión 
de u n o á seis meses. 

A R T I C U L O 9 9 — S i e m p r e que sea obl igator io por la ley ó por 
conven io de las par tes , que un c o n t r a t o cons te en e sc r i t u r a pú-
blica, y se n iegue a lguno de los c o n t r a t a n t e s á firmarla, p o d r á el 
otro obl igar le á hacer lo ó á que le i n d e m n i c e de los d a ñ o s y per-
juicios. A este efecto, los no ta r io s no e x t e n d e r á n en sus proto-
colos n i n g ú n i n s t r u m e n t o sin ex ig i r p r e v i a m e n t e q u e los inte-
resados firmen a n t e ellos la m i n u t a ó b o r r a d o r ; ó que , si no sa-
ben firmar, den su c o n s e n t i m i e n t o expreso a n t e el m i s m o no-
ta r io y dos tes t igos m a y o r e s de toda excepción, lo cual se h a r á 
cons ta r en el i n s t r u m e n t o . 

A R T I C U L O 1 0 . — E n los casos en q u e se hayan l lenado los re-
quis i tos que p r e v i e n e el a r t í cu lo an te r io r , y la par te q u e se opon-
ga á firmar no jus t i f ique las excej>ciones q u e t enga pa ra no ha-
cerlo, firmará el juez, h a c i e n d o que se ano te así en la e sc r i tu ra ; 
v ésta, de spués que el fallo cause e jecu tor ia , será cons iderada 
como t í tu lo perfecto. 

CAP. I . — D E n s ACCIONES. 

A R T I C U L O 1 1 . — S e l l aman acciones de es tado civil todas las 
q u e t i enen por obje to c o m p r o b a r el nac imien to , la d e f u n c i ó n , 
el m a t r i m o n i o ó la nu l idad de éste, la filiación,el reconoc imien-
to de h i jos , la emanc ipac ión , la tu te la , el d ivorc io y la ausenc ia , 
ó a taca r a lguna de las cons tanc ias del regis t ro , ya p o r q u e sea 
nu la , ya po rque se p ida su rect if icación. 

A R T I C U L O 1 2 . — C u a n d o la acción se f u n d e en la posesión de 
estado, y se p r u e b e en la f o r m a que establecen los ar ts . 3 0 9 , 3 1 0 

y 311 del Código Civil , p roduc i rá el efecto d e q u e se a m p a r e ó 
res t i tuya en la posesión de es tado al q u e la d i s f r u t a , con t r a 
cua lqu ie ra que le pe r t u rbe en ella. 

A R T I C U L O 1 3 . — S o n p r inc ipa les todas las acciones, excepto las 
s igu ien tes , que son inc identa les : 

I. Las acciones que nacen de u n a obl igación que g a r a n t i z a 
otra, como la de fianza, de p r e n d a ó de h ipoteca : 

I I . Todas las q u e t ienen por obje to r ec l amar la responsabi -
l idad civil en q u e se haya i n c u r r i d o por falta de c u m p l i m i e n t o 
de con t ra to , ó por actos ú omis iones q u e estén su je tos expresa-
m e n t e á ella por la ley. 

A R T I C U L O 14 .—Ext ingu ida la acción p r inc ipa l , no puede ha-
cerse valer en ju ic io la inc identa l ; pero al con t ra r io , ex t ingu ida 
la s egunda , puede e je rc i t a r se la p r i m e r a . 

A R T I C U L O 1 5 . — P a r a d e d u c i r las acciones m a n c o m u n a d a s , 
sean reales ó personales ; se cons idera pa r te leg í t ima cua lqu i e r a 
de los acreedores , salvo q u e del m i s m o t í tu lo aparezca que al-
g u n o de ellos se ha reservado exc lu s ivamen te aque l derecho . 

A R T I C U L O 1 6 . — E n las acciones m a n c o m u n a d a s por t í tu lo de 
he r enc i a ó legado, sean reales ó personales , se obse rva rán las 
reglas s igu ien tes : 

I. Si no se ha n o m b r a d o i n t e rven to r ni a lbacea, puede e j e r -
c i ta r las cua lqu ie ra de los herederos ó legatar ios: 

I I . Si se ha n o m b r a d o i n t e rven to r ó a lbacea , sólo á éstos 
compe te la facul tad de deduc i r l a s en ju ic io ; y sólo podrán ha -
cerlo los he rede ros ó legatar ios c u a n d o exci tados por ellos el al-
bacea ó el i n t e rven to r , se r ehusen á hacer lo . 

A R T I C U L O 1 7 . — E l que t iene u n a acción ó d e r e c h o puede re-
nunc ia r los , salvas las l imi tac iones es tablec idas por la ley. 

A R T I C U L O 1 8 . — N i n g u n a acción puede e je rc i ta rse s ino |»or 
aquel á q u i e n compete ; salvas las excepc iones s igu ien tes : 



I . En los casos de cesión de acciones, con a r reg lo á las pres-
c r ipc iones del Código Civil: 

I I . En los de ausenc ia , de m a n d a t o y de gest ión de negocios. 
I I I . E n el caso en que los acreedores , hac i endo uso del de-

recho que les concede el ar t . 3090 «leí Código Civil , acepten la 
he renc ia que co r r e sponde á su deudor : 

I V . S i e m p r e que por incapac idad n a t u r a l ó legal, ó por ra-
zón de potestad pat r ia ó mar i t a l , r ep resen te a l g u n o los dere-
chos de o t ro : 

V. E n los d e m á s casos en que la ley concede e x p r e s a m e n t e 
á un tercero la facul tad de deduc i r en ju ic io las acciones q u e 
compe ten á o t ra persona . 

A R T I C U L O 1 9 . — L a s acc iones q u e se t r a s m i t e n con t r a los here-
deros no obl igan á éstos s ino en proporc ión á sus cuotas ; salva 
en todos casos la responsabi l idad q u e les resul te c u a n d o sea 
m a n c o m u n a d a su obligación con el au to r de la he renc ia , po r 
ocul tación de bienes , omis ión ó d i lac ión al f o r m a r inven ta r ios , 
y por dolo ó f r a u d e en la a d m i n i s t r a c i ó n «le b ienes imlivisos. 

A R T I C U L O 20 .—La acc ión penal que nace de con t r a to es t ras-
mis ib le á favor de los he rede ros y t a m b i é n con t r a ellos, con las 
l imi t ac iones «pie con t i enen los a r t í cu los 1318, 1819 y 1320 del 
Código Civil . 

A R T I C U L O 2 1 . — I n t e n t a d a u n a acción y con tes t ada la d e m a n -
da , no puede a b a n d o n a r s e p a r a i n t e n t a r o t ra en el m i s m o juic io . 
En todo caso el q u e se desis ta se rá c o n d e n a d o al pago de las 
costas, salvo conven io en con t ra r io . 

A R T I C U L O 2 2 . — C u a n d o h a y a var ias acciones c o n t r a una mis-
ma persona y respecto de u n a m i s m a cosa, deben i n t en t a r s e en 
u n a sola d e m a n d a todas las que no sean con t ra r i as , y por el 
e jerc ic io «le u n a ó más q u e d a n ex t i ngu ida s las otras . 

A R T I C U L O 23.—A n a d i e puede obl igarse á i n t e n t a r ó prose-
g u i r u n a acción con t r a su v o l u n t a d , excepto en los casos si-
gu ien tes : 

I . C u a n d o a l g u n o se j ac ta p ú b l i c a m e n t e de q u e o t ro es su 
deu«lor, ó de q u e t iene q u e deduc i r de rechos sobre a l g u n a cosa 
«jue otro posée. E n este caso, el poseedor ó aque l de qu ien se dice 
que es deudor , p u e d e o c u r r i r al juez de su p rop io domici l io , pi-
d iéndole que seña le un t é r m i n o al jac tancioso p a r a «jue deduz-
ca la acción q u e a f i rma tener , ape rc ib ido de que no hac iéndolo 
en el plazo des ignado , se t end rá por des is t ido de la acción que 

CAP. I I . - D E LA3 EXCEPCIONES. 5 

h a sido obje to de la jac tanc ia . No se r e p u t a jac tancioso al que 
en un ac to judic ia l ó a d m i n i s t r a t i v o se reserva los de rechos q u e 
pueda t e n e r con t r a a lguna persona , ó sobre a l g u n a cosa: 

I I . C u a n d o por haberse in t e rpues to tercer ía a n t e un juez me-
nor ó local por can t idad mayor de la que fija la ley pa ra los 
negocios de su compe tenc ia , se h a y a n r emi t i do los au tos á o t ro 
j uzgado y el t e rcer oposi tor no ocur ra á c o n t i n u a r la tercer ía . 

A R T I C U L O 24 .—Las acc iones d u r a n lo q u e la obl igación q u e 
r e p r e s e n t a n , m é n o s en los casos en q u e la ley señale d i s t i n to 
plazo. 

A R T I C U L O 25.-r-Todas las acciones civiles t o m a r á n su n o m b r e 
del con t r a to ó h e c h o á q u e se ref ieran. La acción procede en 
juicio, a u n c u a n d o no se exprese su n o m b r e , con tal q u e se de-
t e r m i n e con c la r idad cuál es la clase de p res tac ión que se exige 
del d e m a n d a d o y el t í tu lo ó causa de la acción. 

C A P I T U L O II. 

De las excepciones. 

A R T I C U L O 26 .—Se l l aman excepciones todas las de fensas q u e 
puede e m p l e a r el reo pa ra i m p e d i r el cu r so de la acción ó para 
des t ru i r ésta. 

A R T I C U L O 2 7 . — E n el p r imer caso del a r t í cu lo q u e precede , las 
excepciones se l l aman di la tor ias , y en el s e g u n d o pe ren to r i a s . 

A R T I C U L O 28 .—Son di la tor ias : 
I . La i n c o m p e t e n c i a : 
I I . La l i t i spendenc ia : 
I I I . La falta de personal idad en el ac tor : 
IV. La fa l ta de c u m p l i m i e n t o del plazo ó de la cond ic ión á 

que está su j e t a la acción i n t e n t a d a : 
V. La obscur idad ó defecto legal en la fo rma de p ropone r la 

d e m a n d a : 
VI. La d iv i s ión : 
VI I . La excus ión : 
V I I I . El beneficio de o r d e n : 
I X . La d e a r ra igo personal , c u a n d o el ac tor f ue r e e x t r a n j e -

ro ó t r a n s e ú n t e : 
X. Las demás á que dieren ese carácter las leyes. 

COD. PROC—3 



A R T I C U L O 2 9 . — L a incompetencia promovida por inh ib i tor ia 
debe sustanciarse conforme al tít. I I , lib. I de este Código. 

A R T I C U L O 3 0 . — L a protesta que autor izan las fracs. I I y I I I 

del art . 159, no exime al reo de la obligación de comparecer en 
juicio y cont inuar lo , mién t ras no se reciba la inhibi tor ia en for-
ma legal. 

A R T I C U L O 3 1 . — L a excepción de l i t ispendencia procede cuan-
do u n juez competente conoce ya del m i s m o negocio sobre el 
cual es demandado el reo. 

A R T I C U L O 32.—La l i t i spendencia propuesta como excepción 
p u r a m e n t e di latoria , se sus tanciará como las demás de su espe-
cie. 

A R T I C U L O 3 3 . — L a acumulación de autos por l i t i spendencia se 
sus tanciará en la fo rma y t é rminos que establece el cap. I I , tít . 
X I , lib. I. 

A R T I C U L O 3 4 . — L a s excepciones di latorias sólo pueden oponer-
se en la fo rma y t é rminos que fija este Código para cada juicio; 
y salvo lo dispuesto para juicios verbales, se sus tanciarán como 
está prevenido para los incidentes en el cap. I, tít . XI del lib. I . 

A R T I C U L O 35.—Las excepciones perentor ias deben oponerse 
precisamente al contestar la demanda ; después de fo rmulada esa 
contestación no se admi t i rá excepción a lguna ni se permi t i rá al 
reo que cambie la excepción opuesta. La excepción procede 
a u n cuando no se exprese su nombre , con tal que se haga valer 
con precisión y c lar idad el hecho en q u e se hace consist ir la 
defensa. 

LIBRO PRIMERO. 
DISPOSICIONES COMUNES A LA JURISDICCION CONTENCIOSA, 

A LA VOLUNTARIA Y A LA MIXTA. 

TITULO I. 
REGLAS G E N E R A L E S . 

C A P I T U L O I. 

De la personalidad de los litigantes 

A R T I C U L O 30.—Todo el que conforme á la ley esté en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, puede comparecer en juicio. 

A R T I C U L O 37.—Por los que no se hallen en el caso del a r t í cu -
lo anter ior , comparecerán sus representan tes legítimos, ó los que 
deban supl i r su incapacidad conforme á derecho. Los ausentes 
é ignorados serán representados como se previene en el tít. XII , 
lib. I del Código Civil. 

A R T I C U L O 38.—Los interesados y sus representantes legít imos 
podrán comparecer en juicio por sí ó por medio de un procura-
dor con poder bastante. 

A R T I C U L O 39.—El que no estuviere presente en el lugar del 
juicio, ni tenga persona que leg í t imamente lo represente , será 
citado en la forma prescrita en el capí tulo IV de este t í tulo; 
pero si la di l igencia de que se trata fuere u rgen te ó perjudicial 
la dilación, á juicio del juez, el ausente será representado por el 
Ministerio Público, y á falta de éste por u n a persona que nom-
bre el mismo juez. 

A R T I C U L O 40 .—En el caso del ar t ículo anter ior , si se presen-
tare por el ausente u n a persona que pueda comparecer en jui-
cio, será a d m i t i d a como gestor judicial . 
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a u n cuando no se exprese su nombre , con tal que se haga valer 
con precisión y c lar idad el hecho en q u e se hace consist ir la 
defensa. 

LIBRO PRIMERO. 
DISPOSICIONES COMUNES A LA JURISDICCION CONTENCIOSA, 

A LA VOLUNTARIA Y A LA MIXTA. 

TITULO I. 
REGLAS G E N E R A L E S . 

C A P I T U L O I. 

De la personalidad de los litigantes 

A R T I C U L O 30.—Todo el que conforme á la ley esté en el pleno 
ejercicio de sus derechos civiles, puede comparecer en juicio. 

A R T I C U L O 37.—Por los que no se hallen en el caso del a r t í cu -
lo anter ior , comparecerán sus representan tes legítimos, ó los que 
deban supl i r su incapacidad conforme á derecho. Los ausentes 
é ignorados serán representados como se previene en el tít. XII , 
lib. I del Código Civil. 

A R T I C U L O 38.—Los interesados y sus representantes legít imos 
podrán comparecer en juicio por sí ó por medio de un procura-
dor con poder bastante. 

A R T I C U L O 39.—El que no estuviere presente en el lugar del 
juicio, ni tenga persona que leg í t imamente lo represente , será 
citado en la forma prescrita en el capí tulo IV de este t í tulo; 
pero si la di l igencia de que se trata fuere u rgen te ó perjudicial 
la dilación, á juicio del juez, el ausente será representado por el 
Ministerio Público, y á falta de éste por u n a persona que nom-
bre el mismo juez. 

A R T I C U L O 40 .—En el caso del ar t ículo anter ior , si se presen-
tare por el ausente u n a persona que pueda comparecer en jui-
cio, será a d m i t i d a como gestor judicial . 



A R T I C U L O 41.—El gestor judicial , án tes de ser admit ido, debe 
da r fianza de que el in teresado pasará por lo que él haga, y de 
pagar lo juzgado y sentenciado é indemniza r los per juic ios y 
gastos que se causen. La fianza será calificada por el juez con 
audiencia del coli t igante, y sin más recurso que el de respon-
sabilidad. 

A R T I C U L O 4 2 . — E l fiador del gestor judicial renunciara todos 
los beneficios legales; observándose en este caso lo dispuesto en 
los art ículos 1769 á 1772 del Código Civil. 

A R T I C U L O 43.—La gestión judicial no es admis ib le pa ra re-
presentar al actor. 

A R T I C U L O 44 .—Siempre que dos ó más personas ejerci ten u n a 
misma acción ú opongan la misma excepción, deberán litigar 
un idas y bajo u n a misma representación. A este efecto debe-
rán , dent ro de tres días, n o m b r a r un procurador judicial que 
los represente á todos, con las facultades necesarias para la con-
t inuación del juicio, ó elegir de ent re ellos mismos un represen-
tan te común. Si no n o m b r a r e n procurador ni hicieren la elec-
ción de representante , ó no se pusieren de acuerdo en ella, el 
juez nombra rá al represen tan te común escogiendo á a lguno de 
los que h a y a n sido propuestos, y si nadie lo hub ie re sido, á 
cualquiera de los interesados. E! procurador n o m b r a d o t endrá 
las facultades que en el poder se le hayan concedido. El repre-
sentante común t endrá las mismas facultades que si l i t igara ex-
clus ivamente por su propio derecho, excepto las de t rans ig i r y 
comprometer en arbi tros, á ménos de que expresamente le fue-
ren también concedidas por los interesados. 

A R T I C U L O 45.—AL p r ime r escrito se acompañarán precisa-

mente : 
I . El documento ó documentos que acredi ten el carácter con 

que el l i t igante se presente en juicio, en el caso de tener repre-
sentación legal de a lguna persona ó corporación, ó cuando el 
derecho que reclame provenga de habérsele t rasmi t ido por otra persona: II . El poder que acredite la personalidad del procurador , 

cuando éste in tervenga: 
I I I . U n a copia en papel común del escrito y de los docu-

mentos en que se funde la acción, cuando éstos no pasen de 
veint icinco fojas. Si excedieren queda rán en la secretaría para 
que se ins t ruyan las partes. 

A R T I C U L O 4 6 . — L O d ispuesto en la f racción I I I del ar t ículo 
que precede, se observará t ambién respecto de los escritos en 
que se opongan excepciones de compensación ó reconvención, 
v de aquellos en que se p romueva a lgún incidente . 
* A R T I C U L O 47 .—En los casos de los dos ar t ículos anter iores no 
se admi t i rá la protes ta de presentar el documento que corres-
ponda, ni se da rán por presentados los escritos que se exh iban , 
si no van acompañados de las copias respectivas. 

A R T I C U L O 4 8 . — M i é n t r a s cont inúe el p rocurador en su encargo, 
los emplazamientos , notificaciones y ci taciones de todas clases 
que se le hagan , inclusas las de las sentencias, t endrán la mis-
ma fuerza q u e si se hic ieran al poderdante , sin que le sea per-
mit ido pedir que se en t iendan con éste. 

A R T I C U L O 49.—Respecto de los poderes otorgados fuera «leí 
Estado, se observará lo dispuesto en los ar ts . 452 á 458. 

A R T I C U L O 50.—Además de las disposiciones contenidas en es-
te capítulo, se observarán las prescri tas en el t í t . X I I , lib. I I I 
del Código Civil. 

CAPITULO II. 

De las formalidades judiciales. 

A R T I C U L O 51.—Las actuaciones judiciales h a n de pract icarse 
en días y horas hábiles , ba jo pena de nul idad. 

A R T I C U L O 52.—Son «lías hábiles todos los del año, ménos los 
Domingos, y los que como festivos señalan las leyes del Es tado 
v la federal de 14 de Diciembre de 1874. Se ent ienden horas há-
biles las que median desde la salida hasta la puesta «leí sol. 

A R T I C U L O 53.—El juez puede habi l i tar los días y horas inhá-
biles, para ac tuar ó para que se p rac t iquen di l igencias cuando 
hubie re causa u rgen te que lo exija, expresando cuál sea ésta y 
las di l igencias «jue hayan de practicarse. 

A R T I C U L O 54.—Todas las actuaciones judiciales, así como to-
dos los escritos ú ocursos que presenten las partes, deben escri-
birse en papel t imbrado conforme á la ley, con inárgen de una 
cuar ta parte y con la ceja necesaria para la costura. Todas las 
fechas v cant idades se escr ib i rán precisamente con letra. 

A R T I C U L O 55 .—En la práctica de las dil igencias, ea las decla-
raciones, decretos, autos y sentencias, no se emplearán abrevia-
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turas , ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las que sólo 
se pondrá u n a l ínea delgada que permita la lectura, salvándose 
al fin con toda precisión el er ror cometido. La infracción de 
este ar t ículo será castigada con mul ta de dos á veint ic inco pe-
sos, sin per juicio de que en su caso se impongan las penas que 
señala el Código Penal . 

A R T I C U L O 56.—El secretario hará constar el día y la hora en 
que se presente un escrito, dando cuen ta con él á más t a rda r 
den t ro de vein t icuat ro horas, bajo la pena de diez pesos de 
mul ta , sin per juicio de las demás que merezca conforme á las 
leyes. 

A R T I C U L O 57.—Los secretarios foliarán exactamente los autos; 
rubr ica rán todas las hojas en el centro de lo escrito; pondrán el 
sello de la secretaría en el fondo del cuaderno de manera que 
queden selladas las dos caras, y cuidarán de que se use del pa-
pel t imbrado que corresponda; dando cuenta al juez ó magis-
t rado respectivo de las faltas que observen. 

A R T I C U L O 58.—Las copias s imples de los documentos que se 
presenten, conf ron tadas y autorizadas por el secretario, corre-
rán en los autos, quedando los originales en la secretaría, don-
de podrá verlos la par te contrar ia si lo pidiere. 

A R T I C U L O 59.—Sólo se ent regarán los autos á las partes para 
fo rmar ó glosar cuentas , y cuando de común acuerdo lo pidie-
ren. Los autos y copias, en su caso, se ent regarán por el se-
cretario d i rec tamente á las partes, por medio de conoc imien to 
que deberán firmar aquellas. Fuera de los casos señalados, la 
frase dar o correr traslado sólo significará: que los autos quedan 
en la secretar ía para que se impongan de ellos los interesados, ó 
que se en t reguen las copias. Las disposiciones de este ar t ículo 
comprenden al Minister io Público. 

A R T I C U L O 6 0 . — L a par te que haya firmado un conocimiento 
de autos, y no los devuelva t rascurr ido el t é rmino concedido, 
será apremiada con los medios que prescribe este Codigo, por el 
juez ó magis t rado que conozca del negocio, hasta que los de-
vuelva. 

A R T I C U L O 6 1 . — N u n c a y por n ingún motivo se en t regarán los 
autos en confianza. El juez ó secretario que i n f r i n j a este a r t í -
culo su f r i r á una mul ta de veint ic inco á cien pesos; será res-
ponsable de todos los daños y perjuicios que se causaren; y si 

incurr ie re en dicha falta por segunda vez, será dest i tu ido del 
empleo ú oficio. 

A R T I C U L O 62.—I^os autos que se perdieren serán repuestos á 
costa del que fuere responsable de la pérdida, qu ien además pa-
gará los daños y perjuicios, quedando suje to á las disposiciones 
del Código Penal , s iempre que el acto fuere pun ib le conforme 
á ellas. 

A R T I C U L O 63 .—Para sacar copia ó tes t imonio de cualquier 
documento de los archivos y protocolos, se requiere decreto ju-
dicial, que no se dictará sino con conocimiento de causa y au-
diencia de parte; y si no la hay , con la del Ministerio público, 
procediéndose en vía sumar i a en caso de oposición. 

A R T I C U L O 64 .—Para sacar cualquier documento de a lgunos 
autos después de contestada la demanda , se observarán las re-
glas s iguientes: 

I. Si sólo acredi tan la personería del que los pre tende, se 
mandarán devolver de plano, de jando copia certificada de ellos 
con citación de la contrar ia : 

I I . Si fueren informaciones de pobreza, se devolverán tam-
bién de plano, tomándose razón: 

I I I . Los documentos no comprendidos en las fracciones an-
teriores, sólo podrán devolverse si lo cons in t ie re la par te con-
t rar ia , sustanciándose la oposición si la hub ie re en la vía pres-
cri ta en el ar t ículo an ter ior , y dejándose en todo caso copia cer-
tificada en los autos. 

A R T I C U L O 65.—Las copias certif icadas y tes t imonios de cons-
tancias judiciales, serán autor izadas por el secretario del juzga-
do ó t r ibuna l que los expida, salvo cuando la ley d i sponga ex-
presamente otra cosa. 

C A P I T U L O III. 

De las Resoluciones Judiciales. 

A R T I C U L O 66.—Las resoluciones son: 
I. Simples determinaciones de t rámi te ; y entonces se l lama-

rán decretos, é i rán autorizados con media firma del juez y del 
secretario: 

I I . Decisiones, sobre mater ia que no sea de puro t rámite , y 
entónces se l l amarán autos, é i rán autorizados con media firma 
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del juez y firma entera del secretario; debiendo con t ene r lo s fun-
damentos legales en que se apoyan: 

I I I . Sentencias, defini t ivas ó inter locutorias; todas deberán 
de ser autor izadas con firma entera del juez y del secretario 
ó testigos de asistencia. 

A R T I C U L O 67 .—En el Super ior Tr ibuna l de just ic ia todos los 
minis t ros pondrán firma en te ra en las sentencias, media firma 
en los autos y rúbr ica en los decretos. 

A R T I C U L O 68.—Toda resolución será autor izada con firma en-
tera por el secretario de la sala. 

A R T I C U L O 6 9 . — L O S decretos deben dictarse den t ro de t res 
días después del úl t imo t rámite ; los autos den t ro de ocho, y las 
sentencias den t ro de quince , salvo en los casos en que la ley fi-
je otros té rminos . 

C A P I T U L O IV. 

De las Notificaciones. 

A R T I C U L O 70.—Las notificaciones, ci taciones y ent rega de ex-
pedientes se verif icarán lo más tarde el d ía s iguiente al en que 
se dicten las resoluciones que las prevengan, cuando la ley no 
dispusiere otra cosa. Se i m p o n d r á de plano á los in f rac tores 
de este art ículo, u n a m u l t a que no exceda de veinte pesos. 

A R T I C U L O 71.—El decreto en que se mande hacer u n a notifi-
cación, citación ó entrega de autos, expresará la mater ia ú ob-
jeto de la diligencia, y los nombres de las personas con quienes 
éstas deban pract icarse. 

A R T I C U L O 72.—Todos los l i t igantes, en el p r ime r escrito ó en 
la p r imera di l igencia judicia l , deben des ignar casa ubicada en 
el lugar del juicio, pa ra que se les hagan las-notificaciones y se 
prac t iquen las di l igencias que sean necesarias. Igua lmen te 
deben des ignar la casa en que h a de hacerse la p r imera notifi-
cación á la persona ó personas contra quienes p romueven . 
Cuando u n l i t igante no cumpla con lo prevenido en la p r imera 
par te de este ar t ículo, las notificaciones, aún las que conforme 
á las reglas generales deben hacerse personalmente , se le harán 
en los t é rminos de los arts . 81 y 83; si fal tare á la segunda par-
te, no se ha rá notificación a lguna á la persona contra quien 
promueve, has ta que subsane la omisión. Cuando en el t ras-

CAP. I V . - D E L A S NOTIFICACIONES. 

curso del juicio var iaren de habi tación sin avisarlo, sólo 
buscará en la que des ignaron al pr incipio, a u n q u e por 
conductos sepa el T r ibuna l el cambio. M O N T E R R ^ ' H* 

A R T I C U L O 7 3 . — L a p r imera notificación se ha rá personalmen-
te al interesado por el secretario del juzgado ó el juez cuando 
actuare con testigos de asistencia, previa citación por cédula 
que con tendrá u n extracto del objeto para que se le cita. 

A R T I C U L O 7 4 . — S i no compareciere el citado, se le envia rá ci-
tatorio al lugar designado por el p romovente para recibir allí 
la notificación á hora fija den t ro de las ve in t icuat ro siguientes, 
y si no espera, se le hará d icha notificación por ins t ruct ivo, con-
signándose el nombre y apellido del que promuevo, el juez ó 
t r ibuna l que m a n d a pract icar la dil igencia, la de te rminac ión 
que se m a n d a notificar, la fecha, la h o r a en que se deja y el 
nombre y apellido de la persona á qu ien se entrega. El ins t ruc-
tivo se ent regará á los par ientes , á los domésticos del interesa-
do ó á cualquiera otra persona que viva en la casa. Si no hu-
biere en ésta persona a lguna se de jará el ci tatorio al vecino más 
inmediato, pref i r iendo al que supiere leer y escribir , después 
de que el juez ó secretario se hayan cerciorado de que la perso-
na que debe ser ci tada vive en el lugar que se designó; de todo 
lo cual se asentará razón en las dil igencias. 

A R T I C U L O 7 5 . — S i se t ra ta re del p r imer ins t ruct ivo para no-
tificar la demanda , contendrá además una relación sucinta d e 
ella. 

A R T I C U L O 7 6 . — C u a n d o se ignore la población donde reside 
la persona que debe ser notificada ó cuando se ignore su habi-
tación, la p r imera notificación se ha rá publ icando la de termi-
nación respectiva por tres veces consecut ivas en el Periódico 
Oficial del Estado, sin per juic io «le observarse, en su caso, lo 
dispuesto en el tít . X I I , l ibro I del Código Civil. 

Se h a r á cons tar en los autos, haber quedado hecha legalmen-
te la notificación. 

A R T I C U L O 7 7 . — C u a n « l o haya de notificarse ó citarse á u n a 
persona residente en otro lugar, comprend ido en la jur isdicción 
del juez que lo emplaza, la citación ó notificación se h a r á por 
medio de oficio ú órden al juez de la ¡»oblación en que aquella 
residiere; y si se t ra ta re de la p r imera notificación el juez re-
quer ido deberá hacerla personal mente , si el emplazado reside 
en la cabecera del Municipio, ó per conducto del juez auxi l iar , C o n . P R O C . — 5 



c u a n d o el que h a de ser not i f icado hab i t e en u n a c o n g r e g a c i ó n , 
hac i enda ó r ancho . E n cua lqu ie r otro caso la not i f icación ó ci-
tac ión se h a r á por exhor to . 

A R T I C U L O 7 8 . — C u a n d o el despacho ó exhor to haya de r emi -
t i rse al juez ó t r i b u n a l de ot ra E n t i d a d Federa t iva , la legaliza-
ción de las firmas se h a r á por el Gobe rnador , el cual remi t i rá 
el d e s p a c h o al del Es tado á d o n d e se d i r i j a pa ra q u e éste, á 
su vez, lo haga l legar á poder del juez ó t r i b u n a l r equer ido . 

A R T I C U L O 79.—Si la ci tación ó notif icación h u b i e r e de hacer* 
se en pa ís ex t r an j e ro , se d i r ig i r á el despacho ó exho r to por con-
duc to del Minis te r io de Jus t ic ia , p revio el requis i to del a r t ícu lo 
an te r io r . 

A R T I C U L O 80 .—El Min i s t ro de Jus t i c i a r emi t i r á el d e s p a c h o ó 
exhor to , ya legalizado, al Min i s t ro de Relaciones , el que legali-
zará la firma de aquel ; y con este requis i to se r emi t i r á á la lega-
ción ó consulado , si la nac ión lo tuv ie re en el lugar á que se di-
r ige el despacho; en caso con t ra r io , á la legación ó cónsul de la 
nac ión que t enga re lac iones con la Repúb l i ca ; sa lvas s i e m p r e 
las reglas es tablecidas po r los t ra tados , y las del de recho in te r -
nac iona l . 

A R T I C U L O 8 1 . — L a s e g u n d a y ul ter iores not i f icaciones se ha -
rán p e r s o n a l m e n t e por los secretar ios ó los jueces en* su caso, 
á los in teresados , si ocu r ren al t r i buna l ó juzgado respect ivo 
en el m i smo día en que se d ic ten las reso luc iones q u e d e b a n 
not i f icarse ó d e n t r o de los dos s iguientes . 

A R T I C U L O 82 .—Deben firmar las not i f icaciones las personas 
que las hacen y aquel las á qu i enes se h a c e n ; si és tas no quisie-
ren ó n o sup ie ren firmar, lo h a r á n los enca rgados de hacer las 
not if icaciones, h a c i e n d o cons ta r estas c i r cuns t anc ia s . A toda 
pe r sona se le d a r á copia s i m p l e de la resolución q u e se le noti-
fique, si la p id iere . 

A R T I C U L O 8 3 . — S i las pa r tes ó sus p rocuradores no ocu r ren 
al t r i b u n a l ó juzgado en el t é r m i n o fijado por el a r t í cu lo 81, la 
not if icación se d a r á por hecha y s u r t i r á su s efectos á las seis de 
la t a rde del ú l t imo d ía á q u e se refiere el a r t í cu lo c i tado, asen-
t ándose de oficio en los autos la co r r e spond i en t e razón. 

A R T I C U L O 84 .—Los secre tar ios de las salas y de los juzgados ó 
los jueces, en su caso, todos los días , conc lu ido el acue rdo , fijarán 
pn lugar visible de su oficina, u n a lista de los negocios q u e h a y a n 

acordado , e x p r e s a n d o so lamen te la na tu ra l eza del ju ic io y el 
n o m b r e y ape l l ido de los in te resados . 

A R T I C U L O 85 .—Las listas del d e s p a c h o se h a r á n por dup l ica -
do, g u a r d á n d o s e u n a de ellas en el a r ch ivo , p a r a resolver cual-
qu ie ra d u d a q u e se susci te con mot ivo de las m i s m a s l is tas . 

A R T I C U L O 80 .—Además de los casos á que se ref ieren los a r t í cu-
los 73 y 74, se h a r á la p r i m e r a notif icación en la f o r m a q u e pre-
vienen d ichos ar t ículos , c u a n d o h a y a c a m b i o en el personal de 
u n juzgado ó sala del t r i b u n a l que conozca del negocio; c u a n -
do deba hacerse á te rceros ex t r años al juicio; ó c u a n d o por 
cua lqu ie r mot ivo se h a y a de j ado de a c t u a r en el negocio du -
ran te dos meses ó más . 

A R T I C U L O 8 7 . — E n los casos m u y u r g e n t e s á ju ic io del juez, se 
h a r á n las not i f icaciones á la mayor b revedad y a u n f u e r a de las 
ho ras hábi les ; c u a n d o se c rea i nconven i en t e q u e sean públ icas , 
se h a r ó n con la reserva deb ida . 

A R T I C U L O 88 .—Cuando no o c u r r a n los in te resados á o í r los 
au tos en que un negocio se reciba, á p r u e b a y en q u e se c i te pa-
ra sentencia , se pub l ica rán es tas resoluciones por t res veces 
consecut ivas en el Per iódico Oficial, s u r t i e n d o la not i f icación 
sus efectos el d ía s iguiente al de la ú l t i m a publ icac ión y a sen tán -
dose por la secre tar ía la razón co r re spond ien te . Lo m i s m o se 
observará respecto de las sen tenc ias , pub l icándose ú n i c a m e n t e 
la pa r te resolut iva . 

A R T I C U L O 8 9 . — E n n i n g ú n caso se h a r ó n las not i f icaciones á 
los abogados , si no es q u e t engan t a m b i é n el ca rác te r de procu-
radores . 

A R T I C U L O 90 .—Las sen tenc ias , los au tos y d e m á s resoluciones 
judic ia les no se e n t i e n d e n consen t idos , s ino c u a n d o not i f icada 
la par te , con tes te e x p r e s a m e n t e de c o n f o r m i d a d . 

A R T I C U L O 91 .—Si la pa r te r e sponde á la notif icación qtu lo 
oye, no p ie rde el de recho de i n t e r p o n e r en el t é r m i n o legal los 
recursos que p rocedan . 

A R T I C U L O 92 .—Se exceptúan de lo d i spues to en el a r t í cu lo an -
te r ior , los casos de rebeld ía d e t e r m i n a d o s por la ley. 

A R T I C U L O 93.—Si se p roba re q u e q u i e n deb ió h a c e r la notifi-
cación no la h izo pe r sona lmen te , ha l l ándose la par te en la casa, 
será r e sponsab le de los d a ñ o s y per ju ic ios , y sa t i s fa rá a d e m á s 
u n a m u l t a de diez á t r e in t a pesos. 

A R T I C U L O 94 .—Las not i f icaciones que se h ic i e ren en o t ra for-
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nía d i s t in t a de la p r even ida en este cap í tu lo , serán nulas . La 
pa r te ag r av i ada podrá p romover a n t e el m i s m o juez q u e conozca 
del negocio el respect ivo inc iden te sobre n u l i d a d de lo ac tuado , 
desde la not i f icación h e c h a i n d e b i d a m e n t e . 

A R T I C U L O 9 5 . — N o obs tan te lo p reven ido en el a r t í cu lo que 
precede, si la pe r sona not i f icada se h u b i e r e m a n i f e s t a d o en jui-
cio, sabedora de la p rov idenc ia , la not if icación s u r t i r á desde en-
tonces sus efectos como si e s tuv ie ra l e g í t i m a m e n t e hecha , m a s 
no por esto q u e d a r á re levada la pe r sona ó pe r sonas e n c a r g a d a s 
de hacer la not i f icación, de la r esponsab i l idad en que i n c u r r a n 
c o n f o r m e al a r t í cu lo s igu ien te . 

A R T I C U L O 96 .—Las in f r acc iones á lo que a q u í se p rev iene , 
se co r reg i rán con u n a "multa de veinte pesos, s in q u e esto im-
p ida que la pa r te ag rav iada pueda r ec l amar los daños y pe r ju i -
cios que se le ocas ionen y que se exi ja al i n f r ac to r la responsa-
bi l idad c r i m i n a l en que i n c u r r a . 

A R T I C U L O 9 7 . — E n las c i tac iones que se h a g a n á pe rsonas re-
s identes fue ra del lugar d o n d e se siga el juicio, pa ra que se pre-
sen ten á o í r a l g u n a p rov idenc ia , los jueces seña la rán u n té rmi -
no p r u d e n t e , a t end idas las d is tancias , y c i r cuns t anc i a s del in-
d iv iduo , pero con a r reg lo á las d isposic iones re la t ivas de este 
Código. 

A R T I C U L O 98 .—Lo p reven ido en este cap í tu lo se obse rva r á 
s i empre que po r la ley no se d i sponga e x p r e s a m e n t e ot ra cosa. 

CAPITULO V. 

De los términos judiciales. 

A R T I C U L O 9 9 . — L o s t é r m i n o s judic ia les empeza rán á cor re r 
desde el d ía s igu ien te al en que se hub ie re h e c h o el emplaza-
miento , c i tación ó not i f icación, y se con t a r á en ellos el d ía del 
venc imien to , salvos los casos en q u e la ley d i sponga expresa-
m e n t e ot ra cosa. 

A R T I C U L O 1 0 0 . — C u a n d o f ue ren var ias las par tes , y el t é rmi -
no fue re c o m ú n á todas ellas, se con t a r á desde el d ía s i gu i en t e 
á aquel en q u e todas h a y a n q u e d a d o notif icadas, con la m i s m a 
salvedad con t en ida en la pa r te final del a r t í cu lo an t e r io r . 

A R T I C U L O 1 0 1 . — E n n i n g ú n t é r m i n o se con t a r án los d í a s en 
que no p u e d a n t ene r l uga r ac tuac iones judic ia les . 

CAP. V . - D E LOS TÉRMINOS JUPICIALES. «7 

A R T I C U L O 102 .—En los au tos se h a r á cons t a r el d ía en que 
comienzan á cor re r u n t é r m i n o ó u n a p ró r roga , y aque l e n que 
deben conc lu i r . E n los conoc imien tos q u e se firmen pa ra sa-
car las copias , se p o n d r á igual cons tanc ia . 

A R T I C U L O 103.—El que i n f r i n j a el a r t í cu lo an t e r i o r , pagará 
u n a m u l t a de diez pesos y será r e sponsab le de los gas tos y per -
juicios que se ocas ionen por su cu lpa . 

A R T I C U L O 104.—Serán p ror rogab les los t é r m i n o s cuya prór ro-
ga no esté e x p r e s a m e n t e p roh ib ida . 

A R T I C U L O 105 .—NO se concederá p ró r roga a l g u n a s ino con 
aud ienc ia de la pa r te con t r a r i a , y s i endo ped ida án t e s de que 
exp i re el t é r m i n o señalado. 

' A R T I C U L O 106 .—Cont ra la resolución q u e se d ic te en el caso 
del a r t í cu lo an te r io r , se concederán los recursos q u e procede-
r ían con t r a la d e t e r m i n a c i ó n d ic tada al conceder ó negar el tér-
m i n o p r imi t ivo . 

A R T I C U L O 107.—Todos los t é r m i n o s y las p ró r rogas que de 
ellos se concedan , son c o m u n e s á a m b a s par tes . 

A R T I C U L O 108 .—La p ró r roga ó n u e v o t é r m i n o q u e se conce-
da , en n i n g ú n caso podrán exceder de los d ías seña lados como 
t é r m i n o legal. 

A R T I C U L O 109.—Serán i m p r o r r o g a b l e s los t é r m i n o s señalados: 
I . P a r a comparece r en juicio: 
I I . P a r a oponer excepciones d i la tor ias : 
I I I . P a r a pedir revocación y reposición de los decre tos y de 

los au tos que no fue ren apelables c o n f o r m e á la ley: 
IV. P a r a oponerse á la e jecución: 
V. P a r a ped i r ac la rac ión de sen tenc ia : 
VI . Pa ra ape la r y para p re sen t a r se a n t e los t r i b u n a l e s su-

per iores en v i r t ud de e m p l a z a m i e n t o h e c h o : 
V I L P a r a i n t e r p o n e r recurso de casac ión : 
V I I I . P a r a i n t e r p o n e r recursos de d e n e g a d a ape lac ión y ca-

sación: . 
I X . P a r a p resen ta r se en el T r i b u n a l Supe r io r á c o n t i n u a r 

los recursos de apelac ión, casación, y los denega tor ios de éstos: 
X . Cua lesqu ie ra otros e x p r e s a m e n t e d e t e r m i n a d o s en la ley, 

y aquel los respecto de los cuales h a y a p revenc ión terminante 
de que pasados no se a d m i t a n en ju ic io la acc ión , excepción, re-
curso ó d e r e c h o pa ra q u e es tuv ie ren concedidos . COD. PROC.—6 



A R T I C U L O 110.—Los términos improrrogables que consten de 
varios días, comenzarán á correr desde el dia d é l a notificación, 
el cual se contará completo, cualquiera que sea la hora en que se 
haya hecho la notificación. 

A R T I C U L O 1 1 1 . — L o s términos improrrogables no pueden sus-
penderse ni abrirse después de cumplidos, por vía de restitu-
ción in integrum, ni por otro motivo. 

A R T I C U L O 1 1 2 . — S i se sacaren las copias ó los autos después 
de que haya comenzado á correr el t é rmino del traslado, éste 
sólo du ra rá el t iempo que falte para completar el t é rmino legal. 

A R T I C U L O 113.—Trascurridos los términos judiciales y las 
prórrogas legalmente otorgadas, bastará que se acuse una sola 
rebeldía para que se saquen con todo apremio las copias ó los 
autos en su caso, siguiendo el juicio su curso y perdiéndose el 
derecho que debió ejercitarse dentro del término. 

A R T I C U L O 1 1 4 . — P a r a fijar la duración de los términos, los 
meses y los días se computarán conforme á lo prevenido en los 
arts. 1126 y 1127 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1 1 5 . — C u a n d o la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial, ó para el ejercicio de algún de-
recho, se tendrán por señalados los siguientes: 

I. Diez días, á juicio del juez, para pruebas: 
I I . Nueve días para hacer uso del derecho del tanto: 
I I I . Ocho días para in terponer el recurso de casación: 
IV. Seis días para alegar y probar tachas: 
V. Cinco días para apelar de sentencia definitiva: 
VI. Tres días para apelar de auto ó sentencia interlocutor i a 

y para pedir aclaración: 
VII . Tres días para la celebración de juntas , reconocimien-

to de firmas, confesión, posiciones, declaraciones, exhibición de 
documentos, juicio de peritos y práctica de otras diligencias; á 
no ser que por circunstancias especiales creyere justo el juez 
ampliar el término: 

VII I . Tres días para todos los demás casos. 

CAPITULO VI. 

Del despacho de los negocios. 

A R T I C U L O 1 1 6 . — L a s vistas de los pleitos serán públicas tanto 
en el Tr ibunal Superior como en los Juzgados de Letras, Meno-
res y Locales. Exceptúanse los casos previstos en el art. 255 
del Código Civil, y los demás en que, á juicio del t r ibunal ó juz-
gado, convenga sean secretos estos actos, por respeto á las bue-
nas costumbres. 

A R T I C U L O 1 1 7 . — E l acuerdo y diligencias de prueba serán re-
servados, salvo que la ley disponga expresamente otra cosa. 

A R T I C U L O 1 1 8 . — L o s exhortos que se reciban en el Estado, se 
proveerán dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes á su 
recepción, y se despacharán dentro de los seis días que sigan á 
ésta; á no ser que las diligencias que hayan de practicarse exi-
jan necesariamente mayor tiempo. 

A R T I C U L O 1 1 9 . — E s caso de responsabil idad, por parte de los 
jueces y t r ibunales , la falta de cumpl imiento á los artículos de 
este Código en que se señalan los té rminos en que han de pro-
nunciarse las resoluciones judiciales. 

A R T I C U L O 1 2 0 . — E n las actuaciones judiciales, la par teá quien 
corresponda, cuidará de que no falte papel t imbrado para pro-
veer; y por el hecho de no minis t rarse al presentarse el escrito 
ó hacerse la promoción, se tendrá aquel por no exhibido y ésta 
como no hecha, continuándose la secuela del negocio. 

A R T I C U L O 1 2 1 . — L o s magistrados y los jueces recibirán por sí 
todas las declaraciones y presidirán todos los actos de prueba, 
bajo pena de nulidad del acto y responsabilidad del funcionar io 
que in f r in j a esta disposición. 

A R T I C U L O 1 2 2 . — L o s magistrados, sin embargo, podrán come-
ter á los jueces de 1. 55 instancia, y éstos á los menores ó loca-
les, la práctica de las diligencias expresadas en el art ículo an-
terior, cuando deban tener lugar en población que no sea la de 
su respectiva residencia. 

A R T I C U L O 1 2 3 . — N i los magistrados, ni los jueces de 1 . 5 5 ins-
tancia, ni los menores, ni los locales podrán cometer estas dili-
gencias á los secretarios ó testigos de asistencia, en su caso. 

A R T I C U L O 124.—Las diligencias que no puedan practicarse en 



el lugar en que se siga el l i t igio, deberán cometerse prec isamen-
te al juez de aquel en q u e han de e jecutarse . 

A R T I C U L O 125.—En cua lqu ie r estado del negocio pueden los 
jueces ó t r i b u n a l e s c i tar á las par tes á las j un t a s que c rean con-
venien tes , ya sea para p rocu ra r su avenenc ia ó para esclarecer 
a lgún pun to , s in que se s u s p e n d a n los t é r m i n o s que estén co-
r r i endo . Es tas jun tas , lo m i s m o que todas las d i l igencias , se 
ver i f icarán en el juzgado ó t r ibuna l , á ménos de que por su pro-
pia na tu ra leza deban pract icarse en ot ro lugar , ó c u a n d o por 
razón del sexo, edad, e n f e r m e d a d ú o t r a c i r cuns t anc i a g rave de 
las personas que deben in t e rven i r , el juzgado ó t r i b u n a l desig-
ne lugar diverso. 

A R T I C U L O 126.—En los juicios escri tos no se a d m i t i r á n peti-
ciones en comparecenc ia , s ino en el acto de u n a not if icación. 

A R T I C U L O 127.—A los jueces y mag i s t r ados sólo d a r á cuen ta 
con los escr i tos y p romociones de las par tes el secretar io res-
pectivo, ó en caso de i m p e d i m e n t o ú ocupación, el empleado 
que con fo rme á la ley deba subs t i tu i r lo . 

A R T I C U L O 1 2 8 . — L o s t r ibuna les no a d m i t i r á n n u n c a recursos 
no to r i amen te fr ivolos ó improcedentes : los desecharán de pla-
no, sin necesidad de m a n d a r l o s hacer saber á la o t ra parte , n i 
d a r t ras lado, n i f o r m a r ar t ículo; y procederán en su caso como 
d i spone el t í t . X I I , lib. I I I del Código Pena l . 

A R T I C U L O 1 2 9 . — L o s jueces y t r i buna l e s pod rán , pa ra me jo r 
proveer : 

I. Decre tar que se t r a iga á la vista cua lqu ie r d o c u m e n t o que 
crean conven ien t e para esclarecer el de recho de las par tes , si no 
h u b i e r e i nconven ien t e legal: 

I I . Decre ta r la práct ica de cua lqu ie r reconocimiento ó ava-
lúo que repu ten necesarios: 

I I I . T r a e r á la vis ta cua lesquiera autos q u e t engan relación 
con el pleito, si su es tado lo permi te . 

Al dec re ta r y p rac t ica r las d i l igencias á que este a r t ícu lo se 
refiere, los jueces y t r i buna l e s se a jus t a rán á las fo rma l idades 
¡»rescritas p a r a las p ruebas en el t í t . V de este l ibro. 

A R T I C U L O 1 3 0 . — L o s t r ibuna les y los jueces t i enen el deber de 
m a n t e n e r el b u e n o rden , y de exigir q u e se les g u a r d e n el res-
peto y cons iderac ión debidos, cor r ig iendo en el acto las fal tas 
que se comet ie ren , con mul t a s q u e no podrán pasar , en los juz-
gados locales, de c inco pesos; en los menores , de diez pesos; en 

los de 1 a ins tanc ia , de veint ic inco, y de c ien en el T r i b u n a l 
Superior . Si las fal tas l legaren á cons t i tu i r delito, se procede-
rá c r i m i n a l m e n t e con t ra los que lo comet ie ren , con a r reg lo á lo 
d ispuesto en el Código Penal , cons ignando al cu lpable á la au-
tor idad competente , con tes t imonio de lo conducen te . 

A R T I C U L O 1 3 1 . — T a m b i é n podrán el Supe r io r T r i b u n a l y los 
jueces impone r , por resolución escri ta y f u n d a d a , cor recc iones 
d isc ip l inar ias á los abogados, p rocuradores , secretar ios y depen-
dientes de los t r ibuna les y juzgados, por las fal tas q u e come-
tan en el desempeño de sus func iones respectivas. 

A R T I C U L O 1 3 2 . — S e en t ende rá corrección d isc ip l inar ia : 
I. El ape rc ib imien to ó p r svenc ión : 
II . La mul t a : 
I I I . La suspensión q u e 110 exceda de un mes. 
A R T I C U L O 1 3 3 . — C o n t r a cua lqu ie ra p rov idenc ia en q u e se i m -

pusiere a lguna de estas correcciones, se oirá en jus t ic ia al in te-
resado, si lo solicitare, d e n t r o de los t res d ías s igu ien tes al en 
que se le h a y a notif icado. 

A R T I C U L O 1 3 4 . — 1 * audienc ia t end rá lugar en la sala ó juz-
gado q u e h u b i e r e impues to la corrección, y el negocio será re-
suelto d e n t r o de t res d ías ; á no ser que se p r o m u e v a a lguna 
p rueba conducen te , la cua l se rec ibi rá d e n t r o de t res días , fa-
l lándose d e n t r o de ot ros tres. 

A R T I C U L O 1 3 5 . — S i la providencia fue re d ic tada por un juez 
de 1 9 i ns tanc ia , m e n o r ó local, será apelable en a m b o s efectos, 
y supl icable si la providencia se d ic tare por a lgún magis t rado 
del T r i b u n a l Super ior . 

A R T I C U L O 1 3 6 . — L a sentencia q u e recaiga en v i r tud de la ape-
lación ó de la súpl ica en su caso, causa rá e jecutor ia . 

A R T I C U L O 1 3 7 . — L a s apelaciones y las súpl icas se sus tancia-
rán en los t é r m i n o s p reven idos para los juicios sumar ios . 

A R T I C U L O 1 3 8 . — P a r a sus tanc ia r la ape lac ión ó la súpl ica se 
expedirá al que joso un cert if icado en que cons ten el mot ivo 
por q u e se apl icó la corrección y copia del au to en q u e ésta se 
impuso . Si la fal ta h u b i e r e sido comet ida en a lgún escri to, se 
inc lu i rá copia de lo conducente . 

A R T I C U L O 1 3 9 . — L o s magis t rados , fiscal y jueces propie tar ios 
en ejercicio, y los in te r inos y sup len tes c u a n d o lo sean por más 
de t res meses, n o podrán 3er apoderados judiciales , albaceas, 
tutores , curadores , á rb i t ros n i a rb i t radores , ni e je rcer la aboga-
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cía sino en causa propia. Lo mismo se entenderá de cuales-
quiera otros empleados en la adminis t ración de justicia. 

A R T I C U L O 1 4 0 . — L o s magistrados y los jueces para hacer cum-
plir sus determinaciones, pueden emplear cualesquiera de los 
siguientes medios de apremio: 

I. La multa desde dos hasta veinticinco pesos, que se du-
plicará en caso de reincidencia: 

I I . El auxilio de la fuerza pública: 
I I I . El cateo por órden escrita: 
IV. El arresto hasta por quince días. 
Si el caso exigiere mayor pena, se ins t ru i rá por la autoridad 

competente la averiguación respectiva. 

CAPITULO Vil. 

De las costas. 

A R T I C U L O 1 4 1 . — P o r n ingún acto judicial se cobrarán costas, 
n i aun cuando se actuare con testigos de asistencia ó se practi-
caren diligencias fuera del lugar del juicio. 

A R T I C U L O 1 4 2 . — C a d a parte será inmedia tamente responsable 
de las costas que originen las diligencias que promueva: en ca-
so de condenación en costas, la parte condenada indemnizará á 
la otra de todas las que hubiere anticipado. La condenación 
no comprenderá la remuneración del procurador sino cuando 
fuere agente de negocios ti tulado, n i la del patrono, sino cuan-
do fuere abogado recibido; cuando un abogado fuere procura-
dor, sólo comprenderá sus honorarios la condenación, cuando 
él mismo se haya encargado de la dirección del juicio sin recu-
rr i r al patrocinio de otro abogado. 

A R T I C U L O 1 4 3 . — L a condenación en costas se hará cuando 
así lo prevenga la ley, ó cuando á juicio del juez se haya pro-
cedido con temeridad ó mala fe. 

Siempre serán condenados: 
I. El que n inguna prueba r inda para justificar su acción ó 

su excepción, si se funda en hechos disputados: 
I I . El que presentare ins t rumentos ó documentos falsos, ó 

testigos falsos ó sobornados: 
III. El que fuero condenado en los juicios ejecutivo, hipo, 

teoftfie, de amparo do posesión y de despojo, y el que in tente 
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alguno de estos juicios-si no obtiene sentencia favorable. En 
estos casos la condenación se hará en la pr imera instancia, ob-
servándose en la segunda lo dispuesto en la fracción siguiente: 

IV. El que fuere condenado por dos sentencias conformes 
de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar en cuen-
ta la resolución sobre costas. E n este caso, la resolución com-
prenderá las costas de ambas instancias. 

A R T I C U L O 1 4 4 . — L a s costas serán reguladas por la parte á cu-
yo favor se hubieren declarado. 

A R T I C U L O 1 4 5 . — P r e s e n t a d a la regulación de las costas al juez 
ó t r ibunal an te el cual se hubieren causado, se dará vista de ella 
I>or tres dias á la parte condenada, para que exprese su confor-
midad ó inconformidad. 

A R T I C U L O 1 4 0 . — S i nada expusiere dent ro del té rmino fijado 
la parte condenada, se decretará el pago. Si en el té rmino re-
ferido expresare no estar conforme, se dará vista de las razones 
que alegue, á la parte que presentó la regulación, la que dent ro 
de igual té rmino contestará á las observaciones hechas. 

A R T I C U L O 1 4 7 . — E n vista de lo que las partes hubieren ex-
puesto conforme al artículo anterior , el juez ó t r ibunal fallarán 
lo que estimen justo, dentro de tercero día. De esta decisión se 
admit irán los recursos que procedieren, según la instancia en 
que se encontrare el juicio y según la cantidad que importare 
la total regulación. 

A R T I C U L O 1 4 8 . — S i los honorarios de los peritos ó de cuales-
quiera otros funcionarios no sujetos á arancel, fueren impugna-
dos, se oirá á otros dos individuos de su profesión. No habién-
dolos en la población de la residencia del t r ibunal ó juez que 
conozca de los autos, podrá recurrirse á los de los inmediatos. 

A R T I C U L O 1 4 9 . — L o s derechos de contador sólo podrán co-
brarse por las personas que en virtud de nombramien to expre-
so del juez ó de los interesados hayan servido el cargo. Los da-
ños y perjuicios se venti larán en juicio ordinario. 



TITULO II . 
D E L A S C O M P E T E N C I A S . 

C A P I T U L O I. 

Disposiciones generales. 

A R T Í C U L O 1 5 0 . — T o d a d e m a n d a debe i n t e rpone r se a n t e juez 

compe ten te . 
A R T I C U L O 1 5 1 . — C u a n d o en el lugar d o n d e se h a de segu i r el 

juicio, h u b i e r e var ios jueces competen tes , conocerá del negocio 
el q u e elija el actor . 

A R T I C U L O 152.—Si el juez de j a de conocer por recusación ó 
excusa , conocerá el q u e le siga en n ú m e r o , si lo h u b i e r e en la 
población; si no lo hub ie re , se observará lo que d i s p o n g a la ley 
de organizac ión de t r ibuna les . Si d e j a r e de conocer por cam-
bio de pe rsona l del juzgado, seguirá conoc iendo del negocio el 
que en t re á sus t i tu i r lo . 

A R T I C U L O 153 .—Cuando va r i a re el personal de un juzgado ó 
t r i b u n a l , no se p roveerá decre to h a c i e n d o saber el c amb io ; s ino 
que en los juzgados el p r i m e r au to ó decre to que proveyere el 
nuevo juez, se rá au tor izado con su f i rma en te ra ; y en el t r ibu-
nal s i empre se p o n d r á al m á r g e n de los au tos ó decre tos el n o m -
bre y apel l ido del m a g i s t r a d o q u e fo rme la sala. Se exceptúa 
de lo d i spues to en este ar t ículo , el caso en q u e el c a m b i o de per-
sonal sobrev in ie re h e c h a ya la ci tación pa ra sen tenc ia ó para 
la vista . 

A R T I C U L O 1 5 4 . — E s juez compe ten t e aquel á qu ien los l i t igan-
tes se h u b i e r e n somet ido expresa ó t ác i t amen te , ó el de t e rmi -
n a d o por la ley. 

A R T I C U L O 1 5 5 . — H a y sumis ión expresa , c u a n d o los in teresa-
dos r e n u n c i a n c lara y terminantemente el f ue ro q u e la ley les 
concede, y des ignan con toda precis ión el juez á qu ien se so-
me ten . . A R T I C U L O 1 5 0 . — N O puede el t u to r hacer sumis ión expresa en 
n o m b r e del m e n o r , s in autor izac ión judic ia l . 

A R T I C U L O 157.—El apoderado necesi ta poder ó c láusu la espe-
cial para hace r sumis ión expresa . 

A R T I C U L O 158 .—Para los efectos del a r t . 155 se e n t e n d e r á re-
n u n c i a d o e x p r e s a m e n t e el f ue ro propio , c u a n d o en el con t r a to 
se h a y a h e c h o la des ignac ión prescr i ta e n el a r t . 185. 

A R T I C U L O 159.—Se e n t i e n d e n somet idos t ác i t amen te : 
I. El d e m a n d a n t e , por el h e c h o de o c u r r i r al juez en t ab l an -

do su d e m a n d a , no sólo para e je rce r su acción, s ino t ambién 
para contes ta r á la reconvenc ión q u e se le oponga : 

I I . El d e m a n d a d o en juic io o r d i n a r i o ó s u m a r i o , por opone r 
excepciones d i la tor ias , por contes ta r la d e m a n d a y por reconve-
n i r á su col i t igante ; á 110 ser q u e al e j ecu ta r esos actos, se reser-
ve el de recho de provocar la inh ib i to r i a , ó protes te e x p r e s a m e n -
te 110 reconocer en el juez m á s jur i sd icc ión que la que por de-
recho le compe ta : 

I I I . El d e m a n d a d o en juic io e jecut ivo, h ipo tecar io ó s u m a -
r í s imo, si en los t res d ías s iguientes á la práct ica de la p r i m e r a 
d i l igencia judic ia l , no alega la reserva d»l d e r e c h o de i nh ib i t o -
r ia ó protes ta en los t é r m i n o s que establece el a r t í cu lo a n t e r i o r : 

IV. El que h a b i e n d o p romov ido una compe tenc ia , se desis-
te de el la: 

V. El tercer oposi tor y el que por cua lqu ie r mot ivo v in ie re 
al ju ic io en v i r t ud de un inc iden te . 

A R T I C U L O 1 0 0 . — N i por sumis ión expresa ni por táci ta se pue-
de p ro r roga r ju r i sd icc ión , s ino á juez que la tenga del m i s m o 
género q u e la q u e se p ro r roga . 

A R T I C U L O 161.—Las cues t iones de compe tenc i a sólo proceden 
y pueden p romover se para d e t e r m i n a r la ju r i sd icc ión y dec id i r 
cuál h a y a de ser el juez ó t r i b u n a l que deba conocer de un a s u n -
to. Cua lqu ie ra compe tenc ia que se p r o m u e v a con objeto d ive r -
so ó con in f racc ión de las d ispos ic iones de este t í tu lo , se debe 
t ene r y dec la ra r por mal f o r m a d a , y po r lo t a n t o s in lugar á de-
c id i r la . 

A R T I C U L O 162.—Las cues t iones de c o m p e t e n c i a pueden pro-
moverse por i n h i b i t o r i a ó por dec l ina tor ia . La inh ib i to r i a se 
i n t e n t a r á a n t e el juez á qu ien se c rea compe ten te , p id iéndo le 
q u e d i r i j a oficio al que e s t ime 110 serlo, pa ra q u e se i n h i b a y re-
mi ta los autos . I^a dec l ina tor ia se p r o p o n d r á a n t e el juez á 
qu ien se cons idere i ncompe ten t e , p id iéndole se abs t enga del co-
noc imien to del negocio. El l i t igan te q u e h u b i e r e o p t a d o po r 
u n o de estos medios , no podrá a b a n d o n a r l o y r e c u r r i r al otro. 
T a m p o c o se podrán e m p l e a r suces ivamen te , d e b i e n d o pasarse 
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por el resultado de aquel á que se haya dado la preferencia. La 
inhibi tor ia se sujetará á lo dispuesto en el cap. IV de este título; 
la declinatoria se promoverá y decidirá en los mismos té rminos 
que las demás excepciones dilatorias. 

A R T I C U L O 163.—Todo juez ó t r ibunal está obligado á suspen-
der sus procedimientos luego que expida la inhibi toria , y luego 
que en su caso la reciba. Igualmente suspenderá sus proce-
dimientos luego que se le presente el escrito de declinatoria, pa-
ra ocuparse sólo de ésta. 

A R T I C U L O 1 6 4 . — L a infracción del artículo anter ior producirá 
la nulidad de lo actuado; y en este caso el juez será responsable 
de los daños y perjuicios, é incurr i rá en la pena de suspensión 
de empleo de dos meses á un año. 

A R T I C U L O 1 6 5 . — L o s magistrados ó jueces que promuevan ó 
sostengan una competencia contra ley expresa, incurr i rán en la 
pena de suspensión de empleo y sueldo de seis meses á un año, 
y pagarán los gastos y 'per ju ic ios que se siguieren. 

A R T I C U L O 166.—El superior, al d i r imir las competencias, dic-
tará las providencias que considere eficaces para hacer efectiva 
la pena impuesta en el art ículo anter ior; pero su ejecución se 
suspenderá, si el juez ó magistrado á quien se condene pidiere 
que se le oiga. 

A R T I C U L O 1 6 7 . — L o s l itigantes sólo pueden promover la com-
petencia cuando no se hayan sometido á u n a jurisdicción ex-
presa ó tácitamente, conforme á los arts. 155, 158 y 151). 

A R T I C U L O 1 6 8 . — E l juez que reconozca la jurisdicción de otro 
por providencias expresas, no puede promover la competencia. 

A R T I C U L O 1 6 9 . — S i la jurisdicción a jena se ha reconocido, no 
por un acto propio, sino cumpl imentando un exhorto, el juez ó 
t r ibunal que así lo hayan hecho, no estarán impedidos de pro-
vocar competencia sosteniendo su jurisdicción. 

A R T I C U L O 1 7 0 . — L a s cuestiones de tercería son s iempre inci-
dentales del juicio que las motiva, ya sea éste civil ó cr iminal , 
y por consiguiente deben sustanciarse y decidirse por el juez ó 
t r ibunal que sea competente para conocer del asunto principal , 
salvo lo dispuesto para el caso de que ante un juez local ó me-
nor se promueva tercería por cantidad mayor de la que la ley 
sujeta á su jurisdicción. 

A R T I C U L O 1 7 1 . — L a s contiendas sobre jurisdicción que consis-
ten en que dos jueces ó magistrados ó bien dos salas de un mis-
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mo tr ibunal , se nieguen á conocer de determinado asunto, se 
resolverán »leí mismo modo, en iguales términos, y por los tri-
bunales establecidos para las demás cuestiones jurisdiccionales. 

A R T I C U L O 1 7 2 . — N o procede la contienda sobre no conocer, 
si fundándose en el interés del pleito, no se ha procedido á fijar 
aquel conforme á las reglas establecidas en los capítulos I y I I I , 
tít. I I del libro I I , para lo que es competente el juez an te quien 
se presenta la demanda . 

A R T I C U L O 1 7 3 . — N o obstante lo dispuesto en el ar t . 1 6 3 , los 
jueces competidores podrán dictar bajo su responsabilidad las 
providencias que tuvieren el carácter de urgentes ó precauto-
rias, cuya subsistencia quedará pendiente del resultado de la 
cuestión jurisdiccional. 

A R T I C U L O 1 7 4 . — N i n g ú n juez puede sostener competencia con 
su superior inmediato; pero sí con otro juez, que aunque sea 
superior en su clase, no ejerza jurisdicción sobre él. 

A R T I C U L O 1 7 5 . — S i un juez inferior ejerce atr ibuciones pro-
pias de su superior, ó éste las de aquel, la cuestión será decidi-
da mediante instancia de uno de los dos por la sala que corres-
ponda; y si ésta fuere alguno de los contendientes, decidirá otra 
sala sin más trámites en uno y otro caso que los informes res-
pectivos y la audiencia fiscal. 

A R T I C U L O 1 7 6 . — L a jurisdicción que legí t imamente ha cono-
cido de un asunto, está facultada para llevar á efecto su senten-
cia y para resolver los incidentes que se promuevan en su eje-
cución, sin que deba por consiguiente suscitarse ni admit i rse 
sobre ella cuestión de competencia. 

A R T I C U L O 1 7 7 . — L o dispuesto ene la r t í cu lo que precede, no es 
aplicable á los juicios arbitrales, en los que se observarán las re-
glas dadas en el cap. V, tít. II , lib. I I . 

A R T I C U L O 1 7 8 . — T o d a s las sentencias que dicten los jueces y 
tr ibunales sobre cuestiones de competencia, deben ser precisa-
mente fundadas en ley. 

A R T I C U L O 1 7 9 . — L a s contiendas sobre competencia sólo po-
drán entablarse á instancia de parte; y para di r imir las se oirá 
siempre al Ministerio público ó al Fisoal en su caso. 

A R T I C U L O 1 8 0 . — L o s litigantes pueden desistirse de la compe-
tencia ántes ó después de la remisión de los autos al superior, y 
BU desistimiento hará cesar la contienda. 



A R T I C U L O 1 8 1 . — L o s jueces no pueden desis t i rse de la compe-
tencia sin p rev ia aud ienc ia de los in teresados . 

A R T I C U L O 1 8 2 . — E l juez q u e t enga razón f u n d a d a para creer 
q u e con fo rme á de recho es incompeten te , puede inh ib i r se del 
conoc imien to del negocio; pero la par te in teresada puede ape-
lar de esa resolución, y el recurso se a d m i t i r á en a m b o s efectos; 
causando e jecutor ia la sen tenc ia de segunda ins tanc ia . 

A R T I C U L O 183.—Al d i r imi r se las competenc ias sólo serán con-
s iderados como par tes los l i t igantes y el r ep re sen t an t e del Mi-
nis ter io público. 

A R T I C U L O 1 8 4 . — E s nu lo todo lo ac tuado por el juez q u e f u e r e 
declarado i ncompe ten t e ó por el que se h u b i e r e desist ido. Los 
actos e jecutados por juez incompe ten te son a ten ta tor ios y le ha-
cen pe r sona lmen te responsable de los daños y per juic ios . 

C A P I T U L O II. 

Reglas para decidir las competencias. 

A R T I C U L O 185.—Sea cual fuere la na tura leza del ju ic io , serán 
prefer idos á cua lqu ie r otro juez: 

I . El del lugar que el deudor haya des ignado para ser re-
quer ido jud ic ia lmen te de pago: 

I I . El del lugar des ignado en el con t ra to para el cumpl i -
mien to de la obligación. 

A R T I C U L O 186.—Si no se ha hecho la des ignac ión que autor i -
za el a r t ícu lo an te r io r , será compe ten te el juez del domici l io del 
deudor , sea cual fue re la acción que se e jerci te . 

A R T I C U L O 1 8 7 . — S i el deudor tuviere var ios domici l ios, será 
prefer ido el que elija el acreedor . 

A R T I C U L O 188.—A falta de domici l io fijo, será compe ten te el 
juez del l uga r d o n d e se celebró el contra to , cuando la acción sea 
personal , y el de la ubicación de la.cosa, c u a n d o la acción sea 
real. 

A R T I C U L O 1 8 9 . — S i las cosas obje to de la acción real fue ren 
var ias y es tuvieren ubicadas en dis t in tos lugares , será juez com-
petente el del lugar de la ubicación de cua lqu ie ra de ellas, adon-
de p r imero h u b i e r e ocur r ido el d e m a n d a n t e . Lo m i s m o se ob-
servará c u a n d o la cosa es tuviere ub icada en el territorio de di-
versas jur isdicciones . 

A R T I C U L O 190 .—Para exigir el pago de la renta , ó para cual-
qu ie ra otra d e m a n d a relat iva al cont ra to de a r r e n d a m i e n t o , se-
rá competente , á fal ta de juez des ignado en el cont ra to , el del 
lugar en q u e esté ubicada la finca, observándose en su caso lo 
d ispuesto en el a r t ícu lo an t e r io r . 

A R T I C U L O 191 .—Para exigi r el pago de la pens ión en el censo 
enfi téutico, es competen te , á fal ta de convenio , el juez de la ubi-
cación del predio, si el d u e ñ o reside en esa ju r i sd icc ión : en ca-
so con t ra r io , el del domici l io del enf i téuta . 

A R T I C U L O 192 .—En los negocios de testamentarías é intes ta-
dos, las competenc ias se regi rán por lo d ispues to en el cap. I , 
t í t . I I , lib. IV de este Código. 

A R T I C U L O 193.—Para conocer de los in te rd ic tos posesorios, 
denunc i a de obra nueva ó peligrosa, y des l inde , es compe ten te 
el juez del lugar d o n d e se e n c u e n t r e n los b ienes que son obje to 
del in terd ic to ó del des l inde, salvo el caso de posesión hered i ta -
ria, en el cual se observará lo d ispues to en el ar t ículo an te r io r . 

A R T I C U L O 194.—Es compe ten te en los ju ic ios de concurso de 
acreedores el juez del domici l io del deudor . 

A R T I C U L O 195.—En los negocios relat ivos á sup l i r el consen-
t imien to del que e jerce la pá t r ia potestad, y á i m p e d i m e n t o s 
para con t r ae r ma t r imon io , es compe ten te el juez del lugar d o n -
de se h a y a n presen tado los pre tendien tes , con fo rme al a r t . 109 
del Código Civil . 

A R T I C U L O 1 9 6 . — P a r a supl i r la l icencia mar i t a l , así como en 
los negocios de d ivorc io y de nul idad de m a t r i m o n i o , es com-
petente el juez del domici l io del mar ido . 

A R T I C U L O 197 .—También es compe ten te el juez del domic i l io 
del mar ido en los ca¿os fijados por los ar ts . 201, 2026, 2027, 
2093, 2156, 3120 y 3157 del Código Civil . 

A R T I C U L O 198.—En los negocios de los menores é incapaci ta -
dos se observarán las reglas establecidas en este capí tu lo , con 
las excepciones s iguientes : 

I. E n lo relat ivo á tutela , será compe ten te el juez del domi-
cilio del incapaz: 

I I . P a r a la aprobac ión de las cuen ta s será compe ten te el 
juez del lugar d o n d e se desempeñe la tute la ; á no ser que el me-
nor ó qu i en le represente prefiera el lugar del domic i l io del tu-
tor : 



ta de domicil io, es competente el juez de la residencia de la mu-
jer, del h i jo ó del menor . 

A R T I C U L O 199.—En los casos previstos por los arts . 2124, 
3118 y 3156 del Código Civil, es competente el juez del domici-
lio del menor . 

A R T I C U L O 200.—En los casos previstos por los ar ts . 3279 y 
3468 del citado Código, es competente el juez del domicil io del 
testador; pero si la in tervención judicial fuere urgente , podrá 
proceder el juez del lugar donde se encuen t re el interesado, re-
mi t iendo las di l igencias que prac t ique , al «leí domicil io. 

A R T I C U L O 2 0 1 . — E n los casos de ausencia legalmente compro-
bados, es competente el juez del ú l t imo domicil io del ausente; 
y si se ignora , el del lugar donde se halle la mayor par te de los 
bienes. 

A R T I C U L O 2 0 2 . — P a r a la emancipación es competente el juez 
del domicil io del que emancipa . 

A R T I C U L O 2 0 3 . — P a r a los demás actos de jur isdicción volun-
taria es competente el juez del domicil io del que promueve; 
salvo que se trate de bienes inmuebles , en cuyo caso será com-
petente el juez de la ubicación de ellos, observándose t ambién 
lo dispuesto en la segunda par te del ar t ículo 200. 

A R T I C U L O 204.—Para los actos prejudiciales, es competen te 
el juez que lo fuere para el negocio pr inc ipa l ; si se t ra ta re de 
providencia precautor ia lo será también , en caso d e urgencia , 
el juez del lugar en donde se hal len el demandado ó la cosa que 
debe ser asegurada, observándose lo dispuesto en el ar t . 3o2. 

A R T I C U L O 205.—Para conocer «le las di l igencias á que se re-
fiere la fracción I del art , 23, es competente el juez del domici-
lio del que deduce la acción de jactancia. 

A R T I C U L O 2 0 6 . — P a r a «lecretar la cancelación de un registro, 
cuando la acción que se entabla no t iene más objeto que éste, 
es competente el juez á cuya jurisdicción esté suje to el ohcio 
donde aquel se asentó; pero si la cancelación se pidiere como 
incidental de otro juicio ó acción, podrá ordenar la el juez que 
conoció del negocio pr incipal . 

A R T I C U L O 2 0 7 . — P a r a la rectificación de las actas del estado 
civil, es competente el juez del lugar donde está ex tend ida el 
acta. . 

A R T I C U L O 2 0 8 . — C u a l q u i e r a cuestión jur isdiccional no com-
prend ida en el presente capítulo, ó en a lgún ar t ículo de este 

Código ó del Civil, se decidirá conforme á lo dispuesto en los 
arts. 185 á 188. 

A R T I C U L O 209.—Para que la residencia de que hab la el ar t . 
27 del Código Civil se considere habi tual , deberá pasar de seis 
meses. El que no quiera perder su domicilio, deberá manifes-
tarlo así á la autor idad munic ipa l , y ésta le expedirá un certifi-
cado de la declaración, que le servirá de prueba en el lugar don-
de resida más t iempo del señalado por la ley para adqu i r i r do-
micilio. 

C A P I T U L O III. 

De los tribunales de competencia. 

A R T I C U L O 210.—Si se susci tare competencia en t re dos de las 
salas del Super ior T r ibuna l , decidirá la que quede hábil. 

A R T I C U L O 211.—Las competencias que se susciten en t re jue-
ces de p r imera instancia, se d i r imi rán por la sala que corres-
ponda en tu rno del Super ior Tr ibuna l . 

A R T I C U L O 212.—Las competencias susci tadas en t re un juez de 
1 r ins tancia y otro menor ó local de d i ferente d is t r i to judi-
cial, ó en t re estos úl t imos cuando fueren t ambién de diverso 
distr i to, se resolverán por la sala <|ue corresponda del Super ior 
Tr ibunal . 

A R T I C U L O 213.—Las competencias en t re los jueces menores ó 
locales de las munic ipa l idades per tenecientes á un mismo dis-
t r i to judicial se decidirán por el juez de letras respectivo. 

CAPITULO IV. 

De la sustanciacion de las covi¡ciencias. 

A R T I C U L O 214.—La parte que promueva una competencia , 
cuando haga uso «le la inhibi tor ia , excitará por medio de un es-
cri to en que exponga las razones legales en que la funde , la ju-
risdicción del juez que en su concepto sea el competente , pi-
diéndole «jue declare serlo, y se avoque el conocimiento del ne-
gocio. 



negativa es apelable en arabos efectos, y el super ior respectivo, 
sin más t r ámi te que la vista, en la que in fo rmarán las par tes si 
quis ieren , conf i rmará ó revocará la sentencia den t ro de terce-
ro día. 

A R T I C U L O 2 1 6 . — L a sentencia de 2 R5 ins tancia causará ejecu-
toria, y de ella no h a b r á más recurso que el de responsabi l idad. 

A R T I C U L O 2 1 7 . — E l juez infer ior , ya sea que él mismo haya 
declarado su competencia , ya sea que ésta haya sido declarada 
en la 2 ? instancia, d i r ig i rá oficio inhibi tor io al juez que conoz-
ca del negocio, exponiendo las razones en que funde su juris-
dicción, é inser tando copia de su sentencia ó de la del super ior 
en su caso. 

A R T I C U L O 218.—El juez requer ido oirá á la parte que an te él 
litigue, en el t é rmino impror rogable de tres días, y en el de 
otros tres, t ambién improrrogable , resolverá si se inh ibe de co-
nocer ó sostiene la competencia , pudiendo abr i r el pun to á 
prueba por el t é rmino de tres días. 

A R T I C U L O 2 1 9 . — L a p r imera de estas resoluciones es apelable 
en ambos efectos, y se decidirá en el plazo y t é rmino señalados 
en el ar t . 215; teniendo también lugar en este caso lo dispuesto 
en el art . 2 1 6 . 

A R T I C U L O 2 2 0 . — C o n s e n t i d a la sentencia en que el juez infe-
r ior haya accedido á la inhibi tor ia , ó ejecutoriada la que en la 
2 * ins tancia se haya dictado en ese sentido, el juez requer ido 
remi t i rá al r equer ien te copia autor izada de esas sentencias en 
su respectivo caso, y los autos de que se t rate , á fin de que el 
juicio siga su curso legal. 

A R T I C U L O 2 2 1 . — S i el juez acepta la competencia , lo manifes-
tará por oficio al requer ien te inser tándole copia de su auto y 
exponiendo lo que crea conveniente para f u n d a r su juicio. 

A R T I C U L O 222.—El juez requeriente , sin nueva audiencia y 
en el perentor io t é rmino de tres días, decidirá si insiste ó no en 
la competencia. 

A R T I C U L O 2 2 3 . — L a resolución negat iva admite apelación 
conforme al ar t . 215: e jecutoriada la sentencia que se haya dic-
tado en este sentido, el juez requer iente lo avisará al requer ido, 
remit iéndole copia del fallo. 

A R T I C U L O 224.—Si el juez insist iere en la competencia , lo 
avisará en iguales t é rminos al requerido; y ambos den t ro de 

tercero día remi t i rán sus actuaciones al t r ibuna l de compe-
tencias. 

A R T I C U L O 225.—Cada juez, al remit i r los autos, expondrá al 
t r ibunal las razones en que se funde ; sin que baste referirse á 
las constancias del expediente respectivo. 

A R T I C U L O 226.—El juez que no remita el i n fo rme prevenido 
en el art ículo an ter ior , i ncur r i r á en u n a mul ta de c incuen ta á 
doscientos pesos, según la gravedad d é l a falta; y en caso de de-
sobediencia, en la de suspensión de empleo y sueldo desde dos 
meses hasta u n año. 

A R T I C U L O 227.—Recibidos los autos de competencia en el 
t r ibuna l que deba decidir la, se pasarán al fiscal por el térmi-
no de tres días y devueltos por él la sala m a n d a r á ponerlos en 
la secretaría á la vista de las partes, por tres días á cada una . 

A R T I C U L O 228.—Concluido el t é rmino señalado en la par te fi-
nal del ar t ículo anter ior , se ci tará día para la vista, que deberá 
verificarse á más t a rda r den t ro de seis días. 

A R T Í C U L O 229.—En la vista in fo rmará el fiscal, si quisiere, y 
lo hará precisamente si no lo hub ie re hecho por escrito; pudien-
do hacerlo también las par tes ó sus abogados. 

A R T I C U L O 230.—Contra la resolución del t r ibuna l de compe-
tencia no habrá más recurso que el de responsabil idad. 

A R T I C U L O 231.—El t r i buna l remit i rá los autos respectivos al 
juez que haya declarado competente , con tes t imonio de ln sen-
tencia. 

A R T I C U L O 232.—Las competencias en toda clase de juicios 
verbales, se sus tanciarán con arreglo á lo dispuesto en este ca-
pítulo; pero los pedimentos de las par tes se ha rán por compa-
recencia. 



negativa es apelable en arabos efectos, y el super ior respectivo, 
sin más t r ámi te que la vista, en la que in fo rmarán las par tes si 
quis ieren , conf i rmará ó revocará la sentencia den t ro de terce-
ro día. 

A R T I C U L O 2 1 6 . — L a sentencia de 2 R5 ins tancia causará ejecu-
toria, y de ella no h a b r á más recurso que el de responsabi l idad. 

A R T I C U L O 2 1 7 . — E l juez infer ior , ya sea que él mismo haya 
declarado su competencia , ya sea que ésta haya sido declarada 
en la 2 ? instancia, d i r ig i rá oficio inhibi tor io al juez que conoz-
ca del negocio, exponiendo las razones en que funde su juris-
dicción, é inser tando copia de su sentencia ó de la del super ior 
en su caso. 

A R T I C U L O 218.—El juez requer ido oirá á la parte que an te él 
litigue, en el t é rmino impror rogable de tres días, y en el de 
otros tres, t ambién improrrogable , resolverá si se inh ibe de co-
nocer ó sostiene la competencia , pudiendo abr i r el pun to á 
prueba por el t é rmino de tres días. 

A R T I C U L O 2 1 9 . — L a p r imera de estas resoluciones es apelable 
en ambos efectos, y se decidirá en el plazo y t é rmino señalados 
en el ar t . 215; teniendo también lugar en este caso lo dispuesto 
en el art . 216. 

A R T I C U L O 2 2 0 . — C o n s e n t i d a la sentencia en que el juez infe-
r ior haya accedido á la inhibi tor ia , ó ejecutoriada la que en la 
2 * ins tancia se haya dictado en ese sentido, el juez requer ido 
remi t i rá al r equer ien te copia autor izada de esas sentencias en 
su respectivo caso, y los autos de que se t rate , á fin de que el 
juicio siga su curso legal. 

A R T I C U L O 2 2 1 . — S i el juez acepta la competencia , lo manifes-
tará por oficio al requer ien te inser tándole copia de su auto y 
exponiendo lo que crea conveniente para f u n d a r su juicio. 

A R T I C U L O 222.—El juez requeriente , sin nueva audiencia y 
en el perentor io t é rmino de tres días, decidirá si insiste ó no en 
la competencia. 

A R T I C U L O 2 2 3 . — L a resolución negat iva admite apelación 
conforme al ar t . 215: e jecutoriada la sentencia que se haya dic-
tado en este sentido, el juez requer iente lo avisará al requer ido, 
remit iéndole copia del fallo. 

A R T I C U L O 2 2 4 . — S i el juez insist iere en la competencia , lo 
avisará en iguales t é rminos al requerido; y ambos den t ro de 

tercero día remi t i rán sus actuaciones al t r ibuna l de compe-
tencias. 

A R T I C U L O 225.—Cada juez, al remit i r los autos, expondrá al 
t r ibunal las razones en que se funde ; sin que baste referirse á 
las constancias del expediente respectivo. 

A R T I C U L O 226.—El juez que no remita el i n fo rme prevenido 
en el art ículo an ter ior , i ncur r i r á en u n a mul ta de c incuen ta á 
doscientos pesos, según la gravedad d é l a falta; y en caso de de-
sobediencia, en la de suspensión de empleo y sueldo desde dos 
meses hasta u n año. 

A R T I C U L O 227.—Recibidos los autos de competencia en el 
t r ibuna l que deba decidir la, se pasarán al fiscal por el térmi-
no de tres días y devueltos por él la sala m a n d a r á ponerlos en 
la secretaría á la vista de las partes, por tres días á cada una . 

A R T I C U L O 228.—Concluido el t é rmino señalado en la par te fi-
nal del ar t ículo anter ior , se ci tará día para la vista, que deberá 
verificarse á más t a rda r den t ro de seis días. 

A R T I C U L O 229.—En la vista in fo rmará el fiscal, si quisiere, y 
lo hará precisamente si no lo hub ie re hecho por escrito; pudien-
do hacerlo también las par tes ó sus abogados. 

A R T I C U L O 230.—Contra la resolución del t r ibuna l de compe-
tencia no habrá más recurso que el de responsabil idad. 

A R T I C U L O 231.—El t r ibuna l remit i rá los autos respectivos al 
juez que haya declarado competente , con tes t imonio de la sen-
tencia. 

A R T I C U L O 232.—Las competencias en toda clase de juicios 
verbales, se sus tanciarán con arreglo á lo dispuesto en este ca-
pítulo; pero los pedimentos de las par tes se ha rán por compa-
recencia. 



TITULO III. 
D E LOS I M P E D I M E N T O S , RECUSACIONES Y EXCUSAS. 

C A P I T U L O I. 

De los impedimentos. 

A R T I C U L O 233.—'Todo magistrado ó juez se tendrá por f o g o -
samente impedido para conocer en los casos siguientes: 

I. E n negocios en que tenga interés directo ó indirecto: 
I I . E n los que interesen de la misma manera á sus parien-

tes consanguíneos en línea recta sin limitación de grados, á los 
colaterales dentro del cuarto grado y á los afines dentro del se-
gundo, uno y otro inclusive: 

I I I . Cuando tengan pendiente el juez ó sus expresados pa-
rientes un pleito semejante al de que se trate: 

IV. Siempre que entre el juez y alguno de los interesados 
haya relación de int imidad nacida de algún acto religioso ó ci-
vil, sancionado y respetado por la costumbre: 

V. Ser el juez actualmente socio, a r rendatar io ó dependien-
te de alguna de las partes: VI. Haber sido tutor ó curador de alguno de los interesados, 
ó adminis t rar ac tualmente sus bienes: 

VI I . Ser heredero, legatario ó donatar io de alguna de las 

1 ' v i l l . Ser el juez, ó su muje r ó sus hijos, deudores ó fiado-
res de alguna de las partes: 

IX. Haber sido el juez abogado ó procurador, perito o testi-
go en el negocio de que se trate: 

X ' Habe r conocido del negocio como juez, árbi t ro ó asesor, 
resolviendo algún punto que afecte á la sustancia de la cuestión: 

XI. Siempre que por cualquier motivo haya externado su 
opinión ántes del fallo: 

XI I Si fuere pariente por consanguinidad o afinidad del 
a b o g a d o ó procurador de alguna de las partes, en los mismos 
grados que expresa la fracción I I de este artículo. 

A R T I C U L O 2 3 4 . — L O S jueces y magistrados t ienen el deber de 
inhibirse del conocimiento de los negocios en que ocurra algu-

na de las causas expresadas, aún cuando las ¡»artes no los recu-
sen. 

A R T I C U L O 235.—La infracción del art ículo anter ior será cau-
sa de responsabilidad. 

A R T I C U L O 236.—Las causas de impedimento no pueden ser 
dispensadas por voluntad de los interesados: las de sola recusa-
ción sí pueden serlo. 

CAPITULO II. 

De las recusac iones. 

A R T I C U L O 237.—En cada negocio, cada parte podrá recusar 
sin causa únicamente á un juez de 1. * instancia, menor ó local, 
á un secretario y á un asesor. Los magistrados del Tr ibunal 
Superior sólo son recusables con causa, y en los casos en que 
este Código lo permita. 

A R T I C U L O 238.—Las recusaciones con causa podrán proponer-
se l ibremente, en cualquier estado del pleito, salvo lo dispuesto 
en el art. 253. 

A R T I C U L O 230.—En los concursos sólo podrá hacer uso de la 
recusación el representante legítimo de los acreedores en los ne-
gocios que afecten al interés general; en los que afecten al inte-
rés ¡»articular de alguno de los acreedores, podrá el interesado 
hacer uso de la recusación; pero el juez no quedará inhibido 
más que en el punto de que se trate. 

A R T I C U L O 240.—En los juicios hereditarios sólo podrá hacer 
uso de la recusación el in terventor ó albacea, tratándose de los 
negocios que afecten el interés general; en los que sólo afecten 
á los derechos que alegue cualquier interesado, éste podrá hacer 
uso de la recusación; pero el juez no quedará inhibido sino en 
el punto de que se trate. Antes del nombramien to de interven-
tor ó albacea, se observará lo dispuesto en el artículo siguiente. 

A R T I C U L O 241.—Cuando en un negocio intervengan varias 
personas antes de haber nombrado representante común, con-
forme al art. 44, sosteniendo una misma acción ó derecho, ó li-
gadas en la misma defensa, se tendrán por una sola para el efec-
to de la recusación. E n este caso se admit i rá la recusación 
cuando la proponga la mayoría de los interesados en cantida-
des; si entre ellos hubiere empate, decidirá la mayoría de 
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personas, y si aun en t re éstas lo hubiere , se desechará la recu-
sación. 

A R T I C U L O 2 4 2 . — S o n justas causas de recusación todas las que 
const i tuyen imped imen to con arreglo al ar t , 233, y además las 
siguientes: 

I. Seguir algún proceso en que sea juez ó á rb i t ro ó a rb i t ra -
dor a lguno de los l i t igantes: 

II . Haber seguido el juez, su m u j e r ó sus par ientes por con-
sanguin idad ó af inidad, en los grados que expresa la fracción I I 
del ar t ículo 233, u n a causa c r imina l contra a lguna de las partes: 

I I I . Seguir ac tua lmente con a lguna de las partes, el juez ó 
las personas citadas en la fracción anter ior , un juicio civil, ó no 
llevar un año de t e rminado el que ántes hub ie ren seguido: 

IV. Ser ac tua lmente el juez acreedor, a r rendador , comensal 
ó pr incipal de a lguna de las partes: 

V. Ser el juez, su m u j e r ó sus hijos, acreedores ó deudores 
de a lguna de las partes: 

VI. Haber sido el juez admin i s t rador de algún estableci-
miento ó compañía que sea par te en el juicio: 

V I I . Haber gest ionado en el juicio, haber lo recomendado, 
ó cont r ibuido á los gastos que ocasione: 

V I I I . H a b e r conocido en el negocio en o t ra instancia , fa-
l lando como juez: 

IX. Asistir á convites que diere ó costeare a lguno de los liti-
gantes, después de comenzado el juicio, ó tener m u c h a familia-
r idad con a lguno de ellos, ó vivir con él en su compañ ía en u n a 
m i s m a casa: 

X. Admi t i r dádivas ó servicios de a lguna de las par tes : 
XI . Hacer promesas, amenazar ó mani fes ta r de otro modo 

su odio ó afección por a lguno de los l i t igantes. 
A R T I C U L O 2 4 3 . — L O S t r ibuna les y jueces podrán admi t i r co-

mo legí t ima toda recusación que se f unde en causas análogas, 
y de igual ó mavor ent idad que las referidas. 

A R T I C U L O 2 4 4 . — E n la calificación de las causas expresadas 
en el art ículo 242, se a tenderá á las c i rcuns tancias par t iculares 
que concur ran , á fin de apreciar si son motivos bastantes para 
coartar la independenc ia del juez ó para duda r de su imparc ia-
lidad. 

A R T I C U L O 245.—El Minister io público será considerado como 
parte, y en consecuencia no podrá ser recusado. 
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CAPITULO III. . 

Negocios en que- no tiene lugar lo recusación. 

A R T I C U L O 2 4 6 . — N o son rec usables los jueces: 
I. En las di l igencias de reconocimiento de documentos y 

en las relativas á declaraciones que deban servir para p repara r 
el juicio: 

II . Al cumpl imen ta r exhortes: 
I I I . En las demás dil igencias que les encomienden otros 

jueces ó t r ibunales : 
IV. En las di l igencias de mera ejecución ; mas sí lo serán en 

las de ejecución mixta: 
V. En los demás actos que no rad iquen jurisdicción ni im-

porten conocimiento de causa. 
A R T I C U L O 2 4 7 . — N i n g u n a recusación es admisible cont ra el 

magis t rado que conozca del recurso de casación. 
A R T I C U L O 2 4 8 . — E n las di l igencias precautorias , en los juicios 

ejecutivos é hipotecarios y en los procedimientos de apremio, 
110 se dará curso á n inguna recusación, s ino pract icado el ase-
guramiento , hecho el embargo ó desembargo en su caso, ó ex-
pedida y fijada la cédula hipotecaria. 

A R T I C U L O 249.—Antes de contes tada la d e m a n d a ó de oponer-
se las excepciones di latorias en su caso, 110 cabe recusación. 

CAPITULO IV. 

Del tiempo en que debe proponerse la recusación. 

A R T I C U L O 2 5 0 . — L a s recusaciones con causa ó sin ella se pue-
den proponer en cualquier estado del juicio, salvo lo dispuesto 
en los arts . 246 á 249 y 253. 

A R T I C U L O 2 5 1 . — S i se declarare inadmis ib le ó no probada la 
segunda causa de recusación que se haya in terpuesto , no se 
volverá á admi t i r otra recusación con causa, aunque-el recusan-
te proteste que la causa os supervenien te ó que no había ten ido 
conocimiento de ella. 

A R T I C U L O 2 5 2 . — N o obstante lo dispuesto on el ar t ículo an te -
rior, si hub ie re variación én el personal del juzgado, podrá ha -
cerse valor la recusación con causa respecto del nuevo juez. 

C o p . P R O C . — U 
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A R T I C U L O 2 5 3 . — N i n g u n a recusac ión es admis ib le después de 
comenzada la v is ta en los negocios en que ésta deba t e n e r lu-
gar , y en los demás , después de la ci tación p a r a sen tenc ia , á 
m é n o s de c a m b i o en el pe r sona l de l juzgado ó t r i b u n a l ; en este 
caso la recusación será admis ib le si se hace d e n t r o de los t res 
d í a s s iguientes á la not i f icación del p r i m e r au to ó decre to pro-
veído por el nuevo persona l . 

CAPITULO V. 

De los efectos de la recusación. 

A R T I C U L O 2 5 4 . — L a recusac ión s u s p e n d e la ju r i sd icc ión del 
func ionar io , e n t r e t a n t o se califica y decide , sa lvo lo d i spues to 
en el ar t . 2 4 8 . 

A R T I C U L O 255 .—La recusación sin causa , u n a vez a d m i t i d a , 
i nh ibe al juez del conoc imien to del negocio. 

A R T I C U L O 2 5 6 . — D e c l a r a d a p roceden te la recusación con cau-
sa, t e r m i n a la ju r i sd icc ión del juez en el negocio de q u e se t ra-
ta. 

A R T I C U L O 2 5 7 . — U n a vez i n t e rpues t a la recusación con causa , 
las par tes no p o d r á n alzar la en n i n g ú n t i empo. Las recusacio-
nes s in causa pueden alzarse l i b r e m e n t e án t e s de ser a d m i t i d a s . 

CAPITULO VI. 

Reglas generales para la sustanciación y decisión de las recusaciones. 

A R T I C U L O 2 5 8 . — L o s jueces y mag i s t r ados de secha rán de pla-
no toda recusac ión q u e no es tuviere hecha en t i e m p o y fo rma , 
ó que no proceda c o n f o r m e á los ar ts . 233, 242 y 243. 

A R T I C U L O 2 5 9 . — T o d a recusac ión se i n t e r p o n d r á v e r b a l m e n t e 
ó por escri to, según la f o r m a del ju ic io en que ocur ra , y a n t e el 
m i s m o f u n c i o n a r i o que se recuse, salvo lo d i spues to en los a r t s . 
2 7 9 y 2 8 2 . 

A R T I C U L O 2 6 0 . — E n toda recusación sin causa , i n t e rpues t a en 
1 f* in s t anc i a , el juez, si lo e s t ima necesar io , d a r á aud ienc ia á 
la pa r t e con t r a r i a p a r a sólo el efecto de a v e r i g u a r si ha h a b i d o 
o t ra recusación de esta especie en el m i s m o juicio. 

A R T I C U L O 2 6 1 . - — L * recusación con causa becba en tiempo 

hábi l , debe dec id i r se s in a u d i e n c i a de la pa r te c o n t r a r i a , á no 
ser que la p ida . 

A R T I C U L O 2 6 2 . — E n el i nc iden t e de recusación son admis ib les 
todos los medios de p r u e b a es tablecidos por este Código, y ade-
más la confes ión del juez recusado y la de la pa r t e con t r a r i a . 

A R T I C U L O 263 .—De los fal los sobre recusac ión con causa no 
hay m á s recurso que el de responsab i l idad . De los fallos 
sobre recusación s in causa , si fue re a d m i t i d a la recusac ión , no 
h a b r á recurso a lguno . Si fue re desechada h a b r á el de apela-
c ión , si por razón de la cuan t í a del negocio fue r e p roceden te 
este recurso. 

A R T I C U L O 264 .—El juez ó m a g i s t r a d o que conozca de u n a 
recusación, es i r recusab le pa ra sólo este efecto. 

A R T I C U L O 265 .—De las m u l t a s i m p u e s t a s en este t í tu lo al re-
cusan te , son so l i da r i amen te responsab les su p r o c u r a d o r y su 
abogado. 

A R T I C U L O 266 .—El recusan te q u e d e n t r o de las c u a r e n t a y 
ocho horas de haberse r emi t ido al juzgado ó T r i b u n a l Supe r io r 
el oficio del juez recusado, no se p r e sen t a r e á e x p e n s a r las es-
t ampi l l a s que se deben ag rega r á las ac tuac iones , se t e n d r á por 
des is t ido de la recusac ión , e n t e n d i é n d o s e lo m i s m o si en cual-
qu i e r es tado «leí p roced imien to i n c u r r i e r e en igual omis ión . 

A R T I C U L O 267.—Si in t e rpues ta la recusación con causa por 
un l i t igante , el con t r a r i o es tuviere c o n f o r m e , pasará el negocio, 
sin sus tanc ia r se la recusación, al juez respect ivo; sin que por 
esto se dé por p robada la causa. 

A R T I C U L O 268 .—No se d a r á cu r so á n i n g u n a recusación con 
causa si no e x h i b e el recusan te , al t i empo de i n t e r p o n e r l a , el 
billete de depósi to judic ia l por el m á x i m u m de la m u l t a á q u e 
se refiere el ar t , 276, salvo lo d i spues to en el a r t . 302, f racción I I . 

A R T I C U L O 269.—Si la s e g u n d a recusación con causa fue r e de-
c larada ilegal, se dup l i ca rá la m u l t a ó la pena en su caso, que 
se haya impues to en la an t e r io r . 

CAPITULO VIL 

Sustanciación de las recusaciones con causa. 
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I I La sala que corresponda del Superior Tr ibuna l cuando 
se trate de magistrados, de jueces de 1 * ins tancia y locales o 
menores de diversos distri tos judiciales. 

A R T I C U L O 2 7 1 . — L a recusación se substanciará en expediente 
separado El juez recusado remit i rá ese expediente al t r ibunal 
que deba conocer de la recusación, enviando las actuaciones co-
rrespondientes al substi tuto respectivo. 

A R T I C U L O 272.—El juzgado ó sala del t r ibunal que conozca 
de la recusación, declarará dentro de tres días, contados respec-
t ivamente desde que se reciba dicho expediente ó desde que se 

te P uso la recusación, si la causa es legal, recibiéndola a prue-
ba en caso de resolución afirmativa, , si consistiere en he-
cho que haya de probarse, por ün término que no exceda de 

diez días. , 
A R T I C U L O 273.—Concluido el t é rmino de prueba quedarán los 

autos á disposición de las partes en la secretaría por tres días 
comunes á fin de que tomen sus apuntes. C o n c l ^ o ^ tér-
mino se citarán á una audiencia que se verificara dentro de 
tres d'ías^en la que podrán las partes alegar verbalmente, y la 
resolución se dictará dentro de otro igual término. 

A R T I C U L O 274.—Si en la sentencia se declara que procede la 
recusación, volverán los autos al juzgado ó t r ibunal de su eri-
cen para que éste á su vez los remita al que corresponda. 

A R T I C U L O 2 7 5 . - S Í se declara no ser bastante la causa, ó si reci-
bido á prueba el incidente se fallare contra el r e c u s a n t e s e c o m -
nicará al juez recusado y al susti tuto la resolución para los efectos 
debidos! Cuando el funcionar io recusado fuere un magistrado 
cont inuará conociendo del negocio la misma sala, sin cambio 

de personal. 
A B T I C Ü I o 276.—En el caso del artículo que precede se impon-

drá s iempre al recusante de uno 4 cinco pesos de multa s i s e 
trata de la recusación de un juez menor o local, de quince a 
T T 2 si fuere un jueZ de pr imera instancia, y de veinticinco a 
r íen «esos si fuere un magistrado. 

H a r á efectiva esta multa el juez queconoc ióde la recusación 
quien pondrá la cantidad correspondiente disposición de la 
respectiva tesorería municipal , devolviendo el e .ceso sl lo hu-
Mere al recusante; é imponiendo en su caso al habil i tado por 
p o t e , la pena do arresto, de uno á cinco días en el p n m e r c a s o , 

4« 

de diez á treinta en el segundo, y de uno á dos meses en el ter-
cero. 

A R T I C U L O 2 7 7 . — I x > s asesores pueden ser recusados por las 
mismas causas que los jueces. 

A R T I C U L O 2 7 8 . — L a recusación se hará verbalmente en el ac-
to de la notificación, y después de ella en la forma que corres-
ponda, según la naturaleza del juicio. 

A R T I C U L O 2 7 9 . — E l juez que conozca del negocio, consultará 
con asesor dist into, que será irrecusable para este sólo efecto, 
sustanciando el recurso como queda prevenido para las recusa-
ciones de los jueces locales, menores y de 1. ~ instancia, según 
que el recusado debiera asesorar á unos ú otros. 

A R T I C U L O 2 8 0 . — E n n ingún caso podrá ser recusado el asesor 
después de firmado su dictamen y entregado al juez á quien 
consulte; á cuyo fin hará éste constar la fecha y la hora de la 
entrega. 

A R T I C U L O 2 8 1 . — S o n aplicables á las recusaciones de los ase-
sores, respectivamente, las disposiciones relativas á las de los 
jueces. 

A R T I C U L O 2 8 2 . — I . a s recusaciones con causa de los secretarios, 
se sustanciarán en los términos prevenidos en este capítulo, co-
nociendo de ellas los funcionarios con quienes actúen, quienes 
para este efecto actuarán con secretario distinto. Declarada le-
gal y procedente en su caso la recusación interpuesta, dejarán 
de intervenir en el negocio en que hubieren sido recusados. 

A R T I C U L O 2 8 3 . — E l minis t ro ejecutor es irrecusable. 

CAPITULO VIII. 

De las excusas. 

A R T I C U L O 2 8 4 . — L o s magistrados, jueces, asesores y secreta-
rios, podrán excusarse por las mismas causas por las que pue-
den ser recusados, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 234. 

A R T I C U L O 2 8 5 . — L a excusa se propondrá s iempre sin expre-
sión de causa. 

A R T I C U L O 2 8 6 . — S i no hubiere oposición de alguna de las 
partes, los autos se remi t i rán al juez que corresponda, ó en su 
caso se procederá á reemplazar al magistrado, ó se sust i tuirá al 
asesor ó secretario excusado con arreglo á la ley. 
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A R T I C U L O 2 8 7 . - S i h u b i e r e oposición, la excusa se calif icará 
en v is ta sólo de la exposición verbal q u e d e n t r o de t res d ías ha-
rá el que la presente . Si el f u n c i o n a r i o que se excusa no resi-
d ie re en el m i s m o lugar que el juzgado ó t r i b u n a l que deba ca-
lificar la excusa, la exposición se h a r á por oficio y los t é r m i n o s 
se a m p l i a r á n a t end idas las d i s tanc ias . 

A R T I C U L O 288 .—La calificación de la excusa, se h a r á d e n t r o 
de t res d ías con tados desde que se reciba la exposición á q u e se 
refiere el a r t ícu lo an te r io r , por el f unc iona r io q u e deba conocer 

de la recusación. 
A R T I C U L O 289 .—l)e la resolución q u e se dicte, no h a b r a recur -

so a lguno. 

TITULO IV. 
D E L O S A C T O S P R E J U D I C I A L E S . 

CAPITULO I. 

De la habilitación para litigar por causa de pobreza. 

A R T I C U L O 290 .—El que p r e t e n d a la habi l i tac ión por causa de 
pobreza, deberá ocur r i r al juez compe ten te an t e qu i en h a de li-
t igar , v e r b a l m e n t e ó por escri to, según fue re el juicio q u e deba 
seguir , usando , desde la p r ime ra pet ición, de papel con t i m b r e 
de c inco centavos , que r e p o n d r á si su solicitud fue re desechada . 

A R T I C U L O 2 9 1 . — P u e d e pedirse t ambién pa ra ot ros casos q u e 
no sean de jur i sd icc ión contenciosa . 

A R T I C U L O 2 9 2 . — P u e d e pedirse, por ú l t imo, la habi l i tac ión 
d u r a n t e el juicio y en cua lqu ie ra de sus ins tanc ias , s in q u e el 
inc iden te s u s p e n d a el curso del negocio p r inc ipa l . 

A R T I C U L O 2 9 3 . — E n el caso del ar t . 291, el sol ici tante rendi-
rá la in fo rmac ión con fo rme al a r t . 295, en la que se o i rá sola-
men te al r ep re sen t an t e del Minis ter io público. 

Y R T I C U L O *>94.-Si en el caso del a r t ícu lo an te r io r se opusiere 
el r ep re sen t an t e del Min is te r io público, se procederá como pre-
v ienen los a r t s . 299 y 300. A R T I C U L O 2 9 5 . - E 1 sol ic i tante r end i r á in fo rmac ión de dos 
testigos, sobre su fal ta de recursos para l i t igar , cuya i n f o r m a -
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ción se rec ibi rá en todo caso con citación del r ep resen tan te del 
Minis ter io público. 

A R T I C U L O 296.—E11 el caso del a r t . 292, además del Ministe-
rio público, será oído el col i t igante. 

A R T I C U L O 297.—El t é r m i n o para las aud ienc ia s de que hab lan 
los dos ar t ícu los an ter iores , será de t res d ias , y d e n t r o de ot ros 
tres se d ic t a rá el fallo. 

A R T I C U L O 298 .—Es apelable, sólo en el efecto devolu t ivo , la 
resolución que sobre este p u n t o se dicte, en el caso del a r t . 292. 

A R T I C U L O 299.—Si la habi l i tación se h u b i e r e concedido á n t e s 
de comenza r el juicio, podrá oponerse el col i t igante , y su oposi-
ción se sus tanc ia rá con una aud ienc ia verbal que se verif icará 
d e n t r o de t res días . 

A R T I C U L O 300.—Si el caso exigiere p rueba , se recibirá d e n t r o 
de c inco días , se oirá ve rba lmen te á los in te resados d e n t r o de 
tres, si lo p id ie ren , y d e n t r o de igual t é r m i n o se d ic t a rá la re-
solución respect iva, con t ra la cual sólo se admi t i r á apelación en 
el efecto devolut ivo. 

A R T I C U L O 301.—La habi l i tac ión s u r t i r á su efecto sólo en el 
negocio para q u e se h a y a solicitado, y 110 podrá concederse ge-
neral para todas las causas. 

A R T I C U L O 302 .—El q u e fuere a y u d a d o por pobre t iene de-
recho: 

I. A usar es tampi l las de á c inco centavos: 
I I . A estar exento de hacer depósi tos en los casos en que la 

ley lo exige como requis i to prev io á la in terpos ic ión de a lgún 
recurso. 

A R T I C U L O 303.—Si al que l i t igare en cal idad de pobre se le 
encon t ra ren bienes en que hace r efect ivas las costas á q u e hu-
biere sido c o n d e n a d o por su temer idad ó mala fe, 110 se l ibrará 
del pago de aquel las y de la reposición de los t imbres . 

A R T I C U L O 304.—A petición del Minis ter io públ ico ó de la par-
te con t ra r i a , de ja rá de su r t i r sus efectos la declaración de po-
breza, si se r ind ie re p rueba sobre que el que la haya ob ten ido 
ha ven ido á m e j o r fo r tuna , condenándose en las costas al que 
promoviere el inc idente , si 110 resul ta re p robada su in tenc ión , 
sin a d m i t i r del au to que en este caso se p ronunc i e , más recur-
so que el establecido en el ar t . 300, 



LIB. I . -TRR. I V . - D E LOS ACTOS PREJUDICIALES. 
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C A P I T U L O II. 

Medios preparatorios del juicio. 

A R T I C U L O 3 0 5 . — E l juicio podrá prepararse : 
I P id iendo declaración bajo protesta el que pre tende de-

manda r , á aquel cont ra quien se propone di r ig i r la demanda , 
acerca de algún hecho relativo á su personal idad: 

II . P id iendo la exhibición de la cosa mueble que en su caso 
haya de ser objeto de acción real que se t ra te de en tab la r : 

I I I P id iendo el legatario ó cualquiera otro que t iene el de-
recho de elegir u n a ó más cosas en t re varias, la exhibic ión de 

ellas: , , . . 
IV. Pid iendo el que se crea heredero, coheredero ó l ega tno , 

la exhibición de u n tes tamento: 
V Pid iendo el comprador al vendedor , ó el vendedor al 

comprador en el caso de evicción, la exhibición de t í tulos u 
otros documentos que se refieran á la cosa vendida: 

VI Pid iendo u n socio ó comunero la presentación de los 
documentos y cuentas de la sociedad ó comunidad , al consocio 

ó condueño que los tenga en su poder. 
A R T I C U L O 3 0 6 . — T a m b i é n puede prepararse el juicio por me-

dio de testigos, cuando éstos sean de edad avanzada ó se hal len 
en peligro i n m i n e n t e de perder la vida, ó próximos á ausen ta r -
se A un lugar con el cual sean tard ías ó difíciles las comunica-
ciones, y no pueda deducirse aún la acción por depender su ejer-
cicio de u n plazo ó de u n a condición que no se hayan cumpl ido 

^ A R T I C U L O 3 0 7 . — P u e d e igua lmente pedirse la información de 
testigos para probar alguna excepción, s iempre que la p rueba 
sea ind ispensable y los testigos se encuent ren en a lguno de los 

casos señalados en el ar t ículo anter ior . • 
A R T I C U L O 3 0 8 . — L a di l igencia preparator ia debe pedirse por 

escrito ó verba lmente , según la naturaleza del juicio que se pre-
para , expresándose el mot ivo por que se solicita y el li t igio que 
se t ra ta de seguir ó que se teme. 

A R T I C U L O 309.—El juez en cada caso puede disponer lo que 
crea conveniente , ya para cerciorarse d é l a personal idad del 

que solicita la di l igencia p repara to r i a , ya de la urgencia de exa-
m i n a r á los testigos. 

A R T I C U L O 310.—Contra la resolución del juez que conceda la 
diligencia prepara tor ia , no h a b r á más recurso que el de respon-
sabil idad. Contra la resolución que la deniegue habrá , además 
de éste, el de apelación en ambos efectos, si fuere dic tada por 
un juez de 1 « instancia , ó el de revocación, si fuere dic tada por 
un juez menor ó local. 

A R T I C U L O 311 .—Fuera de los casos señalados en los ar ts . 305 
á 307, no se podrá ántes de la d e m a n d a ar t icular posiciones, ni 
pedir declaraciones de testigos, ni otra a lguna di l igencia de prue-
ba: las que se pidan, deberán rechazarse de plano; y si a lguna 
se pract icare, no t endrá n ingún valor en juicio. 

A R T I C U L O 312.—No serán procedentes, conforme á la fracción 
I del ar t . 305, las declaraciones que no tengan por objeto exclu-
sivo la personal idad del declarante , s ino que se ext iendan á pun-
tos de hecho ó de derecho sobre el fondo de la cuestión litigio-
sa; á cuyo efecto el juez calificará p rev iamente el in terrogator io 
presentado. 

A R T I C U L O 313.—Tampoco serán procedentes las declaracio-
nes de que trata el ar t ículo anter ior , cuando pueda en t ra r se al 
juicio sin necesidad de conocerse los hechos sobre que versan. 

A R T I C U L O 314.—La acción que pueda ejerci tarse conforme á 
las fracciones I I , I I I y IV del art . 305, procede contra cualquie-
ra persona que tenga en su poder las cosas que en ella se men-
cionan. 

A R T I C U L O 315.—Cuando se pida la exhibición de u n protoco-
lo ó de cualquier otro documento archivado, la di l igencia se 
practicará en el oficio del notar io ó en la oficina respectiva, sin 
que en n i n g ú n caso salgan de ellos los documentos originales. 

A R T I C U L O 316.—Las dil igencias preparator ias de que t r a t an 
las fracciones I I á I V del art . 305, y las que autorizan los arts . 
306 y 307, se pract icarán con citación de la par te cont rar ia , á 
quien se dará copia de la solicitud, y qu ien podrá hacer uso de 
los derechos que le conceden los arts . 508 y 518, y podrá, en su 
opor tunidad, t achar á los testigos conforme al ar t . 574. 

A R T I C U L O 317.—Si ci tada la parte , no comparece, se procede-
rá en su rebeldía. E n este caso, las di l igencias se en tende rán 
con el representante del Ministerio público. 

A R T I C U L O 318.—Si las partes convienen en que las declara-
ciones rendidas se publ iquen, se dará t es t imonio de ellas á los 
interesados, a rchivándose los originales. 
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A R T I C U L O 319.—Si a lguna de las partes se opone á la publi-
cación, así como cuando las declaraciones se hayan recibido en 
rebeldía, el juez d ispondrá que, cer radas y selladas, se depositen 
en la secretaría del juzgado, haciendo constar en la cubier ta del 
pliego el contenido de éste, y dando u n certificado á cada u n a 

de las partes. , 
A R T I C U L O 3 2 0 . — P r o m o v i d o el juicio, y en termino de prue-

ba, el juez, á petición del que pidió las declaraciones y con cita-
ción de la contrar ia , abr i rá el pliego y agregara la prueba a las 
demás que la par te hub ie re rendido. 

A R T I C U L O 3 2 1 . — S i el t enedor del documento o cosa mueble 
fuere el mismo á qu ien se va á demanda r , y sin causa a lguna se 
negare á exhibir los, se le ap remia rá por los medios legales; y si 
aun así resistiere la exhibición, ó destruyere, de ter iorare ú ocul-
tare aquellos, ó con dolo ó malicia dejare de poseerlos, sat isfará 
todos los daños y per juic ios que se hayan seguido quedando 
además sujeto á la responsabil idad c r imina l en que hub ie re m -

C U A R T K J U L O 3 2 2 . — S i el tenedor de qu ien se hab la en el a r t í c u -
lo precedente alegare a lguna causa para no exhibir los, se dara 
vista por t res días á la otra parte, de la oposición formulada , 
con lo que ésta exponga, si se considerare necesario, se recibirá 
el incidente á prueba por cinco días improrrogables : concluído 
este t é rmino , se c i tará á las par tes para que den t ro de tres días 
a guen lo q i e á su derecho convenga, en vista de las pruebas 
rendidas , y se p ronunc ia rá la sentencia den t ro de otros tres d ías 

i n A i m c m o 3 2 3 . - C o n t r a la resolución que se dicte en el caso 
del art ículo anter ior , será admisible la apelación en ambos efec-
tos, si fuere apelable la sentencia definit iva en el juicio que se 

1>R A R T I C U L O 3 2 4 . - S Í el tenedor del documento ó cosa mueble 
no fuere la persona á quien se va á demanda r , la acción para 
que lo exhiba se ejerci tará en juicio sumar io , confo rme a lo 

dispuesto en el lib. I I . . „„ 
A R T I C U L O 3 2 5 — C u a n d o el deudor se niegue a reconocer su 

firma, se dará por reconocida s iempre que citado por dos veces 
para el reconocimiento no comparezca, ó requer ido por dos ve-
l e s en la m i s m a di l igencia, rehuse contestar si es o no suya la 

firma. 

C A P I T U L O III. 

De las providencias precautorias. 

A R T I C U L O 3 2 6 . — L a s providencias precautor ias podrán 'd ic tar -
se: * 

I. Cuando hubie re temor de que se ausente ú oculte la per-
sona contra qu ien deba entablarse ó se haya entablado u n a de-
manda : 

I I . Cuando se tema que se oculten ó di lapiden los bienes en 
que debe ejerci tarse una acción real: 

I I I . Cuando la acción sea personal, s iempre que el deudor 
no tuviere otros bienes que aquellos en que se ha de pract icar 
la di l igencia y se tema que los oculte ó ena jene . 

A R T I C U L O 3 2 7 . — L a s disposiciones del ar t ículo an te r io r com-
prenden no sólo al deudor , sino también á los tutores, albaceas, 
socios y admin is t radores de bienes a jenos . 

A R T I C U L O 3 2 8 . — L a s providencias precautor ias establecidas 
por este Código, podrán decretarse, tanto como actos prejudi-
ciales, como después de iniciado el juicio respectivo; en este se-
gundo caso, la providencia se sus tanciará en inc idente por cuer-
da separada, y conocerá de ella el juez ó t r ibunal que, al ser 
presentada la solicitud, esté conociendo del negocio. 

A R T I C U L O 3 2 9 . — X O pueden dictarse otras providencias pre-
cautorias que las establecidas en este Código y que exclusiva-
mente consist irán en el arra igo de la persona en el caso de la 
frac. I del art . 326, y en el secuestro de bienes en los casos de 
las fracs. I I y I I I del mismo art ículo. 

A R T I C U L O 3 3 0 . — L a providencia precautor ia deberá pedirse 
por escrito ó verbalmente , según fuere la naturaleza del juicio 
que se siga ó deba seguirse. 

A R T I C U L O 3 3 1 . — E l que pida la providencia precautor ia debe-
rá acredi tar el derecho que t iene para gest ionar y la necesidad 
de la medida que solicita. 

A R T I C U L O 3 3 2 . — L a prueba puede consist ir en documentos ó 
en testigos idóneos, que serán por lo menos tres. 

A R T I C U L O 3 3 3 . — S i el arra igo de u n a persona, para que contes-
te en juicio, se pide al t iempo de entablar la demanda , bastará 
la petición del actor para que se haga al demandado la corres-
pondiente notificación. 



oo¿ F n el caso del ar t ículo anter ior , la providen-
• al demandado que no se ausente de . 

r i & i s w s w » 
3 E S S 8 f i « 3 S S » S S Í 
entablar la den , sat isfacción del juez, de res-

" — 3 S B . - B 1 que -

Z Ü Z ^ t o " U m ^ r autor idad póblica, sin per ju i -

- — 
6 1 I Z . ^ o 339 - S i el d e m a n d a d o cons igna el valor ú objeto 

íatÁ. la Que se hub ie re dictado. 
A R T I C U L O 3 4 0 . — N i para recibir la información , n i pa ra dic-

t a ^ u n a p r o v idencia precautoria , se c i tará á la persona contra 

quien ésta se ^ p r o v i d e n c i a precautor ia queda res-

d a ñ o s y P e n ^ - ^ s p u e T e n el art ículo an te r io r no exi-
m ^ ^ j u e z ^ e t a responsabil idad en que i n c u r r a por la inf rac-
ción de las prescripciones de este capítulo. 

A R T I C U L O 343.—En la ejecución de las providencias precau-
torias no se admi t i rá excepción a lguna . 

A R T I C U L O 344.—El aseguramiento de bienes decretado por 
providencia precautoria y la consignación á que se refiere el 
art . 339, se r igen por lo dispuesto en el cap. I, tít . X de este li-
bro. El in terventor y el depositario serán nombrados por el 
juez. 

A R T I C U L O 345.—Ejecutada la providencia precautor ia ántes 
de ser entablada la demanda , el que la pidió deberá entablar-
la den t ro de tres días, si el juicio hub ie re de seguirse en el lugar 
en que aquella se dictó. Si debiere seguirse en otro lugar, el 
juez aumen ta rá á los tres días señalados, uno por cada veinte 
ki lómetros y otro por la fracción que exceda de diez. 

A R T I C U L O 340.—Si el actor no cumple con lo dispuesto en el 
art ículo que precede, la providencia precautor ia se revocará 
luego que lo pida el demando . 

A R T I C U L O 347.—La persona cont ra quien se haya dictado una 
providencia precautoria , puede reclamarla en cualquier t iempo 
ántes de l a sentencia ejecutoria, para cuyo efecto se le notifica-
rá d icha providencia en caso de no haberse ejecutado con su 
persona ó con su representante legítimo. 

A R T I C U L O 348.—Igualmente puede rec lamar la providencia 
precautoria un tercero, cuando sus bienes hayan sido objeto de 
secuestro. Esta reclamación se sus tanciará por cuaderno sepa-
rado y conforme á los art ículos siguientes. 

A R T I C U L O 349.—Reclamada la providencia, el juez c i ta rá una 
jun ta que deberá verificarse den t ro de tres días: si en ella se 
promoviere prueba, se recibirá ésta den t ro de los diez días si-
guientes. 

A R T I C U L O 350.—Dentro de los tres días que s igan á la cele-
bración de la jun ta , ó den t ro de igual t é rmino después de con-
cluido el de la prueba, el juez ó sala respectiva del t r ibuna l 
oirá los alegatos de los interesados y fallará en la misma au-
diencia. 

A R T I C U L O 3 5 1 . — S i a tendido el interés del negocio, hub ie re 
lugar á la apelación, ésta se admi t i rá sólo en el efecto devoluti-
vo. Si la sentencia levanta la providencia precautoria , no se 
e jecutará sino previa fianza que dé la par te que obtuvo. La 
sentencia de 2 9 ins tancia causará ejecutoria. Cuando la pro-
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videncia precautoria hubiere sido d .c tada en 2 ? ins tanc ia , la 
«pntencia no admi t i rá recurso alguno. 
' A k t CULO 352.—Cuando la providencia precautor ia se dieta 

A R T I C U L O Ó C O nocer del negocio pr inci-
por un juez q u ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hub ie re 
pal, u n a vez e jecutada y re .ueUa l a s a c t u a c Í 0 n e s , 

: r e U n t 1 r — X e a i e X l ^ e * 
ios efecto, que cor respondan conforme a derecho. 

A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e s e t r a t a en este capítulo, 
se otorgarán an te el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -ni o 354 El que af i rma está obligado á probar . E n 
e o n ^ r i f e t a c t o r l b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar , sino 
e n ^ r d e 3 " ^ envuelva aBrntación « p r e s a de 

un hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

„ r ^ T h a c e t desconoce l a p resunc ión l e g a j e t iene 4 su 

.os - o » « ^ 

: s x ¿ - - » 
del Código C m l . r e c . b . r todas , a s p r u e b a s q u e se 

p r ~ e f c e P S n ' de las q u e t u e r e n cont ra derecho 6 con-

tra la mora l . p r e s e n t a r e p ruebas no tor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemniza r los per juic ios 

^ T p — c ^ s e s i g l n al colitigante, a u n q u e en lo 

pr inc ipa l ob tenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 3 6 0 . — E l juez hará en la sentencia defini t iva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el ar t ículo anter ior . 

A R T I C U L O 3 6 1 . — E l juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los l i t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la est ime 
necesaria. 

A R T I C U L O 3 6 2 . — L o s l i t igantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda , ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 3 6 3 . — S i a lguno de los l i t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia , la que se verificará den t ro de los 
tres días s iguientes á la oposición: en ella oirá á las par tes ó á 
sus defensores y de te rminará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 3 6 4 . — D e l auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabil i-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 3 6 5 . — L a s dil igencias de p rueba sólo podrán prac-
ticarse den t ro del t é rmino probatorio, ba jo pena de nulidad y 
responsabil idad del juez. 

A R T I C U L O 3 6 6 . — S e exceptúan de lo dispuesto en el ar t ículo 
anter ior , las dil igencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido pract icarse por causas independien tes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor , ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 3 6 7 . — E n el caso del ar t ículo an ter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal , que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 8 . — S i se promueve prueba, se rendi rá ésta pre-
cisamente den t ro del t é rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este té rmino , el juez ci tará á las par tes á audiencia ver-
bal que se verificará den t ro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 9 . — D e n t r o de los tres d ías s iguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos ar t ículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 3 7 0 . — S i la de te rminac ión fuere admi t i endo las 
pruebas, las di l igencias relativas se pract icarán den t ro de un 
té rmino que en n ingún caso y por n ingún mot ivo podrá exce-
der de diez días. 
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«entencia no admi t i rá recurso alguno. 
' A K T C U L O 352.—Cuando la providencia precautor ia se dieta 

A R T I C U L O Ó C O nocer del negocio pr inci-
por un juez q u ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hub ie re 
pal, u n a vez e jecutada y re .ueUa l a s a c t u a c Í 0 n e s , 
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ios efecto, que cor respondan conforme a derecho. 
A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e se t ra ta en este capítulo, 

se otorgarán an te el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -ni o 354 El que a f i rma está obligado á probar . E n 
c o r c u e n ^ 5 e l a c t o r q d e b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar , sino 
e n r r a e " ^ i 6 n g envuelva a g n a c i ó n « p r e s a de 

u n hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ h a e ° e 6 r , o « c e l a p resunc ión lega, que t iene 4 su 

X r r S T s ó l o los hechos 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e 5
X c e p S n ' de las que fueren cont ra derecho ó con-

tra la mora l . p r e s e n t a r e p ruebas no tor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemniza r los per juic ios 

^ se sigan al colitigante, a u n q u e en lo 

pr inc ipa l ob tenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 360.—El juez hará en la sentencia defini t iva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el ar t ículo anter ior . 

A R T I C U L O 361.—El juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los l i t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la est ime 
necesaria. 

A R T I C U L O 362.—Los l i t igantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda , ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 363.—Si a lguno de los l i t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia , la que se verificará den t ro de los 
tres días s iguientes á la oposición: en ella oirá á las par tes ó á 
sus defensores y de te rminará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 364.—Del auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabil i-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 365.—Las dil igencias de p rueba sólo podrán prac-
ticarse den t ro del t é rmino probatorio, ba jo pena de nulidad y 
responsabil idad del juez. 

A R T I C U L O 366.—Se exceptúan de lo dispuesto en el ar t ículo 
anter ior , las dil igencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido pract icarse por causas independien tes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor , ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 367.—En el caso del ar t ículo an ter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal , que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 368.—Si se promueve prueba, se rendi rá ésta pre-
cisamente den t ro del t é rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este té rmino , el juez ci tará á las par tes á audiencia ver-
bal que se verificará den t ro de tres días. 

A R T I C U L O 369.—Dentro de los tres d ías s iguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos ar t ículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 370.—Si la de te rminac ión fuere admi t i endo las 
pruebas, las di l igencias relativas se pract icarán den t ro de un 
té rmino que en n ingún caso y por n ingún mot ivo podrá exce-
der de diez días. 



videncia precautoria hubiere s i d o d .ctada en 2 ? ins tancia , la 
«pntencia no admit i rá recurso alguno. 
' A k t CULO 352.—Cuando la providencia precautoria se dieta 

A R T I C U L O Ó C Onocer del negocio princi-
por un juez qu ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hubiere 
pal, una vez ejecutada y r j u e l t a l a s a c t u a c Í 0 n e s , 
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ios efecto, que correspondan conforme a derecho. 

A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e s e t r a t a en este capítulo, 

se otorgarán ante el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -ni o 354 El que afirma está obligado á probar . E n 
e o n ^ r i f e t a c t o r l b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar, sino 
e n r r d e " ^ i 6 n g envuelva aBrntación « p r e s a de 

un hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ a c ° e 6 r , o « c e la presunción l e g a j e tiene A su 

.os - o » « ^ 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e f c e P S n ' de las q u e t ueren contra derecho ó con-

tra la moral . p r e s e n t a r e pruebas notor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemnizar los perjuicios 

^ - s i g l n al colitigante, aunque en lo 

principal obtenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 3 6 0 . — E l juez hará en la sentencia definitiva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el art ículo anterior . 

A R T I C U L O 3 6 1 . — E l juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los li t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la estime 
necesaria. 

A R T I C U L O 3 6 2 . — L o s l itigantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda, ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 3 6 3 . — S i a lguno de los li t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia, la que se verificará dent ro de los 
tres días siguientes á la oposición: en ella oirá á las partes ó á 
sus defensores y determinará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 3 6 4 . — D e l auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabili-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 3 6 5 . — L a s diligencias de prueba sólo podrán prac-
ticarse dentro del té rmino probatorio, bajo pena de nulidad y 
responsabilidad del juez. 

A R T I C U L O 3 6 6 . — S e exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las diligencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido practicarse por causas independientes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor, ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 3 6 7 . — E n el caso del artículo anter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal, que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 8 . — S i se promueve prueba, se rendirá ésta pre-
cisamente dentro del té rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este término, el juez citará á las partes á audiencia ver-
bal que se verificará dentro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 9 . — D e n t r o de los tres días siguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos artículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 3 7 0 . — S i la determinación fuere admit iendo las 
pruebas, las diligencias relativas se practicarán dentro de un 
término que en n ingún caso y por n ingún motivo podrá exce-
der de diez días. 



videncia precautoria hubiere s i d o d .ctada en 2 ? ins tancia , la 
«pntencia no admit i rá recurso alguno. 
' A k t CULO 352.—Cuando la providencia precautoria se dieta 

A R T I C U L O Ó C Onocer del negocio princi-
por un juez qu ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hubiere 
pal, una vez ejecutada y r j u e l t a l a s a c t u a c Í 0 n e s , 
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ios efecto, que correspondan conforme a derecho. 

A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e s e t r a t a en este capítulo, 

se otorgarán ante el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -NI o 354 El que afirma está obligado á probar . E n 
e o n ^ r i f e t a c t o r l b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar, sino 
e n r r d e " ^ i 6 n g envuelva aBrntación « p r e s a de 

un hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ h a c ° e 6 r , o « c e la presunción l e g a j e tiene A su 

.os - o » « ^ 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e f c e P S n ' de las que t ueren contra derecho ó con-

tra la moral . p r e s e n t a r e pruebas notor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemnizar los perjuicios 

^ - s i g l n al colitigante, aunque en lo 

principal obtenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 3 6 0 . — E l juez hará en la sentencia definitiva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el art ículo anterior . 

A R T I C U L O 3 6 1 . — E l juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los li t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la estime 
necesaria. 

A R T I C U L O 3 6 2 . — L o s l itigantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda, ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 3 6 3 . — S i a lguno de los li t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia, la que se verificará dent ro de los 
tres días siguientes á la oposición: en ella oirá á las partes ó á 
sus defensores y determinará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 3 6 4 . — D e l auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabili-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 3 6 5 . — L a s diligencias de prueba sólo podrán prac-
ticarse dentro del té rmino probatorio, bajo pena de nulidad y 
responsabilidad del juez. 

A R T I C U L O 3 6 6 . — S e exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las diligencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido practicarse por causas independientes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor, ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 3 6 7 . — E n el caso del artículo anter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal, que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 8 . — S i se promueve prueba, se rendirá ésta pre-
cisamente dentro del té rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este término, el juez citará á las partes á audiencia ver-
bal que se verificará dentro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 9 . — D e n t r o de los tres días siguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos artículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 3 7 0 . — S i la determinación fuere admit iendo las 
pruebas, las diligencias relativas se practicarán dentro de un 
término que en n ingún caso y por n ingún motivo podrá exce-
der de diez días. 



videncia precautoria hubiere s i d o d .ctada en 2 ? ins tancia , la 
«entencia no admit i rá recurso alguno. 
' A K T C U L O 352.—Cuando la providencia precautoria se dieta 

A R T I C U L O Ó C Onocer del negocio princi-
por un juez qu ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hubiere 
pal, una vez ejecutada y r j u e l t a l a s a c t u a c Í 0 n e s , 
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ios efecto, que correspondan conforme a derecho. 
A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e se t rata en este capítulo, 

se otorgarán anta el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -ni o 354 El que af i rma está obligado á probar . E n 
e o r c u e n T i f e l a c t o r I b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar, sino 
e n r r a e " ^ i 6 n g envuelva a g n a c i ó n « p r e s a de 

u n hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ h a c ° e 6 r , o « c e la presunción lega, que tiene A su 

X r r S T s ó l o los hechos 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e 5
X c e p S n ' de las que fueren contra derecho ó con-

tra la moral . p r e s e n t a r e pruebas notor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemnizar los perjuicios 

^ se sigan al colitigante, aunque en lo 

principal obtenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 360.—El juez hará en la sentencia definitiva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el art ículo anterior . 

A R T I C U L O 361.—El juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los li t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la estime 
necesaria. 

A R T I C U L O 362.—Los litigantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda, ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 363.—Si alguno de los li t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia, la que se verificará dent ro de los 
tres días siguientes á la oposición: en ella oirá á las partes ó á 
sus defensores y determinará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 364.—Del auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabili-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 365.—Las diligencias de prueba sólo podrán prac-
ticarse dentro del té rmino probatorio, bajo pena de nulidad y 
responsabilidad del juez. 

A R T I C U L O 366.—Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las diligencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido practicarse por causas independientes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor, ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 367.—En el caso del artículo anter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal, que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 368.—Si se promueve prueba, se rendirá ésta pre-
cisamente dentro del té rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este término, el juez citará á las partes á audiencia ver-
bal que se verificará dentro de tres días. 

A R T I C U L O 369.—Dentro de los tres días siguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos artículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 370.—Si la determinación fuere admit iendo las 
pruebas, las diligencias relativas se practicarán dentro de un 
término que en n ingún caso y por n ingún motivo podrá exce-
der de diez días. 



videncia precautoria hubiere s i d o d .ctada en 2 ? ins tancia , la 
«pntencia no admit i rá recurso alguno. 
' A k t CULO 352.—Cuando la providencia precautoria se dieta 

A R T I C U L O Ó C Onocer del negocio princi-
por un juez qu ^ e l * l a r e c l a m a c i ó n , si se hubiere 
pal, una vez ejecutada y r j u e l t a l a s a c t u a c Í 0 n e s , 
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ios efecto, que correspondan conforme a derecho. 

A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e s e t r a t a en este capítulo, 

se otorgarán ante el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -NI o 354 El que afirma está obligado á probar . E n 
e o n ^ r i f e t a c t o r l b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar, sino 
e n r r d e " ^ i 6 n g envuelva aBrntación « p r e s a de 

un hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ h a c ° e 6 r , o « c e la presunción l e g a j e tiene A su 

.os - o » « ^ 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e f c e P S n ' de las que t ueren contra derecho ó con-

tra la moral . p r e s e n t a r e pruebas notor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemnizar los perjuicios 

^ - s i g l n al colitigante, aunque en lo 

principal obtenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 3 6 0 . — E l juez hará en la sentencia definitiva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el art ículo anterior . 

A R T I C U L O 3 6 1 . — E l juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los li t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la estime 
necesaria. 

A R T I C U L O 3 6 2 . — L o s l itigantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda, ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 3 6 3 . — S i a lguno de los li t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia, la que se verificará dent ro de los 
tres días siguientes á la oposición: en ella oirá á las partes ó á 
sus defensores y determinará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 3 6 4 . — D e l auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabili-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 3 6 5 . — L a s diligencias de prueba sólo podrán prac-
ticarse dentro del té rmino probatorio, bajo pena de nulidad y 
responsabilidad del juez. 

A R T I C U L O 3 6 6 . — S e exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las diligencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido practicarse por causas independientes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor, ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 3 6 7 . — E n el caso del artículo anter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal, que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 8 . — S i se promueve prueba, se rendirá ésta pre-
cisamente dentro del té rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este término, el juez citará á las partes á audiencia ver-
bal que se verificará dentro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 9 . — D e n t r o de los tres días siguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos artículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 3 7 0 . — S i la determinación fuere admit iendo las 
pruebas, las diligencias relativas se practicarán dentro de un 
término que en n ingún caso y por n ingún motivo podrá exce-
der de diez días. 
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«entencia no admi t i rá recurso alguno. 
' A K T CULO 352.—Cuando la providencia precautor ia se dieta 

A R T I C U L O Ó C O nocer del negocio pr inci-
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pal, u n a vez e jecutada y r j u e l t a l a s a c t u a c Í 0 n e s , 

: r 6
U n t I r — X e a i e X ^ en ,1 obren 

ios efecto, que cor respondan conforme a derecho. 
A R T I C U L O 353.—Las fianzas d e q u e s e t ra ta en este capítulo, 

se otorgarán anta el juez. 

TITULO V. 

D E L A P R U E B A . 

C A P I T U L O I. 
Reglas generales. 

A TI -ni o 354 El que a f i rma está obligado á probar . E n 
e o r c u e n T i f e l a c t o r I b e probar su acción y el reo sus excep-

C Í ° n e S " „ « t f F1 a u e niega no está obligado á probar , sino 
e n r r a e " ^ i 6 n g envuelva a g n a c i ó n « p r e s a de 

u n hecho. d 0 á b a r e l q u c niega, 

c u : n ~ h a c ° e 6 r , o « c e l a p resunc ión lega, que t iene A su 

X r r S T s ó l o los hechos ^ s t á n ^ u i e t o s á p ^ e l 

del Código C m l . r e c . b . r todas l a s p r u e b a s que se 

p r ~ e 5
X c e p S n ' de las que fueren cont ra derecho ó con-

tra la mora l . p r e s e n t a r e p ruebas no tor iamente im-
A B T , C l i L ° d e b ^ p i - i r g a s t o s é indemniza r los per juic ios 

^ se sigan al colitigante, a u n q u e en lo 

pr inc ipa l ob tenga sentencia favorable. 

A R T I C U L O 3 6 0 . — E l juez hará en la sentencia defini t iva la ca-
lificación de las pruebas, y, en su caso, la condenación de gas-
tos y perjuicios á que se refiere el ar t ículo anter ior . 

A R T I C U L O 3 6 1 . — E l juez recibirá el pleito á prueba en el caso 
de que los l i t igantes lo hayan solicitado, ó de que él la est ime 
necesaria. 

A R T I C U L O 3 6 2 . — L o s l i t igantes pueden pedir que el negocio 
se reciba á prueba después de la contestación de la demanda , ó 
de la que diere el actor al escrito en que se opongan las excep-
ciones de compensación ó reconvención. 

A R T I C U L O 3 6 3 . — S i a lguno de los l i t igantes se opusiere, el juez 
señalará día para la audiencia , la que se verificará den t ro de los 
tres días s iguientes á la oposición: en ella oirá á las par tes ó á 
sus defensores y de te rminará lo que fuere procedente. 

A R T I C U L O 3 6 4 . — D e l auto en que se ordene que el negocio se 
reciba á prueba, no habrá más recurso que el de responsabil i-
dad; aquel en que se niegue será apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 3 6 5 . — L a s dil igencias de p rueba sólo podrán prac-
ticarse den t ro del t é rmino probatorio, ba jo pena de nulidad y 
responsabil idad del juez. 

A R T I C U L O 3 6 6 . — S e exceptúan de lo dispuesto en el ar t ículo 
anter ior , las dil igencias que, pedidas en t iempo legal, no hayan 
podido pract icarse por causas independien tes del interesado ó 
que provengan de caso fortuito, de fuerza mayor , ó de dolo del 
colitigante. 

A R T I C U L O 3 6 7 . — E n el caso del ar t ículo an ter ior , se sustancia-
rá el incidente con una audiencia verbal , que se verificará den-
tro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 8 . — S i se promueve prueba, se rendi rá ésta pre-
cisamente den t ro del t é rmino improrrogable de diez días; con-
cluido este té rmino , el juez ci tará á las par tes á audiencia ver-
bal que se verificará den t ro de tres días. 

A R T I C U L O 3 6 9 . — D e n t r o de los tres d ías s iguientes á cualquie-
ra de las audiencias á que se refieren los dos ar t ículos anterio-
res, y en sus respectivos casos, el juez decidirá lo que sea con-
forme á derecho. 

A R T I C U L O 3 7 0 . — S i la de te rminac ión fuere admi t i endo las 
pruebas, las di l igencias relativas se pract icarán den t ro de un 
té rmino que en n ingún caso y por n ingún mot ivo podrá exce-
der de diez días. 



A R T I C U L O 3 7 1 . - F u e r a de los easos de excepción señalados e n 
el T Z s L son admis ib les después del t é r m m o de p rueba , 
t a confes ión y las e sc r i tu ras ó d o c u m e n t o s just . f icaUvos de he -
I h o s o c u r r i d a s con pos te r ior idad , ó de los a n t e n o r e s c u y a exrs-

, o s " t o s ó de la v i s ta e n su caso, y s in , ,ue se s u s p e n d a el 
curso del inicio, los d o c u m e n t o s que , a u n q u e conocidos , n o hu -
b i e r e n pod ido a d q u i r i r s e con an t e r io r idad , y aquel los que den-
t í o de l t é r m i n o h u b i e r e n sido pedidos , pero q u e no h a y a n s .do 
remi t idos al juzgado ó t r i b u n a l has ta después de c o n c h u d o d -

C h L " 3 7 3 . _ L a s p r u e b a s se rec ib i rán con c i tac ión de la 
p a f t T c o n t r a r i a , excep tuándose la confes ión , el r e c o n o c m n e n t o 
K s l ib Íos v papeles de los m i s m o s m i g a n t e s , y los m s t r u m e n -

« c ^ h a r M o n ^ s t a rde , el d fa an-

ter ior á aquel en que deba recibirse la p rueba 
A R T I C U L O 375.—-La ley reconoce como med ios de p r u e b a . 
I Confes ión , ya sea judic ia l , ya ex t ra jud ic ia l : 
I I . I n s t r u m e n t o s públ icos y solemnes: 

I I I . D o c u m e n t o s pr ivados : 
I V . Ju i c io de per i tos : 
V. R e c o n o c i m i e n t o ó inspección judic ia l : 

VI . Test igos: 
V I I . F a m a públ ica : 

C A P I T U L O I I . 

Del térviino probatorio. 

„ „ o 377. E l t é r m i n o p r o b a d o 

- c i r cuns t anc i a s de, negocio, sea su-

ficiente. 

A R T I C U L O 3 7 9 . — D e n t r o del t é r m i n o señalado por el juez, los 
l i t igantes t ienen de recho de ped i r q u e aque l se p ro r rogue . 

A R T I C U L O 3 8 0 . — L a p ró r roga 110 puede exceder de los d í a s q u e 
fa l ten pa ra comple t a r los c u a r e n t a f i jados en el a r t , 377. 

A R T I C U L O 3 S 1 . — E l juez resolverá de p l a n o conced iendo ó ne-
g a n d o la p ró r roga . 

A R T I C U L O 3 8 2 . — D e l a u t o en que se conceda la p ró r roga no ha-
brá m á s recurso que el de responsab i l idad ; aque l en q u e se nie-
gue será apelable en a m b o s efectos, si fue re apelable la sen ten-
cia def in i t iva . 

A R T I C U L O 3 8 3 . — E l t é r m i n o ex t r ao rd ina r i o de p r u e b a s se otor-
gará , si h u b i e r e de recibi rse a l g u n a fue ra del Es tado . Dicho 
t é r m i n o puede concederse en todo juicio, m é n o s en los in t e rd ic -
tos y en los ju ic ios verbales en q u e no se a d m i t a apelación. 

A R T I C U L O 3 8 4 . — E l t é r m i n o e x t r a o r d i n a r i o será : 
I. De dos meses si h u b i e r e de r end i r se la p rueba d e n t r o del 

te r r i tor io nac ional , pero á d i s t anc ia de m é n o s de ochoc ien tos 
k i lómet ros del lugar de l juic io: 

II . De t res meses si h u b i e r e de r end i r se á u n a d i s t anc ia de 
ochocientos k i lómet ros ó más : 

I I I . De cua t ro meses, si h u b i e r e de r e n d i r s e en la A m é r i c a 
del Nor t e ó en las Ant i l las : 

IV. De seis, si en la Amér i ca del S u r , en Cen t ro A m é r i c a ó 
en E u r o p a : 

V. De ocho, si en cua lqu ie ra ot ra par te . 
A R T I C U L O 3 8 5 . — P a r a que pueda o torgarse el t é r m i n o ex t rao r -

d ina r io , se requiere : 
I. Q u e se solicite d e n t r o de los ocho d í a s s iguientes á aquel 

en que se no t i f ique el au to de p rueba : 
I I . Q u e se i nd iquen los n o m b r e s y res idencia de los test igos 

que h a y a n de ser examinados , c u a n d o la p r u e b a sea tes t imonia l : 
I I I . Q u e se des ignen , en el caso de ser la p r u e b a i n s t r u m e n -

tal , los a r ch ivos públ icos ó par t i cu la res d o n d e se hal len los do-
c u m e n t o s que h a n de t e s t imon ia r se ó p resen ta r se or ig ina les : 

IV. Q u e se exh iba el bi l lete de depósi to de la c an t i dad que 
como m u l t a fije el juez, c o n f o r m e al a r t . 393. 

A R T I C U L O 3 8 6 . — D i la p re tens ión sobre que se conceda el t é r -
m i n o ex t r ao rd ina r io , se d a r á t ras lado por t r e s d ías i m p r o r r o g a -
bles á la par te con t r a r i a ; y en vista de lo q u e exponga , el juez 
fal lará c o n f o r m e á derecho . 

C O D . P R O C . — 1 5 
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. m o O 8 7 SÍ al vencimiento del plazo de tres días no 

c o n ^ t a r e T a Contraria, s in ^ ^ ^ j a o r d b u t r i o 

^ Z s i d e r a c i ó n i a s a i s ^ 
A R T I C U L O 3 S 8 . , a s c o m u n i c a c i o n e s , señalará 

dTntro de^os plazos fijados en el ar t . 384, el t é rmino que c rea 

bastante para la P ™ ^ ' e x t r a o r d i n a r i o correrá desde el 

s T r j r : : : i i = c t x r n o s e P r , 
r r 0 f ' n *>0 1 a prórroga del t é rmino ext raordinar io n u n -
c a ^ e d e ^ e x c e d e i T d e ^ o s días q u e fal ten para completar , r e s p e c 

ordinar io . ex t raordinar io concluirá luego 
P o e t a s para que se pidió, a u n q u e no baya 

t é rmino extraordinar io , y no r ind ese ^ ^ ¡ ^ b a 8 . 
propuesto, sin just if icar que para ello tuvo» .mi 
tante, á juicio de. juez, ° * e

&
f f i n ¡ a i c ¡ 6 n de 

i r ^ a ^ s i i a prueba 
' C e l r a t a e . a ^ o a n . r i o r . s e 

i m p o n d r á 'ordinario n i el ex t raordinar io 

P ° ™ t d 3 9 6 . - C u a n d o se otorgue l a s n s p e n s i ó n , se expresa-

servará cuando se pida por ambas partes que se dé por concluí-
do el t é rmino , a u n q u e no se haya vencido el plazo señalado. 

A R T I C U L O 399.—Las dil igencias de prueba pract icadas en 
otros juzgados, en vir tud del requer imien to del juez de los au-
tos, d u r a n t e la suspensión del t é rmino , sur t i rán sus efectos 
mien t ras el requer ido no tenga aviso para suspenderlas . 

A R T I C U L O 4 0 0 . — N u n c a concluye el t é rmino para el juez, qu ien 
aún después de la citación para sentencia ó de la vista, puedo 
recibir todas las pruebas que crea necesarias para la aclaración 
de los hechos y sean de las comprendidas en el art , 129. 

C A P I T U L O III. 

De la confesión. 

A R T I C U L O 4 0 1 . — L a confesión puede ser judicial ó ext ra judi -
cial. 

A R T I C U L O 4 0 2 . — E s judicial la confesión que se hace an t e juez 
competente, ya al contestar la demanda , ya absolviendo posicio-
nes. 

A R T I C U L O 4 0 3 . — S e considera extrajudicial la confesión que 
se hace an te juez incompetente . . 

A R T I C U L O 4 0 4 . — T o d o l i t igante está obligado á declarar bajo 
protesta, en cua lquier estado del juicio, contestada que sea la de-
manda , hasta la citación para definit iva, cuando así lo exigiere 
el contrar io , sin que por esto se suspenda el curso de los autos. 
En los mismos té rminos podrán art icularse posiciones al aboga-
do y al p rocurador sobre hechos personales y que tengan rela-
ción con el asunto. 

A R T I C U L O 4 0 5 . — A n ingún l i t igante se pueden hacer pregun-
tas sino sobre hechos propios. 

A R T I C U L O 4 0 6 . — N O es permit ido ar t icular posiciones al abo-
gado sobre hechos de su cliente; pero sí al p rocurador que ten-
ga poder especial para absolverlas ó general con cláusula termi-
nante para hacerlo. 

A R T I C U L O 4 0 7 . — L a par te está obligada á absolver personal-
mente las posiciones cuando así lo exige el que las ar t icula, ó 
cuando el apoderado ignora los hechos. 



, „ „ E u e i c a s o d e l a r t í c u l o 4U7 s i e l q u e d e b e a b -
ABTICUU> 4 0 9 . — B U e l c a s H b r a r f i e l o h c i o o 

s o l v e r l a s P « - ^ " Z p a — 

c o r r e s p o n d i e n t e e x h o r t o , J , l e b e r - i s a -

c a d o el p l i e g o e n <1™ — a l n , . a d a c o n f o r m e i l a 
0 « p r e v i a m e n t e u n a ^ „ i e n l a s e c r e t a r i a 

l e , - C 0 n s u f i r m a y l a d d ü c a t ó t o d a s l a s d i l -

A R r s C c o X o l d a n c o n f o r m e á e s t e cap í tu lo - , p e r o n o p o -gencias que C O K C t , , l i t igantes . 
U d e c l a r a r c o n f e s o a m . ¿ ^ j u n t a s , y a s e a l a p a r -

A R T I C U L O 411- J t i e n e d e r e c h o d e a s i s t i r a l í n t e r R o -
' T ^ a s p r e g u n t a s q u e i e c o n -

v e n g a n . p o s i c i o n e s d e b e n a r t i c u l a r s e e n t é r m i -
ARTICULO 4 1 2 — 1 ^ 1 N O h a d e c o n t e n e r c a d a 

Z S ^ - S t Z T - — - -
C l T « r i c 0 I . 0 4 1 3 . ^ c t i e n e n p o r — 

d i r i g e n 4 o f u s c a r l a ' » ^ n o t a r i a & l a v e r d a d . 

l 0 q u e p e r j u d i c a a l q u e h a « n o , ^ J . ^ 

A B T , C O L O 4 1 6 - - S 0 ^ P
u í s d e toer s i d o p r e s e n t a d o el p l i e -

V e r p o s i c i o n e s , s i n o d e s p u é s c e r r o d o , d e b e r á g u a r -

go q u e l a s c o n t e n g a , S i e s t e s 1 a s c l l t ó n d o s e l a r a z ó n r e s -„ _,—-
s e c r e t a r i o . d e g e r i n t e r r o g a d ó , s e r á c i t a d o , a 

e n a r r e g l o á l o v o l v e r , * c i t a r p o r 
A B T i r í i l a ^ a o a p L i b i m i e n t o d e q u e si n o s e p r e s e n t a 

m e d i o d e c é d u l a , b a j o a p e c o n f e s o . 

4 d e c l a r a r , f ^ ^ C ^ J s e e x p r e s a r á e l o b j e t o 

ARTICULO « 9 - 8 » ® d e b a p r a c t i c a r s e . 

d e l a ^ » ' « « " V ^ T a l d o c o m p a r e c e , el j u e z e n s u f r e s e n -

e i í ^ b r i r á " e l p l i ego^ s e i m p o n d r á d e l a s p o s i c i o n e s , y a n t e s d e 

p r o c e d e r a l i n t e r r o g a t o r i o , c a l i f i c a r á l a s p r e g u n t a s c o n f o r m e al 
a r t , 4 1 2 . 

A R T I C U L O 4 2 1 . — H e c h a la protesta de dec i r verdad , el juez 
procederá al in te r roga to r io , a s e n t a n d o l i t e ra lmen te las respues-
tas; y conc lu ida la d i l igencia , la pa r t e abso lven te firmará al 
m á r g e n el pliego de posiciones. 

A R T I C U L O 4 2 2 . — E n n i n g ú n caso se p e r m i t i r á que la pa r te 
que h a de absolver un in te r roga tor io de posiciones esté as is t ida 
por su abogado, p rocurador , ni o t ra pe r sona ; n i se le d a r á t ras-
lado n i copia de las posiciones, n i t é r m i n o pa ra q u e se aconse-
je; pero si el abso lvente fue re ex t r an j e ro , podrá ser asis t ido po r 
un in t é rp re te , si lo p id iere , en cuyo caso el juez lo n o m b r a r á . 

A R T I C U L O 4 2 3 . — S i f ue ren var ios los que h a y a n de absolver 
posiciones y al t enor de u n m i s m o in te r roga to r io , las di l igen-
cias se p rac t i ca rán s e p a r a d a m e n t e y en un m i s m o día , ev i tan-
do q u e los que absue lvan p r i m e r o se c o m u n i q u e n con los que 
han de absolver después . 

A R T I C U L O 4 2 4 . — L a s contes tac iones deberán ser a f i rma t ivas ó 
negat ivas, p u d i e n d o ag rega r el que las dé, las expl icaciones que 
es t ime conven ien tes , ó las q u e el juez le p ida . 

A R T I C U L O 4 2 5 . — E n el caso de que el dec la ran te se nega re á 
contes ta r , el juez le aperc ib i rá en el acto, de tener le por confe-
so, si persis te en su negat iva . 

A R T I C U L O 4 2 0 . — S i la negat iva se f u n d a r e en i legal idad de las 
posiciones, el juez en el acto dec id i rá c o n f o r m e al ar t . 412. 
Con t ra esta declarac ión no h a b r á más recurso que el de respon-
sabi l idad. 

A R T I C U L O 4 2 7 . — S i las respues tas del que dec la ra fue ren eva-
sivas, el juez le ape rc ib i r á i g u a l m e n t e de t ener le po r confeso 
sobre los hechos respecto de los cuales sus respues tas no fue ren 
categóricas ó t e r m i n a n t e s . 

ARTICULO 4 2 8 . — E l q u e h a y a s i d o l l a m a d o á d e c l a r a r , a d e m á s 
d e la firma d e q u e h a b l a e l a r t . 4 2 1 , d e b e r á firmar s u d e c l a r a c i ó n 
d e s p u é s d e l e e r l a p o r s í m i s m o ; y s i n o q u i s i e r e ó n o p u d i e r e h a -
c e r l o , d e s p u é s d e l e é r s e l a e l s e c r e t a r i o . S i n o s u p i e r e ó n o q u i -
s i e r e firmar, l o h a r á n el j u e z y e l s e c r e t a r i o , h a c i é n d o s e c o n s t a r 
e s t a c i r c u n s t a n c i a . 
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A R T I C U L O 4 3 0 . - E 1 que deba absolver posiciones, será decía-

negat ivamente . d e l a r t i c u l o an te r io r , el 

j J J S T - ' K V & T f por o t o las pos ie to .es , 

' — : - — 4 ARTICULO 4 3 2 . - N 0 I « d r ^ e i b i d o legalmente. 
absolver P » ^ ^ se h a r á cuando la par te con-
^ — d a la demanda , basta la e , 

teci6n para d e c l a r e c o n f e s o al l i t igan-

^ ^ d ^ ^ S ^ a ^ e i k d e a n , 

t Í V ! " dS* Se t e n d r á por confeso al a r t icu lante respec-
J ^ e b " ^ a — e n las posiciones, y cont ra ellos 

n \ 6 e l e r ^ - B e t d r r r l i u d i c i a l s e d a r . t raslado 

s i n " f q u e U Hubiere s o l i d o . 
drá pedir se r ep iU pa ra aclarar 3 e d e c l a r e 

s s » - ¿ c a s o s d e q u e 

, a s posiciones, s .no al c o ^ s t o a de ^ o r t i g a n t e 

c o t es i6n q u e d a p e r l e c ^ ^ ^ ^ 

j s s s S J : 
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les l ibre oficio, inser tando las preguntas que qu ie ra hacerles pa-
ra que por vía de in fo rme sean contestadas den t ro del t é rmino 
que designe el juez ó t r ibuna l , y que no excederá de ocho días. 
Si den t ro del t é rmino fijado no se recibiere la contestación, se 
l ibrará oficio recordatar io aperc ib iendo á la par te absolvente de 
que si den t ro del t é rmino que de nuevo se le fije, confo rme Á lo 
ántes dispuesto, 110 se recibe su contestación, se le tendrá por 
confesa, dándose por absuel tas las posiciones en sent ido af i rma-
tivo. Esta declaración se hará según lo dispuesto en este capí-
tulo, que salvo la modificación hecha en el presente art ículo, se 
observará en todas sus disposiciones. 

CAPITULO IV. 

De los instrumentos y documentos. 

A R T I C U L O 4 3 9 . — S o n ins t rumentos públicos: 
I. Los tes t imonios de las escri turas públicas otorgadas con 

arreglo á derecho: 
I I . Los documentos autént icos expedidos por func ionar ios 

que desempeñen cargo público, en lo que se refiere al ejercicio 
de sus funciones: 

I I I . Los documentos auténticos, l ibros de actas, estatutos, 
registros y catastros que se hallen en los archivos públicos ó de-
pendientes del Gobierno general ó de los part iculares de los Es-
tados, del Distr i to Federal , del Terr i tor io d é l a Baja Cal i fornia ó 
del de Tepic: 

IV. Las certificaciones de constancias existentes en los ar-
chivos parroquiales y que se refieran á actos pasados ántes del 
establecimiento del Registro civil. En estos casos podrán el juez 
y los interesados promover el cotejo, cuando proceda con ar re-
glo á derecho y en la forma prescr i ta por la ley: 

V. Las certificaciones de nacimiento, reconocimiento de hi-
jos, emancipación, tutela, m a t r i m o n i o y defunc ión , dadas con 
arreglo á las prevenciones del Código Civil por los encargados 
del Registro: 

VI. Las actuaciones judiciales de toda especie. 
A R T I C U L O 4 4 0 . — P o r tes t imonio se ent iende la p r imera copia 

de una escri tura públ ica expedida por el notar io an t e qu ien se 
otorgó, y las ul teriores copias dadas por manda to judicial , con ci-
tación de la persona á qu ien interesan. 
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ARTICULO 4 4 1 . - A u t é n t i c o s e l l a m a t o d o i n s t r u m e n t o q u e e s -

. " d o y firmado p o r f u n c i o n a r i o 
q u e t e n g a d e r e c h o d e c e r t i f i c a r , y q u e l l e v e e l s e l l o o t i m b r e 

de la oficina respectiva. 
ARTICULO 4 4 2 . - D o c u m e n t o p r i v a d o e s e l q u e c a r e c e d e los 

r e a u i s i t o s q u e e x p r e s a n l o s a r t í c u l o s a n t e r i o r e s . 
A R T CULO 4 4 3 . — S i e m p r e que uno de los l i t igantes pidiere co-

nia ó t ^ i m o n i o de par te de un documento ó pieza que obre en 
los arcMvos públicos, el cont rar io tendrá derecho de que a su 
cTste se adicione con ' lo que crea conducente del mi smo docu-

"TLULO 444.—Los documentos existentes en par t ido dis t in-
t o " ue se siga el juicio, se compulsa rán J i r t u d d e ex-
hor to ú oficio en su caso, que d i r i j a el juez de los autos al 
lugar en que aquellos se encuent ren . 

A R T I C U L O 4 4 5 . - L O S documentos pr ivados y la corresponden-
cia procedentes de uno de los interesados, que se presenten por 
el otro, necesitarán ser reconocidos por aquel para hacer le. 

A R T I C U L O 4 4 6 . - C o n este objeto se le man i fes ta ran originales 
V se le deiará ver todo el documento , no sólo la firma 
" A R T I C U L O 447.—Si no supiere firmar ú otro lo hub ie re hecho 
p o f é l se le dará conocimiento de su contenido para el efecto 

del reconocimiento. 
A R T I C U L O 448 .—En el reconocimiento se observara lo dispues 

to en los arts . 407 á 409, 411 y 546, fracs. I y II-

« V v - j ^ t í S g - t — : 
que precede, los casos previstos en los ar ts . 3o28 y 3530 

^ I L 451.—El documento pr ivado presentado en juicio 

C O ' ™ L O , 5 , - P a r a q u e „ 

ó Jefe Político respectivo. 

CAP. I V . - D E LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS. 6 I 

A R T I C U L O 453.—Los ins t rumentos autént icos expedidos por 
las autor idades y funcionar ios federales residentes en el Estado, 
harán fe sin necesidad de legalización. Tampoco la necesitan 
los que procedan de los Supremos Poderes de la Unión ó de 
los funcionar ios del Estado. 

A R T I C U L O 454.—Los ins t rumentos autént icos expedidos por 
los funcionarios de los Estados, ha rán fe si están legalizados co-
mo lo establece el art. 78, y salvo lo que d isponga la ley orgá-
nica del art . 115 de la Consti tución federal. 

A R T I C U L O 455.—Los ins t rumentos que vienen del ex t ranjero , 
necesitan para hacer fe en el Estado, estar legalizados por el 
minis t ro ó cónsul de la República, residentes en el terr i tor io 
del o torgamiento; y si no los hubiere , por el min is t ro ó cónsul 
de la nación que tenga t ra tado de amis tad con la República. 

A R T I C U L O 456.—En el p r imer caso del ar t ículo an ter ior , la le-
galización de las firmas del min is t ro ó cónsul se ha rá por el ofi-
cial mayor del Ministerio de Relaciones de la República. 

A R T I C U L O 457.—En el segundo caso de los expresados en el 
art. 455, la legalización de las firmas del min is t ro ó cónsul de la 
nación amiga se hará por el minis t ro ó cónsul respectivo, resi-
dente en la República, y la de éste por el oficial mayor del Mi-
nisterio de Relaciones. 

A R T I C U L O 458.—Todo ins t rumen to redactado en id ioma ex-
t ranjero , se presentará original, acompañado de su t raducción 
al castellano. Si la par te cont ra r ia estuviere conforme, se pa-
sará por la t raducción; si no lo estuviere, el juez nombra rá tra-
ductor. 

A R T I C U L O 459.—Si hub ie re de darse tes t imonio de documen-
tos pr ivados que obren en poder de part iculares , se exhib i rán 
al secretario del juzgado respectivo, y éste los tes t imoniará en 
lo que señalen los interesados, previa citación. 

A R T I C U L O 460.—No se obligará á los que 110 l i t iguen, á la exhi-
bición de documentos pr ivados de su propiedad exclusiva; sal-
vo el derecho que tenga el que los necesitare, del cual podrá 
usar en juicio diverso. 

A R T I C U L O 461.—Si los documentos 110 fueren propios de la 
persona en cuyo poder se hal len, s ino de a lguno de los l i t igan-
tes, hab rá derecho para exigir su exhibición, compulsándose en 
los autos y devolviéndose los originales. 

A R T I C U L O 4 6 2 . — S i el documento se encuen t r a en l ibros ó pa-
C O P . P R O C . — 1 7 



03 LIB. I.-Trr. V.-DE LA PRUEBA. 

„eles de casa de comerc io 6 de a l g ú n es tab lec imiento i n d u s -
t r ia l 6 n T e r o , el que pide el d o c u m e n t o 6 la c o n s ó n e l a d a t a » 
fHar con^ prec is ión cuál sea, y la copia t e s t imon iada se t o m a ™ 
e i el escr i tor io del es tab lec imien to , s in que los d i rec tores de él 
e s t é n o b l a d o s á l l evar al juzgado los l ibros de cuen tas , n i a 
m f c qüe á p r e sen t a r las pa r t i da s ó d o c u m e n t o s des ignados . 

A R T I C U L O 4 6 3 . — P o d r á pedi rse el cote jo de l e t ras s i e m p r e q u e 
s e t ^ s e ponga en d u d a la a u t e n t i c i d a d de u n d o c u m e n t o 
p r ivado E n este cote jo p rocede rán los per i tos con su jec ión a 

d o c u m e n t o ó d o c u m e n t o s i n d u b i t a d o s con que deba h a c e ™ . 
A R T I C U L O 4 6 5 . - 8 e cons ide ran i n d u b i t a d o s pa ra el cotejo: 
f C d o c u m e n t o s q u e las pa r tes reconozcan como tales.de 

C 7 l Ü n A u m e n t o s p r ivados c u y a le t ra ó firma h a y ^ s ido 
reconocidas en ju ic io por a q u e l . 1 q u i e n se a ^ b u y a l a a n d o . 

I I I E l escri to i m p u g n a d o en la pa r te en que 

- r T a s s z r P t t r : : & . en 

— r S i d h r n r í i r t ^ r 
C T ™ P C - E l i u e " debe hace r por sí m i s m o la c o m p r o -

d e i n f l u e n c i a n o t o r i a en el plei to, se obse rva rán las p r e s c n p c . o -
nes re la t ivas del Código de P roced imien tos Pena les . 

CAPITULO V. 

De la prueba pericial. 

A R T I C U L O 4 6 8 - E l ju ic io de per i tos t e n d r á l uga r en los nego-
e i o ™ o s T a l g u n ¿ c iencia ó ar te , y en los casos en que eX-

P r ^ V 9
r " l « b r a r á u n per i to , á n o ser que 

se p l e r e n de acue rdo en el n o m b r a m i e n t o de u n o solo. 
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A R T I C U L O 4 7 0 . — S i f ue ren más de dos los l i t igantes , n o m b r a -
rán u n per i to los que sos tuvieren u n a s m i s m a s pre tens iones , y 
o t ro los que las con t r ad igan . 

A R T I C U L O 4 7 1 . — E n los casos en q u e los l i t igantes deben te-
n e r u n r e p r e s e n t a n t e c o m ú n , éste n o m b r a r á el per i to que á 
aquel los co r responda . 

A R T I C U L O 4 7 2 . — S i los que deben n o m b r a r u n per i to no p u -
d ie ren pone r se de acuerdo , el juez d e s i g n a r á u n o de en t r e los 
que p r o p o n g a n los in teresados; y el q u e fue r e des ignado pract i -
cará la d i l igencia . 

A R T I C U L O 473.—Al hacerse el n o m b r a m i e n t o de los peri tos , 
las par tes , de acuerdo , n o m b r a r á n u n tercero pa ra el caso de 
discordia . 

A R T I C U L O 474.—Si las pa r tes no se pus ie ren de acuerdo , el 
n o m b r a m i e n t o será h e c h o por el juez. 

A R T I C U L O 475 .—El n o m b r a m i e n t o de los per i tos y el del ter-
cero, se h a r á d e n t r o de los t res d ías s iguientes á la not i f icación 
del au to en que aquel se p revenga . 

A R T I C U L O 4 7 6 . — S i a lguno de los l i t igan tes ó e n t r a m b o s de-
j a ren de hace r el n o m b r a m i e n t o en el t é r m i n o señalado en el 
a r t ícu lo an te r io r , lo h a r á el juez; y del au to en que lo ver i f ique 
no h a b r á recurso a lguno , salvo el de recho de recusac ión respec-
to del per i to . 

A R T I C U L O 4 7 7 . — L o s per i tos deben t e n e r t í tu lo en la c ienc ia 
ó a r te á q u e per tenezca el p u n t o sobre que h a de oirse su juicio, 
si la profes ión ó el a r te es tuv ie ren l ega lmente r eg lamen tados . 

A R T I C U L O 478.—Si la profes ión ó el a r te no es tuv ie ren legal-
m e n t e r eg lamen tados , ó es tándolo, no h u b i e r e per i tos en el lu-
gar , p o d r á n ser n o m b r a d a s cua lesqu ie ra pe r sonas e n t e n d i d a s , 
a u n c u a n d o no t e n g a n t í tu lo . 

A R T I C U L O 4 7 9 . — L o s per i tos d i r án si acep tan ó no el enca rgo 
en el ac to en q u e se les no t i f ique el n o m b r a m i e n t o . E n el se-
g u n d o caso, serán reemplazados por las pe r sonas q u e n u e v a -
m e n t e se n o m b r e n . 

A R T I C U L O 480 .—El juez seña la rá lugar , d í a y h o r a para la 
prác t ica de la d i l igencia . 

A R T I C U L O 4 8 1 . — E l pe r i to q u e de ja re de c o n c u r r i r , s in causa 
jus ta calif icada por el juez, i n c u r r i r á en u n a m u l t a de diez á 
c incuen ta pesos, é i n d e m n i z a r á de los d a ñ o s y pe r ju ic ios q u e 
por su fa l ta se h a y a n causado, n o m b r á n d o s e o t ro per i to . 



A R T I C U L O 482.—Los peri tos nombrados pract icarán unidos la 

diligencia. 
A R T I C U L O 4 8 3 . — L a s par tes pueden concur r i r al acto y hacer 

á los peri tos cuantas observaciones qu ie ran ; pero deberán reti-
rarse para que discutan y del iberen solos. 

A R T I C U L O 4 8 4 . — S i el objeto del juicio pericial pe rmi te que 
los peri tos den inmed ia tamen te su d ic tamen , lo da rán antes de 
separarse, á presencia del juez. 

V R T I C U L O 4 8 5 . — S i fuere necesario el reconocimiento de lu-
gares la práct ica de operaciones ú otro examen que requiera 
detención y estudio, otorgará el juez á los peri tos el t i empo ne-
cesario para que fo rmen juicio y emi tan su d ic tamen , el cua l se 
agregará á los autos, rubr icado por el secretario ó el juez en 
su caso. , 

A R T I C Ü . O 4 8 6 . — L o s peri tos que estén conformes extenderán 
su d ic tamen en u n a sola declaración firmada por todos; los que 
no lo estuvieren, lo extenderán separadamente . 

A R T I C U I O 4 8 7 . — C u a n d o d iscordaren los peritos, el juez cita-
rá al tercero y le most ra rá el d ic tamen de los dos pr imeros para 
que pract ique la diligencia, solo ó asociado de los otros peritos, 
si las par tes ó el mismo perito lo piden, ó el juez lo dispone. 

A R T I C U L O 4 S 8 . - E 1 tercero no está obligado á adoptar a lguna 
de las opiniones de los otros peritos. 

A R T I C U L O 4 8 9 . - E 1 perito que n o m b r e el juez puede ser re-
cusado, con expresión de causa, den t ro de las cua ren t a y o c h o 

horas siguientes á la en que se notif ique el n o m b r a m i e n t o a los 
l i t igantes. . 

A R T I C U L O 4 9 U . — S o n causas legít imas de recusación: 
I Consanguin idad den t ro del cuar to grado: 
I I . H a b e r prestado servicios como tal peri to al l i t igante con-

t r ! T l T Téne r interés directo ó indirecto en el pleito ó en otro 

8 e T v a i Tener part icipación en sociedad, establecimiento ó em-
presa cont ra la cual l i t igue el recusante: 

V. Enemis tad manif iesta: 
VI . Amistad ín t ima . 
A R T I C U L O 4 9 1 . — L a recusación se calificará como está preveni-

do para la de los secretarios; y admi t ida , se procederá al nom-

bramien to de nuevo perito en los mismos té rminos en que se 
nombró al recusado. 

A R T I C U L O 4 9 2 . — E l juez puede asist ir á la di l igencia que prac-
t iquen los peritos, pedirles todas las aclaraciones que est ime 
conducentes , y exigirles la práctica de nuevas dil igencias: de 
todo lo dicho quedará constancia expresa y autor izada legal-
mente en los autos. 

A R T I C U L O 4 9 3 . — C u a n d o el juez, en uso de la facultad que le 
conceden los arts . 129 y 400, nombra re algún perito, lo ha rá sa-
ber á las par tes para que puedan usar del derecho de recusación. 
E n este caso, las di l igencias se pract icarán como está prevenido 
para los demás peritos. 

A R T I C U L O 4 9 4 . — C u a n d o la ley fije bases á los peri tos para for-
m a r su juicio, se su je tarán á ellas; pudiendo, sin embargo, ex-
poner y f u n d a r las consideraciones que en su concepto deban 
modificarlo en el caso de que se trate. 

A R T I C U L O 4 9 5 . — E l honorar io de cada perito será pagado por 
la par te que lo nombre , ó en cuya rebeldía lo hub ie re nombra-
do el juez, y el del tercero por ambas partes; sin per juicio de lo 
que disponga la sentencia definitiva sobre condenación en cos-
tas. 

A R T I C U L O 4 9 6 . — E n los casos en que la ley m a n d a fijar el va-
lor de los predios rústicos y urbanos considerando sus produc-
tos como el rédito de un capital, se tendrán presentes las reglas 
que s iguen: 

I. Pa ra fijar el t é rmino medio anua l se s u m a r á n los produc-
tos de los úl t imos cinco años y se tomará la qu in ta par te de la 
suma: 

I I . Es ta parte se capitalizará al tan to por ciento que con-
vengan los interesados; y no hab iendo convenio, al seis por 
ciento: 

' I I I . Si no hub ie re f ru tos en el ú l t imo qu inquen io , ó éstos 
no fueren conocidos, los peritos darán su juicio según las reglas 
que enseñe su profesión: 

IV. Si los precios de plaza ó de los costos de construcción 
dieren un resultado notablemente d i ferente del de la capitaliza-
ción, los peritos expresarán uno y otro, y el juez, previa audien-
cia de los interesados, decidirá el que deba prevalecer: 



constancias que se les sumin is t ren , y á fal ta de ellas, por las re-
glas de su ar te y por las cos tumbres del lugar . 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de a lguna cosa, pueden las partes asistir á la d i l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de par te ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

ha rá s iempre con citación previa, de t e rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 500.—Las partes y sus representantes y abogados 

podrán concurr i r á la di l igencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que es t imen opor tunas . 

A R T I C U L O 501 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concur ran , y en la que se asentarán 
con exacti tud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

L Í L A R T I C U L O 5 0 2 . — C u a n d o fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marca rán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a imped imen to legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, s ino en casos de impresc indi -

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consue tud inar ios : 

IV . El que haya sido declarado ca lumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra , sello ó moneda : 

V. El t ahú r de profesión: 
VI . Los parientes por consanguin idad den t ro del cuar to grado 

y por af inidad den t ro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nul idad de ma t r i -
monio: 

VI I . U n cónyuge á favor del otro: 
VI I I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta , 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su test imonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las c i rcunstancias : 

X. El enemigo capital : 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
X I I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
X I I I . El tu tor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, mién t ras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela . 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se ha rá con sujeción 

á los interrogator ios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba test imonial , si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogator ios 
conforme á los arts . 358 y 509, y m a n d a r á n da r de ellos copia 
á la otra parte, á más ta rdar el día an ter ior á aquel en que deba 
practicarse la dil igencia. 

A R T I C U L O 508.—Los l i t igantes podrán presentar interrogato-
rio de r ep regun tas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogator ios de p regun tas y repregun-
tas deben ser concebidos en t é rminos claros y precisos, p rocu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó c i rcunstancias d i ferentes . 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rend i r p rueba d e tes-
tigos. 



constancias que se les sumin is t ren , y á fal ta de ellas, por las re-
glas de su ar te y por las cos tumbres del lugar . 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de a lguna cosa, pueden las partes asistir á la d i l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de par te ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

ha rá s iempre con citación previa, de t e rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 5 0 0 . — L a s par tes y sus representantes y abogados 

podrán concurr i r á la di l igencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que es t imen opor tunas . 

A R T I C U L O 501 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concur ran , y en la que se asentarán 
con exacti tud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

LÍL A R T I C U L O 5 0 2 . — C u a n d o fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marca rán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a imped imen to legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, s ino en casos de impresc indi -

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consue tud inar ios : 

IV . El que haya sido declarado ca lumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra , sello ó moneda : 

V. El t ahú r de profesión: 
VI . Los parientes por consanguin idad den t ro del cuar to grado 

y por af inidad den t ro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nul idad de ma t r i -
monio: 

V I L U n cónyuge á favor del otro: 
VI I I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que v ivan á expensas ó sueldo del que los presenta , 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su test imonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las c i rcunstancias : 

X. El enemigo capital : 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
X I I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
X I I I . El tu tor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, mién t ras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela . 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se ha rá con sujeción 

á los interrogator ios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba test imonial , si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogator ios 
conforme á los arts . 358 y 509, y m a n d a r á n da r de ellos copia 
á la otra parte, á más ta rdar el día an ter ior á aquel en que deba 
practicarse la dil igencia. 

A R T I C U L O 508.—Los l i t igantes podrán presentar interrogato-
rio de r ep regun tas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogator ios de p regun tas y repregun-
tas deben ser concebidos en t é rminos claros y precisos, p rocu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó c i rcunstancias d i ferentes . 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rend i r p rueba d e tes-
tigos. 



constancias que se les suminis t ren, y á falta de ellas, por las re-
glas de su arte y por las costumbres del lugar. 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir á la di l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de parte ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

hará s iempre con citación previa, de te rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 500.—Las partes y sus representantes y abogados 

podrán concurrir á la diligencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que estimen oportunas. 

A R T I C U L O 5 0 1 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concurran , y en la que se asentarán 
con exactitud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

L Í L A R T I C U L O 5 0 2 . — C u a n d o fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marcarán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a impedimento legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, sino en casos de imprescindi-

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consuetudinar ios: 

IV. El que haya sido declarado calumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra, sello ó moneda: 

V. El t ahúr de profesión: 
VI. Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado 

y por afinidad dentro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nulidad de matr i -
monio: 

VII . U n cónyuge á favor del otro: 
VII I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta, 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su testimonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las circunstancias: 

X. El enemigo capital: 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
XI I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
XI I I . El tutor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, miéntras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se hará con sujeción 

á los interrogatorios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba testimonial, si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogatorios 
conforme á los arts. 358 y 509, y mandarán dar de ellos copia 
á la otra parte, á más tardar el día anter ior á aquel en que deba 
practicarse la diligencia. 

A R T I C U L O 508.—Los litigantes podrán presentar interrogato-
rio de repreguntas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogatorios de preguntas y repregun-
tas deben ser concebidos en té rminos claros y precisos, procu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó circunstancias diferentes. 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rendir prueba de tes-
tigos. 



constancias que se les suminis t ren, y á falta de ellas, por las re-
glas de su arte y por las costumbres del lugar. 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir á la di l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de parte ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

hará s iempre con citación previa, de te rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 5 0 0 . — L a s partes y sus representantes y abogados 

podrán concurrir á la diligencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que estimen oportunas. 

A R T I C U L O 5 0 1 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concurran , y en la que se asentarán 
con exactitud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

LÍL A R T I C U L O 5 0 2 . — C u a n d o fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marcarán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VIL 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a impedimento legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, sino en casos de imprescindi-

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consuetudinar ios: 

IV. El que haya sido declarado calumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra, sello ó moneda: 

V. El t ahúr de profesión: 
VI. Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado 

y por afinidad dentro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nulidad de matr i -
monio: 

VIL U n cónyuge á favor del otro: 
VII I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta, 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su testimonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las circunstancias: 

X. El enemigo capital: 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
XI I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
XI I I . El tutor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, miéntras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se hará con sujeción 

á los interrogatorios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba testimonial, si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogatorios 
conforme á los arts. 358 y 509, y mandarán dar de ellos copia 
á la otra parte, á más tardar el día anter ior á aquel en que deba 
practicarse la diligencia. 

A R T I C U L O 508.—Los litigantes podrán presentar interrogato-
rio de repreguntas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogatorios de preguntas y repregun-
tas deben ser concebidos en té rminos claros y precisos, procu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó circunstancias diferentes. 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rendir prueba de tes-
tigos. 



constancias que se les sumin is t ren , y á fal ta de ellas, por las re-
glas de su ar te y por las cos tumbres del lugar . 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de a lguna cosa, pueden las partes asistir á la d i l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de par te ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

ha rá s iempre con citación previa, de t e rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 500.—Las partes y sus representantes y abogados 

podrán concurr i r á la di l igencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que es t imen opor tunas . 

A R T I C U L O 5 0 1 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concur ran , y en la que se asentarán 
con exacti tud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

L Í L A R T I C U L O 502.—Cuando fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marca rán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a imped imen to legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, s ino en casos de impresc indi -

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consue tud inar ios : 

IV . El que haya sido declarado ca lumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra , sello ó moneda : 

V. El t ahú r de profesión: 
VI . Los parientes por consanguin idad den t ro del cuar to grado 

y por af inidad den t ro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nul idad de ma t r i -
monio: 

VI I . U n cónyuge á favor del otro: 
VI I I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta , 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su test imonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las c i rcunstancias : 

X. El enemigo capital : 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
X I I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
X I I I . El tu tor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, mién t ras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela . 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se ha rá con sujeción 

á los interrogator ios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba test imonial , si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogator ios 
conforme á los arts . 358 y 509, y m a n d a r á n da r de ellos copia 
á la otra parte, á más ta rdar el día an ter ior á aquel en que deba 
practicarse la dil igencia. 

A R T I C U L O 508.—Los l i t igantes podrán presentar interrogato-
rio de r ep regun tas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogator ios de p regun tas y repregun-
tas deben ser concebidos en t é rminos claros y precisos, p rocu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó c i rcunstancias d i ferentes . 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rend i r p rueba d e tes-
tigos. 



constancias que se les suminis t ren, y á falta de ellas, por las re-
glas de su arte y por las costumbres del lugar. 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de alguna cosa, pueden las partes asistir á la di l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de parte ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

hará s iempre con citación previa, de te rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 5 0 0 . — L a s partes y sus representantes y abogados 

podrán concurrir á la diligencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que estimen oportunas. 

A R T I C U L O 5 0 1 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concurran , y en la que se asentarán 
con exactitud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

LÍL A R T I C U L O 5 0 2 . — C u a n d o fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marcarán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VIL 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a impedimento legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, sino en casos de imprescindi-

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consuetudinar ios: 

IV. El que haya sido declarado calumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra, sello ó moneda: 

V. El t ahúr de profesión: 
VI. Los parientes por consanguinidad dentro del cuarto grado 

y por afinidad dentro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nulidad de matr i -
monio: 

VIL U n cónyuge á favor del otro: 
VII I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta, 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su testimonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las circunstancias: 

X. El enemigo capital: 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
XI I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
XI I I . El tutor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, miéntras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se hará con sujeción 

á los interrogatorios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba testimonial, si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogatorios 
conforme á los arts. 358 y 509, y mandarán dar de ellos copia 
á la otra parte, á más tardar el día anter ior á aquel en que deba 
practicarse la diligencia. 

A R T I C U L O 508.—Los litigantes podrán presentar interrogato-
rio de repreguntas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogatorios de preguntas y repregun-
tas deben ser concebidos en té rminos claros y precisos, procu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó circunstancias diferentes. 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rendir prueba de tes-
tigos. 



constancias que se les sumin is t ren , y á fal ta de ellas, por las re-
glas de su ar te y por las cos tumbres del lugar . 

A R T I C U L O 4 9 7 . — C u a n d o el juicio pericial tuviere por objeto 
el avalúo de a lguna cosa, pueden las partes asistir á la d i l igen-
cia respectiva, á cuyo efecto el juez señalará día y hora , si lo pi-
diere a lguna de ellas. 

CAPITULO VI. 

Del reconocimiento ó inspección judicial. 

A R T I C U L O 4 9 8 . — E l reconocimiento ó inspección judicial pue-
de practicarse á petición de par te ó de oficio, si el juez lo cree 

necesario. . . , . . . _ 
A R T I C U L O 499.—El reconocimiento ó inspección judicial se 

ha rá s iempre con citación previa, de t e rminada y expresa para el. 
A R T I C U L O 500.—Las partes y sus representantes y abogados 

podrán concurr i r á la di l igencia de reconocimiento, y hacer al 
iuez, de palabra, las observaciones que es t imen opor tunas . 

A R T I C U L O 5 0 1 —Del reconocimiento se levantara u n a acta, que 
firmarán todos los que á él concur ran , y en la que se asentarán 
con exacti tud los puntos que l o h a y a n provocado, las observacio-
nes de los interesados, las declaraciones de los peritos, si os hu-
biere, y todo lo que el juez creyere conveniente para esclarecer 

L Í L A R T I C U L O 502.—Cuando fuere necesario se levantarán los pla-
nos, y se marca rán las señas de los objetos que hayan sido re-

conocidos. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

A R T I C U L O 5 0 3 . — T o d o el que no t e n g a imped imen to legal, está 
obligado á declarar como testigo. 

A R T I C U L O 504.—No pueden ser testigos: 
I. El menor de catorce años, s ino en casos de impresc indi -

ble necesidad, á juicio del juez: 
I I . Los dementes y los idiotas: 
I I I . Los ébrios consue tud inar ios : 

IV . El que haya sido declarado ca lumniador , testigo falso 
ó falsificador de letra , sello ó moneda : 

V. El t ahú r de profesión: 
VI . Los parientes por consanguin idad den t ro del cuar to grado 

y por af inidad den t ro del segundo, á no ser que el juicio verse 
sobre edad, parentesco, filiación, divorcio ó nul idad de ma t r i -
monio: 

VI I . U n cónyuge á favor del otro: 
VI I I . Los que tengan interés directo ó indirecto en el pleito: 
IX. Los que vivan á expensas ó sueldo del que los presenta , 

á excepción de los juicios de divorcio, en los que es admisible 
su test imonio, quedando reservada al juez la calificación de la 
fe que deba darse á sus dichos, según las c i rcunstancias : 

X. El enemigo capital : 
XI. El juez en el pleito que juzgó: 
X I I . El abogado y el procurador en el negocio en que lo 

sean ó lo hayan sido: 
X I I I . El tu tor y el curador por los menores, y éstos por 

aquellos, mién t ras no fueren aprobadas las cuentas de la tutela . 
A R T I C U L O 505.—El examen de testigos se ha rá con sujeción 

á los interrogator ios que presenten las partes. 
A R T I C U L O 506.—No podrá señalarse día para la recepción de 

prueba test imonial , si no se hubieren presentado el interroga-
torio y su copia. 

A R T I C U L O 507.—Los jueces examinarán los interrogator ios 
conforme á los arts . 358 y 509, y m a n d a r á n da r de ellos copia 
á la otra parte, á más ta rdar el día an ter ior á aquel en que deba 
practicarse la dil igencia. 

A R T I C U L O 508.—Los l i t igantes podrán presentar interrogato-
rio de r ep regun tas antes del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 509.—Los interrogator ios de p regun tas y repregun-
tas deben ser concebidos en t é rminos claros y precisos, p rocu-
rando que en una sola no se comprenda más de un hecho, y no 
hechos ó c i rcunstancias d i ferentes . 

A R T I C U L O 510.—Sobre los hechos probados por confesión ju-
dicial, no podrá el que los haya confesado rend i r p rueba d e tes-
tigos. 



reservados en poder del juez y ba jo su más es t recha responsa-
bi l idad, has ta el m o m e n t o del examen de los testigos. 

A R T I C U L O 5 1 3 . — L O S test igos q u e sin causa legal se n ieguen 
á declarar , pueden ser ap remiados por el juez. 

A R T I C U L O 514.—A los anc ianos de más de sesenta años , á los 
en fe rmos y á las m u j e r e s , podrá el juez, según las c i r cuns tan -
cias, rec ibi r les la declaración en sus casas. 

A R T I C U L O 5 1 5 . — N a d i e dec larará por in fo rmes , excepto las 
au to r idades que merecen fe púb l i ca y cuando se t ra te de asun-
tos relat ivos á func iones de su cargo actual . 

A R T I C U L O 5 1 6 . — S i el test igo no reside en el l uga r del juicio, 
será e x a m i n a d o por el juez del l uga r en que se encuen t re , á 
qu i en previa ci tación de la par te con t ra r i a , se l i b r a r á exhor to u 
oficio en su caso, en que se i nc lu i r án en pliego ce r rado los in-
ter rogator ios que se h u b i e r e n presentado. 

A R T I C U L O 5 1 7 . — L O S test igos dec la ra rán con protes ta de decir 
verdad, en la f o r m a y ba jo las penas que las leyes p rev ienen . 

A R T I C U L O 518.—Las par tes pueden asist ir al acto de in te r ro -
gator io de los testigos, pero no p o d r á n i n t e r r u m p i r l o s n i ha-
cerles o t ras p r e g u n t a s ó r e p r e g u n t a s que las fo rmuladas en sus 
respect ivos in te r roga tor ios . Sólo cuando el test igo deje de con-
tes tar á a lgún p u n t o , ó h a y a i n c u r r i d o en con t rad icc ión , o se 
h a y a expresado con ambigüedad , pueden las par tes l l amar la 
a tención del juez, para que éste, si lo es t ima convenien te , exi ja 
al test igo las ac larac iones opor tunas . 

A R T I C U L O 5 1 9 . — L O S test igos serán examinados separada y 
suces ivamente , s in q u e unos puedan presenc iar las declaracio-
nes de los otros. A este efecto el juez fijará u n solo d í a para 
que se presenten los testigos que deban declarar confo rme a un 
m i s m o in te r roga tor io , y des ignar el lugar en que deben pe rma-
necer has t a la conclusión de la di l igencia , salvo lo d ispuesto en 
los a r t s 514 á 516. C u a n d o no fue re posible t e r m i n a r el exa-
men de los testigos en un solo d ía , la di l igencia se suspende rá 
pa ra con t inua r l a el s iguiente . 

A R T I C U L O 5 2 0 . — E l juez, al e x a m i n a r á los testigos, puede ha-
cerles las p r e g u n t a s q u e es t ime convenien tes , s i empre q u e sean 
re la t ivas á los hechos con ten idos en los in te r roga tor ios . 

A R T I C U L O 5 2 1 . — S i el testigo no sabe el idioma, rendirá su 
declaración por medio de intérprete, que será nombrado por el 
juez. Si el testigo lo pidiere, además de asentarse su declara-

ción en castel lano, podrá escr ibi rse en su propio id ioma por él 
ó por el i n t é rp re t e . 

A R T I C U L O 5 2 2 . — L a s respues tas de los test igos se a sen ta rán en 
su presencia , l i t e ra lmente y s in abrev ia tu ras , p u d i e n d o ellos 
mismos escr ibir las ó dic tar las : t ambién pueden rubr i ca r las pá-
g inas en que se ha l lan . 

A R T I C U L O 5 2 3 . E l test igo podrá leer por sí m i s m o su decla-
ración, y deberá firmarla, ra t i f icando ántes su contenido . Si no 
puede ó no sabe leer ó escr ibir , la declaración será leída por el 
secretar io y firmada por éste y por el juez, hac iéndose cons ta r 
esta c i rcuns tanc ia . 

A R T I C U L O 5 2 4 . — R e g i r á respecto de las dec larac iones de los 
testigos, lo d ispuesto en el ar t , 429. 

A R T I C U L O 5 2 5 . — L o s test igos están obl igados á d a r la razón de 
su d icho, y el juez deberá exigir la , a u n q u e 110 se p ida en el in -
terrogator io . 

A R T I C U L O 5 2 6 . — I n m e d i a t a m e n t e que el test igo contes te al in-
terrogator io , lo ha rá á las r ep regun tas . 

A R T I C U L O 5 2 7 . — S i e m p r e se p r e g u n t a r á á los test igos sobre 
los pun tos s iguientes , a u n q u e no se c o m p r e n d a n en el in te r ro-
gatorio: 

I. Su nombre , apell ido, edad, estado, profesión y domici l io : 
I I . Si son par ien tes consangu íneos ó afines de a lguno de 

los l i t igantes y en qué grado: 
I I I . Si t i enen in te rés directo ó indi rec to en el pleito ó en 

otro semejan te : 
IV . Si son amigos ín t imos ó enemigos de a lguno de los liti-

gantes. 
A R T I C U L O 5 2 8 . — L o s n o m b r e s de los test igos que se p resen ta -

ren , su profesión y domici l io, se c o m u n i c a r á n m u t u a é i n m e -
d ia t amen te á las par tes después de su dec larac ión , hac iéndose 
constar en los autos, á ménos de que hub ie ren asis t ido á la di-
l igencia. 

A R T I C U L O 5 2 9 . — S o b r e los hechos q u e h a n s ido objeto de u n 
in ter rogator io , no puede presen ta rse ot ro en n i n g u n a ins tanc ia 
del juicio. 

A R T I C U L O 5 3 0 . — L o s gastos que h ic ie ren los testigos y los per-
• juicios que su f r an por presentarse á da r dec larac ión , serán sa-

t isfechos por la pa r t e que los l l amare á declarar , salvo s i empre 
lo que se decida sobre condenac ión en costas y per juic ios . 
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A R T I C U L O 531.—Cada u n o de los l i t igantes puede presentar 

hasta veinte testigos. , , , 
A R T I C U L O 532.—Cuando hecha la publicación de las pruebas , 

se observare que al examina r á un testigo, se omit ió hacerle ^ 
g u n a de las p regun ta s contenidas en el interrogator io, la par ta 
que presentó éste t iene derecho de pedir que el testigo sea exa 
m i n a d o sobre el pun to omitido. E n este caso, el juez incur r i r á 
en u n a mul ta de veint icinco á cien pesos, sin per juic io de la 
responsabil idad á que haya lugar. 

CAPITULO VIII. 

De la jama pública. 

A R T I C U L O 5 3 3 . - P a r a que la f a m a pública sea admi t ida como 
prueba, debe tener las condiciones siguientes: 

I Que se refiera á época anter ior al pr inc ip io del pleito: 
I I Que tenga origen de personas de terminadas , que sean o 

h a y a n sido conocidas, honradas , fidedignas, y que no hayan te-
nido ni t engan interés a lguno en el negocio de que se t ra te : 

I I I Que sea un i forme, constante y aceptada por la genera-
l i d a d d e l a población donde se supone acontecido el suceso de 

que se t ra te : . 
IV Que no tenga por f u n d a m e n t o las preocupaciones reli-

giosas ó populares , ni las exageraciones de los par t idos p o l a -
cos, sino u n a tradición racional, ó a lgunos hechos que, a u n q u e 
ind i rec tamente , la comprueben . 

A R T I C U L O 5 3 4 . - L a fama pública debe probarse con tres o 
más testigos que no sólo sean mayores de toda excepción, s ino 
que por s i edad, por su intel igencia, y por la independenc ia d e 
su posición social merezcan verdaderamente el nombre de fide-

A R T I C U L O 535.—Los testigos no sólo deben declarar las per-
sonas á quienes oyeron refer ir el suceso, s i n o t ambién las cau-
sas probables en que descanse la creencia de la sociedad. 

CAPITULO IX. 

De las presunciones. 

A R T I C U L O 536.—Presunción es la consecuencia que la ley ó 
el juez deducen de un hecho conocido, para aver iguar la ver-
dad de otro desconcido: la pr imera se llama legal y la segunda 
humana . 

A R T I C U L O 537.—Hay presunción legal: 
I. Cuando la ley la establece expresamente : 
II . Cuando la consecuencia nace inmedia ta y d i rec tamente 

de la ley. 
A R T I C U L O 538.—Hay presunción humana cuando de un he-

cho deb idamente probado, se deduce otro que es consecuencia 
ordinar ia de aquel . 

A R T I C U L O 539.—El que t iene á su favor una presunción le-
gal, sólo está obligado á probar el hecho en que se funda la pre-
sunción. 

A R T I C U L O 540.—No se admi te prueba contra la presunción 
legal: 

I. Cuando la ley lo prohibe expresamente : 
II . Cuando el efecto de la presunción es anu la r un acto ó 

negar una acción. Salvo el caso en que la ley haya reservado 
el derecho de probar . 

A R T I C U L O 541.—Contra las demás presunciones legales y con-
tra las h u m a n a s es admisible la prueba. 

A R T I C U L O 542.—Las presunciones h u m a n a s no servi rán para 
probar aquellos actos que, conforme á la ley, deben constar en 
una forma especial. 

A R T I C U L O 543.—La presunción debe ser grave; esto es, d igna 
de ser aceptada por personas de buen criterio. Debe tam-
bién ser precisa; esto es, que el hecho probado en que se funde , 
sea par te ó antecedente ó consecuencia del que se quiere pro-
bar. 

A R T I C U O 544.—Cuando fueren varias las presunciones con 
que se quiere probar un hecho, han de ser además concordan-
tes: esto es, no deben modificarse ni des t rui rse unas por otras, 
y deben tener tal enlace ent re sí y con el hecho probado, que no 
puedan de ja r de considerarse como antecedentes ó consecuen-
cias de éste. 



ARTICULO 5 4 5 . — S i f u e r e n v a r i o s los h e c h o s e n q u e s e f u n d e 
u n a p r e s u n c i ó n , a d e m á s d e l a s c a l i d a d e s s e ñ a l a d a s e n el a r t . 
5 4 3 d e b e n e s t a r d e t a l m a n e r a e n l a z a d o s , q u e a u n q u e p r o d u z -
c a n i n d i c i o s d i f e r e n t e s , t o d o s t i e n d a n á p r o b a r el h e c h o d e q u e 
se t r a t e , q u e p o r l o m i s m o n o p u e d e d e j a r d e s e r c a u s a ó e f e c t o 

d e e l los . 

CAPITULO X. 

Del valor de las pruebas. 

A R T I C U L O 546.—La confesión judicial hace prueba plena cuan-
do concurren en ella las circunstancias siguientes: 

I Q u e s e a h e c h a p o r p e r s o n a c a p a z d e o b l i g a r s e : 
I I . Que sea hecha con pleno conocimiento y sin coacción ni 

violencia: . , 
I I I Que sea de hecho propio y concerniente al negocio: 
IV. Que se haya hecho conforme á las prescripciones del 

cap. I I I de este título. 
S e e x c e p t ú a n d e lo d i s p u e s t o e n e s t e a r t í c u l o l o s c a s o s e n q u e 

l a l e y d i s p o n g a e x p r e s a m e n t e o t r a c o s a . 
A R T I C U L O 547 —Cuando la confesión judicial haga prueba 

plena y afecte á toda la demanda, cesará el juicio ordinario, si 
el actor lo pidiere así, y se procederá en la vía ejecutiva. 

A R T I C U L O 5 4 8 . — P a r a que se consideren plenamente probados 
los hechos sobre que versen las posiciones que judicialmente 
han sido dadas por absueltas en sentido afirmativo, se requiere: 

I Que el interesado sea capaz de obligarse: 
I I . Que los hechos sean suyos y concernientes al pleito: 
I I I Que la declaración sea legal. 
A R T I C U L O 5 4 9 . — E l declarado confeso puede rendir prueba en 

° ° ARTICULO 5 5 0 . — L a c o n f e s i ó n e x t r a j u d i c i a l h a r á p r u e b a p l e n a : 
I S i el j u e z i n c o m p e t e n t e a n t e q u i e n se h i z o , e r a r e p u t a d o 

c o m p e t e n t e p o r l a s d o s p a r t e s e n el a c t o d e l a c o n f e s i o n : 
II Cuando se hace en testamento legítimo, salvo lo dispues-

to en los arts. 349, 2020, 3352 y 3474 del Código Civil. 
Fue ra de los casos expresados en este articulo, la confesión 

e x t r a j u d i c i a l n o h a c e p r u e b a . 

A R T I C U L O 551.—Los ins t rumentos públicos hacen prueba ple-
na, aunque se presenten sin citación del colitigante, salvo siem-
pre el derecho de éste para redargüirlos de falsedad y para pe-
dir su cotejo con los protocolos y archivos. En caso de incon-
formidad con el protocolo ó archivo, los ins t rumentos no ten-
drán valor probatorio en el punto en que existiere la inconfor-
midad. 

A R T I C U L O 552.—Los ins t rumentos públicos no se perjudica-
rán en cuanto á su validez por las excepciones que se aleguen 
para destruir la acción que en ellos se funde. 

A R T I C U L O 553.—Las partidas registradas por los párrocos, an-
teriores al establecimiento del Registro Civil, no harán prueba 
plena en lo relativo al estado civil de las personas, sino coteja-
das por notario público ó por el juez. 

A R T I C U L O 554.—Las actuaciones judiciales hacen prueba ple-
na. 

A R T I C U L O 555.—Los documentos privados sólo harán prueba 
plena, y contra su autor, cuando fueren reconocidos legalmen-
te, conforme á los arts. 445 á 451. 

A R T I C U L O 556.—El reconocimiento hecho por el albacea ge-
neral, hace prueba plena, y también la hace el hecho por un 
heredero, en lo que á él concierna. 

A R T I C U L O 557.—Los documentos simples comprobados por 
testigos tendrán el valor que merezcan sus testimonios recibidos 
conforme á lo dispuesto en el cap. VI I de este título. 

A R T I C U L O 558.—El documento que un li t igante presenta, 
prueba p lenamente en su contra, en todas sus partes, aunque 
el colitigante no lo reconozca. 

A R T I C U L O 559.—El reconocimiento ó inspección judicial hará 
prueba plena cuando se haya practicado en objetos que no re-
quieran conocimientos especiales ó científicos. 

A R T I C U L O 560.—Los avalúos harán prueba plena. 
A R T I C U L O 561.—La fe de los demás juicios periciales, incluso 

el cotejo de letras, será calificada por el juez según las circuns-
tancias. 

A R T I C U L O 562.—El valor de la prueba testimonial queda al 
arbi t r io del juez, quien nunca puede considerar probados los 
hechos sobre los cuales ha versado, cuando no haya por lo me-
nos dos testigos en quienes concurran las siguientes condicio-
nes: 
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I . Que sean mayores de toda excepción: 
I I . Que sean un i fo rmes , esto es, que convengan no sólo en 

la sustancia , sino en los accidentes del acto que refieren, ó aun 
cuando no convengan en éstos, si no modifican la esencia del 
hecho: 

I I I . Que declaren de ciencia cierta, esto es, que hayan oído 
pronuncia r las palabras , presenciado el acto ó visto el hecho 
material sobre que deponen : 

IV. Que den f u n d a d a razón de su dicho. 
A R T I C U L O 5 6 3 . — L o s jueces apreciarán la fuerza probator ia de 

las declaraciones de los testigos, según las reglas de la s ana crí-
tica y ten iendo en cuen ta los siguientes puntos generales suge-
ridos por ella: 

I. P a r a que el dicho de u n testigo se pueda es t imar en todo 
su valor, es preciso que no concur ra en él n i n g u n a de las pro-
hibiciones legales que inval iden ó desvir túen lo que declara, es 
decir: es preciso que el testigo tenga la capacidad, probidad é 
imparcial idad necesarias, conocimiento del hecho de que se tra-
ta, adqui r ido por sí mismo por haber lo presenciado, y que ha-
ya sido examinado en fo rma, precediendo la protesta de decir 
verdad, expl icando c la ramente la razón de su dicho, sin que 
haya mediado fuerza, miedo, soborno ó error . 

No se reputa fuerza el ap remio de la autor idad para obligar-

le á declarar: 
I I U n solo testigo con las condiciones expresadas, n u n c a 

ha rá p rueba plena en juicio, si su dicho no está corroborado por 
otros medios de p rueba ; pero sí la hacen varios testigos singu-
lares, con s ingular idad acumula t iva , sobre un hecho por su na-
turaleza sucesivo, con t inuo ó genérico: 

I I I Dos testigos contestes sobre un hecho y sus pr incipa-
les pormenores , hacen la prueba de él, ménos cuando se t ra te 
de actos en que las leyes exi jan mayor número . 

E n igualdad de testigos por ambas partes, el juez se decidirá 
por aquellos en quienes concur ran más motivos de confianza, y 
si a u n en esto h a y igualdad para creer en su veracidad, la prue-
ba test imonial se considerará des t ru ida , y no hab iendo otra ple-
na , se absolverá al demandado : 

IV E n t r e testigos que af i rmen un hecho, y otros que lo 
n ieguen, debe a tenderse á los p r imeros en igualdad de circuns-
tancias: 

V. Pa ra apreciar la veracidad de los testigos, a u n cuando 
tengan los requisi tos de la fracción I, deben los jueces tener 
presente si los hechos sobre que versan sus declaraciones h a n 
podido caer bajo el domin io de los sentidos; si se apoyan en la 
observación pejsonal de quien los refiere; si la declaración es 
verosímil; si es hecha con f ranqueza y sin dudas ni reticencias 
en las palabras ó sobre las c i rcunstancias de los hechos; si el re-
cuerdo de lo que se refiere está preciso y no hay vacilación para 
t raer á la m e m o r i a lo que ha pasado, etc., pues cuando no su-
cede asi, las declaraciones de los testigos, según la f undada ca-
lificación del juez, tampoco harán prueba plena, si no se hallan 
corroboradas por otras p ruebas ó presunciones . 

A R T I C U L O 564.—Un solo testigo hace prueba plena, cuando 
ambas partes personalmente y s iendo mayores de edad, conven-
gan en pasar por su dicho. 

A R T I C U L O 565.—Las presunciones legales de que trata el art . 
540, hacen prueba plena. 

A R T I C U L O 566.—Las demás presunciones legales hacen prue-
ba plena, mién t ras no se pruebe lo contrar io . 

A R T I C U L O 567.—Los jueces, según la natura leza de los hechos, 
la p rueba de ellos, el enlace na tura l más ó ménos necesario que 
existe en t re la verdad conocida y la que se busca, y la aplica-
ción más ó ménos exacta que se pueda hacer de los pr incipios 
consignados en los ar t ículos 54*2 á 545, apreciarán en justicia el 
valor de las presunciones humanas . 

A R T I C U L O 568.—No tendrán n ingún valor legal las pruebas 
rendidas con infracción de lo dispuesto en los capí tulos ante-
riores de este t í tulo. 

CAPITULO XI. 

De la publicación de las pruebas. 

A R T I C U L O 569.—Si antes de conclui r el t é rmino de prueba se 
hubieren rend ido las promovidas, las partes, de acuerdo, pue-
den pedir la publicación y el juez deberá decretar la . 

A R T I C U L O 570.—Concluido el t é rmino probatorio, el secreta-
rio ó el juez en su caso lo hará cons tar en los autos, y á petición 
de cualquiera de los interesados, se m a n d a r á hacer la publica-
ción. 



A R T I C U L O 5 7 1 . — E n seguida del decreto del juez, éste ó el se-
cre ta r io en su caso p o n d r á no ta en que dé fe de q u e tal d ía se 
h a hecho la publ icac ión , a s en t ando el n ú m e r o de cuade rnos que 
fo rmen las p ruebas de cada par te , con expresión de la p r u e b a 
que en cada u n o se con tenga y de las fojas de que se componga . 

A R T I C U L O 5 7 2 . — L O d ispues to en el ar t ículo an te r io r se obser-
vará t ambién en la p rueba de tachas y en las que se r i n d a n so-
bre excepciones ó cua lqu ie ra otro inc idente . 

A R T I C U L O 5 7 3 . — E n cada c u a d e r n o de p ruebas se p o n d r á t am-
bién no ta de la fecha en que se hizo la publicación. 

C A P I T U L O XII. 

De las tachas. 

A R T I C U L O 5 7 4 — D u r a n t e el t é r m i n o probator io , ó d e n t r o de 
los t res d ías que s igan á la notif icación del decreto en que ' se 
h a y a hecho la publ icac ión de las pruebas , podrán las par tes ta-
cha r á los test igos por causas que éstos no h a y a n expresado en 
sus declaraciones . 

A R T I C U L O 575 .—Trascur r idos d ichos t res días , no podrá ad-
mi t i rse n i n g u n a solicitud sobre tachas . 

A R T I C U L O 5 7 6 . — S o n t achas legales las con ten idas en el ar t . 
504, y además habe r dec larado por cohecho. 

A R T I C U L O 5 7 7 . — C u a n d o el test igo tuv ie re con ambas par tes 
el m i s m o parentesco, ó con ambas desempeña re los oficios de 
que hab lan las f racc iones I X y X I I I del ar t , 504, no será tacha-
ble. 

A R T I C U L O 578.—NO es tachable el test igo p resen tado por am-

bas par tes . 
A R T I C U L O 5 7 9 . — E l juez n u n c a repelerá de oficio al testigo; si 

éste se e n c u e n t r a c o m p r e n d i d o en a lguna de las disposiciones 
por las q u e puede ser t achado , será s i empre e x a m i n a d o y sus 
t achas se cal if icarán en la sentencia . Cuando las t achas apa-
rezcan de las m i s m a s cons tanc ias de autos , el juez h a r á d icha 
calificación, a u n q u e no se h a y a n opuesto por el l i t igante . 

A R T I C U L O 580 .—Para la p rueba de tachas no se a d m i t i r á n más de diez testigos. 
A R T I C U L O 581.—No es admis ib le la p rueba t e s t imonia l pa r a 

t a c h a r á l o s t e s t i g o s q u e h a y a n d e c l a r a d o e n el i n c i d e n t e d e t a -

c h a s . 

A R T I C U L O 582.—Las tachas deben a legarse con clar idad y pre-
cisión. 

A R T I C U L O 583.—La petición de tachas se ha rá saber desde 
luego al col i t igante , ya para que use de igual de recho d e n t r o de 
ve in t icua t ro horas , ya para que asista á la protesta de los nue-
vos testigos, cuyas declaraciones se rec ib i rán d e n t r o del t é rmi -
no q u e fal te para conclu i r el señalado en el negocio pr inc ipa l , 
ó d e n t r o de cinco días si aque l h u b i e r e concluido. 

A R T I C U L O 584 .—En las p ruebas de tachas se observarán las 
reglas que en las comunes . 

A R T I C U L O 585.—Si no a lcanzare el t é rmino o rd ina r io pa ra 
p robar las tachas , el juez concederá los d ías que fal ten para 
comple ta r los c inco á que se refiere el ar t , 583. 

A R T I C U L O 586 .—Trascur r ido el t é r m i n o concedido pa ra pro-
bar las tachas , las p ruebas de éstas se u n i r á n á los autos sin ne-
cesidad de gest ión de los interesados. 

A R T I C U L O 587 .—Cuando n i n g u n a de las par tes p id iere la 
p rueba de tachas , se d i spondrá que los autos queden en la se-
cre tar ía para que las par tes a leguen de bien probado. 

A R T I C U L O 588.—Lo mismo se hará en el caso de que h a y a ha-
bido p ruebas «le tachas , después de u n i r éstas á los autos. 

A R T I C U L O 589.—La petición sobre t achas s u s p e n d e el t é r m i n o 
para alegar . 

A R T I C U L O 590 .—Las tachas deben con t rae rse exc lus ivamen-
te á las personas de los testigos: los vicios que h u b i e r e en los 
d ichos ó en la fo rma de las declaraciones , se rán obje to del ale-
gato de buena p rueba . 

A R T I C U L O 591 .—En los mismos t é rminos señalados en el a r t , 
574, podrá alegarse la falsedad de los documen tos p resen tados 
has ta entonces , observándose las disposic iones relat ivas del Có-
digo de P roced imien tos Penales . 

A R T I C U L O 592.—Si los documentos se p resen tan después d é l a 
publ icación de las pruebas , en los casos en que la ley lo pe rmi -
te, el juez correrá t ras lado de ellos á la par te con t r a r i a , pa r a que 
use de sus derechos en un t é rmino q u e no exceda de c inco días. 
Si ésta los a rgüyere de falsos, se observará lo p reven ido en el 
final del ar t ículo an te r io r . 

A R T I C U L O 593.—La calificación de las t achas se h a r á en la 
sentencia def ini t iva 
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A R T I C U L O 5 9 4 . — R e s p e c t o de las tachas regirá lo dispuesto en 
los artículos 358 á 360. 

T I T U L O V I . 
DE LOS ALEGATOS Y DE LA CITACION PARA SENTENCIA. 

CAPITULO UNICO. 

A R T I C U L O 5 9 5 . — L O S alegatos serán verbales ó escritos. 
A R T I C U L O 596.—En el decreto en que se m a n d e hacer la pu-

blicación de pruebas, el juez señalará á cada una de las partes 
un t é rmino que no exceda de qu ince días, d u r a n t e el cual que-
darán los autos en la secretaría á la vista de las partes, por su 
órden. E n el mismo decreto se señalará día y hora para la au-
diencia de los alegatos. 

A R T I C U L O 597.—En la audiencia se observarán las reglas si-

guientes: 

I . El secretario leerá las constancias de autos que las partes 

pidieren: 
I I . Alegarán las partes ó sus abogados, pr imero el actor y 

en seguida el reo: el Minister io público alegará también cuan-
do el negocio lo requiera : 

I I I . Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces á 
cada una de las partes, quienes en la réplica y dúpl ica podrán 
alegar sobre el fondo de la cuestión que se ventile: 

IV. Los alegatos deben l imitarse á t ra ta r de las acciones de-
ducidas y de las excepciones opuestas en el juicio: si versaren 
sobre algún inc idente deberán contraerse á él sin extenderse al 
negocio pr incipal , y en ellos se procurará la mayor brevedad y 
concisión, guardándose los alegantes de toda palabra in jur iosa 
respecto de su contrar io y de toda alusión á la vida pr ivada y á las opiniones políticas: 

V. Cuando a lguna de las partes estuviere pa t roc inada por 
varios abogados, no podrá hablar por ella más que uno solo: 

VI. No se podrá usar de la pa labra ni por más de dos horas 
en cada audiencia , ni en más de cua t ro audiencias. Si aconte-
ciere que en un alegato u n a par te empleare las cuatro audien-
cias du ran te las dos horas expresadas, en la ú l t ima se le adver* 

t irá que en ella debe concluir precisamente su alegato, á cuyo 
efecto, el juez ampl ia rá p rudenc ia lmente el t iempo que debe du-
rar d icha audiencia: 

VII . Las partes, aun cuando no concur ran ó renuncien el 
uso de la palabra, podrán presentar apuntes ó sus alegatos es-
critos, án tes de que concluya la audiencia. Los de la par te que 
no concurra ó renuncie la palabra, serán leídos por el secreta-
rio en la audiencia : 

VI I I . Cuando u n a de las partes a legando verbalmente , por 
apuntes ó por escrito, ocupe las cuatro audiencias á que se re-
fiere la frac. VI, se concederá á la contrar ia hasta cua t ro au-
diencias de dos horas para contestar , replicar ó dupl icar en su 
caso. 

A R T I C U L O 598.—Concluidos los alegatos, en la misma audien-
cia dictará el juez la citación para sentencia. Si las partes no 
hubieren concurr ido, d icha citación se ha rá el mismo día seña-
lado para la audiencia. 

TITULO V I I . 
D E L A S S E N T E N C I A S . 

C A P I T U L O I. 

Reglas generales . 

A R T Í C U L O 599.—Las sentencias son defini t ivas ó interlocuto-
rias. 

A R T I C U L O <500.—Sentencia definit iva es la que decide el ne-
gocio pr incipal . 

A R T I C U L O 601.—Sentencia inter locutor ia es la que decide un 
incidente, u n art ículo sobre excepciones di latorias ó u n a com-
petencia. . 

A R T I C U L O 60*2.—Toda sentencia debe ser fundada en ley; sal-
vo lo dispuesto en el art . 20 del Código Civil. 

A R T I C U L O 603.—La sentencia debe ser clara, y al establecer 
el derecho, debe absolver ó condenar . 

A R T I C U L O 604.—Cuando el actor no probare su acción, será 
absuelto el demandado . 



A R T I C U L O 5 9 4 . — R e s p e c t o de las tachas regirá lo dispuesto en 
los artículos 358 á 360. 

T I T U L O V I . 
DE LOS ALEGATOS Y DE LA CITACION PARA SENTENCIA. 

CAPITULO UNICO. 

A R T I C U L O 595.—Los alegatos serán verbales ó escritos. 
A R T I C U L O 596.—En el decreto en que se m a n d e hacer la pu-

blicación de pruebas, el juez señalará á cada una de las partes 
un t é rmino que no exceda de qu ince días, d u r a n t e el cual que-
darán los autos en la secretaría á la vista de las partes, por su 
órden. E n el mismo decreto se señalará día y hora para la au-
diencia de los alegatos. 

A R T I C U L O 597.—En la audiencia se observarán las reglas si-

guientes: 

I . El secretario leerá las constancias de autos que las partes 

pidieren: 
I I . Alegarán las partes ó sus abogados, pr imero el actor y 

en seguida el reo: el Minister io público alegará también cuan-
do el negocio lo requiera : 

I I I . Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces á 
cada u n a de las partes, quienes en la réplica y dúpl ica podrán 
alegar sobre el fondo de la cuestión que se ventile: 

IV. Los alegatos deben l imitarse á t ra ta r de las acciones de-
ducidas y de las excepciones opuestas en el juicio: si versaren 
sobre algún inc idente deberán contraerse á él sin extenderse al 
negocio pr incipal , y en ellos se procurará la mayor brevedad y 
concisión, guardándose los alegantes de toda palabra in jur iosa 
respecto de su contrar io y de toda alusión á la vida pr ivada y á las opiniones políticas: 

V. Cuando a lguna de las partes estuviere pa t roc inada por 
varios abogados, no podrá hablar por ella más que uno solo: 

VI. No se podrá usar de la pa labra ni por más de dos horas 
en cada audiencia , ni en más de cua t ro audiencias. Si aconte-
ciere que en un alegato u n a par te empleare las cuatro audien-
cias du ran te las dos horas expresadas, en la ú l t ima se le adver* 

t irá que en ella debe concluir precisamente su alegato, á cuyo 
efecto, el juez ampl ia rá p rudenc ia lmente el t iempo que debe du-
rar d icha audiencia: 

VIL Las partes, aun cuando no concur ran ó renuncien el 
uso de la palabra, podrán presentar apuntes ó sus alegatos es-
critos, án tes de que concluya la audiencia. Los de la par te que 
no concurra ó renuncie la palabra, serán leídos por el secreta-
rio en la audiencia : 

VI I I . Cuando u n a de las partes a legando verbalmente , por 
apuntes ó por escrito, ocupe las cuatro audiencias á que se re-
fiere la frac. VI, se concederá á la contrar ia hasta cua t ro au-
diencias de dos horas para contestar , replicar ó dupl icar en su 
caso. 

A R T I C U L O 598.—Concluidos los alegatos, en la misma audien-
cia dictará el juez la citación para sentencia. Si las partes no 
hubieren concurr ido, d icha citación se ha rá el mismo día seña-
lado para la audiencia. 

TITULO V I I . 
D E L A S S E N T E N C I A S . 

C A P I T U L O I. 

Reglas generales . 

A R T Í C U L O 599.—Las sentencias son defini t ivas ó interlocuto-
rias. 

A R T I C U L O 600.—Sentencia definit iva es la que decide el ne-
gocio pr incipal . 

A R T I C U L O 601.—Sentencia inter locutor ia es la que decide un 
incidente, u n art ículo sobre excepciones di latorias ó u n a com-
petencia. . 

A R T I C U L O 60*2.—Toda sentencia debe ser fundada en ley; sal-
vo lo dispuesto en el art . 20 del Código Civil. 

A R T I C U L O 603.—La sentencia debe ser clara, y al establecer 
el derecho, debe absolver ó condenar . 

A R T I C U L O 604.—Cuando el actor no probare su acción, será 
absuelto el demandado . 



A R T I C U L O 5 9 4 . — R e s p e c t o de las tachas regirá lo dispuesto en 
los artículos 358 á 360. 

T I T U L O V I . 
DE LOS ALEGATOS Y DE LA CITACION PARA SENTENCIA. 

CAPITULO UNICO. 

A R T I C U L O 5 9 5 . — L O S alegatos serán verbales ó escritos. 
A R T I C U L O 596.—En el decreto en que se m a n d e hacer la pu-

blicación de pruebas, el juez señalará á cada una de las partes 
un t é rmino que no exceda de qu ince días, d u r a n t e el cual que-
darán los autos en la secretaría á la vista de las partes, por su 
órden. E n el mismo decreto se señalará día y hora para la au-
diencia de los alegatos. 

A R T I C U L O 597.—En la audiencia se observarán las reglas si-

guientes: 

I . El secretario leerá las constancias de autos que las partes 

pidieren: 
I I . Alegarán las partes ó sus abogados, pr imero el actor y 

en seguida el reo: el Minister io público alegará también cuan-
do el negocio lo requiera : 

I I I . Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces á 
cada una de las partes, quienes en la réplica y dúpl ica podrán 
alegar sobre el fondo de la cuestión que se ventile: 

IV. Los alegatos deben l imitarse á t ra ta r de las acciones de-
ducidas y de las excepciones opuestas en el juicio: si versaren 
sobre algún inc idente deberán contraerse á él sin extenderse al 
negocio pr incipal , y en ellos se procurará la mayor brevedad y 
concisión, guardándose los alegantes de toda palabra in jur iosa 
respecto de su contrar io y de toda alusión á la vida pr ivada y á las opiniones políticas: 

V. Cuando a lguna de las partes estuviere pa t roc inada por 
varios abogados, no podrá hablar por ella más que uno solo: 

VI. No se podrá usar de la pa labra ni por más de dos horas 
en cada audiencia , ni en más de cua t ro audiencias. Si aconte-
ciere que en un alegato u n a par te empleare las cuatro audien-
cias du ran te las dos horas expresadas, en la ú l t ima se le adver* 

t irá que en ella debe concluir precisamente su alegato, á cuyo 
efecto, el juez ampl ia rá p rudenc ia lmente el t iempo que debe du-
rar d icha audiencia: 

VII . Las partes, aun cuando no concur ran ó renuncien el 
uso de la palabra, podrán presentar apuntes ó sus alegatos es-
critos, án tes de que concluya la audiencia. Los de la par te que 
no concurra ó renuncie la palabra, serán leídos por el secreta-
rio en la audiencia : 

VI I I . Cuando u n a de las partes a legando verbalmente , por 
apuntes ó por escrito, ocupe las cuatro audiencias á que se re-
fiere la frac. VI, se concederá á la contrar ia hasta cua t ro au-
diencias de dos horas para contestar , replicar ó dupl icar en su 
caso. 

A R T I C U L O 598.—Concluidos los alegatos, en la misma audien-
cia dictará el juez la citación para sentencia. Si las partes no 
hubieren concurr ido, d icha citación se ha rá el mismo día seña-
lado para la audiencia. 

TITULO V I I . 
D E L A S S E N T E N C I A S . 

C A P I T U L O I. 

Reglas generales . 

A R T Í C U L O 599.—Las sentencias son defini t ivas ó interlocuto-
rias. 

A R T I C U L O <500.—Sentencia definit iva es la que decide el ne-
gocio pr incipal . 

A R T I C U L O 601.—Sentencia inter locutor ia es la que decide un 
incidente, u n art ículo sobre excepciones di latorias ó u n a com-
petencia. . 

A R T I C U L O 60*2.—Toda sentencia debe ser fundada en ley; sal-
vo lo dispuesto en el art . 20 del Código Civil. 

A R T I C U L O 603.—La sentencia debe ser clara, y al establecer 
el derecho, debe absolver ó condenar . 

A R T I C U L O 604.—Cuando el actor no probare su acción, será 
absuelto el demandado . 



A R T I C U L O 5 9 4 . — R e s p e c t o de las tachas regirá lo dispuesto en 
los artículos 358 á 360. 

T I T U L O V I . 
DE LOS ALEGATOS Y DE LA CITACION PARA SENTENCIA. 

CAPITULO UNICO. 

A R T I C U L O 595.—Los alegatos serán verbales ó escritos. 
A R T I C U L O 596.—En el decreto en que se m a n d e hacer la pu-

blicación de pruebas, el juez señalará á cada una de las partes 
un t é rmino que no exceda de qu ince días, d u r a n t e el cual que-
darán los autos en la secretaría á la vista de las partes, por su 
órden. E n el mismo decreto se señalará día y hora para la au-
diencia de los alegatos. 

A R T I C U L O 597.—En la audiencia se observarán las reglas si-

guientes: 

I . El secretario leerá las constancias de autos que las partes 

pidieren: 
I I . Alegarán las partes ó sus abogados, pr imero el actor y 

en seguida el reo: el Minister io público alegará también cuan-
do el negocio lo requiera : 

I I I . Sólo se concederá el uso de la palabra por dos veces á 
cada u n a de las partes, quienes en la réplica y dúpl ica podrán 
alegar sobre el fondo de la cuestión que se ventile: 

IV. Los alegatos deben l imitarse á t ra ta r de las acciones de-
ducidas y de las excepciones opuestas en el juicio: si versaren 
sobre algún inc idente deberán contraerse á él sin extenderse al 
negocio pr incipal , y en ellos se procurará la mayor brevedad y 
concisión, guardándose los alegantes de toda palabra in jur iosa 
respecto de su contrar io y de toda alusión á la vida pr ivada y á las opiniones políticas: 

V. Cuando a lguna de las partes estuviere pa t roc inada por 
varios abogados, no podrá hablar por ella más que uno solo: 

VI. No se podrá usar de la pa labra ni por más de dos horas 
en cada audiencia , ni en más de cua t ro audiencias. Si aconte-
ciere que en un alegato u n a par te empleare las cuatro audien-
cias du ran te las dos horas expresadas, en la ú l t ima se le adver* 

t irá que en ella debe concluir precisamente su alegato, á cuyo 
efecto, el juez ampl ia rá p rudenc ia lmente el t iempo que debe du-
rar d icha audiencia: 

VIL Las partes, aun cuando no concur ran ó renuncien el 
uso de la palabra, podrán presentar apuntes ó sus alegatos es-
critos, án tes de que concluya la audiencia. Los de la par te que 
no concurra ó renuncie la palabra, serán leídos por el secreta-
rio en la audiencia : 

VI I I . Cuando u n a de las partes a legando verbalmente , por 
apuntes ó por escrito, ocupe las cuatro audiencias á que se re-
fiere la frac. VI, se concederá á la contrar ia hasta cua t ro au-
diencias de dos horas para contestar , replicar ó dupl icar en su 
caso. 

A R T I C U L O 598.—Concluidos los alegatos, en la misma audien-
cia dictará el juez la citación para sentencia. Si las partes no 
hubieren concurr ido, d icha citación se ha rá el mismo día seña-
lado para la audiencia. 

TITULO V I I . 
D E L A S S E N T E N C I A S . 

CAPITULO I. 

Reglas generales . 

A R T Í C U L O 599.—Las sentencias son defini t ivas ó interlocuto-
rias. 

A R T I C U L O 600.—Sentencia definit iva es la que decide el ne-
gocio pr incipal . 

A R T I C U L O 601.—Sentencia inter locutor ia es la que decide un 
incidente, u n art ículo sobre excepciones di latorias ó u n a com-
petencia. . 

A R T I C U L O 60*2.—Toda sentencia debe ser fundada en ley; sal-
vo lo dispuesto en el art . 20 del Código Civil. 

A R T I C U L O 603.—La sentencia debe ser clara, y al establecer 
el derecho, debe absolver ó condenar . 

A R T I C U L O 604.—Cuando el actor no probare su acción, será 
absuelto el demandado . 



A R T I C U L O 6 0 5 . — L a s en tenc ia se ocupará exc lu s ivamen te de 
las acciones deduc idas y de las excepciones opues tas respect i -
v a m e n t e en la d e m a n d a y en la contes tac ión . 

A R T I C U L O 6 0 6 . — N O podrán , ba jo n i n g ú n pre texto , los jueces 
ni los t r i b u n a l e s aplazar , d i la ta r , omi t i r ni n e g a r la resolución 
de las cues t iones que h a y a n sido d i scu t idas en el pleito. 

A R T I C U L O 6 0 7 . — C u a n d o h a y a n sido varios los p u n t o s litigio-
sos, se h a r á con la deb ida separac ión la dec la rac ión cor respon-
d ien te á cada u n o de ellos. 

A R T I C U L O 6 0 8 . — C u a n d o h u b i e r e condena de f ru tos , in tereses , 
daños ó per ju ic ios , se fijará su i m p o r t e en can t i dad l í qu ida , ó 
se es tablecerán por lo m e n o s las bases con a r reg lo á las cuales 
debe hacerse la l iqu idac ión , c u a n d o no sean el obje to p r i n c i p a l 
del juicio. 

A R T I C U L O 609 .—La fal ta de c u m p l i m i e n t o del a r t í cu lo an te -
rior, será mot ivo de ac larac ión de sen tenc ia . 

A R T I C U L O 6 1 0 . — C u a n d o no p u e d a ac la rarse la sen tenc ia por 
fa l ta de da tos suf ic ientes en los autos , podrán exigi rse los da-
ños y per ju ic ios en la v ía o rd ina r i a . 

A R T I C U L O 6 1 1 . — L a s s en tenc ias y los au tos deben d ic ta rse 
den t ro de los t é r m i n o s fijados en el ar t . 69, á excepción de los casos en que la ley señale otro. 

A R T I C U L O 6 1 2 . — S i al exp i r a r el t é r m i n o fijado pa ra p r o n u n -
ciar las sen tenc ias def in i t ivas ó in te r locutor ias , no se h u b i e r e n 
expensado las es tampi l las necesar ias , la sen tenc ia se ex t ende rá 
en papel s imple , m a n d a n d o que se a p r e m i e al ac tor ó r e c u r r e n -
te pa ra que las expense , por a lguno de los medios establecidos 
en el ar t . 140. , , 

A R T I C U L O 6 1 3 . — P r o n u n c i a d a la sen tencia , no podra seguirse 
ac tuando án tes de que se h u b i e r e n expensado las es tampi l l as 

cor respondien tes . , . , . 
A R T I C U L O 6 1 4 . — S i t r a scu r r i e r e el t é r m i n o legal s in dic tarse 

sen tenc ia , los t r i buna l e s co r reg i rán d i sc ip l ina r i amen te , e m p l e a n -
do a lguno de los medios que establece el a r t . 132, á los jueces 
que h a y a n i n c u r r i d o en s e m e j a n t e fal ta, sin pe r ju i c io de la res-
ponsab i l idad , que se h a r á efect iva si l a pa r t e lo exigiere . 

A R T I C U L O 6 1 5 . — E n la redacc ión de las sen tenc ias se observa-

rán las reglas s iguientes : 
I P r i n c i p i a r á el juez exp re sando el l uga r y la t echa en que 

dicta el fallo, los n o m b r e s , apel l idos y domic i l io de los l i t igan-

tes y apoderados , los n o m b r e s y apel l idos de sus pa t ronos , y el 
obje to y na tura leza del juic io: 

I I . Cons igna rá lo que resul te respecto de cada u n o de los 
hechos conducen tes con ten idos en la d e m a n d a y en la contes-
tación, en pá r ra fos separados , que c o m e n z a r á n con la pa labra 
" R e s u l t a n d o ; " en iguales t é r m i n o s a sen ta rá los p u n t o s re la t ivos 
á la reconvenc ión , á la compensac ión y á las demás excepciones 
peren tor ias , y h a r á mér i to de las p ruebas r end idas por cada 
u n a de las par tes : 

I I I . A con t inuac ión ha rá mér i to , en pá r ra fos sepa rados t am-
bién , que e m p e z a r á n con la pa labra " C o n s i d e r a n d o , " de cada 
uno de los p u n t o s de derecho, d a n d o las razones y f u n d a m e n t o s 
legales que es t ime procedentes , y c i t ando las leyes ó doc t r i na s 
que cons idere apl icables; e s t imará el valor de las p ruebas , fijan-
do los p r inc ip ios en que descanse , pa ra a d m i t i r ó desecha r aque-
llas cuya calificación de ja la ley á su ju ic io; expresa rá las razo-
nes en que se f u n d e pa ra hacer ó d e j a r de hace r la condenac ión 
de costas: 

I V . P r o n u n c i a r á , por ú l t imo, el fallo en los t é r m i n o s preve-
n idos en los ar ts . 603 á 608. 

A R T I C U L O 616.—Los magis t r ados se su j e t a r án en la redacción 
de las sen tenc ias á las reglas es tablecidas en el a r t í cu lo an t e r io r . 

A R T I C U L O 617 .—Los mag i s t r ados que , sin causa jus t i f icada, 
no p r o n u n c i e n d e n t r o del t é r m i n o legal las s en tenc ia s que les 
co r r e spondan , podrán ser exi tados por el Supe r io r T r i b u n a l á 
moción de cua lqu ie ra de las par tes , sin pe r ju i c io de la respon-
sabi l idad cons igu ien te . 

A R T I C U L O 618 .—La sen tenc ia debe not i f icarse á las pa r tes ó 
á sus p rocuradores en los t é r m i n o s que p rev iene el cap. IV , t í t . 
I de este l ibro. 

CAPITULO II. 

De la sentencia ejecutoriada. 

A R T I C U L O 619 .—La cosa juzgada es la verdad legal. 
A R T I C U L O 620 .—Cont ra la cosa juzgada no se a d m i t e recurso 

ni p r u e b a de n i n g u n a clase, salvo en los casos e x p r e s a m e n t e 
d e t e r m i n a d o s por la ley. 



A R T I C U L O 6 2 1 . — H a y cosa juzgada cuando la sentencia ha 
causado ejecutoria, por minis ter io de la ley ó por declaración 
judicial. 

A R T I C U L O 6 2 2 . — C a u s a n ejecutoria por minis te r io de la ley: 
I. Las sentencias de 1 ? ins tanc ia pronunciadas en juicios 

verbales cuando el interés no pase de cien pesos: 
I I . Las sentencias de 2 r5 ins tanc ia pronunciadas en cual-

quier juicio ó negocio civil, salvo los casos en que este Código 
d isponga otra cosa: 

I I I . Las de los arbi t ros y arbi t radores , conforme al cap. V, 
tít . I I del l ibro I I : 

IV. Las de casación: 
V. Las de apelación y casación denegadas: 
VI . Las que d i r imen u n a competencia: 
V I L Las demás que se declaran irrevocables por prevencio-

nes expresas de este Código ó del Civil, así como aquellas de 
las que se d ispone que no haya más recurso que el de respon-
sabilidad. 

A R T I C U L O 6 2 3 . — C a u s a n e jecutoria por declaración judicial : 
I. Las sentencias consent idas expresamente por las partes, 

por sus representantes legít imos ó por sus apoderados con po-
der ó cláusula especial: 

I I . Las sentencias de que, hecha notificación en forma, no 
se in te rpone recurso en el t é rmino señalado por la ley: 

I I I . Las sentencias de que se ha in terpuesto recurso, y no 
se ha cont inuado en el t é rmino legal. 

A R T I C U L O 6 2 4 . — L a declaración de estar e jecutoriada una sen-
tencia, se hará sus tanciando el art ículo con un escrito ó compa-
recencia en su caso, de cada parte. Los t é rminos serán: tres 
días para contestar y otros tres para dictar la resolución. 

A R T I C U L O 625.—La declaración será hecha por el juez que 
hubiere p ronunc iado la sentencia. 

A R T I C U L O 6 2 6 . — E n el caso de la frac. I I I del art . 6 2 3 , la de-
claración de estar e jecutor iada una sentencia, la hará la sala 
respectiva del t r ibuna l al declarar la deserción del recurso. 

A R T I C U L O 6 2 7 . — E l auto en que se declara que una sentencia 
ha causado ó no ejecutoria, no admi te más recurso que el de responsabil idad. 

A R T I C U L O 6 2 8 . — L a sentencia que cause ejecutoria , deberá re-
gis trarse conforme al art . 3 2 0 3 del Código Civil. 

TITULO V I I I . 
D E L O S R E C U R S O S . 

CAPITULO I. 

De la aclaración de sentencia. 
A R T I C U L O 629.—El recurso de aclaración de sentencia sólo 

procede respecto de las definitivas. 
A R T I C U L O 630.—Sólo una vez puede pedirse la aclaración de 

u n a sentencia. 
A R T I C U L O 631.—El recurso se i n t e rpondrá an te el mismo juez 

ó magis t rado que hubiere dictado la sentencia, den t ro del tér-
mino improrrogable de tres días, contados desde la fecha en 
que se haya notificado el fallo al que pida la aclaración. 

A R T I C U L O 632.—El recurso se in te rpondrá , según la na tura-
leza del juicio, por escrito ó comparecencia , expresándose cla-
r amen te la contradicción, ambigüedad ú oscuridad de las cláu-
sulas ó palabras cuya aclaración se solicita, ó el hecho que se 
haya omit ido y cuya falta se reclame. 

A R T I C U L O 633.—E11 el caso previsto por el art , 609, el que 
pida la aclaración deberá exponer las bases que en su concepto 
hayan de fijarse para la l iquidación, y acompaña r los datos que 
fueren conducentes al objeto. 

A R T I C U L O 634.—Del escrito ó comparecencia en que se pida 
la aclaración, se dará traslado ó conocimiento á la otra parte, 
para que den t ro de tres días conteste lo que crea conveniente , 
y cumpla en su caso lo dispuesto en el ar t ículo anter ior . 

A R T I C U L O 635.—El juez ó magistrado, en vista de lo que las 
partes expongan, y sin otro t rámite, lo más tarde á los tres d ías 
de presentado el ú l t imo escrito ó contestación, aclarará la sen-
tencia, decidirá no haber lugar á la aclaración solicitada, ó re-
solverá lo que proceda en derecho acerca del pun to omit ido. 

A R T I C U L O 636.—Al aclararse las cláusulas ó palabras contra-
dictorias, ambiguas ú oscuras de la sentencia, 110 puede var iarse 
la sus tancia de ésta. 

A R T I C U L O 637.—La resolución que recaiga se notif icará á las 
partes, y de ella 110 se admi t i rá n ingún recurso, ni se podrá pe* 
dir nueva aclaración. 



ARTICULO 6 3 8 . — E l au to q u e aclare la sentencia se r epu ta rá 
par te i n t eg ran te de ésta. 

ARTICULO 639 .—Siempre que los jueces y t r ibuna les resuel-
van no habe r lugar á la aclaración que se pida, y juzgaren que 
el recurso se h a in te rpues to mal ic iosamente , condena rán al que 
solicitó aquella , en las costas del recurso, y le i m p o n d r á n u n a 
m u l t a de diez á c ien pesos. 

ARTICULO 640.—La in terpos ic ión del recurso de aclaración de 
sentencia , i n t e r r u m p e el t é r m i n o señalado para la apelación, el 
cual cor rerá ín tegro desde el d ía s iguiente al de la notif icación 
de la providencia q u e decida este recurso. 

CAPITULO II. 

De la revocación. 

ARTICULO 6 4 1 . — L a s sen tenc ias no pueden ser revocadas por 
el juez ó mag i s t r ado que las dicta. 

ARTICULO 6 4 * 2 . — L o s au tos q u e no fue ren apelables, y los de-
cretos, pueden ser revocados por el juez que los dicta ó por el 
que lo sus t i tuya en el conoc imien to del negocio. 

ARTICULO 643.—La revocación puede pedirse ve rba lmen te en 
el acto de notif icarse el au to ó decreto, ó por escri to d e n t r o de 
' a s ve in t icua t ro horas s iguientes á la notif icación. Si el juicio 
fuere verbal , la revocación se pedi rá en comparecenc ia . 

ARTICULO 6 4 4 . — C u a n d o el r e cu r r en t e qu i e r a r end i r pruebas , 
lo expresará así, p rec i samente al pedir la revocación y especifi-
cando los hechos sobre los cuales h a y a n de versar . E l juez, den-
t ro de los t res d ías que s igan á la presentac ión, oirá en aud ien-
cia verbal á las dos partes , si no se h u b i e r e ofrecido p rueba ; si 
se hub ie re ofrecido y el juez la es t imare conducen te , concederá 
para ella u n t é r m i n o que no exceda de cinco días , y en el mis-
mo auto c i tará día para la aud ienc ia den t ro de los t res s iguien-
tes á la conclusión del t é r m i n o probator io. Del au to en q u e se 
a d m i t a ó deseche la p rueba , no h a b r á recurso a lguno. 

ARTICULO 645.—Del au to en que se decida si se concede ó no 
la revocación, no h a b r á más recurso que el de responsabi l idad . 

ARTICULO 646.—De los decretos y autos de las salas del Tri-
b u n a l Super ior , aun de aquellos que dic tados en p r i m e r a ins-
tanc ia ser ían apelables , puede pedirse reposición, 

A R T I C U L O 647.—Respecto de la reposición se observarán las 
disposiciones con ten idas en los ar ts . 643 á 645. 

CAPITULO III. 

De la apelación. 

ARTICULO 648.—La segunda ins tanc ia no puede abi rse s in 
que se i n t e r p o n g a el recurso de apelación. 

ARTICULO 6 4 9 . — S e e x c e p t ú a n d e l o d i s p u e s t o e n e l a r t í c u l o 
an te r io r , los juicios sobre rectificación de actas del estado civil, 
y sobre nu l idad de ma t r imon io , por las causas expresadas en 
los ar ts . '261, 262 y 268 á 271 del Código Civil; en los cuales la 
2 f i n s t anc ia procederá de oficio, con in t e rvenc ión del Ministe-
rio público, si los in te resados no la p r o m u e v e n . 

ARTICULO 6 5 0 . — S e l l ama apelación el recurso que se in te rpo-
ne pa ra q u e el T r i b u n a l Super ior conf i rme, r e fo rme ó revoque la 
sentencia del in fe r ior . 

ARTICULO 6 5 1 . — P u e d e n ape lar de u n a sentencia : 
I. E l l i t igante condenado en el fallo, si c reyere habe r reci-

bido a lgún agravio : 
I I . El vencedor que , a u n q u e h a y a ob ten ido en el l i t igio, no 

h a conseguido la res t i tución de f ru tos , la i ndemnizac ión de per-
juicios ó el pago de las costas. 

ARTICULO 6 5 2 . — E l p rocurador podrá ape la r y c o n t i n u a r el 
recurso a u n q u e el poder con que ges t iona no t enga cláusula es-
pecial para ello. 

ARTICULO 6 5 3 . — L a apelación puede admi t i r s e en el efecto de-
volut ivo y en el suspensivo, ó sólo en el p r imero . 

ARTICULO 6 5 4 . — L a apelación a d m i t i d a en ambos efectos, sus-
p e n d e desde luego la e jecución de la sentencia has ta que ésta 
cause e jecutor ia . 

ARTICULO 6 5 5 . — L a apelación de sentencia admi t ida sólo en el 
efecto devolut ivo, 110 suspende la e jecución de aquel la , y si ésta 
es def ini t iva , se de ja rá en el juzgado para e jecutar la copia cer-
t if icada de ella y de las demás cons tanc ias que el juez es t ime ne-
cesarias, r emi t iéndose desde luego los autos or ig ina les al T r i b u -
nal Super ior . Si es in ter locutor ia , se r emi t i r á al t r i b u n a l tes-
t imonio de lo q u e el ape lan te señale como conducen te , y á él se 
ag regarán , á costa del col i t igante , las cons tanc ias q u e éste se-
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ñalare. Esto t endrá lugar en el caso de que el apelante no pre-
fiera esperar la remisión de los autos originales, cuando estén en 
estado. 

ARTICULO 656.—Admit ida la apelación en sólo el efecto devo-
lutivo, no se e jecutará la sentencia si no se otorga previamente 
fianza conforme á las reglas siguientes: 

I . La calificación de la idoneidad de la fianza será hecha por 
el juez, qu ien se su je tará ba jo su responsabil idad á lo prescri to 
en el ar t . 1769 y relativos del Código Civil, oyendo previamen-
te al col i t igante: 

II . La fianza otorgada por el actor comprenderá la devolu-
ción de la cosa ó cosas que deba percibir , sus f ru tos é intereses 
y la indemnización de daños y per juic ios si el super ior revoca 
el fallo; la otorgada por el demandado comprenderá el pago de 
lo juzgado y sentenciado ó su cumpl imien to , en el caso de que 
la sentencia condene á hacer ó á no hacer. 

ARTICULO 657.—Las sentencias son apelables en ambos efec-
tos, salvo en los casos expresamente exceptuados. 

ARTICULO 6 5 8 . — L o s autos sólo son apelables cuando t i enen 
fuerza de definit ivos y cuando la ley lo dispone. La apelación 
en estos casos será admisible en el efecto ó efectos en que lo fue-
re la que proceda contra la sentencia definit iva. 

ARTICULO 6 5 9 . — S e dice que el auto t iene fuerza defini t iva 
cuando causa u n g ravamen que no puede repararse en la sen-
tencia. 

ARTICULO 6 6 0 . — S i la sentencia constare de varias proposicio-
nes, puede consentirse respecto de unas y apelarse de ella res-
pecto de otras. E n este caso, la 2 ? ins tancia versará sólo so-
bre las proposiciones apeladas. 

ARTICULO 6 6 1 . — L a par te que obtuvo puede adher i rse á la 
apelación in terpues ta al notificársele su admis ión, ó den t ro de 
las ve in t icuat ro horas s iguientes á la notificación: en este caso 
la adhesión al recurso sigue la suerte de éste. 

ARTICULO 6 6 2 . — L a apelación debe in te rponerse an te el juez 
que pronunció la sentencia, ya verba lmente en el acto de noti-
ficarse ésta, ya por escrito den t ro de cinco días improrrogables , 
si la sentencia fuere definit iva, ó den t ro de tres si fuere auto. 

ARTICULO 6 6 3 . — E n ambos casos el l i t igante debe usar de mo-
deración, abs teniéndose de denostar al juez: de lo contrar io , 
quedará sujeto á la pena impues ta en el ar t . 130, 

ARTICULO 664.—Interpues ta la apelación en t i empo hábil , lo 
cual cert if icará el secretario, el juez la admi t i rá sin sustancia-
ción a lguna , si procede legalmente. 

ARTICULO 665.—Si el juez duda re de si legalmente procede la 
apelación, correrá t raslado de la petición del apelante á la par te 
cont ra r ia por el t é rmino impror rogable de tres días; y decidirá 
den t ro de igual t é rmino si admi te el recurso. 

ARTICULO 666.—Admit ida la apelación en ambos efectos, el 
juez, den t ro de cuaren ta y ocho horas , remi t i rá los autos al Tri-
buna l Super ior , c i tando y emplazando ántes á las partes. 

ARTICULO 667.—Si la apelación se ha admi t ido sólo en el efec-
to devolutivo, se observará lo dispuesto en el art . 655. 

ARTICULO 668.—Si el T r ibuna l Super ior reside en el lugar del 
juicio, se fijará al apelante el t é rmino de cinco días impror ro-
gables, para que se presente á con t inua r el recurso. 

ARTICULO 669.—Si el Tr ibuna l Super ior reside en lugar dis-
t into de aquel en que se pronunció la sentencia, á los cinco días 
señalados en el ar t ículo anter ior se agregará uno por cada vein-
te kilómetros de dis tancia: si hub ie re u n a fracción que exceda 
de la mitad de la distancia indicada, se concederá un día más. 

ARTICULO 670.—Cuando se haya admi t ido la apelación sólo 
en el efecto devolutivo y se crea procedente en ambos, el ape-
lante, al ser notificado de que los autos ó el tes t imonio han lle-
gado á la sala respectiva, promoverá la resolución de este inci-
dente . 

ARTICULO 671.—I)e la solicitud en que este inc idente se pro-
mueva, se dará traslado por tres d ías al coli t igante, y pasados, 
se señalará día para la vista con el mismo término, decidiéndo-
se en la m i s m a audiencia si la apelación fué legalmente admi-
tida. Si se declara admisible en ambos efectos, se p revendrá al 
juez que remita los autos si no hub ie ren sido remit idos en vir-
tud de lo dispuesto en el art . 655. 

ARTICULO 672.—Si el que obtuvo sentencia favorable, quiere 
i m p u g n a r la admisión del recurso, puede hacerlo den t ro de las 
cuaren ta y ocho horas s iguientes á la notificación que se le ha-
rá, de haberse presentado el tes t imonio ó los autos en su respec-
tivo caso. 

ARTICULO 673.—Este inc idente se sus tanciará en los mismos 
té rminos que el anter ior . 



volverán los au tos ó el tes t imonio , al juez infer ior , para q u e 
ejecute la sen tenc ia ó con t inúe el p roced imien to en su caso. 

ARTICULO 675.—Si se declara que la apelación es p roceden te , 
se i m p o n d r á al q u e p romovió el ar t ículo, u n a m u l t a de diez á 
c incuen ta pesos, según la na tura leza del juicio, y seguirá su cur-
so la s egunda ins tauc ia . 

ARTICULO 6 7 6 . — N o t i f i c a d a s las parteo de que se h a n recibido 
los autos ó el t es t imonio ó decididos los inc identes á que se re-
fieren los cinco ar t ículos que preceden, cua lqu ie ra de ellos po-
d rá pedi r d e n t r o de t res d ías q u e el juicio se reciba á p rueba , 
especif icando los pun tos sobre q u e debe versar : si se p romueve , 
se cor re rá t ras lado por t res d ías á la otra parte , y evacuado, con 
citación se dec id i rá el ar t ículo; si no se p romueve , se c i ta rá pa-
ra la vista en lo p r inc ipa l con t é r m i n o que no exceda de ve in te 
días. E n el caso de que se h a y a r end ido prueba , conc lu ido el 
t é r m i n o y publ icadas las q u e se hub ie ren rend ido , se c i tará pa-
ra la vista con el t é r m i n o án tes expresado, t en iéndose presen te 
lo p reven ido en el a r t ícu lo 683. 

ARTICULO 6 7 7 . — E l t é r m i n o de p r u e b a en la s e g u n d a ins tan-
cia, será la mi tad del señalado por la ley en la p r imera . E l ex-
t r a o r d i n a r i o será el m i s m o que se fija en el a r t . 384. 

ARTICULO 678.—Los medios de p rueba establecidos en el a r t . 
375, son admis ib les en la 2 f ins tanc ia , con excepción de 
la p rueba tes t imonia l sobre los mi smos hechos con ten idos en 
los in te r roga tor ios de la 1 1 3 ins tanc ia , y sobre los d i r e c t a m e n t e 
con t ra r ios á ellos. 

ARTICULO 6 7 9 . — S i en la 1 ? ins tanc ia se hub ie re omi t ido in-
ter rogar á u n test igo p resen tado legalmente , podrá ser in te r ro-
gado en la 2 ~ ins tanc ia . 

ARTICULO 680.—Lo dispuesto en el ar t ículo an te r io r se obser-
vará t ambién c u a n d o en la 1 ~ ins tanc ia se haya omi t ido exa-
m i n a r á un test igo sobre a lgún p u n t o de los c o m p r e n d i d o s en 
el in te r roga tor io , y el in te resado no h a y a hecho uso del dere-
cho q u e le concede el a r t . 532. 

ARTICULO 681 .—En la 2 f5 i n s t anc ia no se a d m i t i r á n más ex-
cepciones q u e las nac idas después de la contes tación de la de-
m a n d a . 

ARTICULO 682.—Si se opus ieren tachas se observará lo dis-
puesto en los a r t s . 574 á 586. 

ARTICULO 6 8 3 . — E n seguida se c i tará para la vista con t é rmi -

no de vein te d ías á más t a rda r , pa r a que en la p r i m e r a mi tad 
del que señale se i m p o n g a de los autos el ape lan te , y en la o t ra 
mi tad la pa r t e con t ra r ia . La vista se verif icará a u n q u e los abo-
gados no c o n c u r r a n , si las par tes h a n sido lega lmente ci tadas. 

ARTICULO 6 8 4 . — E n la vista el secretar io leerá la sen tenc ia 
apelada , observándose además las reglas establecidas en el ar t . 
597, i n f o r m a n d o p r i m e r o el r ecur ren te . 

ARTICULO 6 8 5 . — C o n c l u i d o el acto, la sala dec larará los autos 
vistos, no s iendo ya necesaria nueva y formal ci tación para sen-
tencia . 

ARTICULO 686.—Si el ape lan te no comparec ie re d e n t r o del 
t é r m i n o del emplazamien to , se le t e n d r á por desis t ido del re-
curso y podrá el con t ra r io pedir en cua lqu ie r t i empo q u e se de-
vuelvan los autos al juez de 1 ? ins tanc ia . 

ARTICULO 6 8 7 . — E n toda sentencia de 2 « ins tanc ia se decla-
r a rá exp re samen te si h a y condenac ión en costas, y qu ién deba 
pagar éstas. 

ARTICULO 6 8 8 . — T o d a sen tenc ia de 2 * i n s t anc i a causará eje-
cutor ia , cua lesquiera que sean el in te rés y na tu ra leza del juicio. 

CAPITULO IV. 

Del recurso de denegada apelación. 

ARTICULO 6 8 9 . — E l recurso de d e n e g a d a apelación procede 
cuando se niega la apelación. 

ARTICULO 6 9 0 . — E l recurso se i n t e r p o n d r á v e r b a l m e n t e en el 
acto de la notif icación, ó por escri to d e n t r o de t res días , conta-
dos desde la fecha de ésta. 

ARTICULO 6 9 1 . — E l juez, s in sus tanciac ión a lguna , y s in sus-
pende r los p rocedimien tos en el juicio, proveerá au to m a n d a n d o 
expedir , en el t é r m i n o de c inco días , un cer t i f icado firmado por 
él y por el secretar io, en el q u e después de darse una idea bre-
ve y clara de la mate r ia sobre q u e verse el juicio, de su na tu ra -
leza y estado, y del p u n t o sobre que recayó el au to apelado, se 
in se r t a rán á la letra éste, el que lo h a y a dec la rado inapelable , y 
las cons tanc ias que las par tes des ignen en el acto de hacérseles 
la notif icación ó d e n t r o de las ve in t icua t ro horas s iguientes . 
Cada par te expensa rá las es tampi l las necesar ias pa ra expedi r 
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las constancias que designe, ap remiando á la que no lo haga 
por los medios legales. 

ARTICULO 6 9 2 . — S i residen en un mismo lugar el juez y el 
T r ibuna l Superior , el in teresado se presentará á éste den t ro del 
improrrogable t é rmino de tres días, contados desde la fecha en 
que el juez haya firmado el certificado. Si el t r ibuna l reside 
en otro lugar , el juez señalará el t é rmino conforme á lo dispues-
to en el art . 669, haciéndolo constar al fin del certificado y de-
jando de todo razón expresa en los autos. 

ARTICULO 693.—El Tr ibuna l Super ior se l imi tará á decidir 
sin necesidad de vista ó informes, sobre la calificación del gra-
do hecha por el juez infer ior , á no ser que los interesados con-
vengan en que se revise á la vez el auto apelado. 

ARTICULO 6 9 4 . — L a resolución se dictará den t ro de los cinco 
días siguientes á aquel en que se reciba el test imonio, y de ella 
no habrá más recurso que el de responsabil idad. 

ARTICULO 6 9 5 . — S i se revoca la calificación del grado, admi-
t iendo la apelación en ambos efectos, se expedirá copia certifi-
cada del au to al infer ior , pidiéndole la remisión de los autos. 
Si la apelación se admi te sólo en el efecto devolutivo, se le pe-
d i rá nuevo tes t imonio con las constancias que la sala ó las par-
tes des ignaren, si no considera bas tante el que ántes haya re-
mit ido. 

ARTICULO 6 9 6 . — L a sustanciación del recurso se a jus ta rá á las 
reglas prescri tas en este t í tulo. 

ARTICULO 6 9 7 . — D e l recurso de denegada apelación conocerá 
la sala á quien correspondería conocer de la apelación, si fuera 
admit ida. 

CAPITULO V. 

Del recurso de casación. 

ARTICULO 6 9 8 . — E l recurso de casación sólo procede contra 
las sentencias defini t ivas dictadas en la úl t ima instancia de 
cualquier juicio, y que no hayan pasado en autor idad de cosa 
juzgada. 

ARTICULO 6 9 9 . — P u e d e in terponerse : 
I. E n cuan to al fondo del negocio: 

I I . Por violación de las leyes que establecen el procedi-
miento . 

ARTICULO 700.—Conocerá del recurso de casación la sala á 
que corresponda en turno . 

ARTICULO 701.—Sólo aquel en cuyo per juic io se haya violado 
la ley, puede in te rponer el recurso de casación. 

ARTICULO 702.—El recurso de casación no procede cuando el 
que lo in terpone, pudiendo reclamar la violación, no lo ha he-
cho ántes de pronunciarse la sentencia. 

ARTICULO 703.—La violación que se cause en la sentencia ó 
después de p ronunc iada ésta, se reclamará al in te rpo ner el re-
curso. 

ARTICULO 7 0 4 . — L a violación causada en la ins tancia cuya 
sentencia definit iva no cause ejecutoria, no puede reclamarse 
por medio del recurso de casación, sino por vía de agravio, en 
la siguiente instancia . No se tendrá por reclamada la violación 
en 2 « instancia, si no se ha hecho constar la reclamación 
en los apuntes del in forme que se presenten al t r ibuna l . 

ARTICULO 705.—La casación no daña ni aprovecha sino á los 
que h a n sido par te legít ima en el recurso, ni puede extenderse 
á otros puntos que los que hayan sido objeto del m i s m o recur-
so, quedando en todo lo demás ejecutoriada la sentencia. 

ARTICULO 706.—La sentencia no se e jecutará s ino previa fian-
za que den t ro de tres días después de que se admi ta el recurso, 
dé la parto que obtuvo á la que lo in te rpone , de estar á las re-
sul tas y de pagar los daños y perjuicios si so obtiene la casación, 
en los t é rminos del ar t . 656. En n i n g ú n caso el Minister io pú-
blico está obligado á dar fianza para usar de este recurso. 

ARTICULO 707.—En el caso de denegada casación, se observa-
rá lo dispuesto en el capítulo I V de este t í tulo. 

ARTICULO 708.—El que in te rponga el recurso de casación ba-
jo el p r imero de los aspectos que especifica el art , 699, cuando 
las sentencias de pr imera y segunda ins tancia fueren conformes 
de toda conformidad, deberá deposi tar la cant idad que la sala 
señale al admi t i r el recurso, la que no podrá pasar de mil pesos 
Si no se hace el depósito den t ro de cinco días de notificado el 
auto en que se fija la cant idad, á petición de la otra parte, se de-
clarará desierto el recurso. 



tencias , s i empre q u e con t ienen a lguna resolución d i s t in ta ; ex-
cep tuándose ú n i c a m e n t e la imposic ión de mu l t a s y la condena-
ción en costas. La d i fe renc ia en los cons iderandos no des t ru -
ye la con fo rmidad . 

ARTICULO 7 1 0 . — E l depósi to se ha rá como d ispone el ar t . 7 9 8 , 

y se agregará á los autos el billete de depósito judic ia l corres-
pondien te . 

ARTICULO 7 1 1 . — E l recurso de casación en cuan to á la sus tan-
cia del negocio, t iene lugar : 

I . Cuando la decisión es con t ra r i a á la letra de la ley apl ica-
ble al caso ó á su in te rp re tac ión jur íd ica : 

I I . Cuando la sen tenc ia c o m p r e n d e personas , cosas, accio-
nes ó excepciones que no h a n sido objeto del juicio, ó no com-
prende todas las q u e lo h a n sido. 

ARTICULO 7 1 2 . — E n los casos del a r t ícu lo an ter ior , la sala no 
aprec ia rá más que las cues t iones legales q u e sean obje to de la 
casación, y los f u n d a m e n t o s jur íd icos q u e h a y a n servido ó de-
ban servi r para decidir la . 

ARTICULO 7 1 3 . — L a sala, al dec la ra r si la sentencia de c u y a 
casación se t ra ta , está ó n<? c o m p r e n d i d a en a lguno de los casos 
del ar t . 711, la conf i rmará ó revocará; y t an to en u n o como en 
otro caso, devolverá los autos á la sala ó juzgado de su or igen 
para la e jecución de aquella , ó para la cancelación de la fianza 
en su caso. 

ARTICULO 7 1 4 . — P o r violación de las leyes del p roced imien to 
t iene luga r el recurso de casación: I. Po r fa l ta de emplazamien to en t i empo y f o r m a , y por la 
de audienc ia de los que deban ser c i tados al juicio, compren -
diéndose en t r e ellos al Minis ter io público: 

I I . Por fal ta de personal idad ó poder suficiente en los liti-
gantes que h a y a n comparec ido en el juicio; dándose en este ca-
so el recurso al q u e h a y a sido mala ó fa l samente represen tado: 

I I I . Po r no haberse recibido el pleito á p rueba , deb iendo 
serlo, ó no haber se pe rmi t ido á las pa r t e s r end i r la p rueba q u e 
p re t end ían en el t i empo legal, no s iendo opues ta á de recho : 

IV . Por n o haber se concedido las prór rogas y nuevos tér-
m i n o s q u e procedían con fo rme á de recho : 

V. Por fal ta de citación pa ra las p ruebas ó pa ra cua lqu ie ra 
d i l igencia p roba tor ia ; salvo lo d ispues to pa ra la p resen tac ión 
de documen tos : 

VI . Po r no haber se mos t rado á las par tes a lgunos documen-
tos o piezas de los autos , de m a n e r a que no h a y a n podido alegar 
sobre ellos: 6 

VII . Por n o haber se not i f icado en f o r m a el au to de p rueba , 
o n o haberse ci tado para sen tenc ia def in i t iva : 

V I I I . Po r incompetenc ia de ju r i sd icc ión , s i empre que el 
juez i n f r i n j a el a r t . 163, ó que no se separe del conoc imien to 
del negocio en los casos de los ar ts . 234, 255 y 256, ó c u a n d o 
in t e rpues t a la decl inator ia no suspenda sus p roced imien tos : 

I X . Po r no ser a r reg lada la sen tenc ia á los t é r m i n o s del com-
promiso, ó por haber se negado á las par tes la aud ienc ia , la p rue -
ba ó las defensas que p re t end ie ren hacer , es tablecidas por el 
compromiso ó por la ley, en defecto de es t ipulación expresa , res-
pecto al ju ic io d e á r b i t r o s : 

X. Po r haber se m a n d a d o hacer pago al acreedor en cual-
qu ie r juicio, s in q u e preceda fianza, c u a n d o esto sea u n requi -
sito c o n f o r m e á la ley. 

ARTICULO 715 .—Cuando la par te no c i tada h a y a comparec ido 
v o l u n t a r i a m e n t e y h a y a sido oída, no h a b r á lugar á la casación 
por fal ta de emplazamien to . 

ARTICULO 716 .—Para que proceda la casación por i ncompe-
tencia , se requiere q u e no haya hab ido sumis ión expresa ó táci-
ta confo rme al cap. I del tít. I I de este l ibro. 

ARTICULO 7 1 7 . — E l recurso de casación no procede en los ac-
tos p repara to r ios n i en los in terd ic tos , n i en los juicios verba-
les cuyo in te rés no exceda de cien pesos. 

ARTICULO 718.—El recurso de casación debe in te rponerse , ó 
ve rba lmen te en comparecenc ia , ó por escrito, según la n a t u r a -
leza del juicio, y a n t e el m i s m o juez ó sala del t r i b u n a l que 
p ronunc i e la e jecutor ia . 

ARTICULO 719.—El recurso de casación debe in t e rpone r se en 
el t é r m i n o impro r rogab le de ocho días. 

ARTICULO 720 .—En el escri to ó comparecenc ia deberá c i tarse 
p rec i samente la ley in f r ing ida , y precisarse el hecho en q u e con-
siste la i n f r acc ión ; de lo con t ra r io se t e n d r á por no in t e rpues to 
el recurso. 

ARTICULO 7 2 1 . — P a r a i n t roduc i r el recurso de casación, debe-
r á alegarse expresamen te a lguna de las causas e n u m e r a d a s en 
los ar ts . 711 y 714, s in que sea l íci to a legar después otra diversa . 

ARTICULO 722.—La sala ó jaez a n t e q u i e n se i n t e r p o n g a el 
COD, l ^ o c . — 2 5 
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recurso, lo a d m i t i r á de p lano, si hub ie re s ido in t e rpues to en 
t i empo y f o r m a , seña lando al que lo i n t e rpuso el t é r m i n o de 
diez días pa ra con t inua r lo ; y con citación de las par tes h a r á la 
r emis ión co r respond ien te de los autos or iginales , quedándose 
con tes t imonio de la sen tenc ia y de las demás cons tancias q u e 
la sala ó el juez es t imen necesar ias para los efectos del a r t í cu lo 
7 0 6 . 

Cuando la casación se hub ie re in t e rpues to an t e juez res iden-
te en lugar d i s t in to de aque l en q u e f u n c i o n e el T r i b u n a l Supe-
rior , se observarán las reglas del ar t ículo 669. 

ARTICULO 7 2 3 . — P a s a d o el t é r m i n o del emplazamien to , sin que 
se haya presentado la pa r t e que in t e rpuso el recurso , se decla-
ra rá desier to éste á pet ición de la con t ra r i a , en cua lqu ie r t iem-
po en q u e así lo pida, c o n d e n a n d o á aquel la al pago de las cos-
tas causadas y á la pé rd ida de la mi tad del depósi to, en los ca-
sos en que éste h a y a ten ido lugar . 

ARTICULO 7 2 4 . — U n a cua r t a pa r t e del impor t e del depósi to se 
apl icará al col i t igante; la o t ra cua r t a par te al Es t ado y la mi tad 
res tan te se devolverá al que in te rpuso el recurso. 

ARTICULO 725.—Si el que in te rpuso el recurso comparece den-
t ro de los diez d ías fijados por el a r t . 722, y no lo hace el q u e 
obtuvo á su favor la sentencia e jecutor ia , se seguirá el procedi-
mien to . 

ARTICULO 7 2 6 . — E n todo recurso de casación se oirá al Minis -
ter io público. 

ARTICULO 7 2 7 . — P r e s e n t a d a s las partes , se p o n d r á n á su dispo-
sición los autos en la secretar ía , pa r a q u e se i n s t r u y a n de ellos, 
por u n t é r m i n o q u e no pase de seis d ías pa ra cada uno . 

ARTICULO 7 2 8 . — P a s a d o s los t é r m i n o s á que se refiere el ar t í -
culo an te r io r , se seña la rá d í a para la vista del recurso , la 
cua l t e n d r á luga r á más t a r d a r d e n t r o de vein te días , procedién-
dose respecto de ella y d é l a sentencia que h a y a de p ronunc ia r se , 
como lo o r d e n a n los a r t s . 683 á 685. 

ARTICULO 729.—Si el recurso se i n t e r p o n e por in f racc ión de 
las leyes del p roced imien to , el fallo se l imi ta rá á declarar si h a 
h a b i d o ó no tal in f racc ión ; y en caso a f i rmat ivo se devolverán 
los autos á la sala ó juez q u e p r o n u n c i ó la e jecutor ia , para que 
r eponga el p roced imien to desde el p u n t o en que se violó. 

ARTICULO 7 3 0 . — C u a n d o el r ecurso de casación se f u n d a r e 
s i m u l t á n e a m e n t e en a lgunos de los mot ivos expresados en los 

TLT.JX.-CAP. I . -DK LA EJECUCION DE LA SENTENCIAS ETC. 

ar t s . 711 y 714, la sen tenc ia recaerá, en p r i m e r lugar , sobre los 
que se ref ieran á violación de las leyes del p r o c e d e n t e 
se declarase p rocedente por este mot ivo, no se j uzga rá sob e la 
vio aciones en el fondo del negocio, y se p r o c e d e r ! como dfspo 
ne la pa r t e final del ar t ículo an t e r i o r P 

s a l t d e b T Í ' H 1 " 8 ? C U a , f U e r e e I M o d e l a casación, la 
ARTZCULo m S s r e C U r S ° 8 6 H S Í N T E R P U E S T ° 
ARTICULO <32. S i empre que sea condenada la par te q u e in-

t e rpuso el recurso, lo será i gua lmen te en las costas daños y pe 
juicios; y SI h u b o depósito, se le condena rá a d e m á s á la pérdTda 

^ m i t a d * h l P a r * > " - a mi* 

o b t u v o á s u f a v o r ,a 

ARTICULO 734 - E l que i n t e r p o n e el recurso de casación si 
desis t iere de é án tes de la citación para sen tenc ia , q u e d a r á 1" 

i t c u L o ^ r ' 7 J n 0 , d e ^ ° b l Í g a C Í Ó n d C ^ « « t a s . 
ARTICULO , 3 5 . - T o d a s las sen tenc ias de casación se publ ica-

rán en el "Per iód ico Oficial" del Es tado . p u o n c a -

TITULO IX. 
D E LA E J E C U C I O N D E LAS S E N T E N C I A S . 

CAPITULO I. 

De la ejecución de las sentencias dietadas por las salas del tribunal 
y jueces del Estado. 

ARTICULO 7 3 6 , - D e b e e jecutar la sen tenc ia el juez q u e la dic-
tó en p r i m e r a ins tanc ia . 

ARTICULO 7 3 7 . - L a sala q u e haya d ic tado la sen tenc ia ' q u e 
causa e jecutor ia d e n t r o de los t res d ías s iguientes á la notifica-
ción, devolverá los autos al in fer ior , a c o m p a ñ á n d o l e t e s t imonio 
(le la sentencia y de las notif icaciones. 

ARTICULO 7 3 8 . - S e l lama ejecutoria- el t es t imonio de la res-
pectiva sentencia , expedido por la sala ó por el juez en su ca«o 

ARTICULO ? 3 9 . - S i e m p r e q u e se expida una e jecutor ia se ha-
ra cons ta r por razón en los autos. 



recurso, lo a d m i t i r á de p lano, si hub ie re s ido in t e rpues to en 
t i empo y f o r m a , seña lando al que lo i n t e rpuso el t é r m i n o de 
diez días pa ra con t inua r lo ; y con citación de las par tes h a r á la 
r emis ión co r respond ien te de los autos or iginales , quedándose 
con tes t imonio de la sen tenc ia y de las demás cons tancias q u e 
la sala ó el juez es t imen necesar ias para los efectos del a r t í cu lo 
706. 

Cuando la casación se hub ie re in t e rpues to an t e juez res iden-
te en lugar d i s t in to de aque l en q u e f u n c i o n e el T r i b u n a l Supe-
rior , se observarán las reglas del ar t ículo 669. 

ARTICULO 723.—Pasado el t é r m i n o del emplazamien to , sin que 
se haya presentado la pa r t e que in t e rpuso el recurso , se decla-
ra rá desier to éste á pet ición de la con t ra r i a , en cua lqu ie r t iem-
po en q u e así lo pida, c o n d e n a n d o á aquel la al pago de las cos-
tas causadas y á la pé rd ida de la mi tad del depósi to, en los ca-
sos en que éste h a y a ten ido lugar . 

ARTICULO 7 2 4 . — U n a cua r t a pa r t e del impor t e del depósi to se 
apl icará al col i t igante; la o t ra cua r t a par te al Es t ado y la mi tad 
res tan te se devolverá al que in te rpuso el recurso. 

ARTICULO 725.—Si el que in te rpuso el recurso comparece den-
t ro de los diez d ías fijados por el a r t . 722, y no lo hace el q u e 
obtuvo á su favor la sentencia e jecutor ia , se seguirá el procedi-
mien to . 

ARTICULO 726 .—En todo recurso de casación se oirá al Minis -
ter io público. 

ARTICULO 7 2 7 . — P r e s e n t a d a s las partes , se p o n d r á n á su dispo-
sición los autos en la secretar ía , pa r a q u e se i n s t r u y a n de ellos, 
por u n t é r m i n o q u e no pase de seis d ías pa ra cada uno . 

ARTICULO 7 2 8 . — P a s a d o s los t é r m i n o s á que se refiere el ar t í -
culo an te r io r , se seña la rá d í a para la vista del recurso , la 
cua l t end rá luga r á más t a r d a r d e n t r o de vein te días , procedién-
dose respecto de ella y d é l a sentencia que h a y a de p ronunc ia r se , 
como lo o r d e n a n los a r t s . 683 á 685. 

ARTICULO 729.—Si el recurso se i n t e r p o n e por in f racc ión de 
las leyes del p roced imien to , el fallo se l imi t a rá á declarar si h a 
h a b i d o ó no tal in f racc ión ; y en caso a f i rmat ivo se devolverán 
los autos á la sala ó juez q u e p r o n u n c i ó la e jecutor ia , para que 
r eponga el p roced imien to desde el p u n t o en que se violó. 

ARTICULO 730 .—Cuando el r ecurso de casación se f u n d a r e 
s i m u l t á n e a m e n t e en a lgunos de los mot ivos expresados en los 

a r t s . 711 y 714 la sen tenc ia recaerá, en p r i m e r lugar , sobre los 
que se ref ieran á violación de las leyes del p r o c e d e n t e y si 
se declarase p rocedente por este mot ivo, no se j uzga rá sob e la 
violaciones en el fondo del negocio, y se p r o c e d e r ! como d Z 
ne la pa r t e final del ar t ículo an t e r i o r P 

s a l t d e b T Í ' H 1 " 8 ? C U a , f U e r e e I M o d e l a casación, la 

ARTÍCULO S % R E C U R S ° 8 6 * 

ARTICULO <32. S i empre que sea condenada la par te q u e in-
t e rpuso el recurso, lo será i gua lmen te en las costas daños y pe 
juicios; y SI h u b o depósito, se le condena rá a d e m á s á la pérdTda 

^ m i t a d * h l P a r * > " a - i 
o b t u v o á s u f a v o r , a 

ARTICULO 734 - E l que i n t e r p o n e el recurso de casación s i 

desis t iere de é án tes de la citación para sen tenc ia , q u e d a r á 1" 

i t c u L o ^ r ' 7J n° ,d e ^ °blÍgaCÍÓn dC ^ costaa-
ARTICULO , 3 5 . - T o d a s las sen tenc ias de casación se publ ica-

rán en el "Per iód ico Oficial" del Es tado . 1 

TITULO IX. 
D E LA E J E C U C I O N D E LAS S E N T E N C I A S . 

CAPITULO I. 

De la ejecución de las sentencias dktadas por las salas del tribunal 
y jueces del Estado. 

ARTICULO 7 3 6 , - D e b e e jecutar la sen tenc ia el juez q u e la dic-
tó en p r i m e r a ins tanc ia . 

ARTICULO 7 3 7 . - L a sala que haya d ic tado la sen tenc ia ' q u e 
causa e jecutor ia d e n t r o de los t res d ías s iguientes á la notifica-
ción, devolverá los autos al in fer ior , a c o m p a ñ á n d o l e t e s t imonio 
(le la sentencia y de las notif icaciones. 

ARTICULO 7 3 8 . - S e l lama ejecutoria- el t es t imonio de la res-
pectiva sentencia , expedido por la sala ó por el juez en su ca«o 

ARTICULO 7 3 9 . - S i e m p r e q u e se expida una e jecutor ia se ha-
ra cons ta r por razón en los autos. 



ARTICULO 740 .—Las t r ansacc iones ex t r a jud ic i a l e s y el ju ic io 
de con tadores que t enga las cond ic iones exig idas p a r a ser con-
s iderado t í tu lo e jecut ivo, se rán e jecu tados por el juez q u e debie-
ra conocer del negocio. 

ARTICULO 7 4 1 . — L a s t r ansacc iones y los conven ios ce lebrados 
en juicio, serán e jecutados por el j u j z que conozca del negocio. 
Si se ce lebra ren en s e g u n d a in s t anc i a ó en casac ión, se rán eje-
cu tados por el juez q u e conoció en la p r i m e r a , obse rvándose lo 
p reven ido en el a r t . 737. 

ARTICULO 7 4 2 . — R e s p e c t o de la e jecución de las s en tenc ia s 
a rb i t ra les , se observará lo d i spues to en el cap í tu lo V, t í tu lo I I 
del l ib ro I I . 

ARTICULO 7 4 3 . — T o d o lo que en este t í tu lo se d i s p o n e respec-
to de la s en t enc i a e jecu tor iada , c o m p r e n d e las t r ansacc iones , 
los conven ios y el ju ic io de que t ra tan los ar ts . 740 y 741. 

ARTICULO 7 4 4 . — L a e jecución de t ransacc ión , en la vía de 
a p r e m i o que establece este capí tu lo , no procede si no cons ta la 
t r ansacc ión en esc r i tu ra públ ica ó j ud i c i a lmen te en autos . 

A R T I C U L O 745 .—Cuando la e jecución se p ida en v i r t u d de 
sen tenc ia que h a y a causado e jecutor ia ó que deba l levarse ade-
l an te por estar o torgada y a la fianza co r re spond ien te , el juez se-
ña l a r á al deudo r el t é r m i n o i m p r o r r o g a b l e de t res d ías para 
q u e c u m p l a la sen tenc ia , si en esta m i s m a no se h a fijado a lgún 
t é r m i n o . 

ARTICULO 7 4 6 . — S i en el con t r a to se h a l i jado el precio en que 
u n a finca h ipo tecada debe ser a d j u d i c a d a al acreedor , con re-
n u n c i a expresa de subas ta , la ad jud icac ión se h a r á luego que 
pasen los t res d ías señalados en el a r t í cu lo an t e r io r . 

A R T I C U L O 7 4 7 . — F u e r a del caso previs to e n el a r t í cu lo q u e 
precede, pasados los t res días , el juez m a n d a r á pub l i ca r u n úl-
t i m o aviso en el Per iódico Oficial y lo h a r á fijar en la pue r t a 
de l juzgado. 

A R T I C U L O 7 4 8 . — E n el aviso se a n u n c i a r á el r ema te , q u e debe 
ce lebrarse d e n t r o de los t r e in t a d ías s iguientes á los t res fijados 
en el ar t . 745, en el cual se procederá como d i spone el t í tu lo X 
de este l ibro . E n el aviso deberán cons ta r la h o r a y el lugar en 
q u e haya de ver i f icarse el r emate . 

ARTICULO 7 4 9 . — S i los b ienes e m b a r g a d o s f u e r e n d ine ro , suel-
dos, pens iones ó crédi tos real izables en el acto, se h a r á pago al 

ac reedor y se c u b r i r á n las costas luego q u e t r a s c u r r a n los refe-
r idos t r e s días . 

ARTICULO 750 .—Cuando se p ida la e jecución de sen tenc ia ó 
conven io , si no h a y b ienes emba rgados , se procederá al e m b a r -
go, obse rvándose respecto de b ienes e m b a r g a b l e s y ó r d e n en 
que deben ser secuestrados, lo p reven ido en el l ibro I I para el 
ju ic io e jecut ivo. 

ARTICULO 751.—Si los b ienes no es tuv ie ren va luados an te r io r -
m e n t e , ó si su precio no cons ta po r i n s t r u m e n t o públ ico ó po r 
consen t im ien to de los in teresados , se procederá al ava lúo por 
peri tos, observándose pa ra su n o m b r a m i e n t o y recusac ión , y pa-
ra la f o r m a en q u e deben ex t ende r su d i c t a m e n , las reglas es-
tablecidas en el cap í tu lo V, tít . V de este l ibro. 

ARTICULO 752 .—Jus t ip rec iados los b ienes , si f ue ren raíces, se 
a n u n c i a r á su venta por t res veces de siete en siete días , fiján-
dose edictos en los pa ra jes públ icos é in se r t ándose en el Perió-
dico Oficial del Es tado . 

ARTICULO 7 5 3 . — E n el d ía seña lado en los edictos, se verifica-
rá el r e m a t e á la hora y en el si t io que en los mi smos edictos se 
señale , cuyo r e m a t e se a j u s t a r á á lo d i spues to en el t í tu lo X de 
este l ibro. 

ARTICULO 754.—Si los b ienes ra íces e s tuv ie ren s i tuados en 
diversos lugares , en todos éstos se pub l i ca r án los edictos, en el 
Per iódico Oficial, si lo hub ie re , ó en o t ro cua lqu ie ra á fal ta de 
aquel . E n defecto de ambos , se fijarán en la pue r t a del juzga-
do. E n el caso á que este a r t ícu lo se refiere, se a m p l i a r á el tér-
m i n o de los edictos, concediéndose u n d ía más por cada ve in te 
k i lómetros , ó por u n a f racción que exceda de la m i t ad , y se cal-
cu la rá pa ra des igna r lo la m a y o r d i s t anc ia á que se ha l l en los 
bienes . 

ARTICULO 755 .—No se a d m i t i r á más excepción que la de pa-
go si la e jecución se pide den t ro de c ien to ochen t a d ías ; si lia 
pasado ese t é r m i n o , pero no más de u n año , se a d m i t i r á n ade-
más las de t ransacc ión , compensac ión y c o m p r o m i s o en árbi -
t ros ; y t r a s c u r r i d o m á s de u n año , serán admis ib l e s t a m b i é n la 
de novación, c o m p r e n d i é n d o s e en és ta la espera , la qu i t a , el 
pac to de no ped i r y cua lqu i e r otro a r reg lo que modi f ique la obli-
gac ión , y la de fa lsedad del i n s t r u m e n t o , s i e m p r e q u e la e jecución 
n o se pida e n v i r tud de e jecutor ia , conven io ó ju ic io c o n s t a n t e 
en autos . Todas es tas excepciones, sin c o m p r e n d e r la de false-
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dad, deberán ser posteriores á la sentencia, convenio ó juicio, y 
constar por i n s t rumen to público, por documento jud ic ia lmente 
reconocido ó por confesión judicial. 

ARTICULO 756.—Los té rminos fijados en el art ículo an ter ior , 
se contarán desde la fecha de la sentencia ó convenio; á no ser 
que en ellos se fije plazo para el cumpl imien to de la obligación, 
en cuyo caso el t é rmino se contará desde el día en que se venció 
el plazo ó desde que pudo exigirse la úl t ima prestación vencida, 
si se t r a ta re de prestaciones periódicas. 

ARTICULO 757.—Dentro de los tres días s iguientes al embar -
go, podrá el deudor oponer la excepción acompañando el ins-
t r u m e n t o en que se funde , ó promoviendo la confesión ó reco-
nocimiento judicial . De otra m a n e r a no será admi t ida . 

ARTICULO 7 5 8 , — S i el e jecutante objetare el i n s t rumen to á que 
el art ículo anter ior se refiere, y ofreciere prueba , se señalará un 
t é rmino que no pase de diez días. Concluido este té rmino , el 
juez ci tará u n a audiencia verbal que se verificará den t ro de t res 
días, y fa l lará den t ro de cinco. La citación para la audiencia 
produce los efectos de citación para sentencia . 

ARTICULO 759.—Si la sentencia no cont iene cant idad l íquida, 
la par te á cuyo favor se pronunció , al promover la ejecución, 
presentará su l iquidación, de la cual se dará vista por tres días 
á la par te condenada . Si ésta nada expusiere den t ro del térmi-
no fijado, se decretará la ejecución por la cant idad que impor te 
la l iquidación; mas si expresare su inconformidad , se dará vis-
ta dé las razones que alegue á la par te promovente , la cual contes-
tará den t ro de tres días, fal lando el juez ó t r ibuna l den t ro de 
igual t é rmino lo que est ime justo. De esta resolución no ha-
b rá s ino el recurso de responsabi l idad. 

ARTICULO 7 6 0 . — E l juicio seguirá entónces su curso confor-
me á los art ículos precedentes, y concluida la prueba, ó si no la 
hubo , pasados los t res días de la oposición, el juez den t ro de 
cinco, decidirá m a n d a n d o ejecutar la sentencia por la cant idad 
l íquida, ó declarando, si se probó la excepción, que la ejecutoria 
estaba ya cumpl ida . De esta resolución no habrá más recurso 
que el de responsabi l idad. 

ARTICULO 7 6 1 . — S i la sentencia condena á hacer a l g u n a cosa, 
el juez señalará al que fué condenado un plazo p ruden te para el 
cumpl imien to , a tendidas las c i rcunstancias del hecho. 

LIB. J .-TIT. I X . - D E LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCIAS 

ARTICULO 762.—Si pasado el plazo ei obligado no cumpliere , 
se observarán las reglas siguientes: 

I . Si el hecho fuere personal del obligado y no pud ie re pres-
tarse por otro, se le ap remia rá por los medios establecidos en el 
art . HO, sin per juic io del derecho para rec lamar la responsabi-
lidad civil: 

II . Si el hecho pudiere prestarse por otro, el juez n o m b r a r á 
persona que lo ejecute á costa del obligado, en el t é rmino que 
le fije: 

I I I . Si el hecho consiste en el o torgamiento de a lguna escri-
t u ra ú otro ins t rumento , lo e jecutará el juez, expresándose en 
el i n s t rumen to que se otorga en rebeldía. 

ARTICULO 763.—Si la sentencia condena á no hacer, su in-
fracción se resolverá en el pago de daños y perjuicios. 

ARTICULO 764.—De las resoluciones dic tadas para la mera eje-
cución de una sentencia, no se admi t i rá otro recurso que el de 
responsabil idad. 

ARTICULO 765.—Todos los gastos y costas que se or ig inen en 
la ejecución de una sentencia, serán á cargo del que fué conde-
nado en ella. 

ARTICULO 766.—La acción para pedir la ejecución de u n a sen-
tencia, t ransacción ó convenio, du ra r á veinte años contados con-
forme al ar t ículo 756. 

ARTICULO 767—Cuando la sentencia p ronunc iada por un juez 
deba ser ejecutada por otro de diverso dis t r i to judicial , pero su-
jeto al mismo Tr ibuna l Superior , y en el caso previsto en el a r t . 
778, regirá lo dispuesto en el capítulo siguiente; pero no será 
necesario exhor to en fo rma y bastará s imple oficio. Lo mismo 
se observará cuando un juez letrado encomiende la ejecución á 
un juez menor ó local. 

ARTICULO 768.—Cuando una sentencia p ronunc iada por un 
juez del Estado, deba ser ejecutada por otro del mismo, pero de 
dis t into distr i to y de igual categoría, regirá también lo dispues-
to en el capí tulo siguiente. 



CAPITULO II. 

De la ejecución de las sentencias y demás resoluciones dictadas por 
los tribunales y jueces de otros Estados, del Distrito Fe-

deral y Territorios de la República. 

ARTICULO 769.—El juez ejecutor que reciba exhor to con las 
inserciones necesarias, conforme á derecho, para la ejecución de 
u n a sentencia ú otra resolución judicial , cumpl i rá con lo que 
d isponga el juez requer iente , s iempre que lo que haya de eje-
cutarse no fuere contrar io á las leyes del Estado. 

ARTICULO 7 7 0 . — L o s jueces ejecutores no podrán oír ni cono-
cer de excepciones cuando fueren opuestas por a lguna de las 
partes que l i t igan an te el juez requer iente . 

ARTICULO 771.—Se exceptúa de lo dispuesto en el ar t ículo an-
terior, el caso de competencia legalmente in te rpues ta por algu-
no de los interesados. 

ARTICULO 7 7 2 . — S i al e jecutar los autos insertos en las requi-
sitorias, se opusiere por su propio derecho algún tercero, el juez 
ejecutor oirá sumar i amen te y calificará las excepciones opuestas 
conforme á los art ículos siguientes. 

ARTICULO 7 7 3 . — C u a n d o u n tercero que no hub ie re sido oído 
por el juez requeriente , poseyere en nombre propio la cosa en 
que debe ejecutarse la sentencia, no se l levará adelante la eje-
cución, devolviéndose el exhor to con inserción del au to en que 
se d ic tare esa resolución y de las constancias en que se haya 
fundado . 

ARTÍCULO 774.—Si el tercer opositor que se presente an te el 
juez requerido, no probare que posée con cualquier t í tulo tras-
lativo de domin io la cosa sobre que verse la ejecución del auto 
inser to en la requisi tor ia , será condenado á satisfacer las costas, 
daños y perjuicios, á qu ien se los hub ie re ocasionado. 

ARTICULO 775.—La resolución d ic tada por el juez requer ido 
en estos casos, será apelable sólo en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 776.—Los jueces requer idos no e jecutarán las sen-
tencias que no versen sobre cant idad l íquida ó cosa de te rmina-
da ind iv idua lmente . 

ARTICULO 7 7 7 . — E n los casos á que se refiere el ar t . 7 7 0 , el 
juez requer ido se l lama mero ejecutor: en los demás se l lamará 
mixto. 
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ARTICULO 778. También es mero ejecutor el juez que recibe 
despacho u orden de su super ior para e jecutar cualquiera dili-
gencia. 

ARTICULO 7 7 9 . - E n el caso del ar t ículo q u e p r e c e d e . n o se 
dara curso a n i n g u n a excepción que opongan los interesados, y 
se tomara s implemente razón de sus respuestas en el expedien-
te, antes de do volverlo. 

CAPITULO III. 

De la ejecución de las sentencias y demás resoluciones dictadas por 
tribunales y jtieces extranjeros. 

ARTICULO 780.—Las sentencias y demás resoluciones judicia-
les dictadas en países extranjeros , t endrán en el Es tado la fuer -
za que establezcan los t ra tados respectivos con la República. 

ARTICULO 781.—Si no hubiere t ra tados especiales con la na-
ción en que se hayan pronunciado, t endrán la m i s m a fuerza 
que en ella se diere por las leyes á las ejecutorias y resolucio-
nes judiciales dictadas en el Estado. 

ARTICULO 782.—Si la ejecutoria ó resolución procede de u n a 
nación en la que, conforme á su ju r i sprudenc ia , no se dé cum-
plimiento á las dictadas en los t r ibunales mexicanos, no t endrán 
fuerza en el Estado. 

ARTICULO 783.—Para la ejecución de las sentencias se obser-
vará lo dispuesto en ios art ículos siguientes; para la ejecución 
de las demás resoluciones, se observarán las reglas establecidas 
en el capítulo I I de este t í tulo. 

ARTICULO 784.—Para la legalización de las sentencias y reso-
luciones dictadas en el ex t ranjero , se observará lo dispuesto en 
lo- arts. 455 á 458, salvo lo dispuesto en los t ratados, ó en su 
defecto, por el derecho in ternacional . 

ARTICULO 785.—En el caso á que se refiere el ar t . 781 sólo 
t endrán fuerza en el Estado las ejecutorias ext ranjeras , r eun ien-
do las cinco c i rcunstancias siguientes: 

I. Que hayan sido dictadas á consecuencia del ejercicio de 
u n a acción personal : 

I I . Que no hayan recaído en rebeldía: 
I I I . Que la obligación para cuyo cumpl imien to se haya pro-

cedido, sea lícita en la República; 



IV. Que sean ejecutorias conforme á las leyes de la nación 
en que se h a y a n dictado: 

V. Que r e ú n a n los requisitos necesarios confo rme á este 
Código, para ser consideradas como autént icas . 

ARTICULO 7 8 6 . — E s competente para e jecutar una sentencia 
dictada en el ex t ranjero , el juez que lo sería para seguir el jui-
cio en que se dictó conforme al capítulo I I del t í tulo I I de este 
libro. 

ARTICULO 787.—Presentada la ejecutoria en el juzgado com-
petente, t raduc ida en la forma que previene el ar t . 458, y soli-
ci tada su ejecución, se correrá t raslado á la par te cont ra qu ien 
se d i r i ja , por el t é rmino de nueve días. 

ARTICULO 7 8 8 . — S i la par te cont ra qu ien se h a p ronunc iado 
el fallo no estuviere presente, se le notif icará el decreto con 
arreglo al cap. I V del t í tulo í de este libro. " 

ARTICULO 789.—Evacuado el t raslado ó pasado el t é rmino de 
los nueve días, se pasará el asunto al represen tan te del Ministe-
rio público, por igual té rmino. 

ARTICULO 7 9 0 . — C o n vista de lo que exponga dicho funciona-
rio, se dictará auto declarando si se ha de dar ó no cumpl i -
miento á la ejecutoria: esta providencia es apelable en ambos 
efectos. 

ARTICULO 7 9 1 . — E n segunda ins tanc ia será oído también el 
Ministerio público. 

ARTICULO 7 9 2 . — N i el juez infer ior ni el Tr ibuna l Super ior 
podrán examina r ni decidir de la justicia ó injust ic ia del fallo, 
así como de los f u n d a m e n t o s de hecho ó de derecho en que se 
apoye; l imitándose á examina r su autent ic idad, y si confo rme á 
las leyes nacionales debe ó no ejecutarse. 

ARTICULO 793.—Si se denegare el cumpl imiento , se devolve-
rá la ejecutoria á la par te que la hubiere presentado. 

ARTICULO 7 9 4 . — S i se otorgare el cumpl imien to , se procede-
rá á la ejecución conforme al capí tulo I de este t í tulo. 

T I T U L O X. 
D E L S E C U E S T R O Y D E LOS R E M A T E S . 

CAPITULO I. 

Del secuestro judicial. 

ARTICULO 795.—Sólo hay secuestro judicial cuando la autori-
dad pública respectiva ordena por escrito y expl íc i tamente que 
se aseguren bienes, poniéndolos en s imple guarda , en adminis-
tración ó intervención según su naturaleza, para garan t izar los 
derechos deducidos ó que deban deducirse en juicio 

ARTICULO 7 9 6 . - E 1 secuestro judicial procede sólo: como pro-
visional en las providencias precautorias , en los aseguramien-
tos que con igual carácter se dicten en los juicios universales y 
cuando poseyendo varias personas una misma cosa, sea dudo-
so cuál posesión es la preferente según el ar t . 860 del Código 
Civil; y como embargo formal en los juicios hipotecario y eje-
cutivo, así como en los procedimientos que fija el t í tulo I X de 
este libro, para la ejecución de una sentencia, t ransacción ó con-
venio judicial . 

ARTICULO 797.—El secuestro judicial puede recaer en d inero 
efectivo, a lhajas , créditos, en otros bienes muebles, en fincas 
rústicas ó urbanas , y en negociaciones mercant i les ó industr ia-
les. 

ARTICULO 798.—Cuando por vía de secuestro se aseguren di-
nero efectivo ó a lhajas , el depósito se hará en un banco autor i -
zado legalmente, ó si no lo hubiere , en persona que r eúna las 
condiciones prescritos en el ar t . 809. En todo caso, el billete ó 
recibo de depósito se agregará á las actuaciones, y no se recoge-
rá lo depositado, sino en vir tud de órden escrita "del juez de los 
autos. 

ARTICULO 799.—Cuando se aseguren créditos, el secuestro se 
reducirá á notificar al deudor , ó á quien deba pagarlos, que no 
verifique el pago, sino que retonga la cant idad ó cant idades co-
rrespondientes , á disposición del juzgado, apercibido de doble 
pago en caso de desobediencia; y al acreedor contra quien se ha-
ya dictado el secuestro, que no disponga de esos créditos, ba jo 



IV. Que sean ejecutorias conforme á las leyes de la nación 
en que se h a y a n dictado: 

V. Que r e ú n a n los requisitos necesarios confo rme á este 
Código, para ser consideradas como autént icas . 

ARTICULO 7 8 6 . — E s competente para e jecutar una sentencia 
dictada en el ex t ranjero , el juez que lo sería para seguir el jui-
cio en que se dictó conforme al capítulo I I del t í tulo I I de este 
libro. 

ARTICULO 787.—Presentada la ejecutoria en el juzgado com-
petente, t raduc ida en la forma que previene el ar t . 458, y soli-
ci tada su ejecución, se correrá t raslado á la par te cont ra qu ien 
se d i r i ja , por el t é rmino de nueve días. 

ARTICULO 7 8 8 . — S i la par te cont ra qu ien se h a p ronunc iado 
el fallo no estuviere presente, se le notif icará el decreto con 
arreglo al cap. I V del t í tulo 1 de este libro. " 

ARTICULO 789.—Evacuado el t raslado ó pasado el t é rmino de 
los nueve días, se pasará el asunto al represen tan te del Ministe-
rio público, por igual té rmino. 

ARTICULO 7 9 0 . — C o n vista de lo que exponga dicho funciona-
rio, se dictará auto declarando si se ha de dar ó no cumpl i -
miento á la ejecutoria: esta providencia es apelable en ambos 
efectos. 

ARTICULO 791.—En segunda ins tanc ia será oído también el 
Ministerio público. 

ARTICULO 792.—Ni el juez infer ior ni el Tr ibuna l Super ior 
podrán examinar ni decidir de la justicia ó injust ic ia del fallo, 
así como de los f u n d a m e n t o s de hecho ó de derecho en que se 
apoye; l imitándose á examina r su autent ic idad, y si confo rme á 
las leyes nacionales debe ó no ejecutarse. 

ARTICULO 7 9 3 . — S i se denegare el cumpl imiento , se devolve-
rá la ejecutoria á la par te que la hubiere presentado. 

ARTICULO 7 9 4 . — S i se otorgare el cumpl imien to , se procede-
rá á la ejecución conforme al capí tulo I de este t í tulo. 

T I T U L O X. 

D E L S E C U E S T R O Y D E LOS R E M A T E S . 

CAPITULO I. 
Del secuestro judicial. 

ARTÍCULO 795.—Sólo hay secuestro judicial cuando la autori-
dad pública respectiva ordena por escrito y expl íc i tamente que 
se aseguren bienes, poniéndolos en s imple guarda , en adminis-
tración ó intervención según su naturaleza, para garan t izar los 
derechos deducidos ó que deban deducirse en juicio 

ARTICULO 7 9 6 . - E 1 secuestro judicial procede sólo: como pro-
visional en las providencias precautorias , en los aseguramien-
tos que con igual carácter se dicten en los juicios universales y 
cuando poseyendo varias personas una misma cosa, sea dudo-
so cuál posesión es la preferente según el ar t . 860 del Código 
Civil; y como embargo formal en los juicios hipotecario y eje-
cutivo, así como en los procedimientos que fija el t í tulo I X de 
este libro, para la ejecución de una sentencia, t ransacción ó con-
venio judicial . 

ARTICULO 7 9 7 . — E l secuestro judicial puede recaer en d inero 
efectivo, a lhajas , créditos, en otros bienes muebles, en fincas 
rústicas ó urbanas , y en negociaciones mercant i les ó industr ia-
les. 

ARTICULO 798.—Cuando por vía de secuestro se aseguren di-
nero efectivo ó a lhajas , el depósito se hará en un banco autor i -
zado legalmente, ó si no lo hubiere , en persona que r eúna las 
condiciones prescritos en el ar t . 809. En todo caso, el billete ó 
recibo de depósito se agregará á las actuaciones, y no se recoge-
rá lo depositado, sino en vir tud de órden escrita "del juez de los 
autos. 

ARTICULO 799.—Cuando se aseguren créditos, el secuestro se 
reducirá á notificar al deudor , ó á quien deba pagarlos, que no 
verifique el pago, sino que retenga la cant idad ó cant idades co-
rrespondientes , á disposición del juzgado, apercibido de doble 
pago en caso de desobediencia; y al acreedor contra quien se ha-
ya dictado el secuestro, que no disponga de esos créditos, ba jo 



IV. Que sean ejecutorias conforme á las leyes de la nación 
en que se h a y a n dictado: 

V. Que r e ú n a n los requisitos necesarios confo rme á este 
Código, para ser consideradas como autént icas . 

ARTICULO 7 8 6 . — E s competente para e jecutar una sentencia 
dictada en el ex t ranjero , el juez que lo sería para seguir el jui-
cio en que se dictó conforme al capítulo I I del t í tulo I I de este 
libro. 

ARTICULO 787.—Presentada la ejecutoria en el juzgado com-
petente, t raduc ida en la forma que previene el ar t . 458, y soli-
ci tada su ejecución, se correrá t raslado á la par te cont ra qu ien 
se d i r i ja , por el t é rmino de nueve días. 

ARTICULO 7 8 8 . — S i la par te cont ra qu ien se h a p ronunc iado 
el fallo no estuviere presente, se le notif icará el decreto con 
arreglo al cap. I V del t í tulo í de este libro. " 

ARTICULO 789.—Evacuado el t raslado ó pasado el t é rmino de 
los nueve días, se pasará el asunto al represen tan te del Ministe-
rio público, por igual té rmino. 

ARTICULO 7 9 0 . — C o n vista de lo que exponga dicho funciona-
rio, se dictará auto declarando si se ha de dar ó no cumpl i -
miento á la ejecutoria: esta providencia es apelable en ambos 
efectos. 

ARTICULO 7 9 1 . — E n segunda ins tanc ia será oído también el 
Ministerio público. 

ARTICULO 7 9 2 . — N i el juez infer ior ni el Tr ibuna l Super ior 
podrán examina r ni decidir de la justicia ó injust ic ia del fallo, 
así como de los f u n d a m e n t o s de hecho ó de derecho en que se 
apoye; l imitándose á examina r su autent ic idad, y si confo rme á 
las leyes nacionales debe ó no ejecutarse. 

ARTICULO 793.—Si se denegare el cumpl imiento , se devolve-
rá la ejecutoria á la par te que la hubiere presentado. 

ARTICULO 7 9 4 . — S i se otorgare el cumpl imien to , se procede-
rá á la ejecución conforme al capí tulo I de este t í tulo. 

T I T U L O X. 
D E L S E C U E S T R O Y D E LOS R E M A T E S . 

CAPITULO I. 

Del secuestro judicial. 

ARTICULO 795.—Sólo hay secuestro judicial cuando la autori-
dad pública respectiva ordena por escrito y expl íc i tamente que 
se aseguren bienes, poniéndolos en s imple guarda , en adminis-
tración ó intervención según su naturaleza, para garan t izar los 
derechos deducidos ó que deban deducirse en juicio 

ARTICULO 7 9 6 . - E 1 secuestro judicial procede sólo: como pro-
visional en las providencias precautorias , en los aseguramien-
tos que con igual carácter se dicten en los juicios universales y 
cuando poseyendo varias personas una misma cosa, sea dudo-
so cuál posesión es la preferente según el ar t . 860 del Código 
Civil; y como embargo formal en los juicios hipotecario y eje-
cutivo, así como en los procedimientos que fija el t í tulo I X de 
este libro, para la ejecución de una sentencia, t ransacción ó con-
venio judicial . 

ARTICULO 797.—El secuestro judicial puede recaer en d inero 
efectivo, a lhajas , créditos, en otros bienes muebles, en fincas 
rústicas ó urbanas , y en negociaciones mercant i les ó industr ia-
les. 

ARTICULO 798.—Cuando por vía de secuestro se aseguren di-
nero efectivo ó a lhajas , el depósito se hará en un banco autor i -
zado legalmente, ó si no lo hubiere , en persona que r eúna las 
condiciones prescritos en el ar t . 809. En todo caso, el billete ó 
recibo de depósito se agregará á las actuaciones, y no se recoge-
rá lo depositado, sino en vir tud de órden escrita "del juez de los 
autos. 

ARTICULO 799.—Cuando se aseguren créditos, el secuestro se 
reducirá á notificar al deudor , ó á quien deba pagarlos, que no 
verifique el pago, sino que retonga la cant idad ó cant idades co-
rrespondientes , á disposición del juzgado, apercibido de doble 
pago en caso de desobediencia; y al acreedor contra quien se ha-
ya dictado el secuestro, que no disponga de esos créditos, ba jo 
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las penas que señala el Código Pena l . Si l legare á a segu ra r se el 
t í tu lo m i s m o del crédi to , se n o m b r a r á u n depos i ta r io que lo con-
serve e n g u a r d a , q u i e n t e n d r á obl igación de hace r todo lo nece-
sar io pa ra que no se a l tere n i menoscabe el d e r e c h o que el t í tu-
lo represen te , y de i n t e n t a r todas las acciones y recursos q u e la 
ley conceda pa ra hace r efect ivo el crédi to, q u e d a n d o su je to ade-
más á las obl igaciones que i m p o n e n los ar ts . 2550, 2556 y 2557 
del Código Civil. 

ARTICULO 8 0 0 . — S i los crédi tos á que se refiere el a r t í cu lo an-
ter ior fue ren li t igiosos, la p rov idenc ia de secues t ro se not i f icará 
al juez de los au tos respect ivos, dándo le á conocer al deposi ta-
rio n o m b r a d o , á fin de q u e éste pueda , s in obstáculo a lguno , 
d e s e m p e ñ a r las obl igaciones que le impone la pa r te final del ar -
t ículo an t e r io r . 

A R T I C U L O 8 0 1 . — R e c a y e n d o el secues t ro sobre b ienes mueb les 
que no sean d ine ro , a l h a j a s n i crédi tos , el depos i t a r io que se 
n o m b r e sólo t e n d r á el ca rác te r de s imple cus todio de los obje-
tos pues tos á su cu idado , los que conse rva rá á disposic ión del 
juez respect ivo, q u e d a n d o su je to á l o q u e d i s p o n e n los ar ts . 2 5 5 6 , 

2 5 5 7 y 2 5 6 2 á 2 5 0 5 de l Código Civil , y en su caso á los relat i -
vos del Código P e n a l . 

A R T I C U L O ' 8 0 2 . — E l depos i ta r io , en el caso del a r t í cu lo an te-
r ior , p o n d r á en conoc imien to del juzgado el l uga r e n que q u e d e 
cons t i tu ido el depósi to, y recabará la autor izac ión pa ra hacer , 
en caso necesar io , los gastos de a lmacena j e . Si no p u d i e r e el 
depos i ta r io hace r los gas tos q u e d e m a n d e el depósi to , p o n d r á 
esta c i r cuns t anc i a en conoc imien to del juez, p a r a que éste, 
oyendo á las par tes en u n a j u n t a que se ce lebra rá d e n t r o de 
t r e s días , decre te el modo de hace r los gastos , según en la j u n -
ta se aco rda re , ó en caso de no h a b e r acuerdo , i m p o n i e n d o esa 
obl igación al que ob tuvo la p rov idenc ia del secuestro. 

A R T I C U L O 803.—Si los mueb les depos i tados fue ren cosas f u n -
gibles, el depos i ta r io t e n d r á a d e m á s obl igación de i m p o n e r s e 
del precio que en la plaza t engan los efectos confiados á su 
g u a r d a , á fin de que si e n c u e n t r a ocasión favorab le pa ra la 
venta , lo p o n g a desde luego en conoc imien to del juzgado , con 
el obje to de que éste d e t e r m i n e lo que fu e r e conven ien te , o y e n -
do á las par tes en u n a j u n t a q u e se ver i f icará á m á s t a r d a r den-
t ro de t res días . 

A R T I C U L O 801.—Si los mueb le s depos i t ados f u e r e n cosas fáci-
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les de de te r io ra r se ó demer i t a r se , el depos i ta r io deberá exami-
n a r f r e c u e n t e m e n t e su estado, y pone r en conoc imien to del juez 
el de ter ioro ó demér i t o q u e en ellos observe ó t e m a f u n d a d a -
m e n t e q u e sobrevenga , á fin de q u e éste, o y e n d o á las pa r tes 
como se d i s p o n e en el a r t ícu lo an t e r i o r , d ic te el r emed io opor-
t u n o p a r a ev i t a r el mal , ó acue rde su ven ta con las mejores con-
dic iones , en vista de los precios de plaza y del d e m é r i t o q u e 
h a y a n su f r i do ó estén expues tos á s u f r i r los obje tos secuestra-
dos. 

A R T I C U L O 805.—Si el secuestro recayere en finca u r b a n a y 
sus r en t a s ó sobre és tas so lamente , el depos i ta r io t e n d r á el ca-
rácter de a d m i n i s t r a d o r , con las facul tades y obl igac iones si-
gu ien tes : 

I . P o d r á c o n t r a t a r los a r r e n d a m i e n t o s , sobre la base de que 
las r en t a s 110 sean menores de las que al t i empo de ver i f icarse 
el secuestro r i nd i e r e la finca ó d e p a r t a m e n t o de ésta que estuvie-
re a r r e n d a d o : pa ra el efecto, si i g n o r a r e cuál e ra en ese t i empo 
la r en ta , lo p o n d r á en conoc imien to del juez, pa ra q u e éste la 
des igne . Ex i j i r á para a segu ra r el a r r e n d a m i e n t o las g a r a n t í a s 
de estilo, ba jo su responsab i l idad : si no quis ie re acep ta r ésta 
recabará la au tor izac ión judic ia l : 

I I . R e c a u d a r á las pens iones q u e por a r r e n d a m i e n t o r i n d a la 
finca, en sus t é r m i n o s y plazos; p roced iendo en su caso con t r a 
los i n q u i l i n o s morosos, con a r reg lo á la ley. 

I I I . H a r á sin previa au tor izac ión los gas tos o r d i n a r i o s de la 
f inca, como el pago de con t r ibuc iones y los de m e r a conserva-
ción, servicio y aseo, 110 s iendo excesivo su m o n t o ; cuyos gastos 
i nc lu i r á en la cuen t a mensua l de q u e después se hab la r á : 

I V . P a r a hacer los gas tos de reparac ión ó cons t rucc ión , ocu-
r r i rá al juez so l ic i tando la l icencia pa ra ello, y a c o m p a ñ a n d o al 
efecto los p resupues tos respect ivos: 

V. Paga rá , p rev ia au tor izac ión judic ia l , los rédi tos de los 
censos reconocidos sobre la m i s m a finca. 

ARTICUI-O 806 .—Ped ida la au tor izac ión á q u e se ref iere la f rac-
ción IV del a r t í cu lo an te r io r , el juez c i ta rá u n a aud ienc ia q u e 
se verif icará d e n t r o de t res días, p a r a q u e las par tes , en vista de 
los d o c u m e n t o s que se a c o m p a ñ a n , resuelvan de c o m ú n acuer -
do si se autor iza ó no el gasto. No lográndose el acuerdo , á pe-
t ic ión del depos i ta r io ó de a lguna de las par tes , se sus t anc ia rá 
el inc iden te respect ivo. 
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ARTICULO 8 0 7 . — S i el secuestro se verif ica en finca rúst ica , ó 
e n u n a negociación mercan t i l ó indus t r ia l , el deposi tar io será 
me ro in t e rven to r con cargo de la ca ja , v ig i lando la contab i l idad; 
inspecc ionará el m a n e j o de la negociación ó linca rúst ica en su 
caso, y las operac iones q u e en ellas respec t ivamente se verifi-
quen , á fin de que éstas p roduzcan el me jo r r e n d i m i e n t o posi-
ble- v ig i lará t a m b i é n la realización de f r u t o s ó recaudación de 
productos , m i n i s t r a n d o los fondos para los gastos necesar ios y 
ord inar ios de la negociación ó finca rúst ica en su caso, en los 
que n u n c a deberá c o m p r e n d e r los personales del deudor , á no 
s e r l o s a l imentos que jud ic i a lmen te se le hayan decre tado; y 
a t ende rá á q u e la invers ión de los fondos que min i s t r e se haga 
c u m p l i d a y conven ien t emen te . 

ARTICULO 8 0 8 . — S i en el c u m p l i m i e n t o de los deberes que el 
a r t ícu lo an te r io r i m p o n e a l i n t e rven to r , éste e n c o n t r a r e que la 
• idministración 110 se hace conven ien t emen te , ó puede per jud i -
car los derechos del que p id ió y obtuvo el secuestro, lo pon-
d r á en conoc imien to del juez, para que oyendo á las par tes en 
el inc iden te que cor responda , en el que se t e n d r á como u n a de 
ellas al in te rven tor , d e t e r m i n e lo convenien te . 

ARTICULO 8 0 9 . — T o d o deposi tar io deberá t ene r b ienes raíces 
bas tan tes á juicio del juez para r e sponde r del secuestro, ó en su 
defecto o torgar fianza en autos y an t e el juez, por la can t idad 
q u e éste des igne. Los q u e t engan admin i s t rac ión ó in te rven-
ción p resen ta rán al juzgado cada mes u n a cuen ta de los esquil-
mos y demás f ru tos de la finca, y de los gastos erogados, no obs-
tan te cua lqu ie r recurso in te rpues to en lo pr inc ipa l . 

ARTICULO 8 1 0 . — E l juez, con audienc ia de las partes , aproba-
rá ó r ep roba rá la c u e n t a mensua l y d e t e r m i n a r á los fondos q u e 
deban queda r para los gastos necesarios, m a n d a n d o deposi tar 
el sobran te l íquido. Los inc iden te s relat ivos al deposi to y á las 
cuen tas , se segu i rán por cue rda separada . 

A R T I C U L O 811.—El deposi tar io q u e no r i n d a la cuen ta men-
s u a l ó cuya c u e n t a no f u e r e ap robada , será sepa rado de p lano de 
la admin i s t r ac ión . Si lo fuere el deudor , el e j ecu tan te n o m b r a -
rá nuevo deposi tar io ; si lo fuere el acreedor , ó la persona por el 
n o m b r a d a , la nueva elección se h a r á por el juez. 

ARTICULO 812 .—El deposi tar io y el actor , c u a n d o este lo hu-
b iere n o m b r a d o , son responsables so l ida r iamente de los b ienes . 

A R T I C U L O 813.—Los deposi tar ios de bienes muebles , semo-
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vientes ó fincas u rbanas , perc ib i rán por h o n o r a r i o el q u e les se-
ñala el Arance l . Los deposi tar ios de a lgún t í tu lo de crédi to 
perc ib i rán el h o n o r a r i o q u e con fo rme á Arance l les cor respon-
der ía si lo fue ran del valor del t í tulo. . Si para el cobro del cré-
di to h ic ieren gest iones, cob ra rán el honora r io de p rocuradores 
con fo rme á Arancel . 

ARTICULO 814.—Ix>s in te rven tores t end rán el honora r io q u e 
de c o m ú n acuerdo le señalen las par tes ; si no se ob tuv ie re este 
acuerdo , el juez, con audiencia de ellas, seña la rá el que deban 
percibir , según las c i rcuns tanc ias , q u e no podrá ser m é n o s del 
dos, ni más del ocho por c iento del m o n t o de los produc tos q u e 
se recauden . 

A R T I C U L O 815.—Lo dispuesto en este cap í tu lo es apl icable á 
todos los casos de secuestro judic ia l ; salvo aquel los en que dis-
ponga e x p r e s a m e n t e otra cosa este Código. 

CAPITULO II. 

De los remates. 

A R T I C U L O 816.—Toda venta q u e c o n f o r m e á la ley deba ha-
cerse en subasta ó a lmoneda , se su je t a rá á las disposic iones con-
ten idas en este t í tulo, salvo en los casos en que la ley d i sponga 
expresamen te lo cont rar io . 

A R T I C U L O 817.—Todo remate de bienes raíces será público, y 
deberá celebrarse en el juzgado en que ac túe el juez q u e fue re 
compe ten te pa ra la e jecución. 

A R T I C U L O 818.—No podrá procederse al r ema te de b ienes ra í -
ces, sin q u e p rev iamen te se haya pedido al Regis t ro públ ico cer-
t if icado de los g ravámenes , y se haya c i tado á los acreedo-
res que aparezcan de d icho certificado. Es te c o m p r e n d e r á 
los ú l t imos vein te años; pero si en autos obra re y a ot ro certifi-
cado, sólo se pedirá al Regis t ro el relat ivo al per íodo t r a scu r r ido 
desde la fecha de aquel hasta la en que se decre tó la venta . 

A R T I C U L O 819.—Los acreedores ci tados con fo rme al ar t ículo 
an te r io r , t end rán derecho: 

I. P a r a i n t e rven i r en el acto del remate , p u d i e n d o hacer al 
juez las observaciones que es t imen o p o r t u n a s para ga ran t i za r 
sus derechos : 

I I , Pa ra apelar del au to de ap robac ión del remate . 



A R T I C U L O 8 2 0 . — E l juez dec id i rá de p lano cua lqu ie ra cues-
t ión que se susci te re la t iva al remate , y de sus resoluciones 
no h a b r á s ino el r ecurso de responsabi l idad . 

A R T I C U L O 8 2 1 . — D u r a n t e el r e m a t e se p o n d r á n de mani f ies to 
los p lanos que h u b i e r e y e s t a rán á la vis ta los avalúos. 

A R T I C U L O 8 2 2 . — L o s postores t e n d r á n la m a y o r l iber tad pa ra 
hace r sus p ropues tas , deb iendo min i s t r á r se les los da tos que pi-
d a n y se ha l l en en los autos. 

A R T I C U L O 8 2 3 . — E l d ía del remate , á la hora seña lada , pasa rá 
el juez pe r sona lmen te lista de los postores p resen tados , y con-
cederá med ia h o r a pa ra a d m i t i r á los que de n u e v o se p resen-
ten . 

A R T I C U L O 8 2 4 . — P a s a d a la med ia hora de espera , el juez de-
c la ra rá que va á procederse al remate , y ya no a d m i t i r á nuevos 
postores. 

A R T I C U L O 8 2 5 . — P r o c e d e r á en segu ida á la revis ión de las pro-
pues tas p resen tadas , de sechando desde luego las que no con ten-
gan pos tu ra legal y las q u e no es tuvieren abonadas . 

A R T I C U L O 8 2 6 . — P o s t u r a legal es la que c u b r e las dos t e rce ras 
par tes del avalúo ó del precio fijado en el caso del a r t . 855, con 
tal q u e la pa r te de con tado sea suf ic iente p a r a pagar el c rédi to 
ó crédi tos que h a n sido objeto del juicio, y las costas. 

A R T I C U L O 8 2 7 . — C u a n d o por el i m p o r t e del ava lúo no sea su-
ficiente la pa r te de con tado .para cub r i r el c réd i to ó crédi tos y 
las costas, serán p o s t u r a legal las dos te rc ias pa r tes del avalúo 
dadas de contado. 

A R T I C U L O 8 2 8 . — L R S pos turas se f o r m u l a r á n por escri to, ex-
p re sando el m i s m o postor ó su r ep re sen tan t e con poder ju r íd ico : 

I. El n o m b r e , edad , capac idad legal, es tado, profes ión y do-
mici l io del postor : 

I I . Las m i s m a s c i r cuns t anc i a s respecto del a b o n a d o r : 
I I I . La can t idad que se ofrezca por la finca: 
I V . La que se dé al con tado y los t é r m i n o s en q u e el res to 

haya de pagarse: 
V. E l in te rés q u e deba causar la s u m a q u e se quede recono-

c iendo: 
V I . La sumis ión expresa al juez que conozca del negocio, 

pa ra q u e haga c u m p l i r el con t ra to . 
A R T I C U L O 8 2 9 . — L a s pos turas se g a r a n t i z a r á n con u n abona-

dor como se d i s p o n e en el a r t ícu lo s igu ien te , ó se e x h i b i r á su 

i m p o r t e en n u m e r a r i o en el aeto del r ema te . Si el postor en 
q u en fi„c6 e , r e , a t e h u b ¡ e r c e x h ¡ b i ( J o e n n u P * « 

te de la pos tu ra , an tes de que termine el ae to m a n d a r á el E 
deposi tar lo e o n f o r m e al art. 798 v ag rega rá 4 los au tos el bi l lete 
de depósito respectivo. w 

A R T I C U L O 8 3 0 . - E 1 papel de a b o n o debe c o n t e n e r la r e n u n -
cia de los beneficios de orden y excusión y del de d iv is ión , en su 
caso. El que firma el papel de a b o n o so cons t i tuye g a r a n t e de 
la pos tura , p u j a s y me jo ra s q u e haga el postor. " 

A R T I C U L O 831. C u a n d o el e j ecu tan te qu ie ra hace r pos tu ra 

l l T t a ' r l l ' Ó ' T h Í b Í C Í Ó D d ° n U m e r a r i ° > - " a s o , se imitaran al exceso de la postura sobre el importe del crédito 
reclamado, en la fecha del remate 

A R T I C U L O 3 3 2 - E l postor no puede r e m a t a r p a r a u n te rcero 
s ino con poder ó clausula especial , q u e d a n d o p roh ib ido hace r 
pos tu ra reservándose la facul tad de dec la ra r después el nom-
bre de la pe r sona pa ra qu ien se hizo. 

A R T I C U L O 833.-Calificadas de buenas las posturas, el juez 
mandará darles lectura por la secretaría, para que los postores 
presentes puedan mejorarlas. 

A R T I C U L O 834 - S i a lgún postor m e j o r a la pos tu ra cons ide ra -
da prefe ren te , el juez seña la rá q u i n c e m i n u t o s p a r a a d m i t i r las 
pu jas . I asado este t i empo , el juez dec la ra rá fincado el r e m a t e 
á favor del ú l t imo l ic i tan te que en el m o m e n t o de e x p i r a r el 
t e r m i n o haya acabado de hacer la pos tu ra que me jo re las an te -
r iores ; y d e n t r o de tres d ías d ic ta rá au to a p r o b a n d o ó no el re-
mate . 

A R T I C U L O 8 3 5 . - E 1 au to á que se refiere la ú l t ima par te del 
a r t ícu lo an te r io r , es apelable en a m b o s efectos: el supe r io r sin 
sus tanc iac ión a lguna , decid i rá de p l a n o d e n t r o de c inco d ías 
de rec ib idos los autos. 

A R T I C U L O 836.—Antes de comenzado el remate puede el deu-
dor librar sus bienes, pagando principal y costas. 

A R T I C U L O 837 .—Aprobado el r ema te , los b ienes r e m a t a d o s se 
en t r ega rán al c o m p r a d o r d e n t r o de t r e s d ías , y se le o to rga rá la 
e sc r i tu ra de ven ta cor respondien te , c o n f o r m e "á los t é r m i n o s de 
su pos tura . 

A R T I C U L O 838.—Si el deudor se n iega á ex t ende r la escr i tu -
ra , la o torgará el m i s m o juez de oficio; pero en todo caso de 
evicción ó s a n e a m i e n t o responde el d e m a n d a d o . 



ARTICULO 8 3 9 . — O t o r g a d a l a e sc r i tu ra y cons ignado el precio, 
p o n d r á el juez al c o m p r a d o r en posesión, si la p idiere , y se la 
d a r á con c i tación de los co l indan tes , a r r enda t a r i o s y d e m á s in -
teresados . 

ARTICULO 8 4 0 . — C o n el precio se paga rá al ac reedor has ta 
d o n d e alcance, y lo m i s m o se ver i f icará con las costas has ta 
d o n d e estén ap robadas , m a n t e n i é n d o s e e n t r e t a n t o en depósi to 
la can t idad que se es t ime conven i en t e p a r a cubr i r l a s . 

ARTICULO 841.—Si el precio cons ignado fu e r e n o t o r i a m e n t e 
in fe r io r al i m p o r t e de las costas causadas en el juicio, se h a r á 
en t rega de él al ac tor en el m i s m o d ía en q u e la cons ignac ión se 
h a y a verif icado. 

ARTICULO 842.—Si el precio de con tado excediere del m o n t o 
de la suer te p r i nc ipa l y las costas, f o r m a d a la l iqu idac ión , se 
en t r ega rá la pa r te r e s t an te al deudo r , si no se ha l la re r e t en ida 
á i n s t anc i a de otro acreedor , obse rvándose en su caso lo dis-
pues to en el l ib ro I V pa ra c u a n d o se h u b i e r e f o r m a d o concur -
so de acreedores h ipo tecar ios y concurso gene ra l . 

ARTICULO 843 .—En la l iqu idac ión debe rán c o m p r e n d e r s e to-
das las costas poster iores á la sen tenc ia de remate . 

ARTICULO 8 4 4 . — E l r e emba rgo produce su efecto en lo q u e re-
sul te l íqu ido del precio del r e m a t e después de h e c h o el pago al 
p r i m e r e m b a r g a n t e , salvo el caso de p re fe renc ia de derechos . 

ARTICULO 8 4 5 . — E l que h a y a r eembargado , pa ra o b t e n e r el 
r ema te , en caso de que éste no se h a y a ver if icado, puede obli-
gar al p r i m e r e j ecu tan te á que c o n t i n ú e su acción. 

ARTICULO 8 4 6 . — L a s costas causadas pa ra la de fensa del deu-
dor en el ju ic io en que se ver i f icó el remate , no t e n d r á n en n i n -
g ú n caso pre lac ión. 

ARTICULO 8 4 7 . — S i en la a l m o n e d a no h u b i e r e pos tu ra legal, 
se c i ta rá o t ra con t é r m i n o i m p r o r r o g a b l e de siete días, y en ella 
se t e n d r á po r precio el p r imi t i vo , con deducción de u n diez por 
ciento. 

ARTICULO 848.—Si en la s e g u n d a a l m o n e d a no h u b i e r e pos-
tor , se c i t a r án con el m i s m o t é r m i n o de siete d ías la t e rce ra y 
las d e m á s que fue ren necesar ias has ta real izar l ega lmen te el re-
mate . E n cada u n a de las a l m o n e d a s se d e d u c i r á u n diez por 
c ien to del precio que en la an t e r i o r h a y a sen- ido de base. 

ARTICULO 8 4 9 . — E n cua lqu ie ra a lmoneda , si no h u b i e r e pos-
tor , el ac reedor t i ene de recho de pedir la ad jud icac ión po r las 

dos terc ias pa r tes del precio q u e en ella h a y a se rv ido de base 
pa ra el r emate . 

ARTICULO 850.—Si h a y var ias pos tu ras legales, será p re fe r ida 
la q u e i m p o r t e m a y o r c a n t i d a d . 

ARTICULO 851 .—La p re fe renc ia de la pos tu ra deberá decla-
rarse d e n t r o de los t res d ías s igu ien tes á la a lmoneda . 

ARTICULO 852 .—Pasado el t é r m i n o fijado en el a r t í cu lo an te-
r ior , los postores n o es ta rán obl igados á sos tener sus p ropues -
tas. 

ARTICULO 853 .—El acreedor q u e se a d j u d i q u e la cosa, reco-
nocerá á los d e m á s h ipotecar ios sus crédi tos pa ra pagar los al 
venc imien to de sus escr i turas , y e n t r e g a r á al deudo r al con tado 
lo q u e resu l te l ibre del precio, después de h e c h o el pago. 

ARTICULO 854.—Si en el con t r a to se h a fijado el precio en 
que u n a finca h ipo tecada h a y a de ser a d j u d i c a d a al ac reedor , 
sin haberse r e n u n c i a d o la subas ta , el r e m a t e se h a r á t en iéndo-
se como pos tu ra legal la q u e exceda del precio seña lado pa ra 
la ad jud icac ión , y c u b r a con el con tado el crédi to . Si no hu -
biere pos tu ra legal, se l levará desde luego á efecto la ad jud ica -
ción en el precio conven ido . 

ARTICULO 855.—Si en el con t r a to se h a fijado prec io á la finca 
h ipotecada , s in conven io expreso sobre la ad jud icac ión al aeree , 
dor , no se h a r á n u e v o avalúo, y el precio seña lado se rá el que 
s i rva de base pa ra el remate . 

ARTICULO 856 .—Las disposiciones de los a r t ícu los an t e r i o r e s 
sólo reg i rán para el r e m a t e de b ienes raíces. C u a n d o los b ienes 
emba rgados fue ren muebles , se obse rvarán las reglas s igu ien tes : 

I. Decre tado el remate , se a n u n c i a r á la ven ta con t é r m i n o 
de nueve días , señalándose h o r a en q u e deba verif icarse, y este 
a n u n c i o se fijará en la puer ta del juzgado y lugares de mayor 
t r áns i to que h u b i e r e en la local idad, pud iéndose t a m b i é n publ i -
ca r en los per iódicos, si los h u b i e r e : 

I I . Las pos tu ras se h a r á n v e r b a l m e n t e y con los d e m á s re-
quis i tos que establece el a r t í cu lo 828: 

I I I . Sólo se ex ig i rá papel de a b o n o con las fo rmal idades pre-
ven idas en los a r t ícu los 829 á 831, c u a n d o se ofrezca p a g a r á pla-
zo, pues en los demás casos se e x h i b i r á la ofer ta en n u m e r a r i o 
desde luego: 



tada al que la obtuvo; el precio al e jecutante por su crédi to y 
costas, y el sobrante al ejecutado. 

Si aun hub ie re costas por l iquidar , y el precio de la venta ex-
cediere al adeudo, se m a n d a r á deposi tar la cant idad que se juz-
gue necesaria á juicio del juez: 

V. Se observarán las demás prevenciones referentes al re-
mate de bienes raíces, en lo 110 especificado en este art ículo, ex-
cepto el o torgamiento de escri tura. 

ARTICULO 857.—En cualquier t iempo, ántes de que se haya he-
cho la venta , puede el e jecutante pedir la aplicación de los bienes 
embargados, en el precio de avalúo que tuvieren en esa fecha, 
con tal de que se haya p ronunc iado la sentencia de remate y de 
que pague de contado y sin plazo alguno el exceso del precio, 
si lo hubiere , sobre su crédito y costas. 

ARTICULO 858.—Si á consecuencia de las retasas que sufr ieren 
los muebles secuestrados, su avalúo dejare de cubr i r el impor te 
del crédi to reclamado, ó si t rascurr ido un año desde el p r ime r 
anuncio para la venta, 110 se hubiere obtenido ésta, el acreedor 
podrá pedir me jora de ejecución. 

ARTICULO 859.—No obstante lo prevenido en los art ículos an-
teriores, si los bienes embargados fueren semovientes, ó crédi-
tos que conforme á la ley no deban ser considerados como in-
muebles, su remate se hará con sujeción á las reglas fijadas pa-
ra el de los bienes raíces. 

ARTICULO 860.—En los remates que se verifiquen á consecuen-
cia de fallos pronunciados en juicios verbales, seguidos an te jue-
ces menores ó locales, se observarán las prevenciones siguientes: 

I. Hecho el embargo, se tasarán los bienes con citación de 
las partes, por peri tos nombrados por ellas; y en su rebeldía 
por el juez; y 110 excediendo el valor de los bienes del doble de 
la cant idad asignada en la sentencia, se sacarán luego á un para-
je público si fueren muebles, y se venderán al mejor postor, sin 
admi t i r postura que no llegue á las dos terceras partes de la tasa: 

I I . Si el valor de los bienes excediere del doble de la cant i -
dad expresada, se anunc ia rá la venta por el t é rmino de t res días, 
si fueren muebles , ó por el de nueve si fueren raíces, observán-
dose lo dispuesto en los ar t ículos anteriores, y se procederá á s u 
venta. No habiéndola se podrá hacer adjudicación en pago al 
acreedor, por las dos terceras par tes del avalúo. 

TITULO XI . 
D E L O S I N C I D E N T E S . 

CAPITULO I. 
De lo8 incidentes en general. 

ARTICULO 8 6 1 . _ S o n incidentes las cuestiones que se promue-
ven en un juicio y t ienen relación inmedia ta con el negocio 
pr incipal . . 6 

ARTICULO 8 6 2 . - C u a n d o fueren comple tamente a jenas al ne-
gocio pr incipal , los jueces de oficio deberán repelerlas, quedando 
a salvo al que las haya promovido, el derecho de solicitar en 
otra forma legal lo que con ellas pre tendía . 

ARTICULO 863.—Los incidentes que pongan obstáculo al cur-
so de la demanda principal , se sus tanciarán en la misma pieza 
de autos, quedando en t re tan to en suspenso aquella. 

ARTICULO 864.—Los que no pongan obstáculo á la prosecu-
ción de la demanda , se sustanciarán en pieza separada, que se 
formará con los escritos y documentos que ambas partes seña-
len, y á costa del que los haya promovido. 

ARTICULO 8 6 5 . - I m p i d e el curso de la d e m a n d a todo inciden-
te sin cuya previa resolución es absolu tamente imposible de he-
cho ó de derecho con t inuar sustanciándola. 

ARTICULO 8 6 6 . - P r o m o v i d o el incidente, y formada en su ca-
so la pieza separada, se dará traslado al col i t igante por el térmi 
110 de tres días. 

ARTICULO 867.—Si a lguna de las partes pidiere que el inci-
dente se reciba á prueba, el juez señalará un t é rmino que no 
pase de diez días. 

ARTICULO 868.—Rendidas las pruebas , el juez c i t a r áá las par-
tes á u n a audiencia verbal que se verificará den t ro de tres días 
para que en ella aleguen lo que á su derecho convenga 

ARTICULO 869.—La citación para la audiencia produce los 
efectos de citación pa ra sentencia, que p ronunc ia rá el juez den-
t ro de c inco días, concurran ó no las partes á la audiencia 

ARTICULO 8 7 0 . - S Í n inguna de las partes hub ie re pedido prue-
ba, se procederá como previene el ar t ículo anter ior . 



ARTICULO 8 7 1 . — L a sen tenc ia en los inc iden tes es apelable en 
los casos y efectos en q u e lo f u e r e la sentencia en lo p r inc ipa l . 

ARTICULO 8 7 2 . — E n los inc iden tes c r imina le s q u e s u r j a n en 
negocios civiles, se observará lo d i spues to en el Código de Pro-
ced imien tos penales . 

CAPITULO II. 

De la acumulación de autos. 

ARTICULO 8 7 3 . — L a a cumulac ión de au tos sólo podrá decre-
ta rse á ins t anc ia de pa r te leg í t ima, salvo los casos en que, con-
f o r m e á la ley, deba hace r se de oficio. 

ARTICULO 874 .—La a c u m u l a c i ó n procede: 
I . C u a n d o la sen tenc ia que h a y a de d ic ta rse en u n o de los 

pleitos cuya a c u m u l a c i ó n se pida, p roduzca excepción de cosa 
juzgada en el o t ro: 

I I . C u a n d o en juzgado compe ten t e haya pend ien t e plei to 
sobre lo m i s m o que sea obje to del que después se h u b i e r e pro-
mov ido : 

I I I . E n los juicios de concurso al q u e esté su je to el cauda l 
c o n t r a el que se h a y a deduc ido ó deduzca cua lqu ie ra d e m a n d a , 
salvo s i empre el de recho de los acreedores h ipo tecar ios p a r a 
seguir sus ac tuac iones por juicio separado , y lo d i spues to pa ra 
juicios que se ha l l en en s e g u n d a in s t anc i a ó p e n d i e n t e s en ca-
sación: - . 

I V . C u a n d o s iguiéndose s e p a r a d a m e n t e los pleitos, se d ivi -
da la con t inenc i a de la causa . 

ARTICULO 875 .—Son a c u m u l a b l e s á los juicios de t e s t a m e n -
t a r í a é in tes tado, todos los que t e n g a n por obje to el pago de las 
deudas mor tuo r i a s , el i nven ta r io , avalúo, par t ic ión de los b ienes 
ú otro de recho á éstos, deduc ido por cua lqu ie ra pe r sona con el 
ca rác te r de h e r e d e r o ó legatar io . 

ARTICULO 8 7 6 . — S e cons idera d iv id ida la c o n t i n e n c i a d é l a cau-
sa p a r a los efectos de la ú l t i m a f racción del ar t . 874: I C u a n d o h a y a e n t r e los dos plei tos iden t idad de personas , 

cosas y acc ión: 
I I . C u a n d o h a y a iden t idad de pe r sonas y cosas, a u n cuando 

la acción sea d iversa : 

I I I . C u a n d o h a y a iden t idad de pe r sonas y acc iones , a u n 
c u a n d o las cosas sean d i s t in tas : 

I V . C u a n d o las acciones p r o v e n g a n de u n a m i s m a causa , 
a u n q u e se d e n con t r a m u c h o s y h a y a po r cons igu ien te d ivers i -
dad de personas : 

V. C u a n d o haya iden t idad de acc iones y de cosas, a u n q u e 
las pe rsonas sean d iversas : 

V I . C u a n d o las acciones p r o v e n g a n de u n a m i s m a causa , 
a u n q u e sean d iversas las cosas. 

ARTICULO 8 7 7 . — N o procede la a cumulac ión : 
I . C u a n d o los pleitos es tén en d iversas ins tanc ias : 
I I . C u a n d o se t r a te de in te rd ic tos , por t e n é r las sen tenc ias 

que en ellos se d ic ten , el ca rác te r de provis ionales . 
ARTICULO 8 7 8 . — L a a cumulac ión puede ped i r se en cua lqu i e r 

es tado del juicio, an t e s de p r o n u n c i a r s e sen tenc ia . 
ARTICULO 8 7 9 . — L a a cumulac ión se ped i rá por comparecenc ia 

ó por escri to, según fue r e la na tu ra leza del juicio, especi f icando: 
I . . El juzgado en que se s igan los au tos que deben a c u m u -

larse: 
I I . E l obje to de cada u n o de los juicios: 
I I I . La acción q u e en cada u n o de ellos se e jerc i te : 
I V . Las pe rsonas que en ellos sean in te resadas : 
V. Los f u n d a m e n t o s legales en q u e se apoye la a c u m u l a c i ó n . 
ARTICULO 8 8 0 . — S i u n m i s m o juez conoce de los au tos cuya 

acumulac ión se pide, d i s p o n d r á que se haga la relación de ellos, 
á cuyo efecto c i ta rá á las par tes á u n a aud ienc ia que se verifica-
rá d e n t r o de t res días . La ci tación pa ra la aud ienc ia p roduc i -
rá los efectos de la ci tación para sen tenc ia . 

ARTICULO 8 8 1 . — T e r m i n a d a la relación y oídas las pa r tes ó 
sus abogados , si se h u b i e r e n presen tado , el juez resolverá pre-
c i samen te d e n t r o de los t res d ías s iguientes . 

ARTICULO 8 8 2 . — S i los pleitos se s igu ie ren en juzgados dife-
rentes , se p re t ende rá la acumulac ión a n t e aquel q u e conozca 
del juicio al que los o t ros deben a c u m u l a r s e . 

ARTICULO 8 8 3 . — E l plei to m á s m o d e r n o se a c u m u l a r á al m á s 
an t iguo , salvo los casos de ju ic io a t rac t ivo , en el cual la a c u m u -
lación se h a r á s i e m p r e á éste, y de los ju ic ios h ipo tecar io y eje-
cut ivo, á los que se a c u m u l a r á n los de o t ra especie q u e se hu -
b ie ren p romovido . 
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ARTICULO 8 8 4 . — E l juez á q u i e n se p id iere la a cumulac ión , en 
el caso del ar t . 8S2, resolverá en el t é r m i n o i m p r o r r o g a b l e de 
t res d ías si procede ó no la a c u m u l a c i ó n . 

ARTICULO 885.—Si creyere p roceden te la a cumulac ión , l ib ra rá 
oficio ó requ i s i to r i a en su caso, den t ro de t res días , al juez que 
conozca del otro pleito, pa ra que le r e m i t a los autos . 

A R T I C U L O 8 8 6 . — E n el oficio ó requis i to r ia in se r t a rá las cons-
tanc ias que sean bas tan tes p a r a da r á conocer la causa por que 
se p re t ende la acumulac ión . 

A R T I C U L O 8 8 7 . — R e c i b i d o el despacho , el otro juez d a r á vista 
de él al ac tor q u e a n t e él h a y a p romovido el pleito, por el t é rmi -
no i m p r o r r o g a b l e de t res días . 

ARTICULO 888 .—Pasado d icho t é r m i n o , el juez, d e n t r o de t res 
días , d ic ta rá su resolución, o to rgando ó d e n e g a n d o la a c u m u -
lación. 

ARTICULO 889 .—La apelación que se i n t e r p o n g a con t r a las re-
soluciones á que se ref ieren los ar ts . 881, 884 y 888, p rocederá 
en a m b o s efectos si cua lqu ie ra de las sen tenc ias def in i t ivas en 
los ju ic ios objeto de la a c u m u l a c i ó n a d m i t e n la apelac ión en 
u n o ó los dos efectos. 

A R T I C U L O 8 9 0 . — O t o r g a d a la acumulac ión y consen t ida ó eje-
cu to r i ada la sentencia , se r e m i t i r á n los au tos al juez q u e la ha-
ya pedido. 

A R T I C U L O 891 .—Cuando se negare ' la a c u m u l a c i ó n , el juez li-
b ra rá , d e n t r o de t r e s días , despacho al que la haya pedido, en 
el cual le i n se r t a r á las razones en que h a y a f u n d a d o la nega t iva . 

ARTICULO 892 .—El juez que haya pedido la acumulac ión de-
be rá desis t i r de su p re tens ión d e n t r o de tres d í a s contodos des-
de que recibió el despacho , si e n c u e n t r a f u n d a d o s los mot ivos por 
q u e le h a y a sido denegada , con te s t ando d e n t r o de t r e s d í a s al 
o t ro juez p a r a que pueda c o n t i n u a r p roced iendo . 

A R T I C U L O 893 .—El au to de des i s t imien to es ape lab le confor -
m e á lo d i spues to en el ar t . 889. 

A R T I C U L O 894.—Si el juez que pide la acumulac ión no creye-
re ba s t an t e s los f u n d a m e n t o s de la negat iva , r emi t i r á d e n t r o de 
ve in t i cua t ro h o r a s los au tos al super io r respect ivo, con el in fo r -
me co r re spond ien te , avisándolo al o t ro juez, pa ra que r e m í t a l o s 
suyos d e n t r o de igual t é r m i n o . 

A R T I C U L O 895 .—El t é r m i n o pa ra ape la r en los casos de acu-
mulac ión , será de t r e s días . 

ARTICULO 896.—Se en t i ende po r supe r io r respect ivo el que lo 
sea pa ra dec id i r las compe tenc ias . 

ARTICULO 897 .—La sus tonciac ión de este i nc iden t e será la es-
tablecida pa ra la decisión de las compe tenc i a s 

A R T I C U L O S 9 8 . - D e s d e que se p ida la a cumulac ión , q u e d a r á 
en suspenso la sus tonciación de los au tos á que aque l la se refie-
ra, hasta q n e s e dec ida el inc iden te ; sin pe r ju ic io de que se prac-
t i quen las d i l igencias p recau to r i a s ó u rgen t e s 

A R T I C U L O 8 9 9 . - E 1 efecto de la acumulac ión es que los au tos 
a c u m u l a d o s se s igan, su j e t ándose á la t r ami t ac ión de aque l al 
cual se a c u m u l a n , y q u e se dec idan por u n a m i s m a sen tenc ia : á 
este íin, c u a n d o se acumulen los autos , se s u s p e n d e r á el curso del 
ju ic io que es tuviere más p róx imo á su t e r m i n a c i ó n , has ta q u e 
el o t ro se ha l le en el m i s m o estado. 

A R T I C U L O 900 .—La regla es tablecida en el a r t í cu lo an t e r i o r 
no es apl icable á las acumulac iones que se h a g a n á los ju ic ios 
a t ract ivos , e jecut ivo é h ipotecar io , á cuya t r ami tac ión se acomo-
d a r a n desde luego los que se a c u m u l e n á ellos. 

ARTICULO 9 0 1 . - E s vál ido todo lo p rac t i cado po r los jueces 
compe ten t e s á n t e s d e la a c u m u l a c i ó n : l o q u e p r ac t i quen después 
de ped ida ésto, es nu lo y causa responsab i l idad ; salvo lo dis-
pues to sobre p rov idenc ias p recau tor ias ó u rgen te s . 

TITULO X I I . 
D E L A S T E R C E R I A S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

A R T I C U L O 9 0 2 . — E n un ju ic io seguido p j r dos ó más perso-
nas , puede un tercero p resen ta r se á deduc i r o t ra acción d i s t in -
ta de la q u e se deba te en t r e aquel los . Es te n u e v o l i t igan te se 
l l ama tercer oposi tor . 

ARTICULO 9 0 3 . — L a s te rcer ías son coadyuvan te s ó exc luyen-
tes. Es c o a d y u v a n t e la t e rcer ía q u e aux i l i a la p re tens ión del 
d e m a n d a n t e ó la del d e m a n d a d o . Las d e m á s se l l aman exclu-
yentes . 
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ARTICULO 8 8 4 . — E l juez á q u i e n se p id iere la a cumulac ión , en 
el caso del ar t . 8S2, resolverá en el t é r m i n o i m p r o r r o g a b l e de 
t res d ías si procede ó no la a c u m u l a c i ó n . 

ARTICULO 885.—Si creyere p roceden te la a cumulac ión , l ib ra rá 
oficio ó requ i s i to r i a en su caso, den t ro de t res días , al juez que 
conozca del otro pleito, pa ra que le r e m i t a los autos . 

ARTICULO 8 8 6 . — E n el oficio ó requis i to r ia in se r t a rá las cons-
tanc ias que sean bas tan tes p a r a da r á conocer la causa por que 
se p re t ende la acumulac ión . 

ARTICULO 8 8 7 . — R e c i b i d o el despacho , el otro juez d a r á vista 
de él al ac tor q u e a n t e él h a y a p romovido el pleito, por el t é rmi -
no i m p r o r r o g a b l e de t res días . 

ARTICULO 888 .—Pasado d icho t é r m i n o , el juez, d e n t r o de t res 
días , d ic ta rá su resolución, o to rgando ó d e n e g a n d o la a c u m u -
lación. 

ARTICULO 889 .—La apelación que se i n t e r p o n g a con t r a las re-
soluciones á que se ref ieren los ar ts . 881, 884 y 888, p rocederá 
en a m b o s efectos si cua lqu ie ra de las sen tenc ias def in i t ivas en 
los ju ic ios objeto de la a c u m u l a c i ó n a d m i t e n la apelac ión en 
u n o ó los dos efectos. 

ARTICULO 8 9 0 . — O t o r g a d a la acumulac ión y consen t ida ó eje-
cu to r i ada la sentencia , se r e m i t i r á n los au tos al juez q u e la ha-
ya pedido. 

ARTICULO 8 9 1 . — C u a n d o se negare ' la a c u m u l a c i ó n , el juez li-
b ra rá , d e n t r o de t r e s días , despacho al que la haya pedido, en 
el cual le i n se r t a r á las razones en que h a y a f u n d a d o la nega t iva . 

ARTICULO 892 .—El juez que haya pedido la acumulac ión de-
be rá desis t i r de su p re tens ión d e n t r o de tres d í a s con tados des-
de que recibió el despacho , si e n c u e n t r a f u n d a d o s los mot ivos por 
q u e le h a y a sido denegada , con te s t ando d e n t r o de t r e s d í a s al 
o t ro juez p a r a que pueda c o n t i n u a r p roced iendo . 

ARTICULO 893 .—El au to de des i s t imien to es ape lab le confor -
m e á lo d i spues to en el ar t . 889. 

ARTICULO 894.—Si el juez que pide la acumulac ión no creye-
re ba s t an t e s los f u n d a m e n t o s de la negat iva , r emi t i r á d e n t r o de 
ve in t i cua t ro h o r a s los au tos al super io r respect ivo, con el in fo r -
me co r re spond ien te , avisándolo al o t ro juez, pa ra que r e m í t a l o s 
suyos d e n t r o de igual t é r m i n o . 

ARTICULO 8 9 5 . — E l t é r m i n o pa ra ape la r en los casos de acu-
mulac ión , será de t r e s días . 

ARTICULO 896.—Se en t i ende po r supe r io r respect ivo el que lo 
sea pa ra dec id i r las compe tenc ias . 

ARTICULO 897 .—La sus tanc iac ión de este i nc iden t e será la es-
tablecida pa ra la decisión de las compe tenc i a s 

ARTICULO S 9 8 . - D e s d e que se p ida la a cumulac ión , q u e d a r á 
en suspenso la sus tanc iac ión de los au tos á que aque l la se refie-
ra, hasta q n e s e dec ida el inc iden te ; sin pe r ju ic io de que se prac-
t i quen las d i l igencias p recau to r i a s ó u rgen t e s 

ARTICULO 8 9 9 . - E 1 efecto de la acumulac ión es que los au tos 
a c u m u l a d o s se s igan, su j e t ándose á la t r ami t ac ión de aque l al 
cual se a c u m u l a n , y q u e se dec idan por u n a m i s m a sen tenc ia : á 
este íin, c u a n d o se acumulen los autos , se s u s p e n d e r á el curso del 
ju ic io que es tuviere más p róx imo á su t e r m i n a c i ó n , has ta q u e 
el o t ro se ha l le en el m i s m o estado. 

ARTICULO 900 .—La regla es tablecida en el a r t í cu lo an t e r i o r 
no es apl icable á las acumulac iones que se h a g a n á los ju ic ios 
a t ract ivos , e jecut ivo é h ipotecar io , á cuya t r ami tac ión se acomo-
d a r a n desde luego los que se a c u m u l e n á ellos. 

ARTICULO 9 0 1 . - E s vál ido todo lo p rac t i cado po r los jueces 
compe ten t e s á n t e s d e la a c u m u l a c i ó n : l o q u e p r ac t i quen después 
de ped ida ésta, es nu lo y causa responsab i l idad ; salvo lo dis-
pues to sobre p rov idenc ias p recau tor ias ó u rgen te s . 

TITULO X I I . 
D E LAS T E R C E R I A S . 

C A P I T U L O U N I C O . 

ARTICULO 9 0 2 . — E n un juic io seguido p j r dos ó más perso-
nas , puede un tercero p resen ta r se á deduc i r o t ra acción d i s t in -
ta de la q u e se deba te en t r e aquel los . Es te n u e v o l i t igan te se 
l l ama tercer oposi tor . 

ARTICULO 903 .—Las tercer ías son coadyuvan te s ó exc luyen-
tes. Es c o a d y u v a n t e la t e rcer ía q u e aux i l i a la p re tens ión del 
d e m a n d a n t e ó la del d e m a n d a d o . Las d e m á s se l l aman exclu-
yentes . 
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mismo juez que conoce de éste, y en los t é rminos prevenidos 
para entablar u n a demanda . 

A R T I C U L O 905.—Las tercerías coadyuvantes pueden oponerse 
en cualquier juicio, sea cual fuere la acción que en él se ejerci-
te, y cualquiera que sea el estado en que éste se encuent re , con 
tal que aun no se haya p ronunc iado sentencia que cause eje-
cutoria . 

A R T I C U L O 9 0 6 . — L a s tercerías coadyuvantes no producen otro 
efecto que el de asociar á qu ien las in te rpone con la par te cuyo 
derecho coadyuva, á fin de que el juicio cont inúe según el esta-
do en que se encuent re , y se sustancie hasta las ul teriores dili-
gencias con el tercero y el l i t igante coadyuvado, teniéndose 
presente lo prevenido en el art . 44. 

A R T I C U L O 907.—La acción que deduce el tercero coadyuvante , 
deberá juzgarse con la pr incipal en u n a m i s m a sentencia . 

A R T I C U L O 908.—Las tercer ías excluycntes son de dominio ó 
de preferencia; en el p r imer caso deben fundarse en el dominio 
que sobre los bienes en cuestión ó sobre la acción que se ejerci-
ta alega el tercero, y en el segundo, en el mejor derecho que és-
te deduzca para ser pagado. 

A R T I C U L O 9 0 9 . — L a s tercer ías excluyentes pueden oponerse en 
todo n e g o c i o , cualquiera que sea su estado, con tal de que, si son 
de dominio , no se hava dado posesión de los bienes al r ematan-
te ó al actor, en su caso, por vía de adjudicación, y que si son 
de preferencia no se haya hecho el pago al actor. 

A R T I C U L O 9 1 0 . — L a s tercerías excluyentes no suspenderán el 
curso del negocio en que se in te rponen : se vent i la rán en el jui-
cio que corresponda, y deben sustanciarse y decidirse por cuer-
da separada, oyendo al d e m a n d a n t e y al demandado. 

A R T I C U L O 9 1 1 . — C u a n d o el e jecutado esté conforme con la re-
clamación del tercer opositor, sólo se seguirá el juicio de tercer ía en t re éste y el e jecutante . 

A R T I C U L O 9 1 2 . — E n el caso previsto en el art , 9 9 0 , si el acree-
dor d e m a n d a n t e no se opone á la antelación del t í tulo que pre-
sente el acreedor hipotecario anter ior , sur t i rá sus efectos la cé-
dula hipotecar ia para ambos, quienes se considerarán desde ese 
momen to con iguales derechos en todo lo relativo al procedi-

- miento, así en lo p r inc ipa l como en los incidentes. 
A R T I C U L O 913.—Cuando se presenten t res ó más opositores, 

Bi estuvieron conformes, se seguirá un sólo juicio ordinar io , 

g r aduando en u n a sola sentencia sus créditos; pero si no lo es-
tuvieren, se seguirá el juicio de concurso necesario de acreedo-
res. 

A R T I C U L O 914.—Si la tercería fuere de dominio , el juicio p r in -
cipal en que se in te rponga seguirá sus t rámites hasta antes del 
remate , y desde entónces se suspenderán los procedimientos has-
ta que se decida la tercería. 

A R T I C U L O 915.—Si la tercería fuere de preferencia, seguirán 
los procedimientos del juicio pr incipal en que se in te rponga , 
has ta la realización de los bienes embargados; suspendiéndose 
el pago, que se hará , definida la tercería, al acreedor que tenga 
mejor derecho. En t r e t an to se decide ésta, se deposi tará el pre-
cio de la venta conforme al art . 798. 

A R T I C U L O 916.—La interposición de una tercería excluyente 
autoriza al d e m a n d a n t e á pedir que se mejore la ejecución en 
otros bienes del deudor . 

A R T I C U L O 917.—Si sólo a lgunos de los bienes ejecutados fueren 
objeto de la tercería, los procedimientos del juicio pr incipal 
con t inua rán hasta vender y hacer pago al acreedor con los bie-
nes no comprendidos en la m i s m a tercer ía . 

A R T I C U L O 918.—Las tercerías coadyuvantes que se in terpon-
gan en los juicios verbales, se su je tarán en todo á las reglas es-
tablecidas en este capítulo para esta clase de tercerías. 

A R T I C U L O 919.—Si las tercerías in terpues tas en esos juicios 
fueren excluyentes, se observarán las prevenciones s iguientes: 

I. Si la tercería se in te rpone en juicio verbal de que conoz-
ca un juez de pr imera instancia, y el interés del pleito no exce-
de d é l a cuan t ía de que puede conocerse en juicio verbal , en esa 
misma forma se sus tanciará y decidirá por el mismo juez, suje-
tándose á las demás prescripciones de los arts . 910, 911, 914 y 
915: 

II . Si la tercería representa un interés mayor que el que la 
ley sujeta á juicio verbal, se observará lo dispuesto en el a r t . 
910: 

I I I . Si la tercería se in te rpone en juicio verbal de que pue-
de conocer un juez local ó menor , y el in terés de ella no excede 
del que la ley somete á la jurisdicción de estos jueces, se sus-
tanciará en la misma forma, y decidirá por el mi smo juez, su-
jetándose á las demás prevenciones de los ar ts . 910, 911, 914 
y 915. 
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A R T I C U L O 9 2 0 . — S i la tercería, cualquiera que sea, se in terpo-
ne an te un juez local ó menor , y el interés de ella excede del 
que la ley respect ivamente somete á la jur isdicción de estos jue-
ces, aquel an te qu ien se i n t e rponga remit i rá lo ac tuado en el 
negocio principal y tercería, al juez que designe el tercer oposi-
tor y sea competente para conocer del negocio que representa 
mayor interés. El juez designado correrá t raslado de la de-
m a n d a verbal en tablada y decidirá la tercería, suje tándose en la 
sustanciación á lo prevenido en los art ículos anter iores . 

A R T I C U L O 9 2 1 . — L a recusación in terpues ta y admi t ida en una 
tercería inh ibe al juez recusado del conocimiento de ella y del 
juicio pr incipal . En consecuencia, deberá remi t i r todos los au-
tos al juez que corresponda, conforme al art . 152. 
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LIBRO SEGUNDO. 
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

T I T U L O I. 
D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

CAPITULO I. 

De la demanda y emplazamiento. 

A R T I C U L O 922.—Todas las cont iendas en t re partes, que no 
tengan señalada en este Código t ramitac ión especial, se ventila-
rán en juicio ordinar io . 

A R T I C U L O 923.—El juicio ordinar io pr inc ip iará por demanda , 
en la cual, expuestos suc in tamente , y numerados los hechos y 
los fundamen tos de derecho, se li jará con precisión lo que se 
pida, de te rminando la clase de acción que se ejercite y la perso-
na cont ra qu ien se proponga. 

A R T I C U L O 924.—Con la demanda debe presentar el actor los 
documentos en que funde su acción. Si no los tuviere á su dis-
posición, des ignará el a rchivo ó lugar en que se encuent ren los 
originales, para que á su costa se m a n d e expedir copia de ellos 
en la forma que prevenga la ley. Se en t iende que el actor tie-
ne á su disposición los documentos , s i empre que legalmente 
puede pedir copia autor izada de los originales. 

A R T I C U L O 925.—Entablada la demanda , no se admi t i rán al 
actor otros documentos que los que fueren de fecha posterior, á 
ménos que proteste, si fueren anteriores, que no tenía conoci-
miento de ellos. . 
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A R T I C U L O 9 2 0 . — S i la te rcer ía , cua lqu ie ra que sea, se in t e rpo-
ne a n t e un juez local ó m e n o r , y el in te rés de ella excede del 
que la ley r e spec t ivamen te somete á la ju r i sd icc ión de estos jue-
ces, aquel a n t e q u i e n se i n t e r p o n g a r emi t i r á lo ac tuado en el 
negocio p r inc ipa l y te rcer ía , al juez que des igne el tercer oposi-
tor y sea compe ten t e p a r a conocer del negocio que rep resen ta 
mayor in terés . El juez des ignado cor re rá t ras lado de la de-
m a n d a verba l e n t a b l a d a y dec id i rá la te rcer ía , su je t ándose en la 
sus tanc iac ión á lo p reven ido en los a r t ícu los an te r io res . 

A R T I C U L O 9 2 1 . — L a recusac ión in t e rpues t a y a d m i t i d a en u n a 
te rcer ía i n h i b e al juez recusado del conoc imien to de ella y del 
ju ic io p r inc ipa l . E n consecuenc ia , debe rá r e m i t i r todos los au-
tos al juez que co r re sponda , c o n f o r m e al ar t . 152. 
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LIBRO SEGUNDO. 
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSA. 

T I T U L O I. 
D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

CAPITULO I. 

De la demanda y emplazamiento. 

A R T I C U L O 9 2 2 . — T o d a s las con t i endas e n t r e par tes , que no 
t engan seña lada en este Código t r ami t ac ión especial , se venti la-
rán en ju ic io o rd ina r io . 

A R T I C U L O 9 2 3 . — E l ju ic io o rd ina r io p r inc ip i a r á por d e m a n d a , 
en la cual , expues tos s u c i n t a m e n t e , y n u m e r a d o s los hechos y 
los f u n d a m e n t o s de derecho , se l i jará con precis ión lo que se 
pida, d e t e r m i n a n d o la clase de acción que se e jerc i te y la perso-
na c o n t r a q u i e n se p roponga . 

A R T I C U L O 9 2 4 . — C o n la d e m a n d a debe p r e sen t a r el ac tor los 
d o c u m e n t o s en que f u n d e su acción. Si 110 los tuv ie re á su dis-
posición, des igna rá el a r c h i v o ó lugar en que se e n c u e n t r e n los 
or ig ina les , pa ra q u e á su costa se m a n d e exped i r copia de ellos 
en la fo rma que p revenga la ley. Se e n t i e n d e q u e el ac tor tie-
ne á su disposición los documen tos , s i e m p r e q u e l ega lmen te 
puede pedir copia au to r izada de los or ig inales . 

A R T I C U L O 9 2 5 . — E n t a b l a d a la d e m a n d a , no se a d m i t i r á n al 
ac tor otros d o c u m e n t o s que los que fue ren de fecha poster ior , á 
m é n o s q u e proteste, si f ue ren an te r iores , que no ten ía conoci-
mien to de ellos. . 



A R T I C U L O 926.—La d e m a n d a que no se entable con los requi-
sitos prevenidos, será desechada de oficio; sin embargo, siem-
pre que se comprenda el objeto de la demanda , porque a u n q u e 
haya confusión en la nar rac ión de los hechos, y errores en la 
aplicación del derecho, el pedimento sea claro y preciso, se da-
rá curso á la d e m a n d a y se sus tanciará y decidirá á su vez, ha-
llada y p robada la verdad. 

A R T I C U L O 927.—Las providencias que se dic taren sobre esto, 

serán apelables en ambos efectos. 
A R T I C U L O 928.—De la d e m a n d a presentada y admi t ida por el 

iuez se correrá t ras lado á la persona cont ra quien se proponga, 
y se'la emplazará para que dent ro de nueve días impror rogables 

U A R T I C U L O 929.—Cuando el demandado no resida en el lugar 
en que se demanda , el juez podrá a u m e n t a r el t é rmino del em-
plazamiento en razón de un día por cada veinte k i lómetros que 
hub ie re de dis tancia en t re la población de su residencia y la 
d l l demandado , añadiendo uno más si hubiere u n a fracción que 
pase de la mi tad de la dis tancia expresada. E l despacho Û ór-
den serán entregados al demandan te , qu ien t endrá obligación 

dp devolverlos dil igenciados. 
A R T I C U L O 9 3 C . - T a n t o el juez requerido, como el menor o el 

, i on su caso presentados que le sean el exhorto ó la órden, 
r r r ^ l - e los P u e n t e , m a n d a r á n hacer el empla-

• L los t é rminos prevenidos en el art ículo anter ior , y 
e n ^ ^ a T á n d iügenc iados el exhorto ó la órden al por tador de 

e l l ° A P T i c u i o 9 3 1 . - S i e l d e m a n d a d o residiere en el ex t ran je ro , 
el k L ampl ia rá el t é rmino del emplazamiento, á todo el que con-
s î d e r e necesario, a tendidas la distancia y la mayor ó menor fa-
cilidad de las comunicaciones . 

A R T I C U L O 932.—Los efectos del emplazamiento son. 
i P reven i r el juicio en favor del juez que lo hace: 
I I Su je ta r al emplazado á seguir el juicio ante el juez que 

i prñnlazó siendo competente al t iempo de la ci tación, a u n q u e 
« l e s p u ^ s deje de serlo con relación al demandado , porque éste 

J w dP domicil io ó por otro motivo legal: 
C 7 n ObUgTr al d e m a n d a d o á contestar an t e el jue* que le 
emplazó, salvo s iempre el derecho de provocar la mcompe ten -

cia. 

A R T I C U L O 933.—Trascurr ido e l t é rmino del emplazamiento 
sin que haya comparecido el demandado , después de haber sido 
ci tado, conforme á los ar t ículos anter iores , y acusada una re-
beldía, se dará por contestada la demanda . Hecha saber esta 
providencia en la forma misma que el emplazamiento , conti-
nua rán los procedimientos del juicio. 

A R T I C U L O 934.—Cuando los demandados fueren varios, se ob-
servará lo dispuesto en el art , 100; pero si t ienen intereses 
opuestos, se otorgará á cada uno de ellos, y sucesivamente , el 
t é rmino para contestar . 

CAPITULO II. 

De las excepciones dilatorias. 

A R T I C U L O 935.—Son admisibles como excepciones dilatorias, 
las contenidas en el art . 28. 

A R T I C U L O 936.—Si el demandado alegare incompetencia , la 
p ropondrá por medio de inh ib i tor ia ó decl inatoria de jurisdic-
ción, en la fo rma y t é rminos prescri tos en los art ículos relativos 
de este Código. 

A R T I C U L O 937.—Resuelto legalmente el pun to de incompeten-
cia, que será previo, deberá el demandado oponer á un mismo 
t iempo las excepciones di latorias que tenga, sobre las que se 
fo rmará un solo art ículo, y, has ta que su resolución se halle 
ejecutoriada, no estará aquel obligado á contestar la demanda . 

A R T I C U L O 938.—Si el d e m a n d a n t e fuere ex t ran je ro ó t r an-
seúnte, será también excepción dilatoria la del a r ra igo personal 
ó fianza de estar á derecho, en los casos y en la fo rma q u e en 
el Es tado ó la nación á que pertenezca se exigiere á los ciuda-
danos coahuilenses. 

A R T I C U L O 939.—Las excepciones di la tor ias sólo pueden pro-
ponerse hasta tres días ántes del venc imien to del t é rmino para 
contestar la demanda . E n caso cont rar io , deberán alegarse en 
la contestación, y entónces no produci rán el efecto de suspen-
der el curso del juicio. 

A R T I C U L O 940.—Del escrito en que se opongan las excepcio-
nes dilatorias, se dará traslado al actor por tres días , con t inuán-
dose la 8ustanciación del ar t ículo conforme á los arta. 867 á 870. 
La sentencia que recayere ea apelable en ambos electos. 



CAPITULO III. 

De la contestación 

A R T I C U L O 9 4 1 . — L a demanda deberá contestarse dentro del 
t é rmino fijado en el emplazamiento, cuando no se hubieren 
opuesto excepciones dilatorias en el té rmino fijado en la prime-
ra parte del artículo 939, y cuando se hubieren opuesto, dentro 
de nueve días contados desde el siguiente al de la notificación 
del auto que declare ejecutoriada la sentencia que desechó las 
excepciones, ó del en que el juez decrete, á instancia de parte, 
que se conteste la misma demanda cuando la declaración de es-
tar ejecutoriada dicha sentencia haya sido hecha por el juez ó 
t r ibunal de apelación. 

A R T I C U L O 942.—Trascurrido el té rmino que señala el art ícu-
lo anter ior sin presentarse la contestación, y acusada una rebel-
día, se tendrá por contestada negat ivamente la demanda á peti-
ción del actor, y el juez procederá conforme á los arts. 361, 362 
y demás relativos. 

A R T I C U L O 943.—El demandado formulará la contestación su-
jetándose á las reglas establecidas en los arts . 923 y 924, obser-
vándose en su caso lo dispuesto en el 925. En la contestación 
á la demanda, deberá proponer asimismo las excepciones pe-
rentorias que tuviere. 

A R T I C U L O 9 4 4 . — S i en el escrito de contestación á la deman-
da se opusiere reconvención ó compensación, se correrá trasla-
do al actor por seis días, siguiendo después el juicio su curso 
legal. 

A R T I C U L O 9 4 5 . — L a reconvención y la compensación, lo mis-
mo que las demás excepciones perentorias, se discutirán al mis-
mo t iempo que el negocio principal , y se decidirán en la misma 
sentencia que éste. 

A R T I C U L O 9 4 6 . — D e s p u é s de contestada la demanda, no pue-
de el demandado oponer excepciones ni reconvención, quedán-
dole á salvo su derecho para deducir ésta en el juicio corres-
pondiente. 

C A P I T U L O I V . 

De los alegatos y déla citación para sentencia. 

A R T I C U L O 947.—Contestada la demanda , si no se promoviere 
prueba, quedarán los a itos á disposición de las partes para que 
aleguen de su derecho, conforme al tít. VI del lib. I. Si se hu-
biere promovido prueba, los alegatos serán después de la publi-
cación, ó después de la prueba de tachas en su caso. 

A R T I C U L O 948.—La citación para sentencia se hará en los tér-
minos que previene el art. 598, y el fallo se pronunciará como 
se ordena en el tít. VII del lib. I. 

TITULO II. 
D E L O S J U I C I O S E X T R A O R D I N A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Del juicio sumario. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A R T I C U L O 949.—Son juicios sumarios: 
I. Los de alimentos debidos por ley: 
I I . Los de alimentos que se deban por contrato ó por testa-

mento, s iempre que la cuestión que se • ventile sea sólo sobre la 
cantidad de alimentos: 

I I I . Los de aseguración de alimentos: 
IV. Los que versen sobre pago de rentas, desocupación de 

predios rústicos ó urbanos, ó sobre cualquiera otra cuestión re-
lativa al contrato de ar rendamiento: 

V. Los que tengan por objeto el cobro de salarios debidos 
á jornaleros, dependientes ó domésticos: 

VI. Los que tengan por objeto el cobro dfc honorarios debi . 
dos á los abogados, médicos y demás que ejercen una profesión, 
mediante título expedido por la autoridad pública; 
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V I I . Los que deban entablarse conforme á lo dispuesto en 
los capítulos del I I I al X I I del t í tulo VI lib. I I y art ículos 1556, 
1562, 1880 y 2174 del Código Civil: 

VI I I . Los que deban seguirse en los casos comprendidos en 
los capítulos VI I , tít . X I ; IV , V y VI , tít, X I I I del lib. I I I , y I, 
tít . V, lib. I V del expresado Código: 

IX . Los que deban seguirse para la calificación de a lgún im-
pedimento para el ma t r imon io : 

X. Los que tengan por objeto hacer efectivos los derechos 
que nacen de la acción hipotecar ia : 

XI . Los que t engan por objeto la acción ad exh ibendum, 
en los casos del ar t . 324: 

X I I . Los que deban seguirse conforme al Código de Proce-
d imientos Penales, por el impor te de la indemnización civil: 

X I I I . Los que deban seguirse cuando en un juicio heredi-
tario, fo rmadas las porciones, un heredero reclame sobre la 
cant idad que se le haya asignado. 

Las disposiciones de este art ículo sólo comprenden los juicios 
que deban sustanciarse por escrito, observándose para los de-
más lo dispuesto en el capítulo I I I de este t í tulo. 

A R T I C U L O 950.—El procedimiento en los juicios sumar ios se 
arreglará á lo que se d ispone en los art ículos siguientes, salvas 
las disposiciones especiales establecidas para los de a r r e n d a -
miento, imped imen tos del ma t r imon io é hipotecarios. 

A R T I C U L O 951.—El t é rmino para contestar la d e m a n d a será 
el de t res días. 

A R T I C U L O 9 5 2 . — N O se admi t i rán otros ar t ículos de previo y 
especial p ronunc iamien to que los relativos á la personal idad de 
alguno de los l i t igantes y á la incompetencia del juez. 

A R T I C U L O 9 5 3 . — L a á excepciones perentor ias se opondrán al 
contestar la demanda , y se decidirán con el negocio pr incipal . 

A R T I C U L O 9 5 4 . — L a reconvención no se admi t i rá sino cuando 
la acción en que se f unde estuviere también sujeta á juicio su-
mario. 

A R T I C U L O 9 5 5 . — E l t é rmino para la prueba no pasará de vein-
te días, y den t ro de él se podrán alegar y probar las tachas que 
tuvieren los testigos é ins t rumentos , observándose en su caso 
lo dispuesto en el ar t . 467. 

A R T I C U L O 956.—Si las tachas no se p rueban den t ro del tér-
mino, se concederán para sólo ese objeto cinco días más. 

A R T I C U L O 957.—No podrán presentarse para la p rueba pr in -
cipal más de diez testigos y cinco para las tachas. 

A R T I C U L O 958 .—Para que los autos estén á la vista con obje-
to de alegar, se concederán has ta diez días á cada par te ; el fallo 
se p ronunc ia rá den t ro de ocho días. 

A R T I C U L O 959.—En los juicios sumarios , ni la sentencia defi-
ni t iva ni a lguna otra serán apelables en el efecto suspensivo, si-
no sólo en el devolutivo, remit iéndose al superior tes t imonio de 
las constancias respectivas en los t é rminos que previene el ar t . 
655, y llevándose adelante el fallo del infer ior , previa la fianza 
respectiva, en todo caso en que la ejecución del fallo impor te 
que la par te que obtuvo haya de percibir a lguna cosa. 

S E C C I O N S E G U N D A , 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL. JUICIO SOBRE DESOCUPACION. 

A R T I C U L O 960.—El juicio s u m a r i o por desocupación procede 
cuando se funda : 

I . E n el cumpl imien to del t é rmino est ipulado en el contrato: 
II. E n el cumpl imien to del plazo que por el Código Civil se 

fija para la te rminación del cont ra to por t iempo indefinido: 
I I I . En la fal ta de pago de una sola de las pensiones ó d e 

las que se hub ie ren convenido expresamente : 
IV. E n la infracción de cualquiera de las condiciones que 

con arreglo al Código Civil mot ivan la rescisión del contrato. 
A R T I C U L O 961.—El juicio que se f unde en a lguna ó a lgunas 

de las causas expresadas en el art ículo an ter ior , se seguirá an te 
el juez que corresponda, según su cuant ía , calculada conforme 
á lo dispuesto en el art . 1074. 

A R T I C U L O 962.—La d e m a n d a de desocupación que se f unde en 
la frac. I I I del ar t . 960, t iene dos períodos: 

I. El de providencia de lanzamiento, que se a jus ta rá á las 
reglas generales que marcan los ar t ículos s iguientes; y 

II . El que es p rop iamente del juicio, cuyo procedimiento se 
a jus ta rá á las disposiciones sobre juicios sumar ios ó verbales, 
según su cuant ía , calculada como dispone el art . 1074. 

A R T I C U L O 963.—Siempre que se t ra te de desocupación por 
falta de pago de pensiones, presentándose el actor verba lmente ó 
por escrito, según corresponda, con el documento ó cont ra to en 
que se concertó el a r rendamien to , cuando éste fuere necesario 



p a r a la val idez del con t r a to c o n f o r m e al Código Civil , ó en caso 
d iverso jus t i f i cando con d o c u m e n t o ó por med io de i n f o r m a c i ó n 
que aquel á qu ien d e m a n d a ocupa la finca ó d e p a r t a m e n t o cu-
ya desocupación se p ide; el juez, si es t ima la p r u e b a bas tan te , 
d ic ta rá au to m a n d a n d o que el e sc r ibano de di l igencias , ó el 
secretar io en su caso, pase á r eque r i r al i nqu i l i no p a r a que en 
el acto de la d i l igencia jus t i f ique con el rec ibo co r r e spond i en t e 
h a b e r cumpl ido con el pago de la pens ión ó pens iones es t ipu-
ladas; y no hac iéndolo , le p r e v e n d r á que d e n t r o de ocho días , 
si la finca s i rve pa ra hab i t ac ión , ó d e n t r o de q u i n c e si s i rve pa-
r a giro mercan t i l ó indus t r i a l , ó d e n t r o de t r e i n t a si fuese rús-
t ica, proceda á desocupar la , aperc ib ido de l anzamien to á su cos-
ta si no lo verifica. 

A R T I C U L O 9 6 4 . — E l d e m a n d a d o , en los plazos respect ivos fi-
jados en el a r t ícu lo an te r io r , puede oponer las excepciones que 
tuv ie re , las que se s u s t a n c i a r á n sin pe r ju ic io de la p rov idenc ia 
de l anzamien to . 

A R T I C U L O 9 6 5 . — S i en el acto de la d i l igencia jus t i f icare el in-
qu i l ino con el recibo co r r e spond i en t e h a b e r ver i f icado el pago 
de la pens ión ó pens iones es t ipu ladas ó exh ib ie re su impor t e , se 
su spende rá la d i l igencia , a sen tándose en ella el hecho y agre -
gándose , en su caso, el jus t i f icante pa ra d a r c u e n t a al juez. Es-
te d a r á v is ta al actor pa ra que exponga lo q u e á su de recho con-
venga , dándose p o r t e r m i n a d a la p rov idenc ia de l anzamien to , 
salvo lo d i spues to en el ar t . 970. Lo m i s m o se h a r á c u a n d o du -
r a n t e el t é r m i n o para el l anzamien to exh iba el d e m a n d a d o re-
cibo de la r e n t a , expedido con fecha an te r io r . 

A R T I C U L O 9 6 6 . — ' N o e n c o n t r á n d o s e al d e m a n d a d o á la p r ime-
ra busca , se le de j a r á c i ta tor io p a r a que espere al día s igu ien te , 
á la h o r a que se le señale , ape rc ib iéndo le en el m i s m o ci ta tor io , 
que de no esperar , se e n t e n d e r á la d i l igenc ia de r e q u e r i m i e n t o 
con la pe r sona que se e n c o n t r a r e en la casa, y en su defecto con 
el vecino m á s p r ó x i m o que hub ie r e . 

A R T I C U L O 967.—Si en la casa n o h u b i e r e pe rsonas de la fa-
mi l ia del d e m a n d a d o , se de j a r á el c i ta tor io al casero, vecinos , ó 
en su defecto á cua lqu ie ra de las pe r sonas de que hab la el ar t í -
culo an t e r io r . 

A R T I C U L O 9 6 8 . — C u m p l i d o lo d ispues to , en su caso, en los dos 
ar t ícu los an te r io res , si el d e m a n d a d o no esperase pa ra la dili-
gencia de r eque r imien to , se p rac t i ca rá ésta por su ó rden , con 

cua lqu i e r a de las pe rsonas de la fami l ia , c r iados , casero ó veci-
nos m e n c i o n a d o s en el ar t . 966; se l evan t a r á ac ta de la di l igen-
cia, conc luyendo con el r e q u e r i m i e n t o de que h a b l a el a r t . 963, 
y se en t r ega rá copia en papel con el t i m b r e co r re spond ien te , á 
la pe r sona con qu ien se haya e n t e n d i d o la d i l igencia . 

A R T I C U L O 969 .—El d e m a n d a d o , en los t é r m i n o s seña lados 
r e spec t i vamen te en el r e q u e r i m i e n t o p a r a la desocupac ión , con-
f o r m e á lo m a n d a d o en el a r t . 963, puede a legar la excepción de 
pago, p r e s e n t a n d o los recibos q u e lo jus t i f iquen , ó exh ib i r el 
i m p o r t e de la pens ión ó pens iones adeudadas , p a g a n d o las costas 
q u e se h a y a n causado. E n este caso, d a r á por t e r m i n a d a el juez 
la p rov idenc ia de l anzamien to , r e se rvando al ac to r los d e m á s de-
rechos que le compe tan p a r a que los e jerc i te c o n f o r m e á la ley. 

A R T I C U L O 970.—Si el actor , ba jo protes ta de decir ve rdad , no 
reconociere como suyos los recibos que p resen te el d e m a n d a d o , 
ya en la d i l igencia de r e q u e r i m i e n t o , ya en el caso del a r t í cu lo 
an te r io r , se c o n t i n u a r á la p rov idenc ia de l a n z a m i e n t o ; s in per-
juic io de los derechos que al d e m a n d a d o compe tan c o n t r a el ac-
tor , c o n f o r m e al Código Pena l . 

A R T I C U L O 971 .—No ver i f icándose la desocupación en los tér-
m i n o s señalados en el a r t . 963, n i ac red i t ándose ó ver i f icándose 
el pago de las pens iones a d e u d a d a s c o n f o r m e á lo d i spues to en 
los ar ts . 965 y 969, se l levará ade l an t e la p rov idenc ia de lanza-
mien to , en t end iéndose és ta por su ó rden con a l g u n a ó a lgunas 
de las pe rsonas des ignadas en el art." 968, pud iéndose r o m p e r 
las c e r r a d u r a s de las puer tas de la casa, si fue re necesar io . Los 
mueb les ú obje tos que en la casa se e n c u e n t r e n , si no h u b i e r e 
pe r sona de la f ami l i a del d e m a n d a d o que los recoja, ú o t ra per-
sona au to r i zada pa ra ello, se e n t r e g a r á n por i nven ta r io al depo-
s i ta r io que n o m b r e el juez por cuen t a del i nqu i l ino , de jándose 
cons tanc ia de esta d i l igenc ia en las ac tuac iones . 

A R T I C U L O 972.—Al e jecu ta rse el l anzamien to , deben re tener-
se y depos i ta rse los bienes m á s real izables q u e se e n c u e n t r e n , y 
que sean suf ic ientes pa ra cub r i r las pens iones y costas; la de-
s ignac ión de aquel los se h a r á con a r reg lo á la ley. Lo m i s m o 
se obse rva rá al hace r el r e q u e r i m i e n t o que establece el a r t . 963, 
si el ac tor lo h u b i e r e pedido al e n t a b l a r su d e m a n d a . 

A R T I C U L O 9 7 3 . — E n los casos del a r t í cu lo an te r io r , el r e m a t e 
de los b ienes e m b a r g a d o s queda rá pend ien t e de lo q u e d i spon-
ga la sen tenc ia que recaiga en el ju ic io respect ivo. 
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A R T I C U L O 9 7 4 . — P a r a los juicios sobre desocupación, se en -
t iende domicil io legal la tinca ó depar tamento de cuya desocu-
pación se trate, salvo pacto en contrar io . 

A R T I C U L O 9 7 5 . — N i recusación n i a lgún otro recurso es admi-
sible en el período de lanzamiento. 

A R T I C U L O 976.—Si el demandado en el juicio respectivo jus-
tificare las excepciones que haya opuesto en el t é rmino señala-
do en el requer imiento , el juez, al sentenciar en definit iva, con-
denará al actor al pago de los daños y perjuicios que se le h u -
bieren ocasionado. 

A R T I C U L O 9 7 7 . — E n el caso del ar t ículo anter ior , si no se hu-
bieren justificado los daños y per juic ios en el t é rmino probato-
rio, el demandado podrá entablar su acción en el juicio que co-
r responda . 

A R T I C U L O 9 7 8 . — S i en la d e m a n d a se promovieren simultá-
neamente el juicio sobre pago de rentas y la providencia de 
lanzamiento, t e rminada ésta, con t inuará la sustanciación de 
aquel. 

A R T I C U L O 979.—En los casos en que se siga el juicio de deso-
cupación por a lguno ó a lgunos de los motivos expresados en las 
fracciones I, I I y IV del ar t . 960, si d u r a n t e el juicio de ja re de 
pagar el inqui l ino la pensión ó pensiones est ipuladas, á peti-
ción del actor se procederá al lanzamiento por medio del recur-
so que concede esta sección. 

A R T I C U L O 9 8 0 . — L o s juicios sobre desocupación que se fun-
den en las causas expresadas en las fracs. I, I I y I V del ar t . 
960, se seguirán como los demás sumarios , si el interés del plei-
to lo permite. 

SECCION TERCERA. 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA CALIFICACION DE IMPEDIMENTOS 
PARA EL MATRIMONIO. 

A R T I C U L O 9 8 1 . — L u e g o que el juez de 1 ? ins tancia reciba el 
acta de denunc i a de un impedimento , ha rá que el denunc ian t e 
la rat if ique, salvo el caso del art . 125 del Código Civil, y m a n -
dará abr i r á p rueba el juicio por cinco días improrrogables , á 
no ser que a lguna prueba impor t an te deba de rendi rse fuera 
del lugar, en cuyo caso el juez p ruden temen te concederá al 
efecto el t i empo necesario. 

A R T I C U L O 982.—Rendidas las p ruebas que se hubieren ofre-
cido, ó concluido el t é rmino , el juez ci tará para den t ro de ter-
cero día la audiencia de alegatos, y p ronunc ia rá su fallo en 
igual t é rmino . 

A R T I C U L O 983.—La sentencia debe ser comunicada al juez 
del estado civil, para que la haga constar al calce del acta de 
presentación, y es apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 984.—En este juicio será oído el Ministerio público. 

SECCION CUARTA. 

DISPOSICIONES ESPECIALES PARA EL JUICIO HIPOTECARIO. 

A R T I C U L O 985.—Se t ra ta rá en la vía sumar ia todo juicio que 
tenga por objeto: 

I . La const i tución, ampliación ó división de una hipoteca: 
I I . El pago ó la prelación del crédi to que la hipoteca ga-

rantice: 
I I I . E l registro ó cancelación de u n a hipoteca. 
A R T I C U L O 986.—En los casos de las fracciones I y I I I del ar-

tículo que precede, t endrá lugar la vía sumar ia , aun cuando la 
cuestión hipotecar ia sea incidental en juicio ordinar io , debien-
do seguirse éste por cuerda separada. 

A R T I C U L O 987.—En los casos des ignados en el art ículo ante-
rior, el juicio se sus tanciará conforme á los ar t ículos 951 á 958. 

A R T I C U L O 988.—Se seguirá sumar i amen te el juicio para el pago 
ó la prelación de un crédito hipotecario, s iempre que éste cons-
te en escr i tura pública deb idamente regis t rada y que sea de pla-
zo cumpl ido ó que deba ant ic iparse conforme á lo prevenido en 
los arts . 1361, 1843, 1844 y 3078 del Código Civil, salvo lo dis-
puesto en el ar t . 1024. de este Código. 

A R T I C U L O 989.—Presentado el escrito de demanda , acompaña-
do del i n s t rumen to respectivo, el juez proveerá un auto previ-
n iendo se notif ique al demandado que, den t ro de tres días, ocu-
r ra á contestar la d e m a n d a y á oponer las excepciones q u e tu-
viere, y que cada par te n o m b r e den t ro del mi smo t é rmino pe-
rito valuador . 

A R T I C U L O 990.—Si eu el t í tulo con que se ejerci ta u n a acción 
hipotecar ia se advier te que hay otros acreedores hipotecarios 
anteriores, el juez m a n d a r á notificarles la cédula hipotecaria , 
para que usen de sus derechos conforme á la ley. 



ARTICULO 9 9 1 — S i comenzado el juicio se presentan a lguno 
ó a lgunos acreedores hipotecarios, se procederá como está pre-
venido en el t í tulo X I I del l ibro I . 

A R T I C U L O 9 9 2 . — E n el juicio hipotecar io i nmed ia t amen te des-
pués de presentado el escrito de demanda , si el juez encuen t r a 
que el i n s t rumen to hipotecario t iene los requis i tos que exige 
el art , 988, expedirá la cédula hipotecaria . 

A R T I C U L O 993.—Esta cédula contendrá u n a relación suc in ta 
de la escr i tura , y concluirá en estos té rminos : " E n v i r tud de 
" las constancias" que preceden, queda su je ta la l inca. . .de la 
"prop iedad d e . . .á juicio hipotecar io; lo que se hace saber á 
" las autor idades y al público, para que no se pract ique en la 
" m e n c i o n a d a finca n i n g ú n embargo, toma de posesión, dil igen-
c i a precautor ia ó cualquiera otra que entorpezca el curso del 
"presen te juicio ó viole los derechos en él adqui r idos por el 
"C. (aquí el n o m b r e del actor.)" 

ARTICULO 9 9 4 . — L a cédula h ipotecar ia se fijará en un lugar 
apa ren te de la finca: se publ icará en el Periódico Oficial, y se re-
g is t rará en el Regis t ro público correspondiente ; á cuyo efecto se 
expedirá por dupl icado copia certificada de la cédula. U n a co-
pia quedará en el Registro, y la otra ya registrada, se agregará 
á los autos. 

A R T I C U L O 995.—Si la finca no se hal la en el lugar del juicio, 
se l ib rará exhor to al juez de la ubicación, para que m a n d e fijar 
la cédula y la haga publ icar en el periódico de la localidad. Si 
no hub ie re periódico, fijará u n a copia legalmente autor izada en 
la puer ta de su juzgado y otra en la de las casas consistoriales; 
procediendo en todo caso como se previene en la par te final del 
ar t ículo anter ior . 

ARTICULO 996.—Desde el día en que se fije la cédula hipote-
caria, contrae el deudor la obligación de depositario judicial de 
la finca hipotecada, de sus f rutos y de todos los objetos que , con 
arreglo á la escr i tura y conforme al Código Civil, deben consi-
derarse como inmovil izados y fo rmando par te de la misma fin-
ca, de los cuales se fo rmará inventar io para agregarlo á los au-
tos, s iempre que lo pida el acreedor. 

ARTICULO 9 9 7 . — - E l deudor que no quiera aceptar la responsa-
bi l idad de depositario, en t regará desde luego la tenencia mate-
rial de la finca al actor ó al depositario que éste nombre . 

A R T I C U L O 998.—El secuestro de la finca hipotecada se regirá 
por lo dispuesto en el capítulo I, t í tulo X del l ibro I. 

ARTICULO 999.—Expedida la cédula hipotecaria, no podrá ve-
rificarse en la finca hipotecada n inguno de los actos en aquella 
expresados, s ino en vir tud de sentencia ejecutoriada relativa á 
la misma finca, debidamente registrada y an ter ior en fecha á la 
d e m a n d a que h á motivado la expedición de la cédula, ó de pro-
videncia dic tada á petición de acreedor de mejor derecho. 

ARTICULO 1000.—Para el avalúo de la finca, se observará lo 
prevenido en el cap. V, t í t . V del lib. I ; pero si el demandado 
no hace el nombramien to de peri to en el t é rmino que fija el art . 
989, puede el actor exigir que se pida certificado á la oficina de 
contr ibuciones, del valor sobre el cual se paguen las de la finca, 
y este valor servirá de base para el remate. Si en la oficina de 
contr ibuciones no hubiere la constancia respectiva, el juez hará 
el nombramien to que correspondía hacer al demandado . 

A R T I C U L O 1001.—El avalúo se pract icará sin per juicio de las 
excepciones propuestas por el demandado , den t ro de los tres 
días que se le conceden para contestar la demanda . 

A R T I C U L O 1002.—El reo podrá alegar todas las excepciones 
que tuviere, probándolas por los medios que establece el art . 375; 
pero las de pago del capital ó réditos, en su caso, las de compen-
sación y reconvención, se just if icarán precisamente por confe-
sión judicial ó con prueba documental , y la de novación por me-
dio de in s t rumen to público. 

A R T I C U L O 1003.—Todo lo relativo á las excepciones fo rmará 
cuaderno Separado, á fin de que no se i n t e r r u m p a n las actua-
ciones sobre aseguramiento y avalúo de la finca. 

ARTICULO 1004.—Si en la sentencia que se p ronunc ie en estos 
juicios se declarase haber lugar al remate , se decidirán también 
def in i t ivamente los derechos controvert idos. Si se resolviere no 
haber habido lugar al juicio hipotecario, se rese rvarán al actor 
sus derechos para que los ejercite en la vía y fo rma que corres-
ponda . 

ARTICULO 1005.—Si el juez ha declarado que procede el rema-
te, se verificará éste en los t é rminos que prescr ibe el t í tulo X 
del l ibro I . 

A R T I C U L O 1006.—Si no se presentan al juicio antes de la eje-
cución de la sentencia el acreedor ó acreedores á que se refiere 
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el art . 990, se procederá conforme á lo dispuesto por el ar t , 1933 

del Código Civil. 
A R T I C U L O 1 0 0 7 . — S i el superior revoca el fallo de p r imera ins-

tancia , que declaró procedente el remate, luego que vuelvan los 
autos al juzgado de su origen, se m a n d a r á qui ta r la cédula hi-
potecaria y, en su caso, se devolverá la finca al demandado , or-
denando al depositario que r i n d a cuenta con pago en el térmi-
no de t re in ta días. Si el remate se hub ie re ya verificado, se ha-
rá efectiva la fianza en los t é rminos del art . 656 frac. I I . 

A R T I C U L O 1 0 0 8 . — E n el mismo caso, si el fallo de segunda ins-
tancia conf i rma el de pr imera , vueltos los autos al juzgado de 
su origen, se precederá desde luego, si no se hubiere ya verifi-
cado, á celebrar el remate conforme al t í tulo X del l ibro I, otor-
gándose la correspondiente escr i tura á favor del postor en quien 
aquel haya fincado, ó del acreedor si se le hub ie re ad judicado 

LÍL A R T I C U L O 1 0 0 9 . — E n el caso previsto por el art . 1 9 3 1 de l Có-
digo Civil, no habrá lugar al juicio, ni á las a lmonedas , ni á la 
venta judicial; pero sí hab rá avalúo, á no ser que en el contra-
to se haya fijado precio á la cosa hipotecada. La ven ta se hara 
de la m a n e r a que se haya convenido; y á falta de convenio, por 
medio de corredores ó en su defecto comerciantes. 

A R T I C U L O 1 0 1 0 . — E n el caso previsto en el ar t ículo anter ior , 
el deudor puede oponerse á la venta, alegando todas las excep-
ciones que tuviere, comprobando las mencionadas en el art . 
1002, en la f o r m a que él prescribe. 

A R T I C U L O 1 0 1 1 . — T a m b i é n pueden oponerse á la venta el 
deudor y los hipotecarios posteriores, a legando prescr ipción 
de la acción hipotecaria . 

A R T I C U L O 1 0 1 2 . — L a oposición no se admi t i rá si no se pro-
mueve ántes de que se haya firmado la respectiva escr i tura de 
contrato. 

A R T I C U L O 1 0 1 3 . — D e l escrito de oposición se dara traslado por 
tres días al acreedor: si se promueve prueba , el t é rmino no po-
drá pasar de veinte días: el juez en seguida citará u n a jun ta 
que se verificará den t ro de t res días, en la que oirá los alegatos 
de las par tes , y den t ro de los cinco días siguientes p ronunc ia ra 
su sentencia. . , , 

A R T I C U L O 1014.—Si se declara i n f u n d a d a la oposicion, ei deu-
dor será condenado en las costas 'y, además, al pago de u n a 
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mul ta de cinco por ciento sobre el in ts rés del pleito, la cual 
mul ta se aplicará, por mi tad , al acreedor y al tesoro del Esta-
do. 

C A P I T U L O I I . 

Del juicio ejecuti vo. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

TITULOS QUE MOTIVAN EJECUCION Y BIENES EN QUE ESTA PUEDE O NO 
LLEVARSE A EFECTO. 

A R T I C U L O 1015.—Para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se 
necesita un t í tulo que motive legalmente ejecución. 

A R T I C U L O 1016.—Son títulos ejecutivos: 
I . La pr imera copia de u n a escr i tura pública expedida por 

el juez ó notario an te quien se otorgó: 
I I . Las ulteriores copias dadas por manda to judicial con ci-

tación de la persona á qu ien interesan: 
I I I . Los demás ins t rumentos públicos que conforme al ar t , 

551 hacen prueba plena: 
IV. Cualquier documento pr ivado que haya sido reconoci-

do bajo protesta ante autor idad judicial competente , ó dado por 
reconocido en los casos en que la ley lo permi te : 

V. La confesión hecha conforme al ar t . 546: 
VI. Los convenios celebrados en el curso de un juicio an te 

el juez: 
VIL El juicio un i fo rme de contadores, ratificado judicial-

mente, si las partes an te el juez ó por escr i tura pública se hu-
bieren suje tado á él expresamente ó lo hubieren aprobado. 
• A R T I C U L O 1017.—Las sentencias que causen ejecutoria, y los 
t í tulos comprendidos en las fracciones V I y V I I del ar t ículo 
anter ior , mot ivarán ejecución, si el interesado no in ten tare la 
vía de apremio que establece el capí tulo I, t í tulo I X del l ibro I . 

A R T I C U L O 101S.—La ejecución no puede despacharse sino 
por cant idad l íquida, ó que pueda l iquidarse en el t é rmino que 
establece el ar t ículo 1574 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1019.—Las obligaciones bajo condición ó á plazo, 
no son ejecutivas sino cuando aquella ó éste se han cumpl ido , 
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el art. 990, se procederá conforme á lo dispuesto por el ar t , 1933 

del Código Civil. 
A R T I C U L O 1 0 0 7 . — S i el superior revoca el fallo de p r imera ins-

tancia , que declaró procedente el remate, luego que vuelvan los 
autos al juzgado de su origen, se m a n d a r á qui ta r la cédula hi-
potecaria y, en su caso, se devolverá la finca al demandado , or-
denando al depositario que r i n d a cuenta con pago en el térmi-
no de t re in ta días. Si el remate se hub ie re ya verificado, se ha-
rá efectiva la fianza en los t é rminos del art . 656 frac. I I . 

A R T I C U L O 1008.—En el mismo caso, si el fallo de segunda ins-
tancia conf i rma el de pr imera , vueltos los autos al juzgado de 
su origen, se precederá desde luego, si no se hubiere ya verifi-
cado, á celebrar el remate conforme al t í tulo X del l ibro I, otor-
gándose la correspondiente escr i tura á favor del postor en quien 
aquel haya fincado, ó del acreedor si se le hub ie re ad judicado 

LÍL A R T I C U L O 1 0 0 9 . — E n el caso previsto por el art . 1 9 3 1 de l Có-
digo Civil, no habrá lugar al juicio, n i á las a lmonedas , ni á la 
venta judicial; pero sí hab rá avalúo, á no ser que en el contra-
to se haya fijado precio á la cosa hipotecada. La ven ta se hara 
de la m a n e r a que se haya convenido; y á falta de convenio, por 
medio de corredores ó en su defecto comerciantes. 

A R T I C U L O 1 0 1 0 . — E n el caso previsto en el ar t ículo anter ior , 
el deudor puede oponerse á la venta, alegando todas las excep-
ciones que tuviere, comprobando las mencionadas en el art . 
1002, en la f o r m a que él prescribe. 

A R T I C U L O 1 0 1 1 . — T a m b i é n pueden oponerse á la venta el 
deudor y los hipotecarios posteriores, a legando prescr ipción 
de la acción hipotecaria . 

A R T I C U L O 1 0 1 2 . — L a oposición no se admi t i rá si no se pro-
mueve ántes de que se haya firmado la respectiva escr i tura de 
contrato. 

A R T I C U L O 1 0 1 3 . — D e l escrito de oposición se dara traslado por 
tres días al acreedor: si se promueve prueba , el t é rmino no po-
drá pasar de veinte días: el juez en seguida citará u n a jun ta 
que se verificará den t ro de t res días, en la que oirá los alegatos 
de las par tes , y den t ro de los cinco días siguientes p ronunc ia ra 
su sentencia. . , , 

A R T I C U L O 1 0 1 4 . — S i se declara i n f u n d a d a la oposicion, ei deu-
dor será condenado en las costas 'y, además, al pago de u n a 
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multa de cinco por ciento sobre el in ts rés del pleito, la cual 
mul ta se aplicará, por mi tad , al acreedor y al tesoro del Esta-
do. 

C A P I T U L O I I . 

Del juicio ejecutivo. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

TITULOS QUE MOTIVAN EJECUCION Y BIENES EN QUE ESTA PUEDE O NO 
LLEVARSE A EFECTO. 

A R T I C U L O 1015.—Para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se 
necesita un t í tulo que motive legalmente ejecución. 

A R T I C U L O 1016.—Son títulos ejecutivos: 
I . La pr imera copia de u n a escr i tura pública expedida por 

el juez ó notario an te quien se otorgó: 
I I . Las ulteriores copias dadas por manda to judicial con ci-

tación de la persona á qu ien interesan: 
I I I . Los demás ins t rumentos públicos que conforme al ar t , 

551 hacen prueba plena: 
IV. Cualquier documento pr ivado que haya sido reconoci-

do bajo protesta ante autor idad judicial competente , ó dado por 
reconocido en los casos en que la ley lo permi te : 

V. La confesión hecha conforme al ar t . 546: 
VI. Los convenios celebrados en el curso de un juicio an te 

el juez: 
VIL El juicio un i fo rme de contadores, ratificado judicial-

mente, si las partes an te el juez ó por escr i tura pública se hu-
bieren suje tado á él expresamente ó lo hubieren aprobado. 
• A R T I C U L O 1017.—Las sentencias que causen ejecutoria, y los 
t í tulos comprendidos en las fracciones V I y V I I del ar t ículo 
anter ior , mot ivarán ejecución, si el interesado no in ten tare la 
vía de apremio que establece el capí tulo I, t í tulo I X del l ibro I . 

A R T I C U L O 101S.—La ejecución no puede despacharse sino 
por cant idad l íquida, ó que pueda l iquidarse en el t é rmino que 
establece el ar t ículo 1574 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1019.—Las obligaciones bajo condición ó á plazo, 
no son ejecutivas sino cuando aquella ó éste se han cumpl ido , 



salvo lo dispuesto en los arts . 1336, 1361 y 3078 del Código Ci-
vil. 

A R T I C U L O 1 0 2 0 . — L a s cant idades que por intereses ó per jui-
cios formen par te de la deuda reclamada, y no estuvieren liqui-
dadas al despacharse la ejecución, lo serán en el t é rmino de 
prueba y se decidirán en la sentencia definit iva. 

A R T I C U L O 1 0 2 1 . — S i el t í tulo ejecutivo cont iene u n a obliga-
ción que sólo sea cierta y de te rminada en parte, por ésta se de-
cretará la ejecución, reservándose la par te no de te rminada para 
el juicio correspondiente . 

A R T I C U L O 1 0 2 2 . — S i el t í tulo ejecutivo cont iene obligación de 
hacer, se observarán las reglas siguientes: 

I . Si el actor exige la prestación del hecho por el obl igado 
ó por u n tercero, conforme al ar t , 1426 del Código Civil, el juez, 
a tendidas las c i rcunstancias del hecho, señalará un t é rmino 
pruden te para que se cumpla la obligación: 

II . Si en el contra to se estableció a lguna pena, por el impor-
te de ésta se decretará la ejecución: 

I I I . El impor te de los perjuicios será fijado por el actor , 
confo rme al art . 1423 y relativos del Código Civil: 

IV. El demandado puede oponerse á la prestación del he-
cho y al pago de la pena y de los perjuicios, de la misma ma-
nera que en las demás ejecuciones. 

A R T I C U L O 1023.—El orden que debe guardarse para los em-
bargos, es el siguiente: 

I. Dinero: 
II . Alhajas : 
I I I . F ru tos y rentas de toda especie: 
IV. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones an-

teriores: V. Bienes raíces: 
VI. Sueldos ó pensiones: 
VII . Créditos. 
A R T I C U L O 1 0 2 4 . — S i el crédito que se cobra está garan t ido con 

hipoteca, el acreador podrá in ten ta r el juicio hipotecario, el eje-
cutivo ó el ordinar io . 

A R T I C U L O 1025.—Si el crédito estuviere garan t ido con pren-
da, se t rabará la ejecución p r imeramen te en los bienes empeña-
dos. Si éstos no alcanzaren para cubr i r la deuda, se observará 
lo dispuesto en el ar t ículo 1023; y en el caso previsto por el 

ar t , 1803 del Código Civil, se procederá confo rme á los arts . 
1009 á 1014 de éste. 

A R T I C U L O 1 0 2 6 . — Q u e d a u ún icamente exceptuados de embar-
go: 

I. El lecho cuot idiano y los vestidos, muebles comunes y 
de uso indispensable del deudor , de su m u j e r y de sus hijos, no 
s iendo de lujo á juicio del juez: 

II . Los ins t rumentos y útiles necesarios para el a r te ú oficio 
á que el deudor esté dedicado. 

I I I . Los bueyes ú otros animales propios para la labranza, 
en cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca á que 
estén dest inados: 

IV. Los libros de las personas que ejerzan profesiones lite-
rarias, en cuan to fueren necesarios para el ejercicio de ellas á 
juicio del juez, á cuyo efecto oirá el i n fo rme de un perito nom-
brado por él: 

V. Los ins t rumentos de los médicos, de los c i ru janos y de 
los ingenieros, en cuanto fueren necesarios para el ejercicio de 
sus profesiones á juicio del juez, á c u y o efecto oirá el in forme 
de un peri to n o m b r a d o por él: 

VI . Las a r m a s y caballos de los mil i tares en actual servicio, 
indispensables para éste conforme á las leyes relat ivas: 

VI I . Los efectos propios para el fomento de las negociacio-
nes industr iales , en cuanto fueren necesarios para su servicio y 
movimiento , á juicio del juez, á cuyo efecto oirá el in forme de 
u n peri to nombrado por él: 

VIII . Las mieses hasta ántes de la cosecha: 
IX . El derecho de usufructo , pero no los frutos de éste: 
X. Los derechos de uso y habi tación: 
XI. Las pensiones de a l imentos en los casos del ar t ículo si-

guiente: 
XI I . Las servidumbres , á no ser que se embargue el fundo 

á cuyo favor estén const i tuidas; pero en la de aguas pueden ser 
embargadas éstas, cuando ya estén en el predio dominan te : 

XI I I . La renta vitalicia en los t é rminos establecidos en los 
art ículos 2799 á 2801 del Código Civil; los sueldos y emolumen-
tos de los empleados y funcionar ios públicos, sean civiles ó mi-
litares, y las asignaciones de los pensionis tas del Erar io . 

Las prevenciones de este ar t ículo no son renunciables . 
A R T I C U L O 1027.—El deudor sujeto á patria potestad ó á tu-
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tela, el que es tuv ie re f í s icamente i m p e d i d o p a r a t r a b a j a r y el 
q u e s in cu lpa carezca de b ienes 6 de profes ión ú oficio t e n d r á n 
a ü m e n t o s que el juez f i jará, a t e n d i d a s la i m p o r t a n c i a de la de-
m a n d a y de los b ienes , y las c i r cuns t anc i a s del d e m a n d a d o . 

A R T I C U L O 1028.—Se e x c e p t ú a de lo p r e v e n i d o en el a r t icu lo 
an te r io r , el caso en que el actor n o t enga m á s b ienes q u e e l i m -

nor te de la d e m a n d a . . 
A R T I C U L O 1029.—Lo d i spues to en el ar t . 102, c o m p r e n d e al 

d o n a n t e q u e fue re d e m a n d a d o por el dona ta r io , a t end ido el im-
por te de la donac ión . 

A R T I C U L O 1 0 3 0 . - E n los casos en q u e la e jecución deba t ra-
barse en sueldos ó sa lar ios de empleados y s i rv ien tes pa r t í cu la^ 
r e , sólo se e m b a r g a r á la q u i n t a pa r t e del tota si no l legaren á 
ochocientos pesos en cada año; la c u a r t a - d e s d e ochocientos a 
dos mil , v la t e rce ra de dos mil en ade lan te . L a s disposic iones 
de este a r t í cu lo no son renunc iab les . ^ t n v i e _ 

A R T I C U L O I 0 3 1 . - C u a n d o se e m b a r g u e n b ienes que es tuvie-
r e n a r r e n d a d o s ó a lqui lados , los a r r enda t a r i o s en t r ega rán las 
r e n t a s ó a lqui leres al depos i ta r io que se h a y a n o m b r a d o . 

A R T I C U L O 1 0 3 2 - S i en el acto de la d i l igenc ia de emba rgo , 
el h m u i H n o ó a r r e n d a t a r i o m a n i f e s t a r e h a b e r hecho a lgún an-

cipo de r e n t a s ó a lqui leres , deberá just i f icar lo en el acto pre-
c i samen te con los recibos del a r r e n d a d o r o a lqu i l ador 

A R T I C U L O 1 0 3 3 . — S i el a r r e n d a m i e n t o t e r m i n a r e d u r a n * el 
emba rgo , el a r r e n d a t a r i o no en t r ega rá la cosa a r r e n d a d a ó al-
qu i l ada , s ino con au tor izac ión judic ia l . 

SECCION SEGUNDA. 

DE LA EJECUCION. 

A R T I C U L O 1034.—La d e m a n d a e jecu t iva se f o r m u l a r á en los 

t é r m i n o s p reven idos pa ra la o rd ina r i a . 
T R T . C U L O 1035 .—Antes de d e s p a c h a r la e jeeucrón e s a m m a -

r á t l T ^ a persona l idad del ac tor , y e n c o n t r á n d o l a bren acre-
d i t ada , d ic ta rá el a u t o de e jecución s, el t í tu lo per tenece a a lgo-
na de las clases e n u m e r a d a s en el ar t . 1010. 

A R T I C U L O 1036.—Lo d ispues to en el a r t í cu lo que precede no 
p r W a a l d e m a n d a d o del de recho de i m p u g n a r la pe rsona l idad 
dM actor al oponerse á la e jecución, si t i ene razones p a r a ello 

A R T I C U L O 1037.—El juez, e x a m i n a d o el t í tu lo e jecut ivo, des-

p a c h a r á ó denega rá la e jecución s i n aud ienc ia del d e m a n d a d o , 
q u e d a n d o p roh ib ido cor re r t r a s l ado sin pe r ju ic io de lo e jecut i -
vo. E l juez que i n f r i n j a este ar t ículo , será suspenso de tres 
meses á u n año , y pagará los per ju ic ios q u e cause, hac iéndose 
efect ivas esas penas en el ju ic io respect ivo de responsab i l idad . 

A R T I C U L O 1038.—El a u t o en que se d e n e g a r e la e jecución, es 
apelable en ambos efectos; el en que se concede , sólo lo será en 
el efecto devolut ivo. 

A R T I C U L O 1039 .—Una vez a d m i t i d a la apelación á q u e se re-
fiere la p r i m e r a pa r t e de l a r t í cu lo an t e r i o r , se r emi t i r án los au-
tos al T r i b u n a l Super ior con c i tación sólo del ape lan te . 

A R T I C U L O 1040.—La apelac ión se sus t anc ia rá con sólo la au-
d ienc ia del ape lan te , que se ver i f icará d e n t r o de t res días , fa-
l lándose el p u n t o d e n t r o de los t r e s d ías s iguientes . 

A R T I C U L O 1041.—Decretado el a u t o de e jecución, el cual ten-
d r á fue rza de m a n d a m i e n t o en fo rma , el secre tar io ó juez en su 
caso, r e q u e r i r á de pago al deudo r , y no ver i f icándolo éste en el 
acto, se procederá á e m b a r g a r b ienes suf ic ientes á cub r i r la can-
t idad d e m a n d a d a y las costas. El ac tor podrá as is t i r á la prác-
t ica de la d i l igencia . 

A R T I C U L O 1042.—La e jecución sólo se su spende rá c u a n d o el 
d e m a n d a d o presen te cer t i f icado lega lmente expedido , e n que 
conste q u e la finca q u e se qu ie re e m b a r g a r está su je ta á cédula 
h ipotecar ia . 

A R T I C U L O 1043.—Cualquiera o t ra excepción que se a legue ó 
recurso que se i n t e rponga , sólo se h a r á cons ta r en la d i l igencia . 

A R T I C U L O 1044.—De todo e m b a r g o de b ienes ra íces se toma-
rá razón en el regis t ro de h ipotecas del d i s t r i to , l ib rándose al 
efecto, por dup l icado , copia cer t i f icada de la d i l igencia de em-
bargo: ino de los e j empla res , después de d i l igenciado, se u n i r á 
á los autos , y el otro q u e d a r á en la expresada oficina. 

A R T I C U L O 1045.—Si el deudo r no fue re h a b i d o después de ha-
bérsele buscado u n a vez en su domici l io , se le de ja rá c i ta tor io 
p a r a h o r a fija d e n t r o de las ve in t i cua t ro s iguientes; y si no es-
pera, se prac t icará la d i l igenc ia con cua lqu ie ra pe r sona q u e se 
e n c u e n t r e en la casa, ó á falta de ella, con el vecino i nmed ia to . 

A R T I C U L O 1046.—Si no se sup ie r e el pa rade ro del deudor , ni 
t uv ie re casa en el lugar , se h a r á el r e q u e r i m i e n t o por t res ve-
ces consecut ivas en el Per iódico Oficial de l Es t ado , y s u r t i r á su 
efecto d e n t r o de ocho días , salvo el de recho del ac tor pa ra pe-



dir alguna providencia precautoria conforme al cap. I I I , t í t . 
IV del libro I. 

A R T I C U L O 1 0 4 7 . — V e r i f i c a d o , de cualquiera de los modos que 
quedan indicados, el requerimiento, se procederá en seguida ai 
embargo de bienes en la forma ántes expresada. 

ARTICULO 1048.—El derecho de designar los bienes que han 
de embargarse corresponde al deudor y sólo que éste rehuse 
designarlos, que esté ausente ó que no designe los que tuviere 
en el lugar del juicio, podrá ejercerlo el actor ó su representan-
te, pero cualquiera de ellos se sujetará al órden establecido en 
el artículo 1023. 

ARTICULO 1 0 4 9 . - E 1 actor puede señalar los bienes que se han 
de embargar , sin sujetarse al órden establecido en el art í-

C U I° h i p a r a hacerlo estuviere autorizado por el demandado en 

virtud de convenio expreso: 
I I Si el demandado no presenta n ingunos bienes: 
I I I Si los bienes estuvieren en distintos lugares: en este ca-

so puede escoger los que se hallen en el lugar del juicio. 
ARTICULO 1050.—Los bienes se depositarán en la persona que 

nombre el acreedor, mediante formal inventario. 
A R T I C U L O 1 0 5 1 . - E 1 embargo sólo procede y subsiste en cuan-

to baste á cubr i r la suerte principal y costas, » « R e n d a j e en 
aquella los nuevos vencimientos y réditos hasta la conclusión 
del juicio. , , 

A R T I C U L O 1 0 5 2 . - E 1 acreedor puede pedir la ampliación del 

" Í T u a n d o á juicio del juez no basten l o s b i e n e s e m b a l a d o s 
para cubr i r la deuda y las costas, y en los casos del art. 8 8-

I I Cuando no se embarguen bienes suficientes, por no te 

^ ^ en el 

ampliación del embargo no sus u d el 
curso del juicio, debiendo considerarse comunes a ella los tra 

mites que la hayan precedido. , , 
ARTICULO 1 0 5 4 . — L a sentencia decidirá también sobre la am 

oin necesidad de nuevo tramite. 
P l T — 1055 - S u a n d o ia acción ejecutiva se ejere.te sobre 

cosa determinada ó en especie, si hecho el requerimiento el de-
mandado no la entrega, se pondrá en secuestro judicial. 

ARTICULO 1056.—Si la cosa ya no existe, se embargarán bie-
nes que cubran su valor, fijado por el ejecutante, y los intereses 
y perjuicios, como en las demás ejecuciones. El ejecutado pue-
de oponerse á los valores fijados y rendir las pruebas que juz-
gue convenientes, siguiéndose el curso del juicio. 

A R T I C U L O 1057.—Si la cosa se halla en poder de un tercero, 
la acción ejecutiva no podrá ejercitarse contra éste sino en los 
casos siguientes: 

I. Cuando la acción sea real: 
I I . Cuando se haya declarado judicia lmente que la enajena-

ción por la que adquir ió un tercero está en los casos de los arta. 
1691 y 1622 del Código Civil, y los demás en que expresamen-
te establezca esa responsabilidad el mismo Código. 

SECCION TERCERA. 

DE LA SUSTANCIACION DEL JUICIO. 

ARTICULO 1058.—Hecho el embargo, se emplazará al deudor 
en persona, conforme el art. 73, ó si se ignorare su paradero, 
conforme al artículo 76, para que dentro de tres días ocurra á 
hacer el pago ó á oponerse á la ejecución. 

ARTICULO 1059.—En la misma citación se le prevendrá igual-
mente que nombre perito valuador en los términos que para el 
nombramiento de peritos se establecen en el capítulo V, t í tulo V 
del libro I. Igual notificación se hará al actor. 

ARTICULO 1060.—Si no se opusiere á la ejecución el deman-
dado, pasados los tres días, y acusada una rebeldía por el actor, 
mandará el juez t raer los autos á la vista, y con citación de am-
bas partes pronunciará sentencia de remate. 

A R T I C U L O 1061.—Si el demandado se opone á la ejecución, se 
le dará traslado del escrito de demanda y del tí tulo que la acom-
pañe, entregándosele las copias simples de una y otro, para que 
dentro de tres días conteste la demanda y oponga las excep-
ciones que tuviere. 

ARTICULO 1062.—Las excepciones se formularán por escrito 
y en términos precisos: de lo contrar io no serán admitidas. 

A R T I C U L O 1063,—Sólo se podrá formar artíoulo de previo 
C O D . P R O C . — 8 7 
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pronunciamiento sobre personalidad de los li t igantes ó incom-
petencia del juez. 

A R T I C U L O 1 0 6 4 . — L a s demás excepciones, así como cualquie-
ra otra cuestión que se promueva, se decidirán en la sentencia 
definitiva. . . . . , „ 

A R T I C U L O 1 0 6 5 . — S o n admisibles en el juicio ejecutivo todas 
las excepciones; pero la compensación y la reconvención no se 
admit i rán sino cuando se funden en prueba documental . 

A R T I C U L O 1 0 6 6 . — D e l escrito de oposición se dara traslado 

por tres días al ejecutante. 
A R T I C U L O 1 0 6 7 . — S i en el escrito de oposición o en el que 

presente el actor contestándolo, se promoviere prueba, se conce-
derá para ella un t é r m i n o que no exceda de veinte días; si no 
se promoviere, ó concluido el término, en su caso, el juez dis-
pondrá desde luego que los autos queden en la secretaria á dis-
posición de las partes por cinco días para cada una, y citara 
para la audiencia de alegatos. 

A R T I C U L O 1 0 6 8 . — S i en la sentencia se declara haber lugar a 
hacer t rance y remate de los bienes embargados y pago al acree-
dor, en la misma sentencia se decidirá también sobre los dere-
chos controvertidos. A R T I C U L O 1069.—Si l a sentencia declarase que no procede el 
juicio ejecutivo, reservará al actor sus derechos para que los 
ejercite en la vía y forma que corresponda. 

A R T I C U L O 1 0 7 0 . — N i la sentencia de remate ni alguna otra 
pronunciada antes ó después de ella son apelables sino en el 
efecto devolutivo, salvo la que recaiga en el incidente de com-
petencia, que lo será en ambos efectos. 

C A P I T U L O I I I . 

Del juicio verbal. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A R T I C U L O 1 0 7 1 . — S e r á n objeto de juicio verbal: 
I Los negocios cuyo interés no exceda de quinientos pesos: 
I I Los que excedan de quinientos pesos y tengan por obje-

t o e l c o b r o de pensiones, cualquiera q u e s e a el t í tulo de que 

CAP. I I I . - D E L JUICIO VERBAL. «43 

procedan, con tal que la cuestión no verse sobre el mismo ca-
pital, imposición ó gravamen por los que se adeude la pensión: 

I I I . Los comprendidos en los arts . 2 4 6 4 y 3 0 5 1 del Código 
Civil, 9 y 10 de éste, y los demás en que la ley lo declare expre-
samente. 

A R T I C U L O 1 0 7 2 . — P a r a los efectos del artículo anterior , se 
tendrá s iempre como interés del negocio lo que el actor deman-
de. Los réditos y los daños y perjuicios no se tendrán en con-
sideración para est imar el interés del pleito, sino cuando el im-
porte de los causados hasta el dia en que se promueve el juicio, 
unido al de la suerte principal , exceda de la cantidad fijada en 
dicho artículo. 

A R T I C U L O 1 0 7 3 . — S i se dudare de si el valor de la cosa ó el 
interés del pleito son materia de juicio verbal ó escrito, se nom-
brarán conforme al cap. V, tít, V del l ibro I, peritos que fijen 
la estimación de la cosa ó el interés que se dispute, y con pre-
sencia de lo que éstos expongan, el juez calificará en "justicia la 
clase de juicio que deba seguirse. De la resolución del juez no 
habrá más recurso que el de responsabil idad. 

A R T I C U L O 1 0 7 4 . — C u a n d o se trate de a r rendamien to ó se de-
mande el cumpl imiento de una obligación consistente en pres-
taciones periódicas, se atenderá al importe de las pensiones en 
un año, para determinar si el juicio debe ser verbal ó escrito. 

A R T I C U L O 1 0 7 5 . — L a s disputas sobre el estado civil de las per-
sonas nunca serán motivo de juicio verbal, sea cual fuere el in-
terés pecuniario que de ellas pueda d imanar á favor ó en contra 
de los que las promuevan. 

A R T I C U L O 1 0 7 6 . — S i al entablarse demanda ante un juez me-
nor ó local, se opusieren excepciones que sean también materia 
de juicio verbal, pero de que deba conocer un juez de letras, se 
remitirán las diligencias al que corresponda, para que conoz-
ca de ambas pretensiones al mismo tiempo, sujetándose en la 
sustanciación al procedimiento que exijan la naturaleza y 
cuantía de la excepción. Si hubiere varios jueces de letras com-
petentes para conocer, será preferido el que elija la parte que 
opuso la excepción. 



1 4 2 L l B . I I . - T l T . I I . - D E L O S J i n C I O S ^ X T R A O R D l N A R I O S . 

pronunciamiento sobre personalidad de los li t igantes ó incom-
petencia del juez. 

A R T I C U L O 1 0 6 4 . — L a s demás excepciones, así como cualquie-
ra otra cuestión que se promueva, se decidirán en la sentencia 
definitiva. . . . . , „ 

A R T I C U L O 1065.—Son admisibles en el juicio ejecutivo todas 
las excepciones; pero la compensación y la reconvención no se 
admit i rán sino cuando se funden en prueba documental . 

A R T I C U L O 1066.—Del escrito de oposición se dara traslado 

por tres días al ejecutante. 
A R T I C U L O 1 0 6 7 . — S i en el escrito de oposición o en el que 

presente el actor contestándolo, se promoviere prueba se conce-
derá para ella un t é r m i n o que no exceda de veinte días; si no 
se promoviere, ó concluido el término, en su caso, el juez dis-
pondrá desde luego que los autos queden en la secretaria á dis-
posición de las partes por cinco días para cada una, y citara 
para la audiencia de alegatos. 

A R T I C U L O 1068.—Si en la sentencia se declara haber lugar a 
hacer t rance y remate de los bienes embargados y pago al acree-
dor, en la misma sentencia se decidirá también sobre los dere-
chos controvertidos. A R T I C U L O 1069.—Si l a sentencia declarase que no procede el 
juicio ejecutivo, reservará al actor sus derechos para que los 
ejercite en la vía y forma que corresponda. 

A R T I C U L O 1 0 7 0 . — N i la sentencia de remate ni alguna otra 
pronunciada antes ó después de ella son apelables sino en el 
efecto devolutivo, salvo la que recaiga en el incidente de com-
petencia, que lo será en ambos efectos. 

C A P I T U L O I I I . 

Del juicio verbal. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

A R T I C U L O 1 0 7 1 . — S e r á n objeto de juicio verbal: 
I Los negocios cuyo interés no exceda de quinientos pesos: 
I I Los que excedan de quinientos pesos y tengan por obje-

t o e l c o b r o de pensiones, cualquiera q u e s e a el t í tulo de que 

CAP. I I I . - D B L JUICIO VERBAL. « 4 3 

procedan, con tal que la cuestión no verse sobre el mismo ca-
pital, imposición ó gravamen por los que se adeude la pensión: 

I I I . Los comprendidos en los arts . 2464 y 3051 del Código 
Civil, 9 y 10 de éste, y los demás en que la ley lo declare expre-
samente. 

A R T I C U L O 1072.—Para los efectos del artículo anterior , se 
tendrá s iempre como interés del negocio lo que el actor deman-
de. Los réditos y los daños y perjuicios no se tendrán en con-
sideración para est imar el interés del pleito, sino cuando el im-
porte de los causados hasta el dia en que se promueve el juicio, 
unido al de la suerte principal , exceda de la cantidad fijada en 
dicho artículo. 

A R T I C U L O 1073.—Si se dudare de si el valor de la cosa ó el 
interés del pleito son materia de juicio verbal ó escrito, se nom-
brarán conforme al cap. V, tít, V del l ibro I, peritos que fijen 
la estimación de la cosa ó el interés que se dispute, y con pre-
sencia de lo que éstos expongan, el juez calificará en "justicia la 
clase de juicio que deba seguirse. De la resolución del juez no 
habrá más recurso que el de responsabil idad. 

A R T I C U L O 1074.—Cuando se trate de a r rendamien to ó se de-
mande el cumpl imiento de una obligación consistente en pres-
taciones periódicas, se atenderá al importe de las pensiones en 
un año, para determinar si el juicio debe ser verbal ó escrito. 

A R T I C U L O 1075.—Las disputas sobre el estado civil de las per-
sonas nunca serán motivo de juicio verbal, sea cual fuere el in-
terés pecuniario que de ellas pueda d imanar á favor ó en contra 
de los que las promuevan. 

A R T I C U L O 1076.—Si al entablarse demanda ante un juez me-
nor ó local, se opusieren excepciones que sean también materia 
de juicio verbal, pero de que deba conocer un juez de letras, se 
remitirán las diligencias al que corresponda, para que conoz-
ca de ambas pretensiones al mismo tiempo, sujetándose en la 
sustanciación al procedimiento que exijan la naturaleza y 
cuantía de la excepción. Si hubiere varios jueces de letras com-
petentes para conocer, será preferido el que elija la parte que 
opuso la excepción. 
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SECCION SEGUNDA. 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES MENORES O LOCALES. 

ARTICULO 1 0 7 7 , - L O S j u e c e s m e n o r e s ó l o c a l e s s o n c o m p e t e n -

tes* i • 
I. Pa ra conocer de los negocios cuyo interés no pase de cien 

^ I I '' Pa ra conceder habilitación para comparecer en juicio á la 
muje r casada, en el caso á que se refieren los arts. 200 y 201 del 
Código Civil, en los negocios de su competencia. 

A R T I C U L O 1 0 7 8 . — S i el interés del pleito no excede de cien pe-
sos, se procederá como disponen los artículos siguientes 

I B T I & L O 1079.—El juez menor ó local, á petición del actor, 
l ibrará orden al demandado para que comparezca dentro de tres 
días á contestar la demanda, con apercibimiento de darse esto por 
contestada negativamente. De d icha órden se dejara copia en 
u n l i b r o e s p e c i a l q u e se l l e v a r á a l e f e c t o . , , . 

A R T I C U L O 1080—La órden se entregará al demandado en los 
términos prevenidos en el cap. IV, tít. I del libro I. 

A R T I C U L O 1 0 8 1 . - N O compareciendo el demandado a la hora 
citada, se dará por contestada la demanda en sentido negativo 
v se recibirá el juicio á prueba, si el actor lo pidiere ó el juez lo 

el d e m a n d a d o á la h o r a c i t a -
d a v n o el a c t o r , s e i m p o n d r á á é s t e u n a m u l t o d e u n o a c i n c o 
p e J s , q u e se a p l i c a r á á a q u e l p o r v í a d e i n d e m n i z a c i ó n ; y s i n 
q u e j u s t i f i q u e h a b e r s e h e c h o el p a g o , n o s e c i t a r a d e n u e v o p a -

R A ARTICULO 1 0 8 3 , - C o n c u r r i e n d o a l j u z g a d o l a s p a r t e s e n v i r -
t u d d e la c i t a c i ó n , e x p o n d r á n p o r s u ó r d e n el a c t o r s u d e m a n -
d a y el r e o s u c o n t e s t a c i ó n , oponiendo todas tos e x c e p c i o n e s q u e 
tuviere, tanto perentorias como dilatorias, y se procederá a se-
ñalar día para las pruebas conforme al art. 1088. 

A K T I C U L O 1 0 8 4 . — C u a n d o se trate sólo de puntos de derecho, 
contestada la demanda, el juez citará para sentencia, que pro-
nunciará dentro de cuarenta y ocho horas. 

I R T I C U L O 1085.—La demanda y contestación se asentaran en 
forma de acto en su expediente respectivo; y en la m » m a j £ 
ma se seguirán asentando en él las demás diligencias, que fir-
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marán al margen los interesados hasta la conclusión del juicio. 
A R T I C U L O 1086.—Si al contestar la demanda se opusieren ex-

cepciones dilatorias y se ofreciere prueba sobre ellas, se reci-
birá ésta dentro de los tres días siguientes, con arreglo á lo dis-
puesto en el art. 1088. 

A R T I C U L O 1087.—Rendida la prueba en la audiencia citada 
para ese objeto ó t ranscurr ido dicho término, el juez oirá en au-
diencia verbal lo que las partes aleguen, si expontáneamente se 
presntan al juzgado con tal objeto; en caso contrario, dentro de 
veinticuatro horas, sin más trámite, dictará la resolución que 
corresponda. 

A R T I C U L O 1088.—Si ésto fuere desechando las excepciones di-
latorias, el juez designará, dent ro de un té rmino que por nin-
gún motivo excederá de ocho días, día y hora en que deban re-
cibirse las pruebas que no haya necesidad de practicar fuera del 
juzgado; señalando una sola audiencia para la recepción de prue-
ba del actor, y otra para la del demandado, salvo lo dispuesto en 
el art. 1094. Pasado el día que se hubiere señalado, según que-
da dicho, n inguna prueba es admisible. 

A R T I C U L O Í089.—Si hubiere de practicarse alguna diligencia 
de prueba fuera del juzgado, lo cual hará constar la parte al no-
tificársele la designación de día á que se refiere el art ículo an-
terior, el juez, señalando día y hora, mandará que se practique 
con anterioridad á las que deban recibirse en el juzgado. 

A R T I C U L O 1090.—Para la prueba pericial, las partes están obli-
gadas á presentar, el día y hora que se designe, á los peritos que 
nombren; en el concepto de que se tendrán por desistidas de tal 
diligencia si no lo verificaren. 

A R T I C U L O 1091.—Cada parte sólo podrá presentar tres testi-
gos por cada artículo de prueba. 

A R T I C U L O 1092.—El examen de los testigos se hará previa 
protesta de decir verdad, á presencia de las partes, y conforme 
á las preguntas y repreguntas que éstas verbalmente les diri-
jan, y á las que él juez crea conveniente hacerles. Los tes-
tigos serán examinados separada y sucesivamente, cuidando 
que no haya comunicación entre ellos du ran te la diligencia. 

A R T I C U L O 1093.—En n ingún caso se admit i rán interrogato-
rios por escrito, á 110 ser que los testigos que hayan de examinar-
se estén comprendidos en el ar t . 515 ó residan fuera del lugar 
del juicio. 
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A R T I C U L O 1 0 9 4 . — S i an tes del d ía que se h u b i e r e señalado 
pa ra la p rueba con fo rme al a r t , 1088, se p romovie ren la de po-
siciones ó reconoc imien to de documen tos ó firhias, p r e s e n t a n d o 
el pliego respectivo, el juez, n o obs tan te lo p reven ido en d i cho 
ar t ícu lo , m a n d a r á c i ta r pa ra día y ho ra de t e rminados al que de-
ba absolverlas, 6 hacer el reconocimiento , con ape rc ib imien to 
de q u e si no concur re el d í a y ho ra des ignados con tal objeto, 
se le t e n d r á por confeso y se da rán por reconocidos los docu-
men tos y firmas en su caso, sin necesidad de nueva ci tación, y 
s in que obste lo d ispuesto en la f rac . I del ar t . 430. 

A R T I C U L O 1 0 9 5 . — E n las d i l igencias de p r u e b a sólo se asen-
ta rá e n el ac ta de la audienc ia respect iva, razón sustancia l de 
los hechos que h a y a n sido objeto de la p rueba . Lo m i s m o se 
ha rá con las pet ic iones de las partes , excepto la d e m a n d a y con-
testación, sin q u e sea pe rmi t ido poner comparecenc ia en fo rma . 

A R T I C U L O 1096.—Si el d ía des ignado para a lguna di l igencia 
de p rueba se in t e rpus ie re recusación, a d m i t i d a ésta con fo rme á 
la ley, se señalará nuevo d ía para q u e se ver i f ique la d i l igencia 
pendien te , s i empre que la recusación 110 sea in t e rpues t a por la 
par te q u e p romovió d icha d i l igencia de prueba . 

A R T I C U L O 1097.—Rendida la p rueba ó pasados los d ías seña-
lados para su recepción, el juez, á pet ición de cua lquiera de las 
par tes den t ro de t res día;; oirá en aud ienc ia verbal lo que és-
tas quis ie ren exponer para f u n d a r sus derechos , y en la mi sma 
a u d i e n c i a c i tará pa ra sentencia , que p ronunc i a r á , á más t a rda r , 
den t ro de c inco días. 

A R T I C U L O 1098.—Si al contes tarse la d e m a n d a sólo se opu-
sieren excepciones peren tor ias , se procederá como d i sponen los 
ar ts . 1088 y s iguientes . 

A R T I C U L O 1 0 9 9 . — S i al contes ta rse la d e m a n d a el reo estuvie-
re confo rme con ella, el juez d ic ta rá en el acto la sentencia q u e 
cor responda . 

A R T I C U L O 1 1 0 0 . — C u a n d o se proceda e j ecu t ivamen te en jui-
cio verbal por a lgún t í tu lo de los q u e con ar reglo al a r t . 1016 
mot ivan ejecución, presentado el i n s t r u m e n t o por medio de 
u n a comparecenc ia , el juez, al calce de ésta, d i c t a rá el au to de 
embargo , que se prac t icará , gua rdándose para la e jecución, de-
si e n ac ión v a segu ramien to de bienes, lo d ispues to en las seccio-
n a l v I I del cap . I I de este t í tu lo; y asentándose la d i l igencia al 
calce del acta de presentac ión . 

A R T I C U L O 1101.—En el au to en q u e se dic te el embargo , el 
juez m a n d a r á que se not i f ique al d e m a n d a d o en el acto de la 
di l igencia, q u e d e n t r o de las cua ren t a y ocho ho ra s s iguientes 
comparezca á man i f e s t a r si está con fo rme con la d e m a n d a , ó á 
oponer las excepciones que tuviere . E n el p r i m e r caso, el juez 
procederá como d i spone el a r t . 1099, d i c t ando sen tenc ia de re-
mate . E n el s egundo caso, se sus tanc ia rá el juicio con fo rme á 
lo d i spues to en el ar t , 1088 y s iguientes . 

A R T I C U L O 1102.—Si el e jecutado no comparece en v i r tud de 
la ci tación á que se refiere el a r t ícu lo an te r io r , el juez c i tará pa-
ra sentencia de remate , q u e p r o n u n c i a r á d e n t r o de c inco días. 

A R T I C U L O 1103 .—Sise i g n o r a r e el pa rade ro del deudor , se 
ha rán el r eque r imien to respect ivo y la ci tación á q u e se refiere 
el ar t . 1101 con fo rme á lo d ispues to en los ar ts . 1046 y 1058. 

A R T I C U L O 1104.—El p roced imien to en la ejecución de lo de-
t e r m i n a d o en estos juicios, será t ambién verbal , y la sen tenc ia 
se ha rá efectiva s in fo rmar nuevo juicio y sin más di lación que 
la abso lu tamen te necesar ia para poner al que obtuvo en pose-
sión de la cosa, ó para hacer le en t r ega de la can t idad sentencia-
da. Si p a r a este fin fuere necesar io e n a j e n a r b ienes del deu-
dor , hecho el embargo , se procederá con fo rme al t í t . X del 
lib. I. 

A R T I C U L O 1105.—Cuando el in te rés del negocio no exceda de 
vein te pesos, los jueces menores ó locales conocerán y resolverán 
en juicio oral , a s en t ando sus resoluciones en u n l ibro que lle-
varán al efecto. 

A R T I C U L O 1106.—Los juicios sobre desocupación se su je t a rán 
á lo d ispues to en la sección I I , cap. I de este t í tulo. 

A R T I C U L O 1107.—Los t é r m i n o s establecidos por disposic iones 
que , a u n cuando no c o m p r e n d i d a s en este capí tu lo , deban ob-
servarse y q u e 110 excedan de t res días , se t e n d r á n por fijados 
e n sus respect ivos casos; los que excedan, se reduc i rán á la mi-
tad, p a r a cuyo efecto, los que fue ren de u n n ú m e r o i m p a r de 
d ías se a u m e n t a r á n en un d ía m á s ; pero de m a n e r a q u e en n in -
gún caso la mi tad que se tome pueda exceder de ocho días. 

A R T I C U L O 1108.—E11 los juicios cuyo in te rés no exceda de 
c incuen t a pesos, no se h a r á condenac ión en costas, á pesar de 
cua lqu ie r pacto en con t ra r io y cua lquiera que sea la f o r m a én 
que se establezca. Cuando á ju ic io del juez h a y a t emer idad por 
pa r t e de a lguno de los l i t igantes , sólo c o n d e n a r á al t emera r io á 



satisfacer á la otra par te los gastos legales, y u n a mul ta que no 
sea menor que el 10 n i exceda del 20 por 100 sobre el interés 
del negocio fijado en la sentencia . No es renunciab le el pre-
cepto de este art ículo. 

A R T I C U L O 1109.—La mul ta de que habla el ar t ículo an ter ior , 
se aplicará por toda indemnización de sus t rabajos á los aboga-
dos y agentes de negocios t i tulados que hayan pa t roc inado ó 
representado á la par te que obtuvo, ó á cuyo favor se haya he-
cho la declaración. Si la par te que obtuvo no hub ie re usado 
de los servicios de los expresados abogados ó agentes, la mul ta 
impues ta á su coli t igante ingresará al fondo común de mul tas 
y se en te ra rá en la tesorería munic ipa l . 

A R T I C U L O 1 1 1 0 . — C o n t r a los decretos y autos que se dicten en 
los juicios cuyo interés no excede de cien pesos, sólo es admisi-
ble el recurso de revocación por contrar io imperio, si se inter-
pone en el acto de la notificación ó den t ro de las ve in t icuat ro 
horas s iguientes á ella. Se sus tanciará oyendo en audiencia 
verbal , den t ro de cuaren ta y ocho horas, las razones que expon-
gan las partes, decidiéndose lo que corresponda en derecho en 
el acto de concluir la audiencia , concur ran ó no las partes. 

A R T I C U L O 1 1 1 1 . — D e las sentencias defini t ivas que se dicten 
en los juicios de que hab la esta sección, no caben más recursos 
que los de aclaración y responsabi l idad. 

A R T I C U L O 1 1 1 2 . — L o s jueces menores ó locales, para dictar 
sus resoluciones, pueden consul tar , cuando no sean letrados, 
con el juez de 1 * instancia del dis t r i to respectivo, sin quedar 
obligados á seguir su d ic támen. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES DE I ? INSTANCIA. 

A R T I C U L O 1 1 1 3 . — L o s jueces de 1 ? instancia conocerán en 
juicio verbal : 

I . De las demandas cuyo in terés exceda de cien pesos, pero 

no de quin ientos : 
I I . De las que excedan de quin ien tos pesos, en los casos de 

las fracs. I I y I I I del art , 1071: 
I I I . De las que tengan por objeto autor izar á la m u j e r casa-

da para lit igar ó contraer , cuando el mar ido rehusare su auto-
rización, salvo lo dispuesto en el ar t . 1077, frac. I I : 

IV. De las que versen sobre cumpl imien to de lo dispuesto 
en los arts . 3365 á 3367 y 3754 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1114.—La demanda será puesta en comparecencia , 
sujetándose el actor á las reglas establecidas en los arts . 923 y 924. 

A R T I C U L O 1115.—El juez de 1 * instancia , en vista de la com-
parecencia del actor, m a n d a r á emplazar al d e m a n d a d o para que 
comparezca den t ro de tres días á contes tar la demanda , con 
aperc ib imiento de darse ésta por contestada negat ivamente . 

A R T I C U L O 1116.—El emplazamiento se ha rá en la forma y 
t é rminos prevenidos en el cap. I V del tít . I del lib. I . 

A R T I C U L O 1117.—Del emplazamiento se asen tará en los autos 
la correspondiente dil igencia, que autorizará el secretario ó juez 
en su caso. 

A R T I C U L O 1118.—Presentándose el demando á la ho ra ci tada 
y no el actor, se impondrá á éste u n a mul ta d ^ cinco á diez pe-
sos que se apl icará á aquel por vía de indemnizac ión; y sin que 
se just if ique haberse hecho el pago, no se ci tará de nuevo para 
si juicio. 

A R T I C U L O i l 1 9 . — N o compareciendo el d e m a n d a d o á la ho ra 
ci tada, se procederá como dispone el art . 1081. 

A R T I C U L O 1120.—Compareciendo las par tes á la h o r a citada, 
ratificará el actor su demanda y redactará el reo su contestación, 
así como aquel y éste la répl ica y dúpl ica en su caso, todo an te 
el juez ó secretario. 

A R T I C U L O 1121.—Si el demandado opusiere excepciones dila-
tor ias y promoviere prueba , ó el juez la creyere necesaria, s e 
ab r i r á un t é rmino de ocho días improrrogables ; concluido el 
cual , oirá á las par tes lo que aleguen sobre su derecho en u n a 
audiencia que tendrá lugar den t ro de los t res d ías siguientes, y 
p ronunc ia rá la sentencia den t ro de otros tres días. Lá citación 
para la audiencia de alegato produci rá los efectos de citación 
para sentencia. 

A R T I C U L O 1122.*—Si la resolución fuere desechando las excep-
ciones dilatorias, en la m i s m a se señalará ho ra p a r a den t ro de 
las cuaren ta y ocho siguientes en que deba celebrarse el juicio, 
á no ser que en la contestación á la d e m a n d a se hub ie ren opues-
to excepciones perentor ias jun tamente con las dilatorias, pues en 
tal caso m a n d a r á el juez recibir á prueba el juicio por un t é rmino 
que no exceda de veinte días, si así a lguna de las partes lo pi-
diere ó el juez lo est imare necesario. 



, S O LIB. I I . - T L T . 1 I . - U E LOS JUICIOS EXTRAORDINARIOS. 

A R T I C U L O 1123 .—Podrán p resen ta r se h a s t a c inco test igos por 

cada par te , s o b r e cada a r t í cu lo de p rueba . 
A R T I C U L O 1 1 2 4 — C o n c l u í d o el t é r m i n o proba tor io , se h a r á 

publ icación de probanzas , q u e d a n d o los au tos en la secre tar ia 
S o po r c inco d ías á cada pa r t e , á fin de que t o m e n sus 

apun t e s , y t r a scu r r i dos se les c i tará , á pet ición < e * e j a de 
ellas, á la a u d i e n c i a de alegatos, que se ver i f icara d e n t r o de t res 

^ A R T I C U L O I 1 2 5 . - L a s e n t e n c i a se p r o n u n c i a r á d e n t r o ^ e l o s 
ocho d ías s igu ien tes á la c i tac ión; será apelable en a m b o s efec-
tos, y el r ecurso se a d m i t i r á de p lano , s i s e i n t e r p o n e en el acto 
de la notif icación ó d e n t r o de los t res d ías s igu ien tes ^ 

A R T I C U L O 1 1 2 ' 6 . - C u a n d o se p r o m u e v a J U I C I O verbal e j e c u t i v o 

por f u n d a r s e la acción en a lgunos de los t í tu los d e q u e h a b l a e 
ar t . 1016, se p rocederá como se d i spone en el cap i tu lo I I de es 

T G A R T I C U L O 1 1 2 7 , - C u a n d o se p r o m u e v a juic io verba l h ipoteca-
rio, po r no exceder de q u i n i e n t o s pesos el valor de la h ipo teca , 
se p rocederá c o n f o r m e al cap í tu lo I de este t i tu lo^ 

I K T I C U L O I 1 2 8 . - E n los juicios d e desocupación se procede-
rá en la f o r m a que se d i spone en el cap í tu lo I de este t í tu lo 

A R T I C U L O 1 1 2 9 . — E l p roced imien to á que se ref ieren los t r e s 
a r t í cu los an te r io res , se observará con las s iguientes l i m o -
nes : los t é r m i n o s que no excedan de c inco días , se t e n s o r 
fijados en sus respect ivos casos, los que excedan , 
la m i t ad , á cuyo efecto los q u e fue ren de u n n u m e r o i m p a r de 
d ías se a u m e n t a r á n en u n d ía más ; pero de m a n e r a q u e en n i n -
g ú n caso la mi tad q u e se t ome pueda exceder del t e r m i n o q u e 
se fija en este cap í tu lo pa ra la p r u e b a en lo p r inc ipa l . Igua l 
reducción se h a r á en los t é r m i n o s fijados por d isposic iones n o 
c o m p r e n d i d a s en este cap í tu lo y que d e b a n ser 

A R T I C U L O 1 1 3 0 . — E n los juicios verbales á q u e este c a p i t u l ó s e 
refiere, las p romoc iones debe rán hace r se por comparecenc i a pre-
c i samen te en los autos. 

C A P . I V . - D E LOS INTERDICTOS. ' 5 ' 

CAPITULO IY. 

De los interdicto 8. 

SECCION PRIMERA. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

A R T I C U L O 1131.—^-Se l l aman in te rd ic tos los ju ic ios sumar í s i -
mos que t ienen po r obje to adqu i r i r , r e t ene r ó r ecobra r la pose-
sión in t e r ina de u n a ^ o s a , suspende r la e jecución de u n a obra 
nueva , ó que se p rac t i quen , respecto de la que amenaza r u i n a ó 
de u n objeto q u e ofrece riesgo, las m e d i d a s conducen tes pa ra 
p recaver el daño . 

A R T I C U L O 1132.—Los in te rd ic tos sólo p roceden respecto d é l a s 
cosas ra íces y derechos reales cons t i tu idos sobre ellos. 

A R T I C U L O 1133.—Proceden a s imi smo los in te rd ic tos pa ra los 
efectos q u e expresa el a r t . 323 del Código Civil en los casos del 
ar t . 12 de éste. 

A R T I C U L O 1134.—Los in te rd ic tos n o p reocupan las cues t iones 
de p rop iedad y de posesión def in i t iva . 

A R T I C U L O 1135.—Los in te rd ic tos no pueden a c u m u l a r s e al jui-
cio de p rop iedad , y deberán decidi rse p rev iamen te . 

A R T I C U L O 1136.—El que h a sido vencido en el ju ic io de pro-
piedad ó p lenarro de posesión, no puede hace r uso de los in ter -
dictos respecto de la m i s m a cosa. 

A R T I C U L O 1137.—El venc ido en cua lqu i e r i n t e rd i c to puede ha-
cer uso después , del ju ic io p leuar io de posesión ó del de propie-
d a d , salvo lo d i spues to en el ar t . 1160. 

A R T I C U L O 1138.—En n i n g ú n i n t e r d i c t ó s e a d m i t i r á n p ruebas 
sobre la p rop iedad , s ino sólo las que versen sobre el hecho de 
la posesión. 

A R T I C U L O 1139.—El in te rd ic to de a d q u i r i r so l amen te procede 
t r a t ándose de la posesión he red i t a r i a . 

A R T I C U L O 1140.—No procede el in te rd ic to de obra nueva pa-
sado u n a ñ o después de la t e r m i n a c i ó n de la obra cuya des t ruc -
ción se i n t en t e , q u e d a n d o á sa lvo el de recho del i n t e re sado p a r a 
pedi r en tal caso la demol ic ión de la o b r a en vía o rd ina r i a . 

A R T I C U L O 1141.—Xo p u e d e usar del in te rd ic to de obra nue-
va el que posée la cosa con t í tu lo precar io . 



, S O LIB. I I . -TLT. IL . -UE LOS JUICIOS EXTRAORDINARIOS. 

A R T I C U L O 1123.—Podrán presentarse hasta cinco testigos por 
cada parte, s o b r e cada artículo de prueba. 

A R T I C U L O 1 1 2 4 . — C o n c l u i d o el t é rmino probatorio, se hará 
publicación de probanzas, quedando los autos en la secretaria 

S o por cinco días á cada parte, á fin de que tomen sus 
apuntes, y t rascurr idos se les citará, á petición < e * e j a de 
ellas, á la audiencia de alegatos, que se verificara dent ro de tres 

^ A R T I C U L O I 1 2 5 . - L a sentencia se pronunciará ^ E N T R O ^ l o s 

ocho días siguientes á la citación; será apelable en ambos efec-
tos, y el recurso se admit i rá de plano, s i s e interpone en el acto 
de la notificación ó dent ro de los tres días siguientes ^ 

A R T I C U L O 1 1 2 ' 6 . - C u a n d o se promueva juicio verbal e ecutivo 
por fundarse la acción en algunos de los títulos de que habla e 
art. 1016, se procederá como se dispone en el capitulo I I de es 

T G ARTICULO 1127.—Cuando se promueva juicio verbal hipoteca-
rio, por no exceder de quinientos pesos el valor de la hipoteca, 
se procederá conforme al capítulo I de este titulo^ 

I K T I C U L O I 1 2 8 . - E n los juicios d e desocupación se procede-
rá en la forma que se dispone en el capítulo I de este título 

ARTICULO 1 1 2 9 . — E l procedimiento á que se refieren los tres 
artículos anteriores, se observará con las siguientes l i m o -
nes: los té rminos que no excedan de cinco días, se t e n s o r 
fijados en sus respectivos casos, los que excedan, 
la mitad, á cuyo efecto los que fueren de un numero impar de 
días se aumenta rán en un día más; pero de manera que en nin-
gún caso la mitad que se tome pueda exceder del te rmino que 
se tija en este capítulo para la prueba en lo principal . Igual 
reducción se hará en los términos fijados por disposiciones no 
comprendidas en este capítulo y que deban ser 

ARTICULO 1 1 3 0 . — E n los juicios verbales á que este c a p í t u l o s 
refiere, las promociones deberán hacerse por comparecencia pre-
cisamente en los autos. 

CAP. I V . - D E LOS INTERDICTOS. ' 5 ' 

CAPITULO IV. 

De los interdicto 8. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

A R T I C U L O 1131.-*-Se l laman interdictos los juicios sumarísi-
mos que tienen por objeto adquir ir , retener ó recobrar la pose-
sión interina de u n a ^ o s a , suspender la ejecución de una obra 
nueva, ó que se pract iquen, respecto de la que amenaza ru ina ó 
de un objeto que ofrece riesgo, las medidas conducentes para 
precaver el daño. 

ARTICULO 1132.—Los interdictos sólo proceden respecto dé las 
cosas raíces y derechos reales constituidos sobre ellos. 

A R T I C U L O 1133.—Proceden asimismo los interdictos para los 
efectos que expresa el ar t . 323 del Código Civil en los casos del 
art. 12 de éste. 

ARTICULO 1134.—Los interdictos no preocupan las cuestiones 
de propiedad y de posesión definitiva. 

ARTICULO 1135.—Los interdictos no pueden acumularse al jui-
cio de propiedad, y deberán decidirse previamente. 

ARTICULO 1136.—El que ha sido vencido en el juicio de pro-
piedad ó plenarro de posesión, no puede hacer uso de los inter-
dictos respecto de la misma cosa. 

ARTICULO 1137.—El vencido en cualquier interdicto puede ha-
cer uso después, del juicio plenario de posesión ó del de propie-
dad, salvo lo dispuesto en el art. 1160. 

ARTICULO 1138.—En ningún in terd ic tóse admit i rán pruebas 
sobre la propiedad, sino sólo las que versen sobre el hecho de 
la posesión. 

ARTICULO 1139.—El interdicto de adquir i r solamente procede 
tratándose de la posesión hereditaria. 

A R T I C U L O 1140.—No procede el interdicto de obra nueva pa-
sado un año después de la terminación de la obra cuya destruc-
ción se intente, quedando á salvo el derecho del interesado para 
pedir en tal caso la demolición de la obra en vía ordinaria . 

A R T I C U L O 1141.—No puede usar del interdicto de obra nue-
va el que posee la cosa con título precario. 



A R T I C U L O 1142.—Se l lama precario, para los efectos del ar t í -
culo que precede, cualquier tí tulo que sin ser traslativo de do-
minio, sólo confiere la simple tenencia ó posesión na tura l de la 
c o s a e n n o i a b r e d e o t r o . 

ARTICULO 1 1 4 3 . — L o s i n t e r d i c t o s d e b e n e n t a b l a r s e p o r e s c r i -

t o a n t e l o s j u e c e s d e 1 ? i n s t a n c i a . 
A R T I C U L O 1 1 4 4 . — E s competente para conocer del interdicto 

de adquir i r la posesión hereditaria, el juez ante quien se haya 
abierto ó deba abri rse la sucesión. 

A R T I C U L O 1 1 4 5 . — E n los juicios de interdictos .todos los tér-
minos son fatales é improrrogables. Las sentencias que en 
ellos se pronuncien sólo serán apelables en el efecto devolutivo, 
excepto en los casos en que este Código disponga expresa-
mente otra cosa. 

SECCION SEGUNDA. 

D E L I N T E R D I C T O D E A D Q U I R I R L A P O S E S I O N H E R E D I T A R I A . 

ARTICULO 1 1 4 6 . — P a r a q u e p r o c e d a e l i n t e r d i c t o d e a d q u i r í i 

l a p o s e s i ó n , s o n r e q u i s i t o s i n d i s p e n s a b l e s : 
I La presentación de tituló suficiente con arreglo á derecho: 
I I Que nadie posea á t í tulo de dueño ó de usufructuar io la 

misma cosa cuya posesión se pide, ni haya tenido l a posesion 
anual en la forma y términos que previene el ar t . 806 delCodi-

go Civil: . 
I I I Que no haya albacea ni exista cónyuge que con arreglo 

al art. 2068 del Código Civil, deba cont inuar en la posesión y 
adminis t ración del fondo social. 

A R T I C U L O 1 1 4 7 . — E l t í tulo á que se refiere la tracción 1 del 
artículo anterior , no puede suplirse por información de testigos. 

\ R T I C U L O 1 1 4 8 . — G u a r d o se solicite la posesión, deberá acom-
pañar le á la demanda el testamento, si se t ra ta de sucesión tes-
tamentar ia , ó rendirse información que acredite el derecho he-
r e d i t a r i o del que promueve en caso de intestado, si aun no se 
hace la declaración de herederos, pues si ya se hubiere hecho, 

se acompañará esa declaración. 
A R T I C U L O 1 1 4 9 . — I n t e r p u e s t o el interdicto de adquir i r , el juez, 

si encuentra arreglados á derecho el escrito y los documentos 
que se acompañen, señalará día para recibir la información que 
acredite los requisi tos á que se refieren las fracciones I I y 111 

del articuló 1146, y dentro de tercero día dictará auto motivado 
concediendo la posesión, sin perjuicio de tercero que tenga me-
jor derecho. 

A R T I C U L O 1150.—El juez, en vista del título y del resultado 
de la información, podrá también denegar en auto fundado la 
posesión pedida. 

A R T I C U L O 1151.—En el caso del artículo anter ior , el auto será 
apelable en ambos efectos, debiendo interponerse el recurso 
dentro del término de tres días. 

A R T I C U L O 1152.—Los autos se remit i rán al Tr ibuna l Superior 
con citación sólo de la parte actora. 

A R T I C U L O 1153.—En n inguno de los casos en que tiene lugar 
este interdicto se recibirán de contrar io pruebas de n inguna 
especie. 

A R T I C U L O 1154.—Declarada la posesión, ya por el juez, v a p o r 
el t r ibunal en su caso, debe aquel manda r que se proceda á dar la 
en cualquiera de los bienes de que se trate, sur t iendo sus efec-
tos respecto de todos los demás. 

A R T I C U L O 1155.—En el mismo auto se prevendrá á los intere-
sados ocurran á registrar el acta de posesión, dentro de un tér-
mino que no podrá exceder de cinco días. 

A R T I C U L O 1156.—El acto de entrega de los bienes se hará por 
el secretario ó juez en su caso, notificándose á los inquil inos, 
arrendatar ios y colonos de los bienes, á los que tengan algunos 
bajo su custodia ó adminis tración, y á los colindantes, para que 
reconozcan al nuevo poseedor, l ibrándose al efecto las órdenes 
ó exhortos necesarios. 

A R T I C U L O 1157.—Concurrirá el juez al acto de la posesión 
cuando ge tema alguna violencia ó él mismo así lo determinare , 
atendida la naturaleza de los bienes de que se trate. 

A R T I C U L O 1158.—Obtenida la posesión, debe darse al posee-
dor, si lo solicita, testimonio del auto motivado y del acta de 
posesión. 

A R T I C U L O 1159.—En todo caso ordenará además el juez que 
el acta de posesión se publique por edictos en el Periódico 
Oficial, y por avisos que se fijarán en las puertas del juzgado y 
en los lugares públicos» Los edictos se publicarán por tres veces, 
de diez en diez días. 

A R T I C U L O 1160.—Si dentro de sesenta días contados desde la 
fecha de la pr imera publicación de los edictos, no se ha presen-
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tado n ingún opositor, deberá el juez, á ins tancia de parte, 
d ic tar au to conf i rmando en la posesión al que la hub ie re obte-
nido, para que no sea inquie tado ni a u n en juicio p l e n a n o po-

sesorio. , • 
A Ü T I C U L O 1161.—El auto de confirmación produce los efectos 

S Í r e c ¿ T e n o se pueda admi t i r , después de dictado, reclama-
ción a lguna contra la posesión dada : . 

11 Que sólo quede al que se crea per judicado, la acción de 

P r n Í e d Que s i se i n t en t a ésta, c o n t i n ú e d i s f ru tando la posesión, 
du ran te el juicio, la persona que la hubiere obtenido. 

ARTICULO 1 1 6 2 — S i dent ro de sesenta d ías contados de la ma-
n e ! que estable, e el art . 1160, , e presenta a lguna P - ™ 
otro t í tulo, rec lamando contra la posesión otorgada al que la 
S i l ^ o , b a r á el juez entregar copia d e 
ción por t é rmino de tres días , al poseedor, y df> lo que este 
pusiere, se pasará también copia al reclamante . 

A R T I C U L O I 1 6 3 . - E n el mi smo auto en que mande pasar D 

cha copia al reclamante, citará el juez á las par tes a una audien-
cia verbal , que se verificará den t ro de cinco días. 

A R T I C U L O H 6 4 . - E n la j un ta presentarán las partes los docu-
a o v testigos que est imen convenientes , y alegarán por s, 

m « t a s de sus abogados los derechos que tengan 
n a r a S s e e r quedando al fin de ella ci tadas para sentencia. 
P A R T I C U I L ' 1 1 6 5 . — D e n t r o de los dos días s igu ien tesá la junta , 
sin m i dil igencias ni t rámites, se dictará sentencia sobre la po-

^ u r u L O 1 1 6 6 - L a sentencia deberá decidir precisamente si 

'V ^ A R T I C U L O I 1 6 8 . - L a sentencia dictada, ya en uno, ya en otro 

sentido, es apelable en ambos efectos. 

A R T I C U L O 1169.—Si no se apela, queda la sentencia pasada 
en au tor idad de cosa juzgada, y se procederá desde luego á su 
cumpl imiento , dándose la posesión al rec lamante en la fo rma 
ántes expuesta , si el fallo se ha dic tado en este sentido. 

S E C C I O N T E R C E R A . 

D E L I N T E R D I C T O D E R E T E N E R L A P O S E S I O N . 

A R T I C U L O 1170.—Compete el in terdicto de re tener al que es-
tando en posesión civil ó precar ia de las co§as ó derechos á que 
se refieren los arts. 1132 y 1133, es amenazado grave é i legal-
mente de despojo por par te de u n tercero, ó prueba que éste ha 
ejecutado ó hecho ejecutar actos prepara tor ios que t ienden di-
rec tamente á una usurpación violenta. 

A R T I C U L O 1171.—Ef actor fo rmulará su demanda , ofreciendo 
información sobre los dos puntos siguientes: 

I Que se halla en posesión de la cosa ó derecho objeto del 
in terdic to: 

I I - Que se ha t ra tado de inquietar le en ella, expresando el 
acto que le haga temer . 

A R T I C U L O 1172.—El juez, en vista de lo escrito, dictará auto, 
m a n d a n d o que se reciba la información luego-que se presenten 
los testigos. 

A R T I C U L O 1173.—Recibida la información y c i tando sólo á la 
par te que haya promovido, dictará el juez la resolución que co-
r responda. 

A R T I C U L O 1174.—Si de la información no resul tan acredita-
dos los dos hechos á que se refiere el art . 1171, la resolución de-
clarará no haber lugar al interdicto. 

A R T I C U L O 1175.—En el caso del ar t ículo anter ior , la resolu-
ción es apelable en ambos efectos, é in terpues to el recurso, de-
ben remit i rse los autos al T r i b u n a l Super ior , sin más t rámites , 
con citación sólo de la par te actora. 

A R T I C U L O 1176.—Si de la información resul taren acredi tados 
los hechos referidos, la resolución declarará haber lugar al inter-
dicto, y en ella se convocará á las par tes á juicio verbal , que se 
verificará den t ro de tres días. 

A R T I C U L O 1177.—El t é rmino para rend i r las pruebas no po-
drá excedej- de diez días, 



A R T I C U L O 1 1 7 8 . — C o n c l u i d o el término de p rueba , se hará la 
publ icación s in necesidad de escri to n i pet ición, p o n i e n d o á 
disposición de las par tes los autos en la secre tar ía del juzgado, 
por t res d ías pa ra cada u n a de ellas. 

A R T I C U L O 1 1 7 9 . — L a s pa r t e s a legarán ve rba lmen te en u n a so-
la audienc ia , que se ver i f icará d e n t r o de t res d ías , y la ci tación 
para ella p roduc i r á los efectos de citación para sentencia , que 
p r o n u n c i a r á el juez d e n t r o de t res días , dec la rando si procede ó 

no el in terdic to . , 
A R T I C U L O 1 1 8 0 . — E n caso af i rmat ivo, m a n t e n d r a en la pose-

sión al q u e la ten ía , m a n d a n d o hacer las in t imac iones o p o r t u n a s 
al que resul te que h a i n t e n t a d o t u r b a r l a , y condenándo le al pago 
de costas é indemnizac ión de daños y per juic ios . 

A R T I C U L O 1 1 8 1 . — S e a cual fue re la sentencia , c o n t e n d r á siem-
pre la expresión de que se d ic ta r e sé rvando su de recho al que 
lo t enga para p roponer la d e m a n d a de propiedad . 

A R T I C U L O 1 1 8 2 . — S i n i n g u n a de las par tes apela, queda de de-
recho, y s in necesidad de expresa declaración, consent ida y eje-
cu tor iada la sentencia , deb iendo en seguida procederse á su cum-
pl imiento , t asándose las costas legales y exigiéndose en la vía 
de apremio . 

A R T I C U L O 1 1 8 3 . — L o s documen tos que se h u b i e r e n presenta-
do en juicio, deben devolverse á las par tes , si lo p iden , quedan-
do en autos razón po rmenor i zada de ellos. 

SECCION CUARTA. 

DEL INTERDICTO DE RECUPERAR LA POSESION. 

A R T I C U L O 1184.—El in te rd ic to de recupera r compete al que 
e s t ando en posesión pacíf ica de u n a cosa raíz ó de a lguno de los 
derechos á q u e se ref ieren los ar ts . 1132 y 1133, a u n q u e no ten-
ga t í tu lo de propiedad , h a s ido despojado por otro. 

A R T I C U L O 1 1 8 5 . — P u e d e u s a r del in te rd ic to de r ecupe ra r : 
I . Todo el q u e hk poseído por más de un año en n o m b r e 

propio ó en n o m b r e a jeno : 
I I Todo el que h a y a poseído por ménos de un año , s i empre 

que h a y a sido despo jado por violencia ó vías de hecho , y salvo 
lo d ispues to en los ar ts . 859 y 860 del Código Civil . 

A R T I C U L O 1186 .—Para los efectos del ar t ículo q u e precede, se 
considera violencia cua lqu ie r acto por el cua l u n a pe r sona usu r -

pa de prop ia au to r idad la cosa ó de recho m a t e r i a del in te rd ic to ; 
y por v ías de hecho los actos graves , positivos, y de ta l na tu ra -
leza q u e no p u e d a n e jecutarse s in violar la protección q u e las 
leyes a seguran á todo i nd iv iduo q u e vive e n sociedad. 

A R T I C U L O 1187.—El que qu ie ra en t ab l a r el in te rd ic to de re-
cupe ra r , p resen ta rá un escri to sol ic i tando q u e se le res t i tuya en 
la posesión ó t enenc ia de la cosa ó de recho de que h a y a sido 
despojado. 

A R T I C U L O 1188.—A este escr i to se a c o m p a ñ a r á n los documen-
tos q u e jus t i f iquen el de recho á la posesión ó t enenc ia de la co-
sa ó derecho. 

A R T I C U L O 1189.—A fal ta de estos documen tos so ofrecerá in -
fo rmac ión suple tor ia de test igos; y en todos casos se of recerá 
t a m b i é n in fo rmac ión sobre el hecho del despojo, de s iguando 
al au tor de éste. 

A R T I C U L O 1190 .—Presen tada la d e m a n d a con los requis i tos 
q u e expresan los t res ar t ículos an ter iores , m a n d a r á el juez reci-
b i r la i n fo rmac ión q u e se ofrezca con ci tación de la o t ra par te , 
la que t i ene derecho pa ra ofrecer y r end i r i n f o r m a c i ó n en con-
t ra r io . 

A R T I C U L O 1191.—El t é r m i n o pa ra rec ib i r las in fo rmac iones , 
será de diez d ías impror rogab les . 

A R T I C U L O 1192.—Concluido el término de p rueba , se proce-
de rá como se d i spone en los ar ts . 1178 y 1179, 

A R T I C U L O 1193.—Si de las i n f o i m á c i o n e s resu l tan justifica-
dos la posesión ó tenencia y el despojo , el juez decre ta rá la res-
t i tuc ión c o n d e n a n d o al despo jan te al pago de costas, daños y 
per juic ios . 

A R T I C U L O 1194.—Si con los d o c u m e n t o s p resen tados é in for -
mación r e n d i d a no resul tan p l e n a m e n t e just i f icados los pun tos 
á q u e se ref ieren los ar ts . 1188 y 1189, el juez negará la resti-
tuc ión , c o n d e n a n d o al ac tor en las costas. 

SECCION QUINTA. 

DEL INTERDICTO DE OBRA NUEVA. 

A R T Í C U L O 1195.—El in te rd ic to de obra nueva puede en tab la rse : 
I. C u a n d o a lguno se crea pe r jud icado en sus propiedades , 

con u n a obra nueva q u e se esté cons t ruyendo , y t iene por obje-
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to entonces impedi r la cont inuación de ella y obtener , en su ca-
so, la demolición: 

I I . Cuando la obra nueva se ejecuta en camino, plaza ó sitio 
públicos; causándose algún perjuicio al común ó á un edificio 
contiguo. 

A R T I C U L O 1 1 9 6 . — C u a n d o la obra nueva per jud ica al común, 
produce acción popular , que puede ejerci tarse an te los t r ibuna-
les comunes , ó an t e la autor idad munic ipa l , para que ésta dic-
te u n a providencia gubernat iva . 

A R T I C U L O 1 1 9 7 . — C u a n d o la obra nueva per jud ica á u n part i-
cular, sólo á éste compete el derecho de in te rponer el interdicto. 

A R T I C U L O 1198.—Los dueños de establecimientos indust r ia-
les en que el agua s i rva de fuerza motriz, sólo pueden denunc ia r 
la obra nueva cuando por ella se embarace el curso ó se dismi-
nuya el volumen ó la fuerza del agua que t ienen derecho de 
d is f ru tar . 

A R T I C U L O 1 1 9 9 . — N O se puede denunc i a r la obra que a lguno 
hiciere reparando ó l impiando los caños y acequias donde se 
recogen las aguas de sus edificios ó heredades, a u n q u e a lgún ve-
cino suyo se tenga por agraviado por el per juicio que reciba de 
mal olor, ó por causa de los materiales que se a r ro jen en su fin-
ca ó en la calle. E n los casos á que este ar t ículo se refiere, se 
observarán los reglamentos adminis t ra t ivos . 

A R T I C U L O 1 2 0 0 . — E n el caso del art ículo anter ior , los que eje-
cutan las obras deben cuidar de no per jud icar á otro en su de-
recho. 

A R T I C U L O 1201.—El interdicto se entablará por medio de es-
cri to en que se p ida la suspensión de la obra nueva y la demo-
lición de lo ejecutado, así como la resti tución de las cosas al 
estado que ántes t en ían ; todo á costa del que ha ejecutado ó es-
tá e jecutando la obra. 

A R T I C U L O 1202.—Al escrito se acompañarán igua lmente los 
documentos en que se f u n d e la demanda , ó se ofrecerá, á fal ta 
de ellos, in formación de testigos. 

A R T I C U L O 1203.—En vista de los documentos ó del resul tado 
de la información , el juez, si cree que hay f u n d a m e n t o para 
ello, ba jo la responsabil idad del quejoso, se t ras ladará con su 
secretario al local donde se esté cons t ruyendo la obra nueva, y 
dando fe de la existencia de ésta, y pormenor izando las d j m e n . 
siones que tenga, notificará la suspensión provisional, 

estf n e jecutando, y ser* demolida d i r i m e o T c L o 

n o q U e 5 6 — " e s p u é s d e la s u s p e n s ^ n no pudiendo hacerse desde entónees v i . L t , » » pensión, 

t e n c a en los té rminos que establecen los arts . 1178 " 79 

que cause ejecutoria. a " d a P ° r "»" ' enc ía 

A R T I C U L O 12I1.—SÍ el juez califica de bastante I„ f¡„„ 
ya caU f leaei6n hará conforme 4 lo d ispues" en Í T ^ ' 
relativos del Código Civil, oyendo el d L m e n de p e r i t o s „ J 
brados por ambas partes y de un tercero en A , 
conforme al cap. V, tft. V del I b l T L l n " l i , S C O r d Í a ' 
conformes en el m o n t o de ía fi n z a ' d S V " T " * ? 
solicitada, y en e, mi smo auto ^ T d ^ ' o ' e l a ^ S 
t é rmino que no exceda de cinco dfas para que entable . f 
su d e m a n d a sobre el derecho de c o n ^ u a r h y T e a p t l f i T 
precederse á la demolición de la obra si no k e n t a b l " 

A R T I C U L O 1 2 1 2 . _ L a resolución que se dicte en el , .. 1 
t ículo an ter ior , es apelable en a m L e ^ é i n t e " ^ 
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recurso, se r emi t i r án los autos sin más t r á m i t e , a l T r i b u n a l Su-

perior, con citación de las partes. 

S E C C I O N S E X T A . 

DEL INTERDICTO DE OBRA PEUGROSA. 

A B T I C Ü I O 1213.—-El interdicto de obra peligrosa puede tener 

por objeto: u r g e n t e s pa ra evitar los riesgos 

t t S d e t t a 6 la destrucción del o ^ e t o q u e 

„frece los riesgos. d „ , o a ^ a i o s expresados en el 

^^xsss^asasü. 
J B ^ ^ S t í f c S S t t 
^ ^ t f c r t e n g a n ^ e e s i d a d de pasar por las inmediacio-

p e r j u i c i o e n s u s m u r e s e s . ^ & ^ „ a d o p t e n 

A R T I C U L O » ^ pa ra evitar los riesgos que 

s s ^ a á f e a u s & s 

¿gsaxzífi«. - • » • • • > < — • • - * 

dor ó apoderado, y al inqui l ino, por cuen ta de ren ta ; en defec-
to de todos éstos, deben ejecutarse por cuen ta del actor, con re-
serva d e su derecho para rec lamar del dueño de la obra ó cons-
t rucción, los gastos que se ocasionen. 

A R T I C U L O 1220.—Si el interdicto t iene por objeto la demoli-
c ión de a lguna obra ó edificio, debe el juez convocar á las par-
tes á u n a jun ta con té rmino de t res días. 

A R T I C U L O 1221.—Si el juez lo est imare necesario podrá, án tes 
ó después de la j un t a , decretar u n a inspección ocular, y pasar 
por sí mi smo á pract icarla , acompañado de un peri to que nom-
bre al efecto. 

A R T I C U L O 1222.—En el caso del ar t ículo que precede, citará 
el juez á las par tes para que asis tan á la dil igencia, si quis ieren 
y lo permi t ie re la u rgenc ia del caso. 

A R T I C U L O 1223.—Dentro de los t res días siguientes á la cele-
bración de la jun ta , ó á la inspección judicial en su caso, debe 
el juez dic tar sentencia. 

A R T I C U L O 1224.—El juez, en caso de que decrete la demoli-
ción, d i spondrá que se haga bajo dirección de un per i to nom-
brado por él, á fin de evitar que al e jecutar la se cause perjuicio. 

S E C C I O N S E P T I M A . 

D E L A P E O O D E S L I N D E . 

A R T I C U L O 1225.—El apeo ó desl inde t iene lugar s i empre que 
hay mot ivo f u n d a d o para creer que no son exactos los límites 
que separan dos fundos , ó que son inde terminados , ya porque 
na tu ra lmen te se hayan confundido , ya po rque se hayan destruí-
do las señales qué los marcaban , ya porque éstas se hayan co-
locado en lugar d is t in to del pr imit ivo. 

A R T I C U L O 1226.—Tienen derecho pa ra promover el apeo: el 
propietar io, el poseedor con tí tulo bas tante para t rasfer i r el do-
min io , el u su f ruc tua r io y el enfiteuta. 

A R T I C U L O 1227.—La petición de apeo debe contener : 
I. E l n o m b r e y posición de la finca que debe desl indarse: 
I I . La par te ó par tes en que el acto debe ejecutarse: 
I I I Los npmbres de los col indantes q u e pueden tener inte-

rés en el apeo: 
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IV. El sitio donde están y donde deben colocarse las seña-
les; y si éstas no existen, el lugar donde estuvieron. 

A R T I C U L O 1228.—Se acompañarán los planos y demás docu-
mentos que deban servir para la dil igencia, ofreciéndose infor-
mación sumar i a á fal ta de ellos, y nombrándose peri to que prac-
t ique el reconocimiento. 

A R T I C U L O 1 2 2 9 . — E l juez m a n d a r á hacer saber la petición á 
los col indantes para que den t ro de tres días presenten los t í tu-
los ó documentos de su posesión, ú ofrezcan la in formación co-
r respondiente y nombren perito. 

A R T I C U L O 1230.—En el nombramien to de peritos se procede-
rá conforme al capí tulo V del t í tulo V del l ibro I . 

A R T I C U L O 1 2 3 1 . — L a s in formaciones se recibirán con m u t u a 
citación de las partes y den t ro de un t é rmino que no exceda de 
diez días. 

A R T I C U L O 1 2 3 2 . — E n las informaciones no se admi t i r án más 
de t res testigos por cada parte . 

A R T I C U L O 1233.—Recibida la in formación , el juez señalará día 
para el apeo, haciéndolo saber á los interesados. 

A R T I C U L O 1234.—Si fuere necesario identificar a lguno ó algu-
nos de los pun tos desl indados, el juez prevendrá á cada par te 
que presente dos testigos de ident idad. 

A R T I C U L O 1235.—El d ía designado, el juez, acompañado de 
los peri tos y testigos de ident idad, pract icará el apeo, levantán-
dose u n a acta en que consten todas las observaciones que las 
partes h ic ieren. E n v i r tud de ellas no se suspenderá la dili-
gencia, á no ser que alguno de los interesados presente en el 
acto u n ins t rumento público que pruebe ser dueño del t e r reno 
que se pre tende desl indar . 

A R T I C U L O 1 2 3 6 . — E l juez d i spondrá que se fijen las señales 
convenientes en los puntos desl indados, las que, si la resolución 
es favorable, quedarán como l ímites legales. 

A R T I C U L O 1237.—A petición de a lguna de las partes, y previo 
traslado á la otra por tres días, el juez resolverá den t ro de cin-
co días aprobando ó no el apeo. La resolución es apelable en 
ambos efectos. 

A R T I C U L O 1238.—La di l igencia de apeo debe ceñirse á demar -
car los l ímites, reservando toda cuestión sobre posesión ó pro-
piedad pa ra que se deduzca en el juicio correspondiente . 

A R T I C U L O 1 2 3 9 , - L O S gastos del apeo se ha rán á pror ra ta por 
el que lo promueve y los propietar ios col indantes ; pero el juez 
podra a su arb i t r io eximir de la obligación de con t r ibu i r á los 
gastos, a los col indantes que sean notor iamente pobres. 

CAPITULO V. 

Del juicio arbitral. 

SECCION P R I M E R A . 

DE LA CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

A R T I C U L O 1 2 4 0 , - L a s partes t ienen derecho de su je ta r sus di-
ferencias á juicio arbi t ra l . 

A R T I C U L O 1 2 4 1 . - E 1 compromiso puede celebrarse ántes de 
que haya juicio, du ran te éste, y después de sentenciado, sea 
cual fuere el estado en que se encuent re . 

A R T I C U L O 1242.—El compromiso posterior á la sentencia i rre-
vocable sólo t endrá lugar si los interesados renunc ian expresa-
mente los derechos que ella les otorga. 

A R T I C U L O 1 2 4 3 . - E 1 compromiso debe celebrarse en escritu-
ra publica, s iempre que el interés del pleito exceda de qu in ien-
tos pesos; si no llegare á e s a cant idad, puede celebrarse en es-
cri to pr ivado an te t res testigos. 

A R T I C U L O 1244.—La escr i tura debe contener : 
I. Los nombres de los que la otorgan: 
I I . Su capacidad para obligarse: 
I I I . El carácter con que cont raen: 
IV. Su domicilio: 
V. Los nombres y domicil io de los árb i t ros : 
VI . El nombre y domicil io del tercero, ó los de la persona 

que haya de nombrar le , y la mane ra de hacer el nombramien to 
V 11 La m a n e r a de supl i r las faltas de los árbi t ros y del ter-

cero y la persona ó juez que haya de n o m b r a r á éste en ese 
caso: 

VI I I . El negocio ó negocios que se su je tan al ju ic io arbi-
trai 1 
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IV. El sitio donde están y donde deben colocarse las seña-
les; y si éstas no existen, el lugar donde estuvieron. 

A R T I C U L O 1 2 2 8 . — S e acompañarán los planos y demás docu-
mentos que deban servir para la dil igencia, ofreciéndose infor-
mación sumar i a á fal ta de ellos, y nombrándose peri to que prac-
t ique el reconocimiento. 

A R T I C U L O 1 2 2 9 . — E l juez m a n d a r á hacer saber la petición á 
los col indantes para que den t ro de tres días presenten los t í tu-
los ó documentos de su posesión, ú ofrezcan la in formación co-
r respondiente y nombren perito. 

A R T I C U L O 1 2 3 0 . — E n el nombramien to de peritos se procede-
rá conforme al capí tulo V del t í tulo V del l ibro I . 

A R T I C U L O 1 2 3 1 . — L a s in formaciones se recibirán con m u t u a 
citación de las partes y den t ro de un t é rmino que no exceda de 
diez días. 

A R T I C U L O 1232.—En las informaciones no se admi t i r án más 
de t res testigos por cada parte . 

A R T I C U L O 1 2 3 3 . — R e c i b i d a la in formación , el juez señalará día 
para el apeo, haciéndolo saber á los interesados. 

A R T I C U L O 1234.—Si fuere necesario identificar a lguno ó algu-
nos de los pun tos desl indados, el juez prevendrá á cada par te 
que presente dos testigos de ident idad. 

A R T I C U L O 1235.—El d ía designado, el juez, acompañado de 
los peri tos y testigos de ident idad, pract icará el apeo, levantán-
dose u n a acta en que consten todas las observaciones que las 
partes h ic ieren. E n v i r tud de ellas no se suspenderá la dili-
gencia, á no ser que alguno de los interesados presente en el 
acto u n ins t rumento público que pruebe ser dueño del terreno 
que se pre tende desl indar . 

A R T I C U L O 1 2 3 6 . — E l juez d i spondrá que se fijen las señales 
convenientes en los puntos desl indados, las que, si la resolución 
es favorable, quedarán como l ímites legales. 

A R T I C U L O 1237.—A petición de a lguna de las partes, y previo 
traslado á la otra por tres días, el juez resolverá den t ro de cin-
co días aprobando ó no el apeo. La resolución es apelable en 
ambos efectos. 

A R T I C U L O 1238.—La di l igencia de apeo debe ceñirse á demar -
car los l ímites, reservando toda cuestión sobre posesión ó pro-
piedad pa ra que se deduzca en el juicio correspondiente . 

A R T I C U L O 1 2 3 9 , - L O S gastos del apeo se ha rán á pror ra ta por 
el que lo promueve y los propietar ios col indantes ; pero el juez 
podra a su arb i t r io eximir de la obligación de con t r ibu i r á los 
gastos, a los col indantes que sean notor iamente pobres. 

CAPITULO y. 
Del juicio arbitral. 

SECCION P R I M E R A . 

DE LA CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

A R T I C U L O 1 2 4 0 , - L a s partes t ienen derecho de su je ta r sus di-
ferencias á juicio arbi t ra l . 

A R T I C U L O 1 2 4 1 . - E 1 compromiso puede celebrarse ántes de 
que haya juicio, du ran te éste, y después de sentenciado, sea 
cual fuere el estado en que se encuent re . 

A R T I C U L O 1242.—El compromiso posterior á la sentencia i rre-
vocable sólo tendrá lugar si los interesados renunc ian expresa-
mente los derechos que ella les otorga. 

A R T I C U L O 1 2 4 3 . - E 1 compromiso debe celebrarse en escritu-
ra publica, s iempre que el interés del pleito exceda de qu in ien-
tos pesos; si no llegare á e s a cant idad, puede celebrarse en es-
cri to pr ivado an te t res testigos. 

A R T I C U L O 1244.—La escr i tura debe contener : 
I. Los nombres de los que la otorgan: 
I I . Su capacidad para obligarse: 
I I I . El carácter con que cont raen: 
IV. Su domicilio: 
V. Los nombres y domicil io de los árb i t ros : 
VI . El nombre y domicil io del tercero, ó los de la persona 

que haya de nombrar le , y la mane ra de hacer el nombramien to 
V 11 La m a n e r a de supl i r las faltas de los árbi t ros y del ter-

cero y la persona ó juez que haya de n o m b r a r á éste en ese 
caso: 

VI I I . El negocio ó negocios que se su je tan al ju ic io arbi-
trai 1 



IV. El sitio donde están y donde deben colocarse las seña-
les; y si éstas no existen, el lugar donde estuvieron. 

A R T I C U L O 1228.—Se acompañarán los planos y demás docu-
mentos que deban servir para la dil igencia, ofreciéndose infor-
mación sumar i a á fal ta de ellos, y nombrándose peri to que prac-
t ique el reconocimiento. 

A R T I C U L O 1 2 2 9 . — E l juez m a n d a r á hacer saber la petición á 
los col indantes para que den t ro de tres días presenten los t í tu-
los ó documentos de su posesión, ú ofrezcan la in formación co-
r respondiente y nombren perito. 

A R T I C U L O 1230.—En el nombramien to de peritos se procede-
rá conforme al capí tulo V del t í tulo V del l ibro I . 

A R T I C U L O 1 2 3 1 . — L a s in formaciones se recibirán con m u t u a 
citación de las partes y den t ro de un t é rmino que no exceda de 
diez días. 

A R T I C U L O 1 2 3 2 . — E n las informaciones no se admi t i r án más 
de t res testigos por cada parte . 

A R T I C U L O 1233.—Recibida la in formación , el juez señalará día 
para el apeo, haciéndolo saber á los interesados. 

A R T I C U L O 1234.—Si fuere necesario identificar a lguno ó algu-
nos de los pun tos desl indados, el juez prevendrá á cada par te 
que presente dos testigos de ident idad. 

A R T I C U L O 1235.—El d ía designado, el juez, acompañado de 
los peri tos y testigos de ident idad, pract icará el apeo, levantán-
dose u n a acta en que consten todas las observaciones que las 
partes h ic ieren. E n v i r tud de ellas no se suspenderá la dili-
gencia, á no ser que alguno de los interesados presente en el 
acto u n ins t rumento público que pruebe ser dueño del t e r reno 
que se pre tende desl indar . 

A R T I C U L O 1 2 3 6 . — E l juez d i spondrá que se fijen las señales 
convenientes en los puntos desl indados, las que, si la resolución 
es favorable, quedarán como l ímites legales. 

A R T I C U L O 1237.—A petición de a lguna de las partes, y previo 
traslado á la otra por tres días, el juez resolverá den t ro de cin-
co días aprobando ó no el apeo. La resolución es apelable en 
ambos efectos. 

A R T I C U L O 1238.—La di l igencia de apeo debe ceñirse á demar -
car los l ímites, reservando toda cuestión sobre posesión ó pro-
piedad pa ra que se deduzca en el juicio correspondiente . 

A R T I C U L O 1 2 3 9 , - L O S gastos del apeo se ha rán á pror ra ta por 
el que lo promueve y los propietar ios col indantes ; pero el juez 
podra a su arb i t r io eximir de la obligación de con t r ibu i r á los 
gastos, a los col indantes que sean notor iamente pobres. 

CAPITULO V. 

Del juicio arbitral. 

SECCION P R I M E R A . 

DE LA CONSTITUCION DEL COMPROMISO. 

A R T I C U L O 1 2 4 0 , - L a s partes t ienen derecho de su je ta r sus di-
ferencias á juicio arbi t ra l . 

A R T I C U L O 1 2 4 1 . - E 1 compromiso puede celebrarse ántes de 
que haya juicio, du ran te éste, y después de sentenciado, sea 
cual fuere el estado en que se encuent re . 

A R T I C U L O 1242.—El compromiso posterior á la sentencia i rre-
vocable sólo t endrá lugar si los interesados renunc ian expresa-
mente los derechos que ella les otorga. 

A R T I C U L O 1 2 4 3 . - E 1 compromiso debe celebrarse en escritu-
ra publica, s iempre que el interés del pleito exceda de qu in ien-
tos pesos; si no llegare á e s a cant idad, puede celebrarse en es-
cri to pr ivado an te t res testigos. 

A R T I C U L O 1244.—La escr i tura debe contener : 
I. Los nombres de los que la otorgan: 
I I . Su capacidad para obligarse: 
I I I . El carácter con que cont raen: 
IV. Su domicilio: 
V. Los nombres y domicil io de los árb i t ros : 
VI . El nombre y domicil io del tercero, ó los de la persona 

que haya de nombrar le , y la mane ra de hacer el nombramien to 
V 11 La m a n e r a de supl i r las faltas de los árbi t ros y del ter-

cero y la persona ó juez que haya de n o m b r a r á éste en ese 
caso: 

VI I I . El negocio ó negocios que se su je tan al ju ic io arbi-
trai 1 



X El carácter que se dé á los árbitros: ' 
X I La forma á que d e b e n su j e t a r se en la sustancmcion: 
X I I La manifes tación d e s i se renuncian los recursos lega-

les expresando t e r m i n a n t e m e n t e cuáles sean los renunciados: 
X I I L El lugar donde se h a de seguir el juicio y ejecutar la 

sentencia: 
X I V L a f e c h a d e l o t o r g a m i e n t o . 

A R T I C U L O 1 2 4 5 , - L a fa l t a d e cualquiera d é l a s condiciones 
prescritas en el art ículo q u e precede , anula el compromiso; pe-
ro la nuUdad sólo puede r e c l a m a r s e ante los árbitros ántes de 
a contestación de la d e m a n d a . Hecha la reclamación los a ^ 

bitros remi t i rán los au tos al juez ordinario designado para la 
ejecución de la sentencia, á fin d e que sustanciando el inciden-
te relativo dicte la reso luc ión q u e corresponda. 

„ „ 1246.—Los i n t e r n a d o s t ienen derecho de n o m b r a r 
un solo árbitro, ó uno ó m á s p o r cada parte. 

A R T I C U L O 1247.—Si se c o m e t e á los árbitros el nombramien-
to del tercero, deben h a c e r l o e n la primera sesión. 

A R T I C U L O 1 2 4 8 . — S i se c o m e t e á otra Ú otras personas, O si 
!as pTrtes se reservan el n o m b r a m i e n t o , debe hacerse án tes de 
la pr imera sesión de los á r b i t r o s . „ „ m h T n 

L T I C U L O 1249.—Si las p e r s o n a s que deben hace 
miento del tercero no se p u s i e r e n de acuerdo lo hara el juez 
que corresponda, segün l a c u a n t í a del negocio,.dentro de res 
las, no debiendo n o m b r a r á n i n g u n o de los que hayan sido 

^ t Ü f e ^ en el artículo anterior se oh 
servará también en el caso d e que haya de reemplazarse al ter-
cero y entónces el plazo s e r á d e seis días contados desde que 
e notifique á las par tes la necesidad del nombramiento. 

A R T I C U L O 1 2 5 1 . - l ' u e d e n l as par te , , de acuerdo e . p r e o Y 

formulado por escrito, p r o r r o g a r el plazo que se haya señalado 

& T R ™ U L T 1 2 5 2 . _ E 1 t é r m i n o se contará para los árbi tros des-
d e ^ d í a siguiente 4 a q u e l e n q u e el üHimo de ellos haya acep-
tado y p a r ! el tercero, d e s d e el siguiente á aquel en que se le 
havan entregado los a u t o s c o n los respectivos fallos. 

C c u i 1 2 5 3 , - K e s p e c t » de los términos del ju.cio a rb i t ra l , 
se Observarán las reglas c o m u n e s establecí?* P ™ los te rmi-
nos judiciales. 

A R T I C U L O 1254 .—' 'E l compromiso legalmente contraído, no 
puede revocarse sino de común acuerdo. 

A R T I C U L O 1 2 5 5 . — L a s obligaciones que impone el compromi-
so, son trasmisibles á los herederos, quienes, aunque sean me-
nores, deben sujetarse á la decisión arbitral . 

A R T I C U L O 1 2 5 6 . — E L compromiso produce las excepciones de 
incompetencia y l i t ispendeneia, si duran te 'él se promueve el 
negocio en un t r ibunal ordinario. 

A R T I C U L O 1257.—Desde que se firma el compromiso, queda 
in te r rumpida la prescripción; pero si el juicio no se t e rmina 
por causas independientes de la voluntad del prescribente, el 
tiempo que haya corrido desdo la fecha del compromiso hasta 
la suspensión, se computará en el período legal. 

A R T I C U L O 1 2 5 8 . — L a confesión hecha an ' e los árbi t ros y las 
demás pruebas que sé r indan , t endrán el mismo valor que las 
hechas an t e el juez competente, s iempre t/ae se t ra te del mismo 
negocio y entre las mismas partes. 

A R T I C U L O 1 2 5 9 . — L o s árbi tros y el tercero deben aceptar su 
nombramiento an te un notario; y dond¿ no haya, an te dos tes. 
tigos. 

A R T I C U L O 1 2 6 0 . — L a aceptación so hará dentro de seis días, 
contados desde el siguiente á aquel en que se haya notificado el 
nombramiento al úl t imo arbitro. El tercero debe aceptar den-
tro de seis días, contados desde el s iguieate á aquel en que se 
le haya hecho saber su n j u i b r j m i e n t o . 

A R T I C U L O 1 2 6 1 . — S i dentro de los seis días á que se refiere el 
artículo anter ior no han re i jnc .ado »oi árbitros, el nombra-
miento se considerará aceptado. 

A R T I C U L O 1 2 6 2 . — S i a lguno de ellos renuncia , la parte á quien 
corresponda hará nuevo nombramiento dentro de seis días; y 
si no lo hace, lo hará el juez respectivo. 

A R T I C U L O 1263.—Si n inguno de los árbi tros acepta, y las par-
tes no nombran nuevos en el expresado término, caduca el com-
promiso. 

A R T I C U L O 1264.—Si una de las partes hace el nombramien to 
y no la otra, lo hará el juez. 

A R T I C U L O 1 2 6 5 . — L o dispuesto en los dos artículos que prece-
:en, se observará también respecto del tercero. 

A R T I C U L O Í2GC>—Aceptado el nombramiento", los árbi t ros que-
dan obligados á desempeñar el encargo; y las partes, y el juez á 
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i n s t anc i a de éstas, pueden compeler los á c u m p l i r el deber con-
t ra ído con fo rme al compromiso . 

A R T I C U L O 1*267 .—Si apesar del p r imer med io de ap remio judi-
cial, se r e h u s a r e n á de sempeña r el encargo, s u f r i r á n u u a mul t a 
del c inco por c iento sobre el in te rés del pleito, la cual se ap l icará 
á los fondos del Es tado , s iendo además responsables de los daños 
y per juic ios . E n este caso caduca rá el compromiso . 

A R T I C U L O 1 2 6 8 . — E n el caso del ar t ículo an te r io r , si sólo u n o 
de los á rb i t ros se r ehusa re á de sempeña r el encargo, su luga r se 
l l enará con fo rme al compromiso . 

A R T I C U L O 1 2 6 9 . — L o d i spues to en el a r t ícu lo que precede se 
observará t ambién c u a n d o el q u e se r ehuse fue re el tercero, s in 
per ju ic io del apremio , m u l t a é indemnizac ión á que se refiere 
el ar t . 1 2 6 7 . 

A R T I C U L O 1 2 7 0 . — S i la par te ó la persona que, con fo rme á la 
escr i tura , deba n o m b r a r á rb i t ro ó te rcero pa ra supl i r la fal ta de 
los nombrados , no hic iere la elección, la h a r á el juez. 

A R T I C U L O 1 2 7 1 . — S i el n o m b r a m i e n t o debiere ser hecho por 
a m b a s par tes y las dos se negaren á hacerlo, caducará el com-
promiso. 

SECCION SEGUNDA. 

DE LOS QUE PUEDEN NOMBRAR Y SER ARBITROS. 

A R T I C U L O 1 2 7 2 . — T o d o el q u e esté en el p leno ejercicio de sus 
derechos civiles, puede c o m p r o m e t e r en á rb i t ros sus negocios. 

A R T I C U L O 1 2 7 3 . — L a m u j e r casada n o puede n o m b r a r á rb i t ros 
s in l icencia de su m a r i d o ó del juez en 3U caso. 

A R T I C U L O 1 2 7 4 . — L o s t u to res no pueden c o m p r o m e t e r los ne-
gocios de los menores , a u n q u e estén emancipados , n i n o m b r a r 
los á rb i t ros , s ino con aprobac ión judicial . 

A R T I C U L O 1 2 7 5 . — L o s a y u n t a m i e n t o s y demás personas ó cor-
poraciones enca rgadas de la dirección ó a d m i n i s t r a c i ó n de es-
tab lec imientos ó fondos públicos, neces i tan la autor ización del 
Gob ie rno del E s t a d o para su j e t a r á juicio a rb i t r a l los negocios 
de su cargo. 

A R T I C U L O 1276.—El apoderado no puede c o m p r o m e t e r en ár-
b i t ros s ino .con poder ó c láusula expresa . 

A R T I C U L O 1 2 7 7 , — L o s s índicos de los concursos sólo pueden 

.6/ 

c o m p r o m e t e r en á rb i t ros los negocios del concurso , con uná-
n i m e c o n s e n t i m i e n t o de los acreedores . 

A R T I C U L O 1278.—LOS albaceas necesi tan el consen t imien to 
u n á n i m e de los herederos , para c o m p r o m e t e r en á rb i t ros los ne-
gocios de la t e s t amen ta r í a ó del in tes tado. 

A R T I C U L O 1279.—LOS árb i t ros pueden ser á rb i t ro s de de recho 
ó amigab les componedores . 

A R T I C U L O 1280 .—Arbi t ros de de recho son aquellos que para 
la decis ión del negocio cuyo conoc imien to se les h a somet ido, 
t i enen q u e su je ta r se es t r i c t amente á las prescr ipc iones d é l a ley.' 

A R T I C U L O 1281.—Arbi t radores ó a m i g a b l e s componedores son 
aquellos q u e deciden con fo rme á su conciencia y á la equ idad , 
sin su je ta r se á las prescr ipciones y r i tua l idades de la ley. 

A R T I C U L O 1282.—Pueden ser á rb i t ros todos los que se hal lan 
en el p leno ejercicio de sus derechos civiles, salvo lo d ispues to 
en el ar t . 139. 

SECCION T E R C E R A . 

DE LOS NEGOCIOS QUE PUEDEN SUJETARSE AL JUICIO ARBITRAL. 

A R T I C U L O 1 2 8 3 . — P u e d e n compromete r se en á rb i t ros todos 
los negocios civiles, sea cual fue re la acción en que se f u n d e n 

A R T I C U L O 1 2 8 4 . — S e exceptúan de lo d ispues to en el a r t ícu lo 
an te r io r : 

I. El de recho de recibir a l imentos ; pero no los a l imen tos 
vencidos: 

I I . Los negocios de divorcio , no en cuan to á la separación 
de bienes, n i en las demás d i ferenc ias p u r a m e n t e pecunia r ias : 

I I I . Los negocios de nu l idad de m a t r i m o n i o : 
IV . Los concern ien tes al es tado civi l de las personas , con la 

excepción con ten ida en el ar t . 307 del Código Civil : 
V. Los demás en que lo p roh iba e x p r e s a m e n t e la ley. 
A R T I C U L O 1 2 8 5 . — P u e d e n su je ta r se á un m i s m o ju ic io a rb i -

t ra l dos ó más negocios; pe ro deberán especificarse exac tamen-
te en la escr i tura de compromiso . 



S E C C I O N C C A K T A . 

D E L A S U S T A N C I A C I O » D E L J U I C I O A R B 1 T R A I -

& C Ü L O 1287.—Las partes no pueden dejar 4 la voluntad de 

frac. XI del a r t • . M suje taran 

- ¿ S L o s o 4 10 , a e para « sed ispono en el 

Í O S . c u t ; 1 2 8 9 . - L 0 S arbi tros deben , roeeder unidos en toda 
la " a c i ó n . Si en algún caso estuvieron discordes, se lia-

m A R T t t 1 2 9 0 , - D e b e n actuar con secretario que ser& abo-
A R T I C U L O i - testigos de asistencia. Tan-

g a < l o ó e s c a ñ o i en ¿ , o s S r b i t r o s si en el 

cesidad ^ie ni .y or té rmino, á fin de q n e digan si consienten en 

l a I ™ l 2 9 6 . - E n caso de negativa de cualquiera de las 
p a X y - siendo moralmente posible obrar dent ro del termi-
no, se dará por concluido el compromiso. 

A R T I C U L O 1 2 9 7 . — E n el caso del art ículo que precede, si la 
petición de nuevo té rmino se hiciere después de la citación pa-
ra sentencia, los árbi tros serán responsables de los daños y per-
juicios. 

A R T I C U L O 1 2 9 8 . — L o s árbi tros recibirán personalmente todas 
las pruebas; pero la expedición de exhortos y la compulsa de 
documentos de los protocolos y archivos se ha rán por el juez 
ordinario, á quien los árbi tros pedirán de oficio la práctica do 
esas diligencias. 

A R T I C U L O 1 2 9 9 . — L o s árbi tros pueden conocer de los inci-
dentes sin cuya resolución no fuere posible decidir el negocio 
principal. De los demás incidentes sólo pueden conocer con 
autorización de las partes. 

A R T Í C U L O 1 3 0 0 . — L o s árbi tros pueden decidir si los negocios 
que se han sometido á su juicio, están ó no comprendidos en el 
art. 1284, pero no de la validez ó nulidad del compromiso n i de 
las de su nombramiento . 

A R T I C U L O 1301.—Pueden los árbi tros conocer de las excepcio-
nes perentorias, pero no de la reconvención, sino en el caso en 
que se oponga como compensación, hasta la cantidad que im-
porte la demanda ó cuando así se haya pactado expresamente. 

A R T I C U L O 1 3 0 2 . — L o s árbi tros pueden condenar en costas, da-
ños y perjuicios á las partes; pero ni á ellas, ni á los testigos, n i 
á los peritos pueden imponer multas . E n general para toda 
clase de apremio deben ocurrir al juez ordinario. 

A R T I C U L O 1 3 0 3 . — P a r a los árbi tros regirán s iempre los arts . 
129 y 400; pero sólo podrán usar de las facultades que en ellos 
se conceden, dent ro del t é rmino fijado en el compromiso para 
fallar. 

A R T I C U L O 1 3 0 4 . — S i ocurriere algún incidente cr iminal , los 
árbi tros darán cónociiniento al juez competente, remitiéndole 
testimonio autorizado de las constancias respectivas. 

A R T I C U L O 1305.—Los árbi tros actuarán en el papel t imbrado 
correspondiente. 

A R T I C U L O 1 3 0 6 . — L o s árbi tros y el tercero nombrado por las 
partes son recusables por las mismas causas que los demás jue-
ces, s iempre que esas causas sean posteriores al compromiso. 

A R T I C U L O 1307.—El tercero nombrado por los árbi t ros ó por 
otra persona, es recusable conforme á las leyes. 

A R T I C U L O 1 3 0 8 . — L o s árbitros, después de aceptado el encar-
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go, sólo pueden excusarse por en fe rmedad comprobada q u e les 
imp ida desempeña r su oficio en el t é rmino señalado; por ausen-
cia just i f icada y necesaria , y cuando por causas imprevis tas t en-
gan indecl inable necesidad de a tender á sus negocios y c-*o les 
i m p i d a desempeña r el encargo. 

A R T I C O L O 1309.—De las recusaciones y excusas de los á rb i t ros 
conocerá el juez ord inar io , confo rme á las leyes y s in ul ter ior 
recurso. 

A R T I C U L O 1 3 1 0 . — S i , pend ien te el juicio a rb i t ra l , el á rb i t ro ob-
tuviere a lguno de los empleos des ignados en el ar t . 139, ce-
sará en su encargo y será reemplazado legalmente. Lo mismo 
se observará con el secretario en su caso. 

A R T I C U L O 1 3 1 1 . — S i m u e r e un á rb i t ro se reemplazará confor-
m e á derecho. , . 

A R T I C U L O 1 3 1 2 . — S i e m p r e que haya de reemplazarse un arbi -
tro, se suspenderán los t é rminos d u r a n t e el t i empo que pase pa-
ra hacer el nuevo n o m b r a m i e n t o . 

A R T I C U L O 1 3 1 3 . — S i m u e r e a lguno de los interesados, se sus-
penderán t ambién los t é rminos mién t r a s la t e s tamenta r ía ó el 
in tes tado t ienen represen tan te legí t imo. 

A R T I C U L O 1314.—Los jueces ord inar ios están obligados á im-
par t i r el auxil io de su jur isdicción á los á rb i t ros ó al tercero, 
en los casos en q u e lo p idan de confo rmidad con las facul tades 
que les conceden el compromiso y. las disposiciones de este 
Código. 

A R T I C U L O 1 3 1 5 . — L O S á rb i t ros son responsables c o n f o r m e al 
Código Pena l en los casos en q u e lo son los demás jueces. 

A R T I C U L O 1 3 1 6 . — L O S á rb i t ros y el secretario cobra rán los de-
rechos que h a y a n convenido, y á fal ta de convenio , los q u e fi-
je el arancel . S E C C I O N Q U I N T A . 

DE LA SENTENCIA ARBITRAL. 

A R T I C U L O 1 3 1 7 . — L O S á rb i t ros dec lararán t e r m i n a d o el com-
promiso cuando las par tes así lo h a y a n convenido, exponiéndo-
lo por escrito. 

A R T I C U L O 131S.—También declararán los á rb i t ros t e rmina-
do el compromiso cuando haya legal confus ión de derechos; 
m a s no cuando h a y a subrogación. 

CAP. V . - D E L JUICIO ARBITRAL. , 7 , 

A R T I C U L O 1319.—LOS árb i t ros deben p r o n u n c i a r su sentencia 
den t ro del t é rmino fijado en el compromiso . Si lo hacen des-
pués de q u e éste haya expirado, la sentencia es nu la . 

A R T I C U L O 1320.—Si pasa el t é r m i n o sin q u e se p r o n u n c i e la 
sentencia , el compromiso queda sin efecto; pero t an to en este 
caso como en el final del ar t ículo an te r io r , los á rb i t ros son res-
ponsables de los daños y per juicios , si ellos hub ie ren tenido 
cu lpa en la demora . 

A R T I C U L O 1321.—Los árb i t ros están obligados á p r o n u n c i a r 
su laudo con arreglo á derecho. Si es tuvieren conformes , su 
decisión t endrá el carácter de sentencia defini t iva 

A R T I C U L O 1322.—En caso de discordia el tercero p ronunc ia -
ra su sentencia , sin obligación de su je ta rse á a lguno de los vo-
tos de los árbi t ros . 

A R T I C U L O 1323.—La sentencia se not if icará por el secretario 
o testigos de asis tencia á las par tes d e n t r o de cuaren ta y ocho 
horas. Lo mismo se ha rá con los votos de los á rb i t ros ¿uando 
no haya mayor ía , pasándose en seguida los autos al tercero 

A R T I C U L O 1324.—Notificada la sentencia de los á rb i t ros ó la 
del tercero en su caso, se pasarán los autos al juez o rd ina r io 
para la ejecución del fallo. Lo mismo se pract icará para la 
ejecución de los autos y decretos. 

A R T I C U L O 1325.—Si las par tes es tuvieren conformes ó si se 
han r enunc iado todos los recursos, el juez m a n d a r á e jecutar la 
sentencia. Si hub ie re lugar á a lgún recurso q u e fuere admisi -
ble confo rme á las leyes, lo admi t i rá y remi t i rá los au tos al Tr i -
buna l Super ior , su je tándose en todos sus p rocedimien tos á lo 
dispuesto para los juicios comunes . 

A R T I C U L O 1 3 2 6 . — E S competen te para todos los actos relati-
vos .. . ncio a rb i t ra l en los q u e se requ ie ra jur isdicción q u e n o 
tenga el á rb i t ro , y para la ejecución de la sentencia , el juez 
des ignado en el compromiso . 

S E C C I O N S E X T A . 

DE LOS RECURSOS EN EL JUICIO DE ARBITROS. 

A R T I C U L O 1327.—Si las par tes h a n r enunc i ado expresamente 
todos los recursos legales, n i n g u n o será admi t ido . Si sólo se 
hub ie ren r enunc iado a lgunos , se admi t i r án los que n o estuvie, 



ren c o m p r e n d i d o s e n la r e n u n c i a , c u a n d o a tend ido el i n t e r é s 
del pleito, deban admi t i r se en los t r ibuna les o rd ina r ios confor-
me á la ley. 

A R T I C U L O 1 3 2 8 . — L O d i spues to en la s egunda pa r t e del a r t icu-
lo an te r io r , se observará t a m b i é n cuando n o se h a y a n r e n u n -
ciado los recursos. 

A R T I C U L O 1329.—Aun c u a n d o se h a y a r e n u n c i a d o todo re-
curso, no se t e n d r á por r e n u n c i a d o el de casación, s i empre q u e 
la sentencia n o se h a y a a r reg lado á los t é r m i n o s del c o m p r o m i -
so, ó q u e se h a y a negado á las par tes la aud ienc ia , la p rueba ó 
las defensas q u e p re tend ie ron hacer , establecidas por el compro-
miso ó por la ley, en defecto de es t ipulac ión expresa . 

A R T I C U L O 1 3 3 0 . — E l recurso de aclaración de sen tenc ia se en-
tab la rá an t e los á rb i t rós . 

A R T I C U L O 1 3 3 1 . — E n la in te rpos ic ión , s u s t a n c i a r o n y fallo de 
los recursos, se observarán las reglas establecidas pa ra los q u e 
se en tab lan en los t r i buna l e s o rd inar ios , y con las res t r icc iones que establece el a r t . 1327. 

A R T I C U L O 1 3 3 2 . — Si se h a establecido a lguna pena conven-
cional , se e jecu ta rá s in excusa án tes de que se a d m i t a el re-
curso. 

A R T I C U L O 1 3 3 3 . — L O S recursos s e segu i rán en los t r ibuna les 
ord inar ios , á m é n o s q u e las pa r t e s hub ie ren n o m b r a d o á rb i t ró s 
pa ra la s egunda ins tanc ia , y salvo s iempre lo d ispuesto en el ar t . 
1330. E l recurso de casación se sus tanc ia rá y decidirá en todo 
caso por el t r i b u n a l o rd ina r io . 

SECCION SEPTIMA. 

D E L O S A R B I T R A D O R E S . 

A R T I C U L O 1334.—Todas las reglas establecidas e n las seccio-
nes que preceden, son apl icables á los a rb i t radores , con las ex-
cepciones s iguientes . 

A R T I C U L O 1335.—LOS negocios en que se in te resen m e n o r e s ó 
es tablec imientos públicos, no pueden su je ta r se al juicio de ar-
b i t radores . 

A R T I C U L O 1 3 3 G . — L o d i spues to en el a r t í cu lo an te r io r se ob-
servará t a m b i é n en los concursos , t e s t amen ta r í a s é in tes tados en 
que se in te resen menores . 

A R T I C U L O 1337.—Los a rb i t r adores no es tán obl igados á suje-
tarse á los preceptos legales para la sus tanciac ión del juicio, 
pero l levarán sus ac tuaciones en el pape l t i m b r a d o correspon-
d ien te . 

A R T I C U L O 1 3 3 8 . — N O obs tan te lo p reven ido en el a r t ícu lo q u e 
pr< ede, los a rb i t radores deben rec ib i r las p ruebas , oír los ale-
gatos y c i ter para sentencia , salvo lo es t ipulado por las par tes 
en el compromiso . 

A R T I C U L O 1339.—Los a rb i t r adores sólo serán responsables en 
los casos en q u e no se su je t en á lo p reven ido en el a r t ícu lo an-
ter ior . 

A R T I C U L O 1340.—Los a rb i t r adores no t ienen obligación de 
fa l lar con fo rme á las leyes, pud iendo hacer lo según los pr inci -
pios de equ idad . 

A R T I C U L O 1341.—De los laudos de los a rb i t r adores no h a b r á 
más recursos q u e los que las leyes conceden respecto de las de-
más sentencias , y q u e no h a y a n sido renunc iados . 

A R T I C U L O 1342.—Si el in te rés del pleito pasare de cien pesos, 
pero no de qu in ien tos , se observará , respecto de los recursos 
q u e no se h u b i e r e n renunc iado , lo d ispues to para los juicios 
verbales. 

A R T I C U L O 1343.—La sentencia de los a rb i t r ado re s p roduce los 
m i s m o s efectos que la de los árb i t rós , y en su ejecución se pro-
cederá como en la de éstos. 

CAPITULO VI. 

Del procedimiento convencional. 

A R T I C U L O 1344.—Las par tes t ienen de recho p a r a c o n v e n i r en 
el p roced imien to q u e debe observarse, pa r a de s igna r las p r u e -
bas que pueden admi t i r se en el ju ic io , y pa ra seña la r el juez 
q u e debe conocer de éste. 

A R T I C U L O 1345.—El conven io sobre el p roced imien to debe 
cons ta r en e sc r i tu ra públ ica ó en acta l evan tada a n t e el juez 
q u e conozca de los autos. Po r med io de escr i tura públ ica pue -
de celebrarse el conven io á n t e s de que h a y a juicio, d u r a n t e és-
te, y después de sen tenc iado pa ra la e jecución del fallo. 

A R T I C U L O 1346.—La esc r i tu ra públ ica ó ac ta en q u e cons te 
el p roced imien to convenido, debe con tener lo s igu ien te : 
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I . Los nombres de los otorgantes: 
I I . Su capacidad para obligarse: 
I I I . E l carácter con que cont raen: 
IV . Su domicil io: 
V. El negocio ó negocios en que se ha de observar el pro-

cedimiento convenido: 
VI . La sustaciación que debe observarse: 
VII . Los medios de prueba que renunc ien los interesados, 

cuando convengan en excluir a lguno de los que la ley permi te : 
V I I I . Los recursos legales que renunc ien , cuando conven-

gan en que no sea admisible a lguno de los que concede la ley: 
IX . El juez que debe conocer del litigio para el cual se con-

viene el procedimiento. 
A R T I C U L O 1 3 4 7 . — L a fal ta de cualquiera de las condiciones 

establecidas en el ar t ículo anter ior , anu la e l convenio, si se ale-
gare por a lguna de las partes ántes de la contestación de la de-
manda , ó ántes de la p r imera dil igencia, si el convenio se hu-
biere celebrado du ran te el juicio. E n este caso conocerá del in-
cidente el juez ord inar io competente , y de la resolución se ad-
mi t i rán los recursos á que haya lugar según la natura leza y 
cuan t ía del negocio. Es te inc idente no podrá iniciarse después 
de la contestación de la d e m a n d a ó de la práctica de la p r imera 
di l igencia, en su caso, y si se promoviere será desechado de plano. 

A R T I C U L O 1348.—Pueden est ipular el procedimiento conven-
cional todas las personas que t ienen capacidad para comprome-
ter en árbi t ros sus negocios. 

A R T I C U L O 1 3 4 9 . — L a s obligaciones que se cont raen sobre pro-
cedimiento convencional obligan á los herederos, aunque sean 
menores de edad ó incapaci tados. 

A R T I C U L O 1350.—No se puede est ipular el procedimiento con-
vencional : 

I . En los negocios concernientes al estado civil de las per-
sonas: 

I I . E n los relativos al derecho de percibir a l imentos: 
I I I . E n aquellos en que deba ser oído el Minister io público. 
A R T I C U L O 1351.—En los negocios de jurisdicción mix ta pue-

de pactarse procedimiento convencional por acuerdo u n á n i m e 
de los interesados. 

A R T I C U L O 1352.—Por medio de escr i tura públ ica pueden su-
jetarse á procedimiento convencional uno ó más negocios, espe-

cificandose cada uno de ellos de u n a mane ra clara y precisa- pe-
ro los convenios de esta especie celebrados por medio de kcta 
judicial, sólo podrán refer irse al negocio que las partes tengan 
pendien te en el juzgado an te el cual levanten el acta 

A R T I C U L O 1 3 5 3 . - E n el procedimiento convencional s iempre 
deberá haber demanda y contestación, p rueba cuando se dispu-
ten hechos, y citación para sentencia; pero las partes pueden se-
ña lar las acciones, excepciones y medios de prueba que deben 
admit i rse . 

A R T I C U L O 1 4 5 4 . — N O es permi t ido á las par tes : 
I. Señalar como pruebas admisibles aquellas que no lo sean 

conforme á l a s leyes: 
I I . D i sminu i r los té rminos que las leyes concedan á los jue-

ces y t r ibuna les pa ra p ronunc ia r sus resoluciones: 
I I I . Convenir en que el negocio tenga más recursos ó dife-

rentes de los que las leyes de te rminen conforme á su na tura le -
za y cuant ía . 

A R T I C U L O 1355.—Las partes deberán des ignar para que co-
nozca del negocio á a lguno de los jueces que sea competente en 
consideración á la cuant ía del litigio, aun cuando sea de otro lu-
gar. 

A R T I C U L O 1 3 5 6 . — E l juez designado sólo podrá ser recusado 
con causa legal, y conocerá de la recusación el juez ó t r ibuna l 
á quien corresponda, según la categoría del recusado. Si la re-
cusación fuere admi t ida , conocerá del negocio el juez que sea 
competente con arreglo á derecho, á no ser que las partes de co-
m ú n acuerdo hagan nueva designación den t ro de tercero día 

A R T I C U L O 1357.—En los puntos omisos se observará la sns-
tanciación común. Lo mismo se pract icará en los pun tos du-
dosos, cuando las partes no los aclaren de común acuerdo den-
tro de t res días del requer imiento que el juez les haga para este 
efecto. 



LIBRO TERCERO. 
DE LA JURISDICCION V O L U N T A R I A . 

TITULO UNICO. 

CAPITULO I. 
Disposiciones generales. 

A R T I C U L O 1358.—La jurisdicción voluntar ia comprende todos 
los actos en que por disposición de la ley ó por solicitud de los 
interesados se requiere la in tervención del juez, sin que esté 
promovida ni se p romueva cuestión a lguna en t re partes deter-
minadas . 

A R T I C U L O 1359.—Las solicitudes relat ivas á jur isdicción vo-
luntar ia se harán en la fo rma y an t e el juez competente . 

A R T I C U L O 1360.—Cuando fuere necesaria la audiencia de al-
guna persona, se la ci tará conforme á derecho, advir t iéndole en 
la citación que quedan ¡as actuaciones por t res d ías en la secre-
taría del juzgado para que se imponga de ellas. 

A R T I C U L O 1361.—El cuar to día será oída por el juez, en au-
diencia verbal , la persona ci tada, levantándose acta en forma 
de la audiencia . 

A R T I C U L O 1362.—Cuando fuere necesario, podrá oírse tam-
bién, en la forma prevenida en los dos ar t ículos anteriores, al 
que haya promovido el expediente. 

A R T I C U L O 1363.—Se oirá precisamente al Minister io público: 
I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses públi-

cos: 
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LIBRO TERCERO. 
DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA. 

TITULO UNICO. 

C A P I T U L O I . 
Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 3 5 8 . — L a jurisdicción voluntaria comprende todos 
los actos en que por disposición de la ley ó por solicitud de los 
interesados se requiere la intervención del juez, sin que esté 
promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes deter-
minadas. 

ARTICULO 1 3 5 9 . — L a s solicitudes relativas á jurisdicción vo-
luntaria se harán en la forma y ante el juez competente. 

ARTICULO 1360.—Cuando fuere necesaria la audiencia de al-
guna persona, se la citará conforme á derecho, advirtiéndole en 
la citación que quedan ¡as actuaciones por tres días en la secre-
taría del juzgado para que se imponga de ellas. 

ARTICULO 1361.—El cuarto día será oída por el juez, en au-
diencia verbal, la persona citada, levantándose acta en forma 
de la audiencia. 

ARTICULO 1362.—Cuando fuere necesario, podrá oírse tam-
bién, en la forma prevenida en los dos artículos anteriores, al 
que haya promovido el expediente. 

ARTICULO 1363.—Se oirá precisamente al Ministerio público: 
I. Cuando la solicitud promovida afecte los intereses públi-

cos: 
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C A P I T U L O I . 
Disposiciones generales. 

ARTICULO 1358.—La jurisdicción voluntaria comprende todos 
los actos en que por disposición de la ley ó por solicitud de los 
interesados se requiere la intervención del juez, sin que esté 
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I I I . Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de al-
gún ayuntamiento , ó de cualquier establecimiento público que 
esté sostenido por el erario ó que se encuentre bajo la protec-
ción del gobierno, sin que esto importe la falta de audiencia del 
síndico ó del representante del establecimiento público de que 
se t rate: 

IV. Cuando tenga relación con los derechos ó bienes de un 
ausente, conforme al art , 678 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1 3 6 4 . — S e admit i rán cualesquiera documentos que 
se presentaren, é igualmente las justificaciones que se ofrecie-
ren, sin necesidad de citación ni de n inguna otra solemnidad. 

A R T I C U L O 1 3 6 5 . — S i á la solicitud promovida se opusiere al-
guno que tenga personalidad para hacerlo, el negocio se hará 
contencioso y se sujetará á los trámites establecidos para el jui-
cio que corresponda. 

A R T I C U L O 1 3 6 6 . — S i la oposición se hiciere por quien no ten-
ga personalidad para ello, el juez la desechará de plano, y deci-
dirá lo que fuere justo sobre la solicitud que se hubiere he-
cho al promover el expediente. 

A R T I C U L O 1 3 6 7 . — E l juez podrá variar ó modificar las provi-
dencias que dictare, sin sujeción estricta á los té rminos y for-
mas establecidas respecto de las de jurisdicción contenciosa. 

A R T I C U L O 1 3 6 8 . — L a s providencias que se dicten en los ne-
gocios de jurisdicción voluntaria , serán apelables en ambos 
efectos, salvo los casos en que la ley disponga otra cosa. 

ARTICULO 1369.—Contra las sentencias de segunda instancia 
sólo hab rá lugar al recurso de casación como en los juicios co-
munes. 

A R T I C U L O 1 3 7 0 . — L O S actos de jurisdicción voluntaria de que 
no hiciere mención este Código, se suje tarán á lo dispuesto en 
este capítulo. 

ARTICULO 1371.—LOS actos de que t ra tan los capítulos siguien-
tes, se suje tarán á las reglas que en ellos se establecen y á las 
contenidas en el presente, en cuanto no se opongan á lo estable-
cido en sus respectivos capítulos. 

C A P I T U L O I I . 
De los alimentos provisionales. 

ARTICULO 1 3 7 2 , - P a r a decretar a l imentos provisionales á 
quien tenga derecho de exigirlos.se necesita: 

I. Que se acredite cumpl idamente el t í tulo en cuya virtud se 
pidan: 

I I . Que se justifique aproximadamente cuando mén'os el cau-
dal del que deba darlos: 

I I I . Que se acredite suficientemente la urgente necesidad 
que haya de los al imentos provisionales. 

ARTICULO 1373.—La prueba de que trata la fracción I del ar- • 
ticulo anterior , será el testamento, el contrato ó la ejecutoria en 
que conste la obligación de dar alimentos; el contrato deberá 
estar reducido á escritura pública. 

ARTICULO 1374.—Cuando los al imentos se pidan por razón de 
parentesco, deberán presentarse los documentos que prueben 
hallarse el interesado en los casos señalados en los arts. 207 á 
210 y 3324 y sus relativos del Código Civil. 

ARTICULO 1375.—Cuando los pida un cónyuge, deberá pre-
sentar el acta ó la part ida de matr imonio. 

ARTICULO 1 3 7 6 , - R e n d i d a la justificación prevenida en los 
artículos anteriores, el juez, si creyere fundada la solicitud, lia-
ra la designación de la suma en que deban consistir los alimen-
tos y dictará sentencia, mandando abonarlos por meses antici-
pados, en todos los casos. 

ARTICULO 1377.—Inmediatamente que se dicte sentencia 
otorgando alimentos provisionales, se exigirá al que deba abo-
narlos, el pago de la pr imera mensual idad. 

ARTICULO 1378.—Si no lo verificare, se procederá al embargo 
y venta de bienes bastantes á cubr i r su importe, en la forma y 
por los trámites prevenidos para la ejecución de las sentencias. 

ARTICULO 1379.—LO mismo se hará con las subsecuentes men-
sualidades. 

ARTICULO 1380.—La sentencia en que se denieguen los ali-
mentos es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 1381.—Interpuesta la apelación, se remit i rán los 
autos al Tr ibunal Superior, con citación solamente de los que 
hayan promovido. 



A R T I C U L O 1 3 8 2 . — C o n t r a la sentencia en que se otorguen los 
alimentos, sólo procede la apelación en el efecto devolutivo, sin 
que el acreedor alimentista tenga obligación de dar fianza. 

ARTICULO 1383.—Interpuesto el recurso, se extenderá certifi-
cación de la sentencia, la cual se reservará en el juzgado para 
su ejecución, remitiéndose en seguida los autos al T r ibuna l Su-
perior, con citación de ambas partes. 

ARTICULO 1 3 8 4 . — E n este expediente no se permit i rá n inguna 
discusión sobre el derecho á percibir alimentoo: cualesquiera 
reclamaciones que sobre ese derecho se hicieren, se sustancia-
rán en juicio ordinario, y entre tanto seguirá abonándose la su-
m a señalada para alimentos. 

ARTICULO 1385.—Las cuestiones que se promuevan sobre la 
cantidad de los alimentos, se decidirán como está prevenido en 
el cap. I del t í t . I I del lib. II , sin perjuicio de seguirse abonan-
do al acreedor al imentista, duran te lasustanciación de aquellas, 
la cantidad que se le haya asignado conforme al artículo 1376. 

C A P I T U L O I I I . 

De lá declaración de estado. 

ARTICULO 1386.—La declaración de estado de minor idad pue-
de pedirse: 

I. Por el mismo menor , si ha cumplido catorce años: 
I I . Por su cónyuge: 

I I I . Por sus presuntos herederos legítimos: 
IV. Por el ejecutor testamentario: 

V. Por el Ministerio Público. 
A R T I C U L O 1387.—Luego que se pida la declaración de estado 

de minor idad, el juez oirá en audiencia verbal al Ministerio Pú-
blico, y si con los documentos que se presenten se acredita la 
edad, ha rá la declaración de estado. E n caso contrario, recibi-
rá u n a información de testigos, y con audiencia también ver-
bal del Ministerio Público y de la persona que pidió la declara-
ción, concurr iendo el presunto menor , si fuere posible, d ic tará 
la resolución que proceda. 

A R T I C U L O 1 3 8 8 . — L a menor edad se prueba por la certifica-
ción respectiva del registro civil; á falta de ésta, por la confe-

sión del mismo menor, si por su aspecto lo pareciere, y sólo á 
falta de una y otra, por información de testigos. 

ARTICULO 1 3 8 9 . - L a declaración de estado de los menores 
emancipados, se hará en vista de las certificaciones respectivas 
d registro y acta de emancipación. 

ARTICULO 1 3 9 0 . - L a interdicción del demente puede pedirse: 
I. Por el cónyuge: 

II. Por los presuntos herederos legítimos: 
I I I . Por el ejecutor testamentario: 
IV. Por el Ministerio Público, que en todo caso será oído. 
ARTICULO 1 3 9 1 , - P r e s e n t a d a la solicitud de interdicción, el 

juez proveerá auto mandando que ántes de setenta y dos horas 
sea reconocido el presunto incapacitado por dos ó más médicos 
que nombrará , en su presencia, en la do la persona que hubie-
re pedido la interdicción y en la del Ministerio Público. E l re-
conocimiento se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 1394. 

ARTICULO 1 3 9 2 . - S Í del dictamen pericial resultare compro-
bada la demencia, ó por lo ménos haber duda fundada acerca 
de la incapacidad de la persona cuva interdicción so pide, el 
juez dictará las siguientes medidas: 

I. Nombrar tutor y curador interinos, sujetándose á las mis-
mas disposiciones legales que rigen el nombramien to de tutor 
y curador definitivos, pero sin que pueda ser nombrada la per-
sona que haya promovido la interdicción: 

I I . Poner los bienes del presunto incapacitado bajo la admi-
nistración del tu tor inter ino; y los de la sociedad conyugal, si 
fuere casado, bajo la administración del otro cónyuge: 

I I I . Proveer legalmente á la patr ia potestad ó tutela de las 
personas que tuviere bajo su guarda el presunto incapacitado. 

Del auto en que se dicten estas providencias no se admite 
apelación sino en el efecto devolutivo. 

ARTICULO 1393.—Dictadas las providencias que establece el 
art ículo anter ior , y previo nuevo reconocimiento del presunto 
incapacitado, el juez citará una jun ta , en la cual, si estuvieren 
conformes el tutor y el Ministerio Público dictará su resolución 
declarando ó no la interdicción, según el sentido en que hayan 
emitido su dictamen la mayoría de los peritos. Si hubiere opo-
sición, se sustanciará el respectivo juicio ordinar io ent re el que 
pide la interdicción y el opositor ú opositores. E n el juicio se-
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rá oído el presunto demente, si lo pidiere, y durante él subsis-
tirán las medidas decretadas conforme al art. 1392. 

ARTICULO 1 3 9 4 . — E l estado de demencia puede probarse por 
testigos ó documentos; pero en todo caso se requiere la cer-
tificación de tres médicos, por lo ménos, que nombrará el juez, 
sin perjuicio de la prueba pericial que las partes promuevan. 
El reconocimiento del incapaz se hará en la presencia del juez, 
en la del representante del Ministerio público, y en la del tutor, 
si ya estuviere nombrado. El juez dirigirá al demente y á los 
médicos cuantas preguntas estime convenientes, haciéndolas 
constar literalmente, así como las respuestas, en una acta. El tu-
tor puede nombrar á un médico para que tome parte en el reco-
nocimiento y sea oído su dictamen. 

ARTICULO 1395.—Miéntras no se pronuncie sentencia irrevo-
cable, la tutela interina debe limitarse á los actos de mera pro-
tección á la persona y conservación de los bienes del incapacita-
do. Si ocurriere urgente necesidad de otros actos, el tutor in-
terino podrá obrar como lo crea conveniente, previa autoriza-
ción judicial. 

ARTICULO 1396.—Cuando cause ejecutoria la sentencia de in-
terdicción y se haya discernido la nueva tutela, el tutor interi-
no cesará en sus funciones y dará las cuentas al propietario con 
intervención del curador. 

ARTICULO 1397.—Pronunciada la sentencia que cause ejecu-
toria, el juez de primera instancia llamará al ejercicio de la tu-
tela á las personas á quienes corresponda, conforme á la ley, ó 
hará el nombramiento de tutor en los casos en que para ello es-
té legalmente facultado. Cuando el cargo de tutor definitivo 
deba recaer en el tutor interino, bastará confirmar el nombra-
miento anterior, observándose lo mismo para el nombramiento 
de curador definitivo. 

ARTICULO 1398.—El juez, durante el tiempo que dure la in-
terdicción, puede repetir el reconocimiento del demente, b i ená 
petición de los que tienen derecho de pedir aquella, bien de ofi-
cio cuando lo crea conveniente; pero siempre con asistencia del 
que pidió la interdicción, del tutor y del Ministerio Público. 

ARTICULO 1399.—El juicio que tenga por objeto hacer cesar 
la interdicción, se seguirá en todo como el juicio de interdicción. 

ARTICULO 1400.—Todas las disposiciones establecidas para el 

i d i i V é e " e : : 6 n d e l o s d e m e n t e s ' r e g i r á n p - ^ ^ s 
ARTICULO I 4 0 1 . - L a declaración de estado de los sordo-mu-

dos se hara mediante el dictamen unánime de tres facultativos 
que reconozcan al incapaz en presencia del juez y del represen 
tante del Ministerio Público. represen-

ARTICULO 1402. El que dolosamente promueva juicio de in-
capacidad, ya respecto de sí mismo, ya respecto de otro, incurre 
en las penas que la ley impone por la falsedad y la calumnia v 
es además responsable de todos los daños y perjuicios que se X 

ARTICULO 1403.—Las sentencias que declaren la interdicción 
y las que le pongan término, se publicarán por cinco veces en 

del juez C ° y 611 0 t T 0 ^ l 0 S d C m á S c i r c u l a c * n , á juicio 

C A P I T U L O I V . 

Del nombramiento de tutores y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1404,-Acredi tado el nombramiento de tutor hecho 
por el que ejerce patria potestad, en última disposición, s e dis-
cernirá el cargo por el juez sin exigir fianza al nombrado, si se 
le hubiere dispensado de ella, salvo lo dispuesto en el art. 488 
del Código Civil. 

ARTICULO 1405._No habiendo relevación de garantía, se exi-
girá esta proporcionada al caudal que haya de administrarse v 
con entera sujeción á lo prescrito en los arts. 480 á 486 del C6 
digo Civil. 

ARTICULO 1406. Si el que no está en ejercicio de la patria po-
testad, nombra tutor con arreglo al art. 429 del Código Civil se 
discernirá el cargo con relevo de garantía, si así lo hubiere dis-
puesto el testador en cuanto al caudal que deje. Lo dispuesto 
en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo prescrito en el 
art. 488 del Código Civil. ® 

ARTICULO 1407 - E l importe de la garantía se determinará 
con audiencia del Ministerio Público. 



ARTÍCULO 1409.—Para facilitar y asegurar el otorgamiento de 
la garantía, los jueces nombrarán desde luego curador en los 
casos en que conforme al Código Civil les corresponde hacer el 
nombramiento, ó confirmarán el que haya hecho el autor de la 
herencia, ó el menor en su caso. 

ARTICULO 1 4 1 0 . — E l tutor interino, que en estos casos debe 
nombrarse conforme el art. 486 del Código Civil, presentará, 
dentro del término que designe el juez y con presencia de los 
datos que existan en ios libros de la testamentaría ó del intes-
tado, un cómputo aproximado de la cuantía de los bienes, pro-
ductos y rentas, cuya administración y manejo debe garantirse 
con arreglo á los arts. 483 y 484 del referido Código. 

ARTICULO 1 4 1 1 . — D e este cómputo se dará traslado al Minis-
terio Público, y en vista de su respuesta se determinará el otor-
gamiento de la garantía. 

ARTICULO 1412.—Todo tutor, al aceptar, expresará si tiene ó 
no bienes en que constituir hipoteca. El juez, de oficio, ó á 
petición del curador ó del Ministerio Público, puede promover 
información sobre este punto. 

ARTICULO 1413.—Previas la aceptación del tutor designado y 
la prestación de la garantía en la forma que queda prevenida, 
se le discernirá el cargo, proveyendo auto; en que se le faculte 
para ejercer su encargo con sujeción á las leyes. De este auto 
se le darán los testimonios que pidiere para acreditar su perso-
nalidad. 

ARTICULO 1 4 1 4 . — N o se exigirá fianza á los tutores interinos 
cuando no tengan administración de bienes. 

ARTICULO 1 4 1 5 . — E n todo caso en que se nombre al menor un 
tutor interino, se le nombrará curador con el mismo caráct r, 
si no lo tuviere definitivo, ó si teniéndolo se halla impedido. 

ARTICULO 1416.—La oposic ión de in tereses á que se ref ieren 
los artículos 387 y 436 del Código Civil, se calificará siempre 
con audiencia del Ministerio Público, y sólo que éste pida de 
conformidad, se nombrará el tutor interino. 

ARTICULO 1417 .—Siempre que co r r e sponda al juez el n o m -
bramiento de tutor, conforme á lo prevenido en el cap. V i l , tít. 
IX, lib. I del Código Civil, deberá "recibir información sumaria 
de estar el menor en alguno de los casos del art. 459 del mismo 
Código, y convocará por edictos publicados durante quince días 
consecutivos, en el Periódico Oficial del Estado y otro de los de 

mayor circulación si lo hubiere, á los parientes del incapacita-
do á quienes pueda corresponder la tutela legítima. 

ARTICULO 1418.—Cuando expire el término de los edictos sin 
que se presente algún pariente del incapacitado, se procederá 
al nombramiento de tutor dativo. Se hará lo mismo en casos 
de suma urgencia, aun cuando no haya concluido dicho tér-
mino. 

ARTICULO 1419.—Si sobre el nombramiento de un tutor se 
empeñare cuestión, se sustanciará en la vía ordinaria, y en el 
pleito que se siga representará al menor un tutor interino que 
se nombrará para este solo efecto. 

ARTICULO 1 4 2 0 . - E n todo auto de discernimiento del cargode 
tutor, deberá expresar el juez el tanto por ciento que, con arre-
glo á lo prevenido en el art. 547 del Código Civil, corresponda 
al nombrado, ó la pensión ó legado que por el desempeño de 
su cargo le haya asignado el autor de la herencia. 

ARTICULO 1 4 2 1 . — L O S autos de nombramiento de tutor y de 
discernimiento del cargo, se publicarán por tres vece^en el Pe-
riódico Oficial, y en algún otro de la localidad si lo hubiere 

ARTICULO 1422 . -E1 juez de primera instancia del domicilio 
del incapaz, y si no lo hubiere, el juez menor ó local, proveerá 
provisionalmente al cuidado de la persona y bienes, hasiu cue 
se nombre el tutor. 

ARTICULO 1423—Si al deferirse la tutela se encuentra el inl 
capaz fuera de su domicilio, el juez de primera instancia, y en 
su taita el juez menor ó local de la población en que se hallare 
hara inventariar y depositar los bienes muebles que el incapaz 
tenga en su poder, y lo avisará inmediatamente al juez del do-
micilio, remitiéndole un testimonio de estas diligencias. 

ARTICULO 1424—Esta misma obligación tiene en el caso de 
quedar vacante la tutela por cualquiera causa. 

ARTICULO 1 4 2 5 . - D e las resoluciones que se dictaren confor-
me a los arts. 1422 á 1424, no se admitirá apelación más que en 
el efecto devolutivo. 

ARTÍCULO 1426 . -E1 Ministerio Público será oído siempre que 
e, juez deba interponer su autoridad en los negocios relativos á 
tutela, sean de la clase que fueren. 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 
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IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1433.—La cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1434.—Las cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 

I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 
sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1435.—Los comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

AR.. LO 1437.—El tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 
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IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1 4 3 3 . — L a cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1 4 3 4 . — L a s cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 
I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 

sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1 4 3 5 . — L O S comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

A R . . LO 1 4 3 7 . — E l tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 
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IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1433.—La cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1434.—Las cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 

I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 
sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1435.—Los comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

AR.. LO 1437.—El tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 
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IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1 4 3 3 . — L a cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1 4 3 4 . — L a s cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 
I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 

sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1 4 3 5 . — L O S comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

A R . . LO 1 4 3 7 . — E l tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 
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IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1433.—La cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1434.—Las cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 

I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 
sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1435.—Los comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

AR.. LO 1437.—El tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 



penas en que incurra conforme á las leyes, será responsable de 
los perjuicios que sufran los incapaces. 

C A P I T U L O V. 

Del nombramiento de curador y del discernimiento de este cargo. 

ARTICULO 1 4 2 8 . — S e discernirá el cargo de curador al que ha-
ya sido nombrado con ese carácter por el que ejerza patria po. 
testad, conforme á las prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1 4 2 9 . — S i tuviere lugar respecto del curador lo dis-
puesto respecto del tutor en el art. 436 del Código Civil, se nom-
brará un curador interino, observándose lo prevenido en el art. 
1 4 1 6 . 

ARTICULO 1430.—También se nombrará curador interino en 
los casos de impedimento, separación ó excusa del nombrado, 
miéntras se decide el punto; luego que se decida, se nombrará 
nuevo curador conforme á derecho. 

C A P I T U L O V I . 

Disposiciones comunes á los dos capítulos anteriores. 

ARTICULO 1 4 3 1 . — E n los juzgados de primera instancia habrá 
un registro en que se pondrá copia simple de todos los discer-
nimientos que se hicieren de los cargos de tutor y curador, cu-
ya copia será firmada por el secretario ó juez en su caso. 

ARTICULO 1 4 3 2 . — E l día último de cada año examinarán los 
jueces dichos registros, y en su vista dictarán de las medidas si-
guientes, las que correspondan según las circunstancias, con au-
diencia del Ministerio Público: 

I. Si resultare haber fallecido algún tutor, harán que sea 
reemplazado con arreglo á la ley: 

II . Si procedente de cualquiera enajenación hubiere alguna 
suma depositada para darle destino determinado, harán que 
desde luego tengan cumplido efecto las prescripciones del Códi-
go Civil: 

I II . Exigirán también que rindan cuenta los tutores que de-
ban darla y que por cualquier motivo no hayan cumplido con 
la prescripción expresa del art. 551 del Código Civil: 

C A P - V I . - D I S P O S I C I O N E S C O M U N E S A LOS DOS C A P I T U L O S ETC. 1 8 7 

IV. Obligarán á los tutores á que depositen en el estableci-
miento público destinado al efecto, ó á falta de éste, en poder 
de la persona que designe e! juez, siempre que reúna los requi-
sitos que señala el art. 809, los sobrantes de las rentas ó p ro -
ductos del caudal de los menores, después de cubiertas las su-
mas señaladas con arreglo á los arts. 499 á 501 del Código Ci-
vil, y de pagado el tanto por ciento de administración: 

V. Si los jueces lo creyeren conveniente, decretarán el de-
pósito cuando se presenten dificultades insuperables para el in-
mediato cumplimiento de los arts. 514 y 515 del Código Civil: 

VI. Pedirán al efecto las noticias que estimen necesarias del 
estado en que se halle la gestión de la tutela, y adoptarán las 
medidas que juzguen convenientes para evitar los abusos, y re-
mediar los que puedan haberse cometido. 

ARTICULO 1 4 3 3 . — L a cuenta se llevará por riguroso debe y 
haber, y se presentará en el papel timbrado correspondiente. 

ARTICULO 1 4 3 4 . — L a s cuentas de la tutela deben ser acompa-
ñadas de sus documentos justificativos, á excepción de aquellas 
partidas que no excedan de cinco pesos. 

Son justificantes del gasto: 
I. La autorización para hacer el contenido en cada partida, 

sea la general dada al principio de la administración, sea la es-
pecial posterior: 

II . El documento que pruebe que realmente se ha hecho el 
gasto. 

ARTICULO 1 4 3 5 . — L O S comprobantes de la cuenta, una vez 
aprobada, pueden ser devueltos al tutor siempre que lo solicite, 
quedando copia de ellos en los autos. 

ARTICULO 1436.—Cuando fueren muchos los libros y docu-
mentos que deban cotejarse, bastará que se presente la cuenta 
en ex-tracto, si estuvieren conformes el curador y el Ministerio 
Público; pero en este caso el curador y el Ministerio Público tie-
nen derecho de examinar por sí mismos los libros originales; y 
el juez podrá, cuando alguno de los dos lo pida, nombrar un 
perito que forme la glosa de la cuenta. 

A R . . LO 1 4 3 7 . — E l tutor cuyo cargo ha concluido, puede, al 
hace r l a entrega de documentos que previenen los arts. 566 y 

¿ 6 7 del Código Civil, retener los necesarios para formar su 
cuenta á fin de presentarlos con ella, previo consentimiento del 
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curador, ó del pupilo si salió ya de la menor edad, y autoriza-
ción judicial. 

ARTICULO 1438.—Presentada la cuenta en los términos que 
quedan establecidos, mandará el juez correr traslado de ella al 
curador y al Ministerio Público por un término que no podrá 
exceder en ningún caso de diez días para cada uno de ellos. 

ARTICULO 1 4 3 9 . — S i al presentar la cuenta el tutor, la sus-
cribe también el curador, no se correrá á éste el traslado que 
previene el artículo que. precede, pero sí se exigirá la ratifica-
ción de las firmas, y se entenderá sólo el traslado con el Minis-
terio Público. 

AuriCDLÓ 1440.—Si ni el Ministerio Público ni el curador, 
hacen observaciones, el juez dictará dentro de diez días su auto 
de aprobación, salvo que del examen que por sí mismo verifi-
que resulte que deben hacerse algunas rectificaciones ó acla-
raciones, que mandará se practiquen en un término prudente. 

ARTICULO 1 4 4 1 . — S i el curador ó el Ministerio Público hacen 
algunas observaciones, relativas sólo á la forma de la cuenta, se 
mandará reponer ó enmendar en un plazo que no exceda de 
cinco días. 

ARTICULO 1 4 4 2 . — S i se objetaren de falsas algunas partidas, se 
recibirá, á prueba el negocio y se seguirá en la vía ordinaria. 

ARTICULO 1 4 4 3 . — S i l a s o b s e r v a c i o n e s s e r e f i e r e n a l f o n d o 
mismo de la cuenta, el juez citará á u n a junta al tutor, al cura-
dor y al representante del Ministerio Público. 

ARTICULO 1 4 4 4 . — O í d a s l a s o b s e r v a c i o n e s q u e s e h a g a n e n l a 
junta, se citará para sentencia, la que se pronunciará en el tér-
mino de ocho días aprobando ó desaprobando la cuenta. 

ARTICULO 1445.—El juez, en el primer caso, así como en todos 
los que sin necesidad de la junta, apruebe la cuenta, dispondrá 
que se ponga iumediatamete en el libro de registros, al márgen 
del auto de discernimiento, la siguiente nota: "Presentó en 
cumplimiento de la ley su cuenta en (aquí la fecha de la pre-
sentación) que fue aprobada en (aquí la fecha dé la aprobación)." 

ARTICULO 1 4 4 6 . — E n el segundo caso del art. 1 4 4 4 , así como 
cuando sin necesidad de la junta, y en virtud de las observa-
ciones del curador ó del Ministerio Público, ó de las que haga 
por sí mismo el menor, desaprobase la cuenta, hará asentar en 
el libro de registros la siguiente nota: "Presentó su cuenta en 
(aquí la fecha de la presentación) y fué desaprobada en (aquí la 
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fecha de la desaprobación) por (aquí una relación en extrac-
to de las razones que se hayan tenido para desaprobarla.)" 

ARTICULO 1447.—Del auto de aprobación puede apelar el Mi-
nisterio Público, y el curador si hizo observaciones á ia cuenta. 

ARTICULO 1448.—Del auto de desaprobación pueden apelar el 
tutor, el curador y el Ministerio Público. 

ARTICULO 1449.—Cuando del examen de la cuenta resul-
ten motivos graves para sospechar dolo ó fraude del tutor, 
se iniciará desde luego el juicio de separación, que se seguirá 
en la forma contenciosa; y si de las primeras diligencias resul-
taren cofirmadas las sospechas, se nombrará desde luego un tu-
tor interino; sin perjuicio de remitirse testimonio de lo condu-
cente al juez que corresponda para proceder en la vía criminal 
á lo que haya lugar. 

ARTICULO 1450.—En todos los casos en que el tutor necesite 
para algún acto, de la licencia del juez ó de su aprobación, se 
requiere la previa audiencia del curador, con el cual, en caso 
de oposición, se sustanciará un juicio sumario. En este jui-
cio,.en el que se decidirá solamente la diferencia entre el tutor 
y el curador, no se admitirá, ni de las sentencias definitivas, ni 
de las interlocutorias, apelación ni otro recurso que el de res-
ponsabilidad. De la denegación de la licencia que haya pedi-
do el tutor con aprobación del curador, se admitirán los recur-
sos que correspondan, según derecho, á los negocios de mayor 
interés. 

ARTICULO 1451.—Los tutores y curadores 110 pueden ser re-
movidos ni excusarse por un acto de jurisdicción voluntaria, 
aun cuando sea á solicitud de los menores. Para decretar su 
separación después de discernido el cargo, es indispensable oír-
los y vencerlos en juicio. 

C A P I T U L O V I I . 

De la venta de bienes de menores é incapacitados y transacción 
sobre sus derechos. 

ARTICULO 1452.—Será necesaria licencia judicial para la ven-
ta de los bienes que pertenezcan exclusivamente á menores ó 
incapacitados y correspondan á las clases siguientes: 

1. Bienes raíces: 



II . Derechos reales: . 
I II . Alhajas y muebles preciosos. 
ARTICULO 1453.—Para decretar la venta de bienes á que se 

refiere el artículo anterior, se necesita: 
I. Que la pida por escrito el tutor: 
II . Que se exprese el motivo de la enajenación, y el objeto 

á que debe aplicarse la suma que se obtenga: 
III . Que se propongan las bases de remate en cuanto á la 

cantidad que deba darse de contado, la que pueda reconocerse, 
su plazo, intereses y garantías: 

IV. Que se justifique la necesidad ó utilidad de la enajena-
ción: 

V. Que se oiga al curador y al Ministerio Público. 
ARTICULO 1454.—Si para justificar la necesidad ó utilidad de 

la venta se necesitare la comprobación de algún hecho, el juez 
señalará un término de diez días para recibir prueba sobre él, 
y concluido, citará con término de tres días una audiencia para 
que los interesados aleguen sobre las pruebas rendidas, y deci-
dirá dentro de los tres días siguientes. La citación para la au-
diencia produce los efectos de la citación para sentencia. 

ARTICULO 1455.—Estimando el juez bastantemente acredita-
da la necesidad ó utilidad de la venta, y legales las propuestas, 
otorgará la autorización para hacerla, dando al tutor testimonio 
de su providencia para acreditarla debidamente. Si no estima-
re suficiente la prueba rendida, denegará la licencia. 

ARTICULO 1456.—Si el juez no estimare legales las propues-
tas, citará á los interesados y al Ministerio Público á una au-
diencia que se verificará dentro de tres días, haciéndose cons-
tar en el acta el debate y, en su caso, las modificaciones que se 
hayan acordado. En vista de las razones expuestas, el juez, 
dentro de tres días, concederá ó negará la licencia. 

ARTICULO 1 4 5 7 . — L a sentencia que se dictare en los casos 
á que se refieren los dos artículos anteriores, es apelable en am-
bos efectos. 

ARTICULO 1458.—La autorización se concederá en todo caso 
bajo la condición de haberse de ejecutar la venta en pública 
subasta y previo avalúo, si se tratare de bienes inmuebles. 

ARTICULO 1459.—Respecto de las alhajas y muebles precio-
sos, se observará lo que acerca de ellos dispone el art. 518 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1460.—El nombramiento de peritos para el avalúo 
se hará siempre por el juez. 

ARTICULO 1461.—El remate de bienes raíces se anunciará por 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial, y otro perió-
dico si lo hubiere, por los días consecutivos que el juez estime 
conveniente, sin que puedan exceder de treinta. El remate de 
alhajas y muebles preciosos se anunciará en la misma forma y 
por un término que no exceda de diez días: en los edictos se in-
sertará la autorización para los efectos del artículo siguiente. 

ARTICULO 1462.—En el remate no podrá admitirse postura 
que baje de las cuatro quintas partes del valor que los peritos 
hayan dado á los bienes que se trate de vender, ni la que no se 
ajuste á los términos de la autorización judicial. 

ARTICULO 1463.—Si en la primera almoneda no hubiere pos-
tor, y de acuerdo el tutor, curador y Ministerio Público, modi-
ficaren las propuestas en sentido de hacer más fácil la venta, el 
juez, oyendo en audiencia dentro de tres días á los interesados, 
aprobará ó desaprobará las modificaciones, y se procederá en e¡ 
primer caso á anunciar de nuevo el remate en la forma y tér-
minos prescritos en los dos artículos anteriores, pudiendo seña-
larse nuevamente tantas almonedas cuantas sean necesarias, 
hasta lograr la venta. 

ARTICULO 1464.—Hecha la venta, cuidará el juez bajo su res-
ponsabilidad, de que se dé al precio que se haya obtenido la 
aplicación indicada al solicitar la autorización. 

ARTICULO 1465.—El precio se entregará, miéntras se le da la 
aplicación correspondiente, al tutor si estuviere relevado de ga-
rantía, conforme á las fracciones I y I I I del art. 487 del Códi-
go Civil; ó si la que ha otorgado es suficiente para responder 
de él. 

ARTICULO 1466.—Si el tutor no estuviere relevado de dar ga-
rantía y faltare ésta ó no fuere suficiente la que hubiese dado, 
el precio se depositará conforme al art. 798. 

ARTICULO 1467.—El juez señalará un plazo prudente para 
que el producto de los bienes se emplee en el objeto para el cual 
se pidió la venta; pero si pasan tres meses, se procederá como 
previene el art. 514 del Código Civil. 



forme á las prescripciones del Código Civil, les corresponden el 
usufructo y la administración, ó sólo ésta, se observará lo pre-
venido en el artículo 382 del mismo Código, nombrándose al 
efecto un tutor interino. 

ARTICULO 1469.—En el caso del artículo anterior, se recibirá 
al ascendiente la justificación que ofrezca para probar la nece-
sidad ó utilidad de la venta, y encontrándola el juez comproba-
da, nombrará dos peritos para que practiquen el avalúo, y dará 
la autorización para que se verifique fuera de remate, pero nun-
ca en ménos de cuatro quintas partes del avalúo. 

ARTICULO 1 4 7 0 . — L a enajenación de bienes de un ausente po-
drá promoverse por su representante, sujetándose á las mismas 
reglas dadas para la de los bienes de menores é incapacitados; 
y aun cuando el ausente sea mayor de edad, se oirá al Ministe-
rio Público conforme al art. 678 del Código Civil. 

ARTICULO 1471.—Después de la declaración de ausenc ia ó de 
la presunción de muerte del ausente, sólo los poseedores provi-
sionales ó los definitivos podrán promover la enajenación de 
bienes con arreglo á sus respectivos derechos. 

ARTICULO 1472.—Para conceder autorización á fin de transi-
gir sobre derechos de menores é incapacitados, se necesitan los 
mismos requisitos establecidos en los arts. 1453 á 1457, tenien-
do presente que la autorización en este caso deberá recaer so-
bre las bases de la transacción propuesta, observándose en su 
caso lo dispuesto en el art. 519 del Código Civil. 

ARTICULO 1473.—Cuando en virtud de la transacción se reci-
ba alguna cantidad, se observará lo dispuesto en los arts. 1465 
y 1 4 6 6 . 

ARTICULO 1 4 7 4 . — L o d i s p u e s t o e n l o s d o s a r t í c u l o s q u e p r e -
ceden, es aplicable al gravamen de los bienes de los menores y 
á su arrendamiento por más de nueve años, con los requisitos es-
tablecidos en los arts. 1453 á 1457. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la e vi a ncipación. 

ARTICULO 1 4 7 5 . — E l padreó ascendiente que quiera emanci-
par al hijo ó descendiente que tuviere bajo su potestad, lo mani-
festará por escrito al juez de su domicilio. 

ARTICULO 1476.—Al escrito acompañará los documentos que 
certifiquen: 

I. Su parentesco con el menor, y la edad que éste tenga: 
II. Ser el menor capaz de proveer por sí mismo á su subsis-

tencia: 
III . Tener ó no en su poder bienes que pertenezcan al menor, 

especificando en caso afirmativo cuáles sean. 
ARTICULO 1477.—Si por causas graves calificadas por el juez, 

no pudieren acompañarse los documentos que previene al artí-
culo que precede, se recibirá información de testigos sobre los 
puntos que el mismo artículo indica. 

ARTICULO 1478.—Cumplidos respectivamente los requisitos . 
que expresan los tres artículos anteriores, citará el juez á su pre-
sencia al ascendiente, al menor y al representante del Ministe-
rio Público: dispondrá que se dé lectura al expediente, y es-
tando todos conformes, autorizará la emancipación, mandando 
que se otorgue la escritura correspondiente. 

ARTICULO 1479.—Del auto en que se deniegue la emancipa-
ción, no cabe más recurso que el de responsabilidad. Del auto 
en que se conceda puede apelar el Ministerio Público. 

ARTICULO 1480.—La renuncia de la patria potestad que auto-
riza el artículo 397 del Código Civil, no exige otro requisito que 
la declaración del renunciante, hecha ante el juez de su domi-
cilio. 

ARTICULO 1481.—El juez levantará una acta haciendo cons-
tar d icha declaración. 

ARTICULO 1482.—Si hubiere otro ascendiente en cuya potes-
tad deba recaer el menor, se le llamará desde luego para que se 
encargue del cuidado de éste. 

ARTICULO 1483.—Si no hubiere otro ascendiente que deba 
ejercer la patria potestad, se proveerá desde luego á la tutela del 
menor conforme á derecho. 

ARTICULO 1484.—Las actas en que consten la renuncia de la 
patria potestad, ó la emancipación, se remitirán al juez del es-
tado civil para que las registre. 



C A P I T U L O I X . 

De la habilitación de edad. 

ARTICULO 1 4 8 6 . — E l menor que pretenda ser habilitado de 
edad se presentará por escrito al juez de su domicilio, acompa-
ñando los documentos que justifiquen: 

I. Que no está sujeto á patria potestad: 
II . Que es mayor de diez y ocho años: 

I I I . Que observa buena conducta y tiene aptitud para admi-
nistrar sus bienes en los términos que fija el art. 595 del Códi-
go Civil. 

E n el mismo escrito especificará si pide la habilitación para 
litigar, para administrar sus bienes ó para ambos fines. 

Para la justificación de los hechos á que se refieren las fraccio-
nes I y I I I , puede ádmitirse información de testigos. 

ARTICULO 1 4 8 7 . — P r e s e n t a d a l a s o l i c i t u d se m a n d a r á p u b l i c a r 
por cinco veces en el "Periódico Oficial" y en algún otro de la 
localidad, si lo hubiere. 

ARTICULO 1 4 8 8 . — H e c h a s l a s p u b l i c a c i o n e s y r e n d i d a l a i n -
formación, en su caso, se correrá traslado por tres días para ca-
da uno al Ministerio Público y al tutor del menor, si lo tuviere, 
y no teniéndolo, al tutor interino que se le nombre al efecto. 
Evacuado el traslado, el juez dictará su resolución, de la cual, 
si fuere contraria á la habilitación, no habrá más recurso que 
el de responsabilidad; si fuere favorable podrán apelar de ella 
el Ministerio Público, el tutor y las personas que aleguen co-
rresponderles la patria potestad del menor. 

ARTICULO 1 4 8 9 . — S i el Ministerio Público, el tutor ó cualquie-
ra otra persona que alegue corresponderle la patria potestad del 
menor, se opusieren á la habilitación, se sustanciará el respec-
tivo juicio ordinario. 

C A P I T U L O X . 

De los procedimientos judiciales para suplir el consentimiento de los 
. ascendientes ó tutores para contraer matrimonio. 

ARTICULO 1 4 9 0 . — E n los casos en que con arreglo al art. 1 6 4 

del Código Civil, puede el juez suplir el consentimiento de los 
ascendientes y tutores, deberá acreditarse previa y cumplida-

mente por el que pretenda contraer el matrimonio, que se ha-
lla en alguno de los tres casos siguientes: 

I. No existir ninguna de las personas que conforme á los 
artículos 162 y 163 del Código Civil, deben prestar su consentí-
miento: 

II . Hallarse dichas personas en países de los que no se pue-
da obtener respuesta en ménos de seis meses: 

I I I . Ignorarse el paradero del ascendiente ó tutor 
ARTICULO 1491—Presentada la solicitud, se publicará un ex-

tracto de ella en el Periódico Oficial y en otro de los que ten-
gan más circulación, si lo hubiere, por el término de un mes, 
citando á las personas que puedan contradecirla, para que den-
tro de igual término se presenten á ejercitar sus derechos 

ARTICULO 1492 , -Pasado el término que fija el artículo ante-
rior, sin que nadie se presente oponiéndose á la solicitud, y 
probado cualquiera de los casos señalados en el art. 1490, el 
juez, previos los informes que prudentemente adquiera, y si re-
sulta de ellos no haber obstáculo que legalmente pueda ' impe-
dir el matrimonio, otorgará su licencia: si lo hubiere, la negará. 
La resolución en que se negare la licencia, será apelable en am-
bos efectos. 

ARTICULO 1493 . -SÍ ántes de otorgarse la licencia se presen-
taren el padre, madre, abuelos ó tutor del que la haya pedido, 
se dará por concluido el expediente. 

ARTICULO 1494 . -S Í después de dada la sentencia, pero ántes 
de verificarse el matrimonio, se presentare alguna de las perso-
nas enumeradas en el artículo anterior, el juez revocará la li-
cencia. 

ARTICULO 1 4 9 5 . — L O prevenido en los artículos anteriores se 
observará también si ántes de darse la licencia, ó estando ya 
concedida, pero no celebrado el matrimonio, se tuviere noticia 
indudable del lugar en que residan el ascendiente ó el tutor. 

ARTICULO 1496.—Cualesquiera cuestiones que se susciten en 
estos expedientes, se sustanciarán en los términos prevenidos 
en este Código, según su índole y naturaleza, terminando, desde 
que se promuevan, la jurisdicción voluntaria del juez. 



C A P I T U L O X I . 

. De los depósitos de personas. 

ARTICULO 1498 .—Podrá decre ta rse el depósi to : 
I. De mu je r casada que se proponga in tentar ó haya inten-

tado demanda de divorcio ó queja de adulterio; pero se obser-
varán las prevenciones que contiene la fracción I I del art. 
244 del Código Civil: 

II . De muje r casada contra la cual haya intentado su mari-
do demanda de divorcio ó acusación de adulterio, con las mis-
mas condiciones á que se refiere la fracción anterior: 

I I I . De menores ó incapacitados que se hallen sujetos á pa-
tr ia potestad ó á tutela, que sean maltratados por sus padres ó 
tutores, ó reciban de éstos ejemplos perniciosos á juicio del juez, 
ó sean obligados por ellos á cometer actos reprobados por las 
leyes: • . 

IV. De huér fano ó incapacitado que queden en abandono 
por la muerte, ausencia ó incapacidad física de la persona á cu-
yo cargo estuvieren. 

ARTICULO 1499.—Sólo los jueces de pr imera instancia pueden 
decretar los depósitos en todos los casos de que hablan los ar-
tículos anteriores, salvo el caso previsto en el 1422, en el cual 
podrán los jueces menores ó locales decretar el depósito de los 
pupilos y demás incapacitados^ y cuando por circunstancias es-
peciales no pueda ocurr i rse al juez del domicilio de la persona 
que debe ser depositada; pues entónces el juez del lugar donde 
aquella se encuentre, podrá decretar el depósito provisional-
mente, remit iendo las diligencias al del domicilio, y poniendo 
la persona á su disposición. 

ARTICULO 1500.—Para decretar el depósito en^el caso de la 
frac. I del art. 1498, deberá preceder solicitud por escrito de la 
mujer . 

ARTICULO 1501.—Presentada la solicitud, se t rasladará el juez 
á la casa del marido; y sin que se halle éste presente, hará com-
parecer á la muje r , para que manifieste si ratifica ó no el escri-
to en que haya pedido el depósito. 

ARTICULO 1502.—Ratificada la solicitud, el juez designará des-
de luego la persona que haya de encargarse del depósito, y dis-

pondrá que en el acto se entreguen á la mu je r la cama y toda 
su ropa, formándose el correspondiente inventario. 

ARTICULO 1503.—Si hubiere cuestión sobre cuáles ropas de-
ban entregarse, el juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de las personas, de te rminará las que haya 
de llevar la interesada. 

ARTICULO 1504.—Practicado todo lo que queda prevenido en 
los artículos anteriores, el juez personalmente extraerá á l a mu-
jer de la casa del marido', y consti tuirá el depósito. 

ARTICULO 1505.—A continuación dictará providencia man-
dando in t imar al marido que no moleste á su mu je r ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de procederse contra él á l o que hu-
biere lugar; y á la mujer , que si dentro do diez días no acredi-
ta haber intentado la demanda de divorcio, ó la acusación de 
adulterio, quedará sin efecto el depósito, y será rest i tuida á la 
casa de su marido. Esta providencia se notificará en' forma le-
gal á la mu je r y al marido. 

ARTICULO 1506.—El término de diez días podrá aumentarse con 
un día por cada veinte kilómetros que diste el pueblo en que 
se consti tuya el depósito, de aquel en que resida el juez de pri-
mera instancia que haya de conocer de la demanda de divorcio 
ó de la queja de adulterio, agregándose otro día si hubiere una 
fracción que exceda de la mitad de la distancia expresada. 

ARTICULO 1507.—Si la muje r que pida el depósito residiere 
en lugar dist into de aquel en que se halle si tuado el juzga-
do, podrá el juez dar comisión para const i tuir el depósito al de 
pr imera instancia, al menor ó local correspondiente, sin per-
juicio , de que éstos últ imos puedan hacerlo por sí mismos 
en los casos prevenidos en el ar t . 1499. 

ARTICULO 1508.—AL depositario se dará copia certificada de 
la providencia en que se le haya nombrado, y de la constitu-
ción del depósito, para su resguardo. 

ARTICULO 1509.—El té rmino señalado para la duración del 
depósito, podrá prorrogarse si se acreditare que por causa no 
imputable á la mujer , ha sido imposible in tentar la demanda 
de divorcio ó la acusación. 

ARTICULO 1510.—Las pretensiones que puedan formularse 
por la mujer , por el mar ido ó por el depositario, sobre variación 
del depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda 
dar lugar, se sustanciarán como está prevenido en el cap. I del 
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C A P I T U L O X I . 

. De los depósitos de personas. 

ARTICULO 1 4 9 8 . — P o d r á d e c r e t a r s e e l d e p ó s i t o : 
I. De mujer casada que se proponga intentar ó haya inten-

tado demanda de divorcio ó queja de adulterio; pero se obser-
varán las prevenciones que contiene la fracción I I del art. 
244 del Código Civil: 

II. De mujer casada contra la cual haya intentado su mari-
do demanda de divorcio ó acusación de adulterio, con las mis-
mas condiciones á que se refiere la fracción anterior: 

I I I . De menores ó incapacitados que se hallen sujetos á pa-
tria potestad ó á tutela, que sean maltratados por sus padres ó 
tutores, ó reciban de éstos ejemplos perniciosos á juicio del juez, 
ó sean obligados por ellos á cometer actos reprobados por las 
leyes: • . 

IV. De huérfano ó incapacitado que queden en abandono 
por la muerte, ausencia ó incapacidad física de la persona á cu-
yo cargo estuvieren. 

ARTICULO 1 4 9 9 . — S ó l o l o s j u e c e s d e p r i m e r a i n s t a n c i a p u e d e n 
decretar los depósitos en todos los casos de que hablan los ar-
tículos anteriores, salvo el caso previsto en el 1422, en el cual 
podrán los jueces menores ó locales decretar el depósito de los 
pupilos y demás incapacitados^ y cuando por circunstancias es-
peciales no pueda ocurrirse al juez del domicilio de la persona 
que debe ser depositada; pues entónces el juez del lugar donde 
aquella se encuentre, podrá decretar el depósito provisional-
mente, remitiendo las diligencias al del domicilio, y poniendo 
la persona á su disposición. 

ARTICULO 1 5 0 0 . — P a r a d e c r e t a r e l d e p ó s i t o en^e l c a s o d e l a 
frac. I del art. 1498, deberá preceder solicitud por escrito de la 
mujer . 

ARTICULO 1 5 0 1 . — P r e s e n t a d a l a s o l i c i t u d , s e t r a s l a d a r á e l j u e z 
á la casa del marido; y sin que se halle éste presente, hará com-
parecer á la mujer , para que manifieste si ratifica ó no el escri-
to en que haya pedido el depósito. 

ARTICULO 1502.—Ratificada la solicitud, el juez designará des-
de luego la persona que haya de encargarse del depósito, y dis-

pondrá que en el acto se entreguen á la mujer la cama y toda 
su ropa, formándose el correspondiente inventario. 

ARTICULO 1 5 0 3 . — S i hubiere cuestión sobre cuáles ropas de-
ban entregarse, el juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de las personas, determinará las que haya 
de llevar la interesada. 

ARTICULO 1 5 0 4 . — P r a c t i c a d o t o d o l o q u e q u e d a p r e v e n i d o e n 
los artículos anteriores, el juez personalmente extraerá á l a mu-
jer de la casa del marido', y constituirá el depósito. 

ARTICULO 1 5 0 5 . — A continuación dictará providencia man-
dando int imar al marido que no moleste á su mujer ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de procederse contra él á l o que hu-
biere lugar; y á la mujer, que si dentro do diez días no acredi-
ta haber intentado la demanda de divorcio, ó la acusación de 
adulterio, quedará sin efecto el depósito, y será restituida á la 
casa de su marido. Esta providencia se notificará en' forma le-
gal á la mujer y al marido. 

ARTICULO 1 5 0 6 . — E l término de diez días podrá aumentarse con 
un día por cada veinte kilómetros que diste el pueblo en que 
se constituya el depósito, de aquel en que resida el juez de pri-
mera instancia que haya de conocer de la demanda de divorcio 
ó de la queja de adulterio, agregándose otro día si hubiere una 
fracción que exceda de la mitad de la distancia expresada. 

ARTICULO 1 5 0 7 . — S i la mujer que pida el depósito residiere 
en lugar distinto de aquel en que se halle situado el juzga-
do, podrá el juez dar comisión para constituir el depósito al de 
primera instancia, al menor ó local correspondiente, sin per-
juicio, de que éstos últimos puedan hacerlo por sí mismos 
en los casos prevenidos en el art. 1499. 

ARTICULO 1 5 0 8 . — A l depositario se dará copia certificada de 
la providencia en que se le haya nombrado, y de la constitu-
ción del depósito, para su resguardo. 

ARTICULO 1 5 0 9 . — E l término señalado para la duración del 
depósito, podrá prorrogarse si se acreditare que por causa no 
imputable á la mujer, ha sido imposible intentar la demanda 
de divorcio ó la acusación. 

ARTICULO 1 5 1 0 . — L a s p r e t e n s i o n e s q u e p u e d a n f o r m u l a r s e 
por la mujer, por el marido ó por el depositario, sobre variación 
del depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda 
dar lugar, se sustanciarán como está prevenido en el cap. I del 
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C A P I T U L O X I . 

. De los depósitos de personas. 

ARTICULO 1498 .—Podrá decre ta rse el depósi to : 
I. De mu je r casada que se proponga in tentar ó haya inten-

tado demanda de divorcio ó queja de adulterio; pero se obser-
varán las prevenciones que contiene la fracción I I del art. 
244 del Código Civil: 

II . De muje r casada contra la cual haya intentado su mari-
do demanda de divorcio ó acusación de adulterio, con las mis-
mas condiciones á que se refiere la fracción anterior: 

I I I . De menores ó incapacitados que se hallen sujetos á pa-
tr ia potestad ó á tutela, que sean maltratados por sus padres ó 
tutores, ó reciban de éstos ejemplos perniciosos á juicio del juez, 
ó sean obligados por ellos á cometer actos reprobados por las 
leyes: • . 

IV. De huér fano ó incapacitado que queden en abandono 
por la muerte, ausencia ó incapacidad física de la persona á cu-
yo cargo estuvieren. 

ARTICULO 1499.—Sólo los jueces de pr imera instancia pueden 
decretar los depósitos en todos los casos de que hablan los ar-
tículos anteriores, salvo el caso previsto en el 1422, en el cual 
podrán los jueces menores ó locales decretar el depósito de los 
pupilos y demás incapacitados^ y cuando por circunstancias es-
peciales no pueda ocurr i rse al juez del domicilio de la persona 
que debe ser depositada; pues entónces el juez del lugar donde 
aquella se encuentre, podrá decretar el depósito provisional-
mente, remit iendo las diligencias al del domicilio, y poniendo 
la persona á su disposición. 

ARTICULO 1500.—Para decretar el depósito en^el caso de la 
frac. I del art. 1498, deberá preceder solicitud por escrito de la 
mujer . 

ARTICULO 1501.—Presentada la solicitud, se t rasladará el juez 
á la casa del marido; y sin que se halle éste presente, hará com-
parecer á la muje r , para que manifieste si ratifica ó no el escri-
to en que haya pedido el depósito. 

ARTICULO 1502.—Ratificada la solicitud, el juez designará des-
de luego la persona que haya de encargarse del depósito, y dis-

pondrá que en el acto se entreguen á la mu je r la cama y toda 
su ropa, formándose el correspondiente inventario. 

ARTICULO 1503.—Si hubiere cuestión sobre cuáles ropas de-
ban entregarse, el juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de las personas, de te rminará las que haya 
de llevar la interesada. 

ARTICULO 1504.—Practicado todo lo que queda prevenido en 
los artículos anteriores, el juez personalmente extraerá á l a mu-
jer de la casa del marido', y consti tuirá el depósito. 

ARTICULO 1505.—A continuación dictará providencia man-
dando in t imar al marido que no moleste á su mu je r ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de procederse contra él á l o que hu-
biere lugar; y á la mujer , que si dentro do diez días no acredi-
ta haber intentado la demanda de divorcio, ó la acusación de 
adulterio, quedará sin efecto el depósito, y será rest i tuida á la 
casa de su marido. Esta providencia se notificará en' forma le-
gal á la mu je r y al marido. 

ARTICULO 1506.—El término de diez días podrá aumentarse con 
un día por cada veinte kilómetros que diste el pueblo en que 
se consti tuya el depósito, de aquel en que resida el juez de pri-
mera instancia que haya de conocer de la demanda de divorcio 
ó de la queja de adulterio, agregándose otro día si hubiere una 
fracción que exceda de la mitad de la distancia expresada. 

ARTICULO 1507.—Si la muje r que pida el depósito residiere 
en lugar dist into de aquel en que se halle si tuado el juzga-
do, podrá el juez dar comisión para const i tuir el depósito al de 
pr imera instancia, al menor ó local correspondiente, sin per-
juicio , de que éstos últ imos puedan hacerlo por sí mismos 
en los casos prevenidos en el ar t . 1499. 

ARTICULO 1508.—AL depositario se dará copia certificada de 
la providencia en que se le haya nombrado, y de la constitu-
ción del depósito, para su resguardo. 

ARTICULO 1509.—El té rmino señalado para la duración del 
depósito, podrá prorrogarse si se acreditare que por causa no 
imputable á la mujer , ha sido imposible in tentar la demanda 
de divorcio ó la acusación. 

ARTICULO 1510.—Las pretensiones que puedan formularse 
por la mujer , por el mar ido ó por el depositario, sobre variación 
del depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda 
dar lugar, se sustanciarán como está prevenido en el cap. I del 
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C A P I T U L O X I . 

. De los depósitos de personas. 

ARTICULO 1 4 9 8 . — P o d r á d e c r e t a r s e e l d e p ó s i t o : 
I. De mujer casada que se proponga intentar ó haya inten-

tado demanda de divorcio ó queja de adulterio; pero se obser-
varán las prevenciones que contiene la fracción I I del art. 
244 del Código Civil: 

II. De mujer casada contra la cual haya intentado su mari-
do demanda de divorcio ó acusación de adulterio, con las mis-
mas condiciones á que se refiere la fracción anterior: 

I I I . De menores ó incapacitados que se hallen sujetos á pa-
tria potestad ó á tutela, que sean maltratados por sus padres ó 
tutores, ó reciban de éstos ejemplos perniciosos á juicio del juez, 
ó sean obligados por ellos á cometer actos reprobados por las 
leyes: • . 

IV. De huérfano ó incapacitado que queden en abandono 
por la muerte, ausencia ó incapacidad física de la persona á cu-
yo cargo estuvieren. 

ARTICULO 1 4 9 9 . — S ó l o l o s j u e c e s d e p r i m e r a i n s t a n c i a p u e d e n 
decretar los depósitos en todos los casos de que hablan los ar-
tículos anteriores, salvo el caso previsto en el 1422, en el cual 
podrán los jueces menores ó locales decretar el depósito de los 
pupilos y demás incapacitados^ y cuando por circunstancias es-
peciales no pueda ocurrirse al juez del domicilio de la persona 
que debe ser depositada; pues entónces el juez del lugar donde 
aquella se encuentre, podrá decretar el depósito provisional-
mente, remitiendo las diligencias al del domicilio, y poniendo 
la persona á su disposición. 

ARTICULO 1 5 0 0 . — P a r a d e c r e t a r e l d e p ó s i t o en^e l c a s o d e l a 
frac. I del art. 1498, deberá preceder solicitud por escrito de la 
mujer . 

ARTICULO 1 5 0 1 . — P r e s e n t a d a l a s o l i c i t u d , s e t r a s l a d a r á e l j u e z 
á la casa del marido; y sin que se halle éste presente, hará com-
parecer á la mujer , para que manifieste si ratifica ó no el escri-
to en que haya pedido el depósito. 

ARTICULO 1502.—Ratificada la solicitud, el juez designará des-
de luego la persona que haya de encargarse del depósito, y dis-

pondrá que en el acto se entreguen á la mujer la cama y toda 
su ropa, formándose el correspondiente inventario. 

ARTICULO 1 5 0 3 . — S i hubiere cuestión sobre cuáles ropas de-
ban entregarse, el juez, sin ulterior recurso, y teniendo en cuen-
ta las circunstancias de las personas, determinará las que haya 
de llevar la interesada. 

ARTICULO 1 5 0 4 . — P r a c t i c a d o t o d o l o q u e q u e d a p r e v e n i d o e n 
los artículos anteriores, el juez personalmente extraerá á l a mu-
jer de la casa del marido', y constituirá el depósito. 

ARTICULO 1 5 0 5 . — A continuación dictará providencia man-
dando int imar al marido que no moleste á su mujer ni al depo-
sitario, bajo apercibimiento de procederse contra él á l o que hu-
biere lugar; y á la mujer, que si dentro do diez días no acredi-
ta haber intentado la demanda de divorcio, ó la acusación de 
adulterio, quedará sin efecto el depósito, y será restituida á la 
casa de su marido. Esta providencia se notificará en' forma le-
gal á la mujer y al marido. 

ARTICULO 1 5 0 6 . — E l término de diez días podrá aumentarse con 
un día por cada veinte kilómetros que diste el pueblo en que 
se constituya el depósito, de aquel en que resida el juez de pri-
mera instancia que haya de conocer de la demanda de divorcio 
ó de la queja de adulterio, agregándose otro día si hubiere una 
fracción que exceda de la mitad de la distancia expresada. 

ARTICULO 1 5 0 7 . — S i la mujer que pida el depósito residiere 
en lugar distinto de aquel en que se halle situado el juzga-
do, podrá el juez dar comisión para constituir el depósito al de 
primera instancia, al menor ó local correspondiente, sin per-
juicio, de que éstos últimos puedan hacerlo por sí mismos 
en los casos prevenidos en el art. 1499. 

ARTICULO 1 5 0 8 . — A l depositario se dará copia certificada de 
la providencia en que se le haya nombrado, y de la constitu-
ción del depósito, para su resguardo. 

ARTICULO 1 5 0 9 . — E l término señalado para la duración del 
depósito, podrá prorrogarse si se acreditare que por causa no 
imputable á la mujer, ha sido imposible intentar la demanda 
de divorcio ó la acusación. 

ARTICULO 1 5 1 0 . — L a s p r e t e n s i o n e s q u e p u e d a n f o r m u l a r s e 
por la mujer, por el marido ó por el depositario, sobre variación 
del depósito ó cualesquiera otros incidentes á que éste pueda 
dar lugar, se sustanciarán como está prevenido en el cap. I del 
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tít, XI del lib. I . La sentencia será apelable en ambos efectos. 
ARTICULO 1511,—Exceptúanse las solicitudes que se refieren 

á alimentos provisionales, las que se sustanciarán de la manera 
establecida en el cap. I I de este título. 

ARTICULO 1 5 1 2 . — N o acreditándose haberse intentado la de-
manda de divorcio ó la acusación dentro del término señalado, 
levantará el juez el depósito y restituirá á la mujer á la casa del 
marido. 

ARTICULO 1513.—Intentada la demanda ó acusación, el juez 
confirmará el depósito, si fuere el competente para conocer del 
negocio principal. 

ARTICULO 1 5 1 4 . — S i el juez que decretó el depósito 110 fuere 
el que deba conocer del negocio principal, remitirá las diligen-
cias practicadas al que fuere competente, quien confirmará el 
nombramiento de depositario, ó hará otro, siguiendo el juicio 
su curso legal. 

ARTICULO 1 5 1 5 . — E n los casos de la frac. I I de la r t . 1 4 9 8 , pre-
sentada la solicitud por el marido, el juez decretará el depósito, 
nombrará el depositario y procederá conforme á los arts. 1502 
á 1504, primera parte del 1505, últ ima parte del 1506, 1508 
1 5 1 0 y 1 5 1 1 . 

ARTICULO 1516.—LOS términos fijados á la muje r en la segun-
da parte del art. 1505, en el 1506 y en el 1509, se tendrán por 
señalados al marido. 

ARTICULO 1517.—También se observarán en este caso los arts 
1507 y 1512 á 1514. ' 

ARTICULO 1518.—Para decretar el depósito de un hijo ó hi ja 
de familia, ó de menores, en los casos de que habla la frac. I I I 
del art. 1498, se necesita: 

I. Solicitud del interesado: 
II . Justificación, que el juez califique de bastante, de los 

malos tratamientos, ejemplos perniciosos ó abusos de autoridad 
de los ascendientes ó tutores. 

ARTICULO 1519.—Podrán los jueces, no obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior , decretar el depósito sin solicitud del in-
teresado, cuando les conste la imposibilidad en que se encuen-
tre de formularla. 

ARTICULO 1 5 2 0 . — E l depósito se hará en poder de la persona 
que el juez estime conveniente y previa ratificación de la soli-
citud en su caso. 

ARTICULO 1 5 2 1 . - A 1 depositado se darán la cama y ropas de 
su uso; de todo lo cual se formará inventario, que se unirá al ex-
pediente. 

ARTICULO 1 5 2 2 . - S Í sobre esto se moviere cuestión, el juez 
sin ulterior recurso, determinará las ropas que hayan de entre-
garse. 

ARTICUIX, 1 5 2 3 . - E 1 juez, atendidas las circunstancias de las 
personas, determinará la suma que para los alimentos deba 
abonarse provisionalmente al depositado por el ascendiente que 
ejerza la patria potestad. 1 

ARTICULO 1524 . -LO dispuesto en el artículo anterior regirá 
también respecto de los tutores. 

ARTICULO 1525.-Ver i f icado el depósito en el caso de los art í-
culos que preceden, se hará saber al curador, si lo tuviere el de 
positado, á fin de que practique en su defensa las gestiones oue 
correspondan. Si no tuviere curador, se le exigirá que le nom-
bre, o se le nombrará en su caso. 

ARTICUIX) 1526. AL curador se entregará el expediente para 
que pida lo que estime prudente según las circunstancias 

ARTICULO 1527 . - Inmed ia t amen te que tuviere noticia un juez 
de que algún huérfano, menor ó incapacitado se hallen en el ca-
so de que habla la frac. IV del art. 1498, procederá á depositar-
los donde y como estime conveniente, adoptando respecto de 
SUS bienes las precauciones oportunas para evitar abusos de to-
do genero, y disponiendo que se provea al interesado de tutor 
conforme á derecho. 

ARTICULO 1 5 2 8 . - E 1 depósito de muje r soltera que trate de 
contraer matr imonio contra la voluntad de los qué debieran 
otorgar su consentimiento, se hará por la pr imera autoridad 
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ARTICULO 1 5 2 9 . — N p obstante lo dispuesto en el artículo an-

terior, podran los jueces, en caso de suma urgencia constituir á 
la mujer soltera en depósito provisionalmente y hasta oue se 
obtenga la orden de la autoridad expresada 
- ARTICULO 1 5 3 0 . - A 1 constituirse este depósito provisional, se 

int imará a la que lo haya solicitado, que presente la órden refe-
rida dentro de un término que el juez señalará prudentemente 
atendidas las circunstancias del caso, y que podrá prorrogarse si 
fuere necesario. 6 



ARTICULO 1 5 3 1 . — L a intimación que expresa el artículo ante-
rior, se hará bajo apercibimiento de que si la mujer no presen-
ta la orden, será devuelta á la casa del ascendiente ó tutor. 

ARTICULO 1532.—Trascurrido el término que se hubiere seña-
lado, si no se presentare la órden de la autoridad competente, 
cesará el depósito y se hará volver á la mujer á la casa del as-
cendiente 6 tutor, extendiéndose esta diligencia en el expedien-
te formado para el depósito. 

ARTICULO 1533.—Recibida la orden, el juez notificará á la in-
teresada que diga si ratifica ó no la solicitud. 

ARTICULO 1 5 3 4 . — S i no ratificare la solicitud, suspenderá el 
juez la diligencia; dando cuenta á la autoridad que haya libra-
do la órden para el depósito. 

ARTICULO 1 5 3 5 . — S i la ratificare, procederá el juez á exigir 
del ascendiente ó tutor, que designen dopositario. Sobre esta 
designación oirá á la hija. 

ARTICULO 1 5 3 6 . — N o oponiéndose á dicha designación la in-
teresada, ó si aún cuando se oponga, reúne la persona designa-
da las condiciones necesarias á juicio del juez, y considera éste 
la oposición infundada, constituirá en ella el depósito. 

ARTICULO 1537.—Si el juez considera fundada la oposición, 
elegirá al depositario. 

ARTICULO 1538.—La interesada continuará en el depósito has-
ta que se verifique el matrimonio. 

ARTICULO 1539.—El depósito cesará: 
L Si se negare la licencia para el matrimonio por la autori-

dad correspondiente: 
I L Si la interesada desiste de sus pretensiones. 
ARTICULO 1540.—En los casos á que se refiere el artículo que 

precede, el juez volverá á la mujer á casa de las personas bajo 
cuya potestad se encuentre; extendiéndose la correspondiente 
diligencia en el expediente formado para el depósito. 

ARTICULO 1541.—Cuando por encargo de la autoridad políti-
ca proceda el juez al depósito, se trasladará desde luego á la ca-
sa del ascendiente ó tutor; y sin que éstos se hallen presentes, 
hará á la interesada la notificación que previene el art. 1533. 
E n este caso se observarán también los arts. 1534 á 1540. 

ARTICULO 1542.—En las diligencias de que trata este capítu-
lo, se oirá precisamente al Ministerio Público. 

C A P I T U L O X I I . 

De las informaciones ad perpetuam. 

ARTICULO 1543.—La información ad perpetuam sólo puede de-
cretarse cuando importa justificar algún hecho ó acreditar un 
derecho en los que no tenga interés más que la persona que la 
solicite. 

ARTICULO 1544.—La información se recibirá con citación del 
Ministerio Público, y en su defecto con la del síndico del ayun-
tamiento. 

ARTICULO 1545.—Dichos funcionarios pueden presenciar las 
declaraciones y tachar á los testigos cuando no fueren idoneos. 

ARTICULO 1546.—Si los testigos no fueren conocidos del juez, 
del secretario, ni del Ministerio Público, la parte deberá presen-
tar dos que abonen á cada uno de los presentados. 

ARTICULO 1547.—Las informaciones se protocolizarán, dán-
dose al interesado testimonio de ellas. 

C A P I T U L O X I I I . 

De las habilitaciones para contratar y comparecer en juicio. 

ARTICULO 1548.—Necesita habilitación para comparecer en 
juicio, el hijo de familia: 

I. Cuando el padre ó ascendiente que ejerce la patria potes-
tad estén ausentes, sin que haya probabilidad de su próxima 
vuelta y sea el negocio de suma urgencia á juicio del juez: 

I I . Cuando se ignore el paradero del padre ó ascendiente: 
III . Cuando el que ejerce la patria potestad se niegue á re-

presentar en juicio al hijo ó descendiente. 
Respecto de la mujer casada, se observará lo dispuesto en los 

arts. 197 á 202 del Código Civil. 
ARTICULO 1549.—Es juez competente para conceder habilita-

ción á fin de comparecer en juicio ó contratar, el del domicilio 
del ascendiente ó del marido, teniéndose presente lo dispuesto 
en el art. 1077. 

ARTICULO 1550.—Sólo podrá concederse al hijo de familia ha-
bilitación para litigar, cuando fuere demandado ó cuando se le 
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siga grave perjuicio de no promover la demanda para que se 
pida la habilitación. 

ARTICULO 1551.—En todo caso de habilitación se oirá en au-
diencia verbal ai padre ó al marido en su caso, á no ser que es-
tuvieren ausentes; pero si citados por seguuda vez no concu-
rrieren, el juez podrá conceder la habilitación. Siempre será 
oido el Ministerio Público. 

ARTICULO 1552.—Cuando la habilitación para litigar sé con-
ceda á un menor de edad no emancipado, ó á una mujer casa-
da menor, se le proveerá de tutor y curador con arreglo á las 
prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1553.—Los menores emancipados no necesitan li-
cencia judicial para presentarse en juicio; pero cuando lo hicie-
ren sin la intervención del tutor, y .en su caso sin la del cura-
dor, se les exigirá que los nombren con arreglo á las prescrip-
ciones del Código Civil; y si no lo hacen luego que sean reque-
ridos para ello, el juez los nombrará de oficio. 

ARTICULO 1554.—Xo necesita de habilitación el hijo para li-
tigar con su padre; pero será representado por un tutor especial, 
coniorme á los arts. 387 y 593 frac. I I I del Código Civil. 

ARTICULO 1 5 5 5 . — C u a n d o s e p i d i e r e l a h a b i l i t a c i ó n p o r n e -
garse el padre ó el marido á representar en juicio al hijo ó á 
la mujer para la defensa de sus derechos, el juez, previa infor-
mación del hecho y sin otros trámites, podrá conceder la auto-
rización. 

ARTICULO 1556.—Cuando ántes de haberse otorgado la habi-
litación que se haya pedido, comparecieren el padre ó marido 
oponiéndose á ella, serán oídos conforme al art. 1551, y el juez 
dictará su resolución dentro de tercero día. 

ARTICULO 1557.—Si la resolución fuere concediendo la habi-
litación y el padre ó marido insistieren en su oposición, se sus-
tanciará el respectivo juicio como está prevenido para los inci-
dentes; pero la habilitación continuará surtiendo todos sus efec-
tos. Lo mismo se observará si el padre ó el marido compare-
cieren después de concedida la habilitación, oponiéndose á ella. 

ARTICULO 1558.—Para conceder á la mujer casada la autori-
zación para contratar, á que se refieren los arts. 198 y 200 á 
202 del Código Civil, se observará lo dispuesto en los arts. 1549, 
1551, 1556 y 1557 de éste. 
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LIBRO CUARTO. 

I)H LA JURISDICCION MIXTA 

TITULO I. 
D E L O S C O N C U R S O S . 

C A P I T U L O I. 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 5 5 9 . - E 1 concurso de acreedores es voluntario ó 
necesa, . . . Es voluntario cuando el deudor sedesprende de sus 
bienes para pagar á sus acreedores. Es necesario, cuando tres 
ó mas acreedores de plazo cumplido han demandado y ejecuta-
do ante uno mismo ó diversos jueces á su deudor, y n"o hav bie-
nes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para 
cubrir su crédito y costas. 

ARTICULO I 5 6 0 . - N o siendo obligatorias las esperas y las qui-
tas, conforme a los arts. 1519 y 1649 del Código Civil, más ue 
para los que las concedan, el deudor que las solicite lo hará ex-
trajudicialmente, reduciéndose el convenio á escritura pública 
en los casos en que deban serlo los demás contratos 

ARTICULO 1561,-LOS convenios de esperas y de quitas ten-
drán la fuerza de una transacción ó la de novación de contrato 
segün los términos en que se otorguen 



siga grave perjuicio de no promover la demanda para que se 
pida la habilitación. 

ARTICULO 1 5 5 1 . — E n todo caso de habilitación se oirá en au-
diencia verbal ai padre ó al marido en su caso, á no ser que es-
tuvieren ausentes; pero si citados por segunda vez no concu-
rrieren, el juez podrá conceder la habilitación. Siempre será 
oido el Ministerio Público. 

ARTICULO 1 5 5 2 . — C u a n d o la habilitación para litigar sé con-
ceda á un menor de edad no emancipado, ó á una mujer casa-
da menor, se le proveerá de tutor y curador con arreglo á las 
prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1553.—Los menores emancipados no necesitan li-
cencia judicial para presentarse en juicio; pero cuando lo hicie-
ren sin la intervención del tutor, y .en su caso sin la del cura-
dor, se les exigirá que los nombren con arreglo á las prescrip-
ciones del Código Civil; y si no lo hacen luego que sean reque-
ridos para ello, el juez los nombrará de oficio. 

ARTICULO 1554.—No necesita de habilitación el hijo para li-
tigar con su padre; pero será representado por un tutor especial, 
coniorme á los arts. 387 y 593 frac. I I I del Código Civil. 

ARTICULO 1555.—Cuando se pidiere la habilitación por ne-
garse el padre ó el marido á representar en juicio al hijo ó á 
la mujer para la defensa de sus derechos, el juez, previa infor-
mación del hecho y sin otros trámites, podrá conceder la auto-
rización. 

ARTICULO 1 5 5 6 . — C u a n d o ántes de haberse otorgado la habi-
litación que se haya pedido, comparecieren el padre ó marido 
oponiéndose á ella, serán oídos conforme al art. 1551, y el juez 
dictará su resolución dentro de tercero día. 

ARTICULO 1 5 5 7 . — S i la resolución fuere concediendo la habi-
litación y el padre ó marido insistieren en su oposición, se sus-
tanciará el respectivo juicio como está prevenido para los inci-
dentes; pero la habilitación continuará surtiendo todos sus efec-
tos. Lo mismo se observará si el padre ó el marido compare-
cieren después de concedida la habilitación, oponiéndose á ella. 

ARTICULO 1 5 5 8 . — P a r a conceder á la mujer casada la autori-
zación para contratar, á que se refieren los arts. 198 y 200 á 
202 del Código Civil, se observará lo dispuesto en los arts. 1549, 
1551, 1556 y 1557 de éste. 
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Disposiciones generales. 

ARTICULO 1559.—E1 concurso de acreedores es voluntario ó 
necesa, . . . Es voluntario cuando el deudor sedesprende de sus 
bienes para pagar á sus acreedores. Es necesario, cuando tres 
ó mas acreedores de plazo cumplido han demandado y ejecuta-
do ante uno mismo ó diversos jueces á su deudor, y n"o hav bie-
nes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para 
cubrir su crédito y costas. 

ARTICULO 1 5 6 0 . - N O siendo obligatorias las esperas y las qui-
tas, conforme a los arts. 1519 y 1649 del Código Civil, más que 
para los que las concedan, el deudor que las solicite lo hará ex-
trajudicialmente, reduciéndose el convenio á escritura pública 
en los casos en que deban serlo los demás contratos 

ARTICULO 1 5 6 1 , - L O S convenios de esperas y de quitas ten-
drán la fuerza de una transacción ó la de novación de contrato 
segün ios términos en que se otorguen 



siga grave perjuicio de no promover la demanda para que se 
pida la habilitación. 

A R T I C U L O 1551.—En todo caso de habilitación se oirá en au-
diencia verbal ai padre ó al marido en su caso, á no ser que es-
tuvieren ausentes; pero si citados por seguuda vez no concu-
rrieren, el juez podrá conceder la habilitación. Siempre será 
oido el Ministerio Público. 

A R T I C U L O 1 5 5 2 . — C u a n d o la habilitación para litigar sé con-
ceda á un menor de edad no emancipado, ó á una mujer casa-
da menor, se le proveerá de tutor y curador con arreglo á las 
prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1553.—Los menores emancipados no necesitan li-
cencia judicial para presentarse en juicio; pero cuando lo hicie-
ren sin la intervención del tutor, y .en su caso sin la del cura-
dor, se les exigirá que los nombren con arreglo á las prescrip-
ciones del Código Civil; y si no lo hacen luego que sean reque-
ridos para ello, el juez los nombrará de oficio. 

ARTICULO 1554.—Xo necesita de habilitación el hijo para li-
tigar con su padre; pero será representado por un tutor especial, 
coniorme á los arts. 387 y 593 frac. I I I del Código Civil. 

A R T I C U L O 1 5 5 5 . — C u a n d o se pidiere la habilitación por ne-
garse el padre ó el marido á representar en juicio al hijo ó á 
la mujer para la defensa de sus derechos, el juez, previa infor-
mación del hecho y sin otros trámites, podrá conceder la auto-
rización. 

A R T I C U L O 1 5 5 6 . — C u a n d o ántes de haberse otorgado la habi-
litación que se haya pedido, comparecieren el padre ó marido 
oponiéndose á ella, serán oídos conforme al art. 1551, y el juez 
dictará su resolución dentro de tercero día. 

A R T I C U L O 1557.—Si la resolución fuere concediendo la habi-
litación y el padre ó marido insistieren en su oposición, se sus-
tanciará el respectivo juicio como está prevenido para los inci-
dentes; pero la habilitación continuará surtiendo todos sus efec-
tos. Lo mismo se observará si el padre ó el marido compare-
cieren después de concedida la habilitación, oponiéndose á ella. 

A R T I C U L O 1 5 5 8 . — P a r a conceder á la mujer casada la autori-
zación para contratar, á que se refieren los arts. 198 y 200 á 
202 del Código Civil, se observará lo dispuesto en los arts. 1549, 
1551, 1556 y 1557 de éste. 
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LIBRO CUARTO. 

I)H LA JURISDICCION MIXTA 

TITULO I. 
D E L O S C O N C U R S O S . 

C A P I T U L O I. 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 5 5 9 . - E 1 concurso de acreedores es voluntario ó 
necesa, . . . Es voluntario cuando el deudor sedesprende de sus 
bienes para pagar á sus acreedores. Es necesario, cuando tres 
ó mas acreedores de plazo cumplido han demandado y ejecuta-
do ante uno mismo ó diversos jueces á su deudor, y n"o hav bie-
nes bastantes para que cada uno secuestre lo suficiente para 
cubrir su crédito y costas. 

ARTICULO I 5 6 0 . - N o siendo obligatorias las esperas y las qui-
tas, conforme a los arts. 1519 y 1649 del Código Civil, más ue 
para los que las concedan, el deudor que las solicite lo hará ex-
trajudic.almente, reduciéndose el convenio á escritura pública 
en los casos en que deban serlo los demás contratos 

A R T I C U L O 1 5 6 1 , - L O S convenios de esperas y de quitas ten-
drán la fuerza de una transacción ó la de novación de contrato 
segün los términos en que se otorguen 



siga grave perjuicio de no promover la demanda para que se 
pida la habilitación. 

ARTICULO 1 5 5 1 . — E n todo caso de habilitación se oirá en au-
diencia verbal ai padre ó al marido en su caso, á no ser que es-
tuvieren ausentes; pero si citados por segunda vez no concu-
rrieren, el juez podrá conceder la habilitación. Siempre será 
oido el Ministerio Público. 

ARTICULO 1 5 5 2 . — C u a n d o la habilitación para litigar sé con-
ceda á un menor de edad no emancipado, ó á una mujer casa-
da menor, se le proveerá de tutor y curador con arreglo á las 
prescripciones del Código Civil. 

ARTICULO 1553.—Los menores emancipados no necesitan li-
cencia judicial para presentarse en juicio; pero cuando lo hicie-
ren sin la intervención del tutor, y .en su caso sin la del cura-
dor, se les exigirá que los nombren con arreglo á las prescrip-
ciones del Código Civil; y si no lo hacen luego que sean reque-
ridos para ello, el juez los nombrará de oficio. 

ARTICULO 1554.—No necesita de habilitación el hijo para li-
tigar con su padre; pero será representado por un tutor especial, 
coniorme á los arts. 387 y 593 frac. I I I del Código Civil. 

ARTICULO 1555.—Cuando se pidiere la habilitación por ne-
garse el padre ó el marido á representar en juicio al hijo ó á 
la mujer para la defensa de sus derechos, el juez, previa infor-
mación del hecho y sin otros trámites, podrá conceder la auto-
rización. 

ARTICULO 1 5 5 6 . — C u a n d o ántes de haberse otorgado la habi-
litación que se haya pedido, comparecieren el padre ó marido 
oponiéndose á ella, serán oídos conforme al art. 1551, y el juez 
dictará su resolución dentro de tercero día. 

ARTICULO 1 5 5 7 . — S i la resolución fuere concediendo la habi-
litación y el padre ó marido insistieren en su oposición, se sus-
tanciará el respectivo juicio como está prevenido para los inci-
dentes; pero la habilitación continuará surtiendo todos sus efec-
tos. Lo mismo se observará si el padre ó el marido compare-
cieren después de concedida la habilitación, oponiéndose á ella. 

ARTICULO 1 5 5 8 . — P a r a conceder á la mujer casada la autori-
zación para contratar, á que se refieren los arts. 198 y 200 á 
202 del Código Civil, se observará lo dispuesto en los arts. 1549, 
1551, 1556 y 1557 de éste. 
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ren empezado en el juzgado ordinario, volverán al mismo en 
que tuvieron su origen. 

ARTICULO 1563.—En ningún caso gozan los concursos el pri-
vilegio de menores. 

ARTICULO 1564.—Además de las disposiciones relativas á per-
sonalidad y citaciones contenidas en los caps. I y IV del tít. I 
del lib. I, se observarán las que establecen los artículos siguien-
tes. 

ARTICULO 1565.—Los acreedores presentes serán citados con 
anticipación por lo ménos de un día. 

ARTICULO 1 5 6 6 . — L o s ausentes cuyo domicilio no fuere cono-
cido, serán citados por edictos en el "Periódico Oficial" y en 
otro periódico de los de mayor circulación, si lo hubiere en el 
lugar, publicándose por tres veces consecutivas. En este caso 
deberán mediar diez días, cuando ménos, entre la última publi-
cación de los edictos y el día de la junta. 

ARTICULO 1567.—Para que se presenten los ausentes, se les 
concederán diez días, si residen á ménos de doscientos kilóme-
tros de distancia del lugar del juicio; veinte días si residen á 
más de doscientos kilómetros, pero á ménos de cuatrocientos; 
treinta si residen á más de cuatrocientos, pero á ménos de seis-
cientos, y cuarenta días si residen á mayor distancia. A los que 
residan en los Estados Unidos del Norte ó en las Antillas, se 
concederán dos meses; á los que residan en Europa, ó en la 
América Central, tres meses; á los que residan en la América 
Meridional, cuatro; y cinco á los que residan en cualquiera otra 
parte. 

ARTICULO 1568.—Miéntras el acreedor ausente se presenta, 
será representado por el Ministerio Público. 

ARTICULO 1 5 6 9 . — C u a n d o el interés del fisco estuviere en opo-
sición con el de un acreedor ausente, éste será representado por 
la persona que nombre el juez, salvo el caso previsto por el 
art. 40. 

ARTICULO 1570.—De la cesión de bienes y del concurso nece-
sario, conocerá el juez del domicilio del deudor, conforme al 
art. 194. 

ARTICULO 1 5 7 1 . — E l juicio de concurso es atractivo. E n con-
secuencia, declarado el concurso en los términos prevenidos en 
el art. 1627, el juez reclamará todos los autos que se sigan en 
otros tribunales, conforme á las reglas de acumulación. 

ARTICULO 1572.—Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior: 

I. Los juicios hipotecarios que estén pendientes y los que se 
promuevan después de la formación del concurso: 

I I . Los juicios de cualquiera otra clase en que se hubiere ci-
tado ya para sentencia, y los que se hallen en segunda instan-
cia ó pendientes de casación. 

No se comprenden en los casos de la fracción I I de este artí-
culo, los convenios celebrados en juicio. 

ARTICULO 1573.—En los casos de la primera fracción del artí-
culo anterior, los juicios se continuarán ó se instruirán con el 
deudor. 

ARTICULO 1574.—En los casos de la segunda fracción del art. 
1572, los juicios se continuarán con el síndico del concurso. 

ARTICULO 1575.—Si pagados los acreedores comprendidos en 
la fracción I del artículo 1572, hubiere algún sobrante, el sín-
dico lo reclamará para que éntre al fondo del concurso. Res-
pecto de los acreedores comprendidos en la fracción I I del artí-
culo citado, pronunciada que sea sentencia que cause ejecutoria, 
se presentarán al concurso para que sus créditos se gradúen y 
clasifiquen en el órden que establece el Código Civil. 

ARTICULO 1576.—Si alguno de los acreedores comprendidos 
en la expresada frac. I del art. 1572, quedase insoluto en todo 
ó en parte, será considerado en la sentencia de graduación con-
forme ai art, 1959 del Código Civil. 

ARTICULO 1577.—Tanto para formar junta como para resolver 
cualquiera cuestión de la competencia de los acreedores, ó para 
hacer algún nombramiento, se uecesita la mayoría de éstos, cal-
culada por cantidades. 

ARTICULO 1578.—Si sólo asistieren dos acreedores, aunque re-
presenten la mayoría de créditos, se citará de nuevo la junta 
con el apercibimiento de que si no concurrieren los demás, se ce-
lebrará aquella con los que hubiere, aunque sólo fueren dos. 

ARTICULO 1579.—Los acreedores que no se presenten, se ten-
drán por conformes con las disposiciones dictadas por la mayo-
ñ a de los concurrentes y con las resoluciones del juez. 

ARTICULO 1580.—Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los casos siguientes: 

I. El señalado en el art, 1615: 



reclamado alguna resolución en nombre del acreedor ausente. 
ARTICULO 1 5 8 1 . — N o obstante lo prevenido en el ar t . 1 5 7 9 , el 

acreedor podrá reclamar la preferencia de su crédito, si está ya 
ejecutoriada la sentencia de graduación, entablando juicio dis-
t into contra los que hubieren perjudicado su derecho. 

ARTICULO 1 5 8 2 . — E n todo concurso se formarán cuatro sec-
ciones, que se compondrán de los cuadernos que fueren necesa-
rios. 

ARTICULO 1583.—La pr imera se l lamará de sustanciación, y 
contendrá: 

I. Todos los actos relativos á la admisión de la cesión de bie-
nes ó á la formación del concurso necesario: 

II. Los incidentes relativos á competencia, recusaciones y 
otros semejantes: 

I II . Las actas relativas al nombramiento y remoción de sín-
dico, administrador é interventor, y las que contengan algún 
arreglo general, ya entre los acreedores, ya con el deudor común: 

I \ . La tramitación ordinar ia del juicio: 
V. El proyecto de graduación y los apuntes á que se refiere 

el artículo 1647: 
VI. La sentencia de graduación. 
ARTICULO 1584.—La segunda sección se l lamará de adminis-

tración, y contendrá: 
I. Todo lo relativo á embargo, inventario, depósito y avalúo 

de los bienes: 
I I . Todos los actos administrat ivos del síndico, del admi-

nis t rador y del interventor, sus cuentas, la glosa de éstas y su 
aprobación: 

I I I . Las resoluciones concernientes al a r rendamien to y ven-
ta de los bienes ántes de la sentencia: 

IV. Las que tengan por objeto proporcionar los fondos ne-
cesarios para la conservación y fomento de los bienes: 

V. Las que se acuerden para entrega de bienes ajenos y pa-
go de réditos, al imentos y pensiones. 

ARTICULO 1585.—La tercera sección se l lamará de gradua-
ción, y contendrá: 

I. Todos los documentos que justifiquen los créditos: 
I I . Las pruebas que en pro ó en contra de ellos se r indieren: 
I I I . Los incidentes que se susciten entre los acreedores so-

bre validez, preferencia ó liquidación de sus créditos: 

IV. Las demás cuestiones part iculares entre los acreedores 
ARTICULO 1586 - L a cuarta sección se l lamará de ejecución, 

Lenes r e , a t Í V ° a l r e m a t e > v e n t a X aplicación de los 

1 5 8 7 r S Í ° C U r r Í e r e n a , S U n o s <l«e «o estén 
comprendidos en las cuatro secciones, se formará otra con el 
nombre de supletoria. 

ARTICULO 1 5 8 8 . - S e llevará un cuaderno de índice donde se 
asienten las materias principales que contenga cada una de la, 
secciones, con citación de la foja relativa 

ARTICULO 1589. Queda prohibida la duplicación de honora-
rios en los concursos. 

ARTICULO 1 5 9 0 . - E 1 síndico percibirá como único honorar io 
por sus trabajos, siendo de su cuenta las retribuciones de sus 
abogados ó procuradores, las cantidades siguientes-

I. Ocho por ciento sobre el importe del activo del concurso 
si no excediere de diez mil pesos: 

I I Si excediere de diez mil pesos, el honorario.á que se re-
fiere la fracción anterior, y además el seis por ciento de diez 
mil hasta cincuenta mil pesos: 

I I I . Cinco por ciento de cincuenta mil hasta cien mil pesos, 
y además el que expresan las dos fracciónes anteriores 

I \ . Cnatro por ciento de cien mil pesos á doscientos mil y 
además el que expresan las tres fracciones anteriores-

\ . Tres por ciento de doscientos mil pesos en adelante, y 
además el que expresan las cuatro fracciones anteriores 

ARTICULO 1591 , -Cua lqu ie ra dificultad que se presente, ya 
sea respecto de la admisión de un crédito, ya respecto de su 
graduación, o ya sobre el modo de distr ibuirse los bienes se re-
solverá en junta general: y si en ella no hubiere arreglo', se se-
guirá el incidente que fuere necesario entre el acreedor que pro-
mueva y el síndico. Si la cuestión no afecta el interés común 

h! reso ludón 8 6 ^ ^ ^ a C r e e d o r e s á Quienes importe ' 

ARTICULO 1592.-LOS acreedores podrán tener en lo privado 
r e u n i o n e 9 que crean oportunas, y hacer los arreglos que les 

convengan, denunciándolos al juez para su aprobación 

ARTICULO 1 5 9 3 . - L a mayoría de acreedores podrá celebrar 
convenios con e¡ deudor respecto de todos los bienes, garant i 



zando á la minoría sus créditos, en los términos en que aq el 
estuviere obligado. 

ARTICULO 1594.—Al formarse un concurso, se hará desde lue-
go la separación de bienes prevenida en el art. 1939 del Códi-
go Civil, y se otorgará la que pidan los interesados en los casos 
de los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1595.—Las testamentarías y los intestados pueden 
ser concursados en los casos en que pueden serlo los particula-
res, quedando sujetos á la? disposiciones de la materia. 

C A P I T U L O I I . 

De la cesión de bienes. 

ARTICULO 1596.—El deudor que quiera hacer cesión, deberá 
presentar un escrito en que exprese los motivos que le obligan 
á entregar sus bienes para pagar á sus acreedores. Hará, ade-
más, todas las explicaciones conducentes al mejor conocimien-
to de sus negocios; y concluirá protestando: que el estado que 
acompaña contiene todos sus bienes, y que si algunos aparecie-
ren después, los presentará al juzgado. 

ARTICULO 1 5 9 7 . — C o n el escrito presentará un estado exacto 
de sus bienes, clasificándolos en raíces, muebles y créditos, y 
una lista de todos sus acreedores, con expresión del domicilio 
de éstos, y del origen y título do cada deuda. 

A R T I C U L O 1598.—El beneficio de cesión no es renunciable. 
ARTICULO 1 5 9 9 . — P a r a que los menores hagan cesión, se re-

quiere previa autorización judicial, con audiencia del curador 
y del Ministerio Público. 

ARTICULO 1600.—La mujer casada puede hacer cesión cuando 
haya separación de bienes, pero con licencia del marido, ó del 
juez, si el marido se opusiere sin fundamento legal. En este 
caso, es juez competente para suplir la licencia del marido, el 
del domicilio de éste. 

ARTICULO 1 6 0 1 . — V i n i e n d o la cesión en forma, el juez citará 
una junta con la menor dilación posible; mandará depositar ó 
intervenir los bienes, según su clase, y nombrará un adminis-
trador provisional suficientemente abonado á su juicio, á quien 
se entregarán por riguroso inventario. 

ARTICULO 160*2.—En la citación se comprenderán los acree-
dores que tengan juicios pendientes, ya para que entren al con-
curso, ya para los efectos de los arts. 1575 y 1576. 

ARTICULO 1603.—Al citarse á los acreedores comunes, se ci-
tará también á los hipotecarios, sólo con el objeto de que se to-
me razón de sus títulos, para el caso en que deba tener aplica-
ción lo dispuesto en los arts. 1575 y 1576 de este Código, y en 
el 1932 del Civil y los que en él se citan. 

ARTICULO 1 6 0 4 . — S i citado un acreedor hipotecario no se pre-
senta ántes de que se ejecute la sentencia de graduación, se 
procederá conforme al art. 1933 del Código Civil. 

ARTICULO 1605.—En la primera junta serán admitidos todos 
los acreedores que hayan sido listados por el deudor y los que 
en ella prueben la legitimidad de 

su crédito, á juicio del juez; 
de cuya resolución, para sólo este efecto, no habrá más recurso 
que el de responsabilidad. 

El acreedor cuyo crédito fuere desechado, podrá interponer 
el recurso de apelación que se admitirá sólo en el efecto devo-
lutivo. 

ARTICULO 1 6 0 6 . — S i del examen que después se haga, resulta 
que es supuesto alguno de los créditos, serán responsables del 
delito de falsedad el deudor y el acreedor listado, ó sólo éste si 
no fué comprendido en la lista presentada por el deudor; á no 
ser que se pruebe que éste tuvo conocimiento del fraude. 

ARTICULO 1 6 0 7 . — S i en la primera junta no hubiere mayoría, 
los acreedores que concurran pueden modificar las medidas 
dictadas por el juez sobre depósito de bienes y nombramiento 
de administrador provisional. En este caso se citará de nuevo 
la junta, que se verificará á los diez días siguientes, apercibién-
dose á los que no concurran, de pasar por los acuerdos que dic-
te la mayoría de los que concurran.' 

ARTICULO 1 6 0 8 . — R e u n i d a la junta, se dará cuenta del escri-
to de cesión y demás documentos, votándose en seguida si se 
admite ó no la cesión. 

ARTICULO 1609.—Si la mayoría votare por la afirmativa, la 
cesión quedará admitida. 

ARTICULO 1 6 1 0 . — S i no se obtuviere mayoría, el juez podrá 
admitir la cesión; salvo que se alegue ocultación de bienes, si-
mulación de créditos, colusión ó fraude entre los acreedores. 
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L í a IV.-Trr . I .-DE LOS CONCURSOS. 

ARTICULO 1 6 1 1 . — L O S acreedores disidentes conservarán el de-
recho de alegar esas excépeiones, aun contra la cesión admitida 
por los acreedores, siempre que las prueben inmediatamente. 

ARTICULO 1612.—En caso contrario la cesión quedará defini-
tivamente admitida; pero los acreedores 110 pierden el derecho 
de probar en juicio ordinario las excepciones que hayan alega-
do, para el solo efecto de que se agreguen al fondo los bienes 
ocultos y se excluyan los créditos supuestos. 

ARTICULO 1613.—Admitida la cesión de bienes, el cedente n o 
puede ser reconvenido judicialmente por ninguno de los acree-
dores en particular; salvo lo dispuesto en los arts. 1572 á 1574. 

ARTICULO 1 6 1 4 . — P o r la cesión de bienes hecha y admitida le-
galmente, queda libre el deudor común de toda responsabilidad, 
salvo el caso en que mejore de fortuna. 

ARTICULO 1 6 1 5 . — L o s acreedores ausentes sólo podrán recla-
mar contra la cesión, por ocultación de bienes, suposición de 
créditos, colusión ó fraude entre los presentes; durando esta ac-
ción un año. 

ARTICULO 1616.—Presentado el escrito de cesión, no puede el 
deudor gravar ni enajenar los bienes, ni hacer pago alguno, 
jpena de cal idad y de responsabilidad por daños y perjuicios. 

ARTICULO 1 6 1 7 . — L a cesión no extingue las obligaciones de 
üos fiadoras UJS de Jos deudores mancomunados. 

C A P I T U L O I I I . 

Del concurso necesario. 

ARTICULO 1 6 1 8 . — C o n las condiciones establecidas en el art . 
1559 puede formarse concurso necesario, no sólo contra el deu-
dor presente, sino contra el ausente y contra los herederos de 
uno y otro. 

ARTICULO 1619 .—Presen tándose uno ó más acreedores solici-
tando la formación del concurso, y justificando sumariamente 
que el deudor se halla comprendido en el caso final del art. 
1559, el juez correrá traslado de la solicitud y justificantes al 
deudor, con término improrrogable de tres días; y en el mismo 
auto mandará asegurar los bienes, si lo solicitaren el acreedor 
ó los acreedores que pidan la formación del concurso. Dicho 
aseguramiento se verificará entregando los bienes al deposita-

CAP. IV.-DEL JUICIO DE CONCURSO. 

rio ó interventor por riguroso inventario, y se hará siempre ba-
jo la responsabilidad de los mismos acreedores P 

ARTICULO 1620. -SÍ el deudor estuviere ausente, ó si estando 
presente no evacúa el traslado en el término de tres a c Í 
sada rebeldía por alguno de los acreedores, se declarará L m a -
do el concurso necesario. El auto en que se haga la declara 
cion, sólo es apelable en el efecto devolutivo 

ARTICULO 1621.-SÍ el deudor evacúa el traslado en el térmi-
no señalado y ofrece prueba, se recibirá ésta dentro de diez dTal 
improrrogables, al fin de los cuales se pondrán los autos en k 
secretaria por tres días para cada una de las partes 

ARTICULO 1622.-Concluido este término, el juez citará á una 

ío a u T 7 T T d G ^ d í a S ' P* r a I - 1-r tes aleguen 
lo que a SU derecho convenga, y fallará dentro de los tres « Z 

2 Z T • , E 1 R £ 0 ^ C Í t a C Í 6 n ^ C i e n c i a P ^ T c e lo 
efectos de citación para sentencia 

ARTICULO 1623 , -S i la sentencia declara formado el concur ^ - apelable en el efecto devolutivo; si deniega esa d e X a -ción, lo será en ambos efectos ^ t i a r a -

ARTICULO 1 ^ 2 4 . - Consentida ó ejecutoriada la sentencia que 
declara no haber lugar á la formación del concurso necesario 
el deudor recobrará la posesión y administración de ^ T i e n e s 
que no hubieren sido embargados ántes 

ARTICULO 1625, -Los bienes embargados ántes de la declara-
ción continuarán en secuestro, y los juicios pendientes selZZ 
su curso ante los jueces que conocían de ellos * " 

ARTICULO 1626.-Consentida ó ejecutoriada la sentencia en 

r r / , a r a h a , b e r l u g a r á , a f o r , » a c i ó 1 1 ^ — 
citará á los acreedores á una junta en la forma y térmicos oue 
previenen los arts. 1565 á 1569; observándose en su cTso " dis 
puesto en los arte. 1605 á 1607, y prevendrá al deudor qu d t 
tro de se,s días presente una lista con las condiciones que ex^ gen los arts. 1596 y 1597. P i o n e s que exi-

C A P I T U L O I V . 

Del juicio de concurso. 

ARTICULO 1627,-Admit ida la cesión ó hecha la declaración 
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tración, graduación, recursos y pago, son comunes á las dos es--
pecies que reconoce la ley. 

ARTICULO 1 6 2 8 . — E n la junta en que se admí ta la cesión, ó en 
la que previene el art. 1626, los acreedores nombrarán libre-
mente de entre ellos mismos, á mayoría de votos, una persona 
que con el carácter de síndico los represente. 

ARTICULO 1629.—No puede ser nombrado síndico el acreedor 
que sea dependiente del deudor ó pariente suyo dentro del cuar-
to grado. 

ARTICULO 1630.—Los acreedores pueden decir de nulidad el 
nombramiento del síndico, por las causas siguientes: 

I. Infracción de la ley al hacerse la elección, ya en cuanto á 
la forma, ya en cuanto á las cualidades de la persona: 

II . Fal ta de representación en alguno de los que formaron 
la mayoría, si ésta no subsiste deducido el importe del crédito 
que corresponda al acreedor malamente representado: 

I I I . Fuerza ó coacción. 
ARTICULO 1 6 3 1 . — E l incidente debe promoverse dentro délos 

tres días siguientes al nombramiento , y seguirse entre los que 
reclamen y los que sostengan la elección. 

ARTICULO 1632.—Los acreedores que hayan perdido la vota-
ción en el nombramiento del síndico, pueden nombrar á s u cos-
ta un interventor, por mayoría también de los capitales que re-
presenten. 

ARTICULO 1633.—El interventor deberá tener las mismas cua-
lidades que el síndico, observándose respecto de él lo dispuesto 
en los arts. 1630 y 1631. 

ARTICULO 1634.—Las atribuciones del interventor serán: 
I. Exigir la presentación de las cuentas del administrador 

al síndico, y las de éste al juez: 
I I . Cuidar del cumplimiento del art. 1666: 
I I I . Vigilar la conducta del síndico, dando cuenta á sus co-

mitentes de todos los actos en que puedan resultar perjudicados 
sus intereses ó los derechos que las leyes les conceden: 

IV. Dar parte al juez de los abusos que advierta, cuando 
el caso fuere urgente y no pueda esperar el acuerdo de sus re-
presentados. 

ARTICULO 1 6 3 5 . — E l síndico debe sostener las resoluciones de 
la mayoría y las del juez, cuando fueren impugnadas por algún 
act ador ó por un tercero, ó por el deudor. 

ARTICULO 1 6 3 6 . - S i el síndico ha votado en contra de la re-
solución de la mayoría, el juez nombrará uno de los individuos 
de ésta para que sostenga lo acordado. 

ARTICULO 1 6 3 7 . - E 1 síndico que impugne la resolución de la 
mayoría, cesará en su encargo. 

ARTICULO 1638.—LO dispuesto en los tres artículos anteriores 
es aplicable al interventor respecto de los acuerdos de la mino-
ría. 

ARTICULO 1639.—En la jun ta prevenida en el art . 1628, acor-
darán también los acreedores las medidas que estimen conve-
nientes sobre el depósito de los bienes, la cobranza de créditos, 
el pago de deudas preferentes y la devolución de los bienes' 
comprendidos en la frac. I del art . 1929 del Código Civil, así 
como las bases de la administración y las facultades que conce-
dan al síndico, extendiendo ó restringiendo las contenidas en 
este título. 

ARTICULO 1640.—Dentro de los quince días siguientes á la 
junta deben los acreedores presentar los títulos que justifiquen 
sus acciones: de la presentación se les dará un certificado por el 
juez. 

ARTICULO 1641.—LOS títulos se entregarán inmedia tamente 
al síndico, quien dentro de los quince días siguientes al de la 
entrega presentará la opinión que hubiere formado sobre el va-
lor y legalidad de ellos; sin perjuicio del derecho que tiene cada 
acreedor para hacer las observaciones que le parezcan justas so-
bre cualquier crédito. 

ARTICULO 1 6 4 2 . — L O S créditos del síndico serán examinados 
por dos acreedores que nombrará el juez. El dictamen relati-
vo se presentará en el término fijado en el artículo anterior. 

ARTICULO 1643.—LOS dictámenes de que hablan los artículos 
anteriores, considerarán cada crédito separadamente, y respec-
to de cada uno de ellos se expondrán las razones legales que 
funden su admisión ó exclusión. 

ARTICULO 1644.—Presentados los dictámenes, el juez citará 
una junta que se verificará á los diez días, y en ella se discuti-
rán sucesivamente todos los créditos, quedando admitidos los 
que fueren aprobados por la mayoría. 

ARTICULO 1645.—LOS acreedores que disientan pueden im-
pugnar los créditos admitidos y sostener los excluidos, dentro 
de los seis días siguientes á la celebración de la junta . Si el 
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que impugna es un acreedor cuyo crédito fué excluido, se ten-
drá por intentada la impugnación que presente dentro de dicho 
término, suspendiéndose su tramitación, miéntras se resuelve 
en el incidente respectivo sobre la validez de su propio crédito. 
Los acreedores que no asistan á la junta, podrán ejercitar el mis-
mo derecho dentro de igual término contado desde que se les no-
tifique el acuerdo del concurso. 

ARTICULO 1 6 4 6 . — S i fuere excluido el crédito del síndico, éste 
se separará del cargo miéntras se decide el incidente, nombrán-
dose entretanto un síndico interino conforme al art. 1628. Si 
el crédito fuere desechado, se nombrará síndico propietario. 

ARTICULO 1 6 4 7 . — R e s u e l t a la admisión de los créditos, el sín-
dico formará el proyecto de graduación, para lo cual le con-
cederá el juez un término que no podrá exceder de sesenta días, 
y presentado el proyecto se citará una junta, que se celebrará 
dentro de treinta días, quedando entretanto los cuadernos rela-
tivos, á disposición de los acreedores para que se impongan de 
ellos. En la junta se pondrán á discusión y votación las conclu-
siones propuestas por el síndico en su proyecto, y en el acta se 
harán constar las resoluciones acordadas y las razones que se 
hubieren alegado, á no ser que los interesados prefieran pre-
sentar apuntes. 

ARTICULO 1 6 4 8 . — S i todos convinieren en la preferencia de 
uno ó más lugares, quedarán éstos irrevocablemente fijados. 

ARTICULO 1 6 4 9 . — R e s p e c t o de los créditos cuya preferencia 
se dispute, seguirá la sustanciación hasta ántes de la sentencia, 
en el juicio que corresponda según su cuantía. 

ARTICULO 1 6 5 0 . — C u a n d o los diversos juicios á que se refiere 
el artículo anterior se hallen en estado de sentencia, se dictará 
auto citando para sentencia de graduación en el concurso, la 
que se pronunciará en un término que no exceda de dos meses. 

ARTICULO 1 6 5 1 . — L a sentencia de graduación, cualquiera que 
sea el interés del juicio, es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 1652.—El acreedor que apele deberá manifestar ex-
presamente si lo hace de toda la sentencia ó sólo de algunos 
artículos; y en este caso expondrá cuáles son los que consien-
te y cuáles los que motivan la apelación. El recurso que no 
contenga esta designación, no será admitido. 

ARTICULO 1653.—Al Tribunal Superior sólo se remitirán un 
testimonio de la sentencia y los cuadernos relativos á la prefe-

rencia de derechos de los créditos cuya prelación no estuviere 
consentida. Si se apela de toda la sentencia, se remitirán to-
dos los autos. 

ARTICULO 1654.—Si no se interpone apelación, la sentencia 
se ejecutará con arreglo á derecho: si sólo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se ejecutará desde lue-
go en cuanto á los artículos consentidos, reservándose las can-
tidades correspondientes á los créditos que estuvieren pendien-
tes de la segunda instancia. 

ARTICULO 1655.—Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado en el lugar en que ha sido 
colocado, de la misma manera que lo sería en el que reclama, 
no se admitirá la apelación. 

C A P I T U L O y. 
De la administración y liquidación del concurso. 

ARTICULO 1656.—El administrador, depositario ó interven-
tor, que se nombre respectivamente en los casos de los arts. 
1601, 1607 y 1619, podrá solamente recaudar las rentas y cobrar 
los réditos y los capitales que estén vencidos ó que se vencie-
ren durante su encargo, observándose lo conducente del cap I 
del tít. X, libro I. 

ARTICULO 1657.—Hará también los gastos de conservación y 
administración de los bienes en los términos que acuerden la 
junta ó el juez en su caso. 

ARTICULO 1658.—Para cualquier gasto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial. 

ARTICULO 1659.—Las negociaciones á que el deudor estuviere 
dedicado, continuarán bajo la vigilancia del administrador ó 
interventor, miéntras los acreedores acuerden en la junta gene-
ral lo que crean conveniente. 

ARTICULO 1660.—Se depositarán en poder de la persona ó es-
tablecimiento que designe la junta, ó el juez en su defecto, 
las alhajas y cualesquiera cantidades que se recauden, excep-
tuándose las sumas que por acuerdo de la junta ú orden expre-
sa del juez se destinen á los gastos indispensables. 

ARTICULO 1661.—Nombrado el síndico, dentro de ocho días 
le presentará el administrador, depositario ó interventor, su 



que impugna es un acreedor cuyo crédito fué excluido, se ten-
drá por intentada la impugnación que presente dentro de dicho 
término, suspendiéndose su tramitación, miéntras se resuelve 
en el incidente respectivo sobre la validez de su propio crédito. 
Los acreedores que no asistan á la junta, podrán ejercitar el mis-
mo derecho dentro de igual término contado desde que se les no-
tifique el acuerdo del concurso. 

ARTICULO 1 6 4 6 . — S i fuere excluido el crédito del síndico, éste 
se separará del cargo miéntras se decide el incidente, nombrán-
dose entretanto un síndico interino conforme al art. 1628. Si 
el crédito fuere desechado, se nombrará síndico propietario. 

ARTICULO 1 6 4 7 . — R e s u e l t a la admisión de los créditos, el sín-
dico formará el proyecto de graduación, para lo cual le con-
cederá el juez un término que no podrá exceder de sesenta días, 
y presentado el proyecto se citará una junta, que se celebrará 
dentro de treinta días, quedando entretanto los cuadernos rela-
tivos, á disposición de los acreedores para que se impongan de 
ellos. En la junta se pondrán á discusión y votación las conclu-
siones propuestas por el síndico en su proyecto, y en el acta se 
harán constar las resoluciones acordadas y las razones que se 
hubieren alegado, á no ser que los interesados prefieran pre-
sentar apuntes. 

ARTICULO 1 6 4 8 . — S i todos convinieren en la preferencia de 
uno ó más lugares, quedarán éstos irrevocablemente fijados. 

ARTICULO 1 6 4 9 . — R e s p e c t o de los créditos cuya preferencia 
se dispute, seguirá la sustanciación hasta ántes de la sentencia, 
en el juicio que corresponda según su cuantía. 

ARTICULO 1 6 5 0 . — C u a n d o los diversos juicios á que se refiere 
el artículo anterior se hallen en estado de sentencia, se dictará 
auto citando para sentencia de graduación en el concurso, la 
que se pronunciará en un término que no exceda de dos meses. 

ARTICULO 1 6 5 1 . — L a sentencia de graduación, cualquiera que 
sea el interés del juicio, es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 1652.—El acreedor que apele deberá manifestar ex-
presamente si lo hace de toda la sentencia ó sólo de algunos 
artículos; y en este caso expondrá cuáles son los que consien-
te y cuáles los que motivan la apelación. El recurso que no 
contenga esta designación, no será admitido. 

ARTICULO 1653.—Al Tribunal Superior sólo se remitirán un 
testimonio de la sentencia y los cuadernos relativos á la prefe-

rencia de derechos de los créditos cuya prelación no estuviere 
consentida. Si se apela de toda la sentencia, se remitirán to-
dos los autos. 

ARTICULO 1654.—Si no se interpone apelación, la sentencia 
se ejecutará con arreglo á derecho: si sólo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se ejecutará desde lue-
go en cuanto á los artículos consentidos, reservándose las can-
tidades correspondientes á los créditos que estuvieren pendien-
tes de la segunda instancia. 

ARTICULO 1655.—Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado en el lugar en que ha sido 
colocado, de la misma manera que lo sería en el que reclama, 
no se admitirá la apelación. 

C A P I T U L O y. 
De la administración y liquidación del concurso. 

ARTICULO 1656.—El administrador, depositario ó interven-
tor, que se nombre respectivamente en los casos de los arts. 
1601, 1607 y 1619, podrá solamente recaudar las rentas y cobrar 
los réditos y los capitales que estén vencidos ó que se vencie-
ren durante su encargo, observándose lo conducente del cap I 
del tít. X, libro I. 

ARTICULO 1657.—Hará también los gastos de conservación y 
administración de los bienes en los términos que acuerden la 
junta ó el juez en su caso. 

ARTICULO 1658.—Para cualquier gasto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial. 

ARTICULO 1659.—Las negociaciones á que el deudor estuviere 
dedicado, continuarán bajo la vigilancia del administrador ó 
interventor, miéntras los acreedores acuerden en la junta gene-
ral lo que crean conveniente. 

ARTICULO 1660.—Se depositarán en poder de la persona ó es-
tablecimiento que designe la junta, ó el juez en su defecto, 
las alhajas y cualesquiera cantidades que se recauden, excep-
tuándose las sumas que por acuerdo de la junta ú orden expre-
sa del juez se destinen á los gastos indispensables. 

ARTICULO 1661.—Nombrado el síndico, dentro de ocho días 
le presentará el administrador, depositario ó interventor, su 



que impugna es un acreedor cuyo crédito fué excluido, se ten-
drá por intentada la impugnación que presente dentro de dicho 
término, suspendiéndose su tramitación, miéntras se resuelve 
en el incidente respectivo sobre la validez de su propio crédito. 
Los acreedores que no asistan á la junta, podrán ejercitar el mis-
mo derecho dentro de igual término contado desde que se les no-
tifique el acuerdo del concurso. 

ARTICULO 1 6 4 6 . — S i fuere excluido el crédito del síndico, éste 
se separará del cargo miéntras se decide el incidente, nombrán-
dose entretanto un síndico interino conforme al art. 1628. Si 
el crédito fuere desechado, se nombrará síndico propietario. 

ARTICULO 1 6 4 7 . — R e s u e l t a la admisión de los créditos, el sín-
dico formará el proyecto de graduación, para lo cual le con-
cederá el juez un término que no podrá exceder de sesenta días, 
y presentado el proyecto se citará una junta, que se celebrará 
dentro de treinta días, quedando entretanto los cuadernos rela-
tivos, á disposición de los acreedores para que se impongan de 
ellos. En la junta se pondrán á discusión y votación las conclu-
siones propuestas por el síndico en su proyecto, y en el acta se 
harán constar las resoluciones acordadas y las razones que se 
hubieren alegado, á no ser que los interesados prefieran pre-
sentar apuntes. 

ARTICULO 1 6 4 8 . — S i todos convinieren en la preferencia de 
uno ó más lugares, quedarán éstos irrevocablemente fijados. 

ARTICULO 1 6 4 9 . — R e s p e c t o de los créditos cuya preferencia 
se dispute, seguirá la sustanciación hasta ántes de la sentencia, 
en el juicio que corresponda según su cuantía. 

ARTICULO 1 6 5 0 . — C u a n d o los diversos juicios á que se refiere 
el artículo anterior se hallen en estado de sentencia, se dictará 
auto citando para sentencia de graduación en el concurso, la 
que se pronunciará en un término que no exceda de dos meses. 

ARTICULO 1 6 5 1 . — L a sentencia de graduación, cualquiera que 
sea el interés del juicio, es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 1652.—El acreedor que apele deberá manifestar ex-
presamente si lo hace de toda la sentencia ó sólo de algunos 
artículos; y en este caso expondrá cuáles son los que consien-
te y cuáles los que motivan la apelación. El recurso que no 
contenga esta designación, no será admitido. 

ARTICULO 1653.—Al Tribunal Superior sólo se remitirán un 
testimonio de la sentencia y los cuadernos relativos á la prefe-

rencia de derechos de los créditos cuya prelacíón no estuviere 
consentida. Si se apela de toda la sentencia, se remitirán to-
dos los autos. 

ARTICULO 1654.—Si no se interpone apelación, la sentencia 
se ejecutará con arreglo á derecho: si sólo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se ejecutará desde lue-
go en cuanto á los artículos consentidos, reservándose las can-
tidades correspondientes á los créditos que estuvieren pendien-
tes de la segunda instancia. 

ARTICULO 1655.—Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado en el lugar en que ha sido 
colocado, de la misma manera que lo sería en el que reclama, 
no se admitirá la apelación. 

C A P I T U L O y. 
De la administración y liquidación del concurso. 

ARTICULO 1656.—El administrador, depositario ó interven-
tor, que se nombre respectivamente en los casos de los arts. 
1601, 1607 y 1619, podrá solamente recaudar las rentas y cobrar 
los réditos y los capitales que estén vencidos ó que se vencie-
ren durante su encargo, observándose lo conducente del cap I 
del tít. X, libro I. 

ARTICULO 1657.—Hará también los gastos de conservación y 
administración de los bienes en los términos que acuerden la 
junta ó el juez en su caso. 

ARTICULO 1658.—Para cualquier gasto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial. 

ARTICULO 1659.—Las negociaciones á que el deudor estuviere 
dedicado, continuarán bajo la vigilancia del administrador ó 
interventor, miéntras los acreedores acuerden en la junta gene-
ral lo que crean conveniente. 

ARTICULO 1660.—Se depositarán en poder de la persona ó es-
tablecimiento que designe la junta, ó el juez en su defecto, 
las alhajas y cualesquiera cantidades que se recauden, excep-
tuándose las sumas que por acuerdo de la junta ú orden expre-
sa del juez se destinen á los gastos indispensables. 

ARTICULO 1661.—Nombrado el síndico, dentro de ocho días 
le presentará el administrador, depositario ó interventor, su 



que impugna es un acreedor cuyo crédito fué excluido, se ten-
drá por intentada la impugnación que presente dentro de dicho 
término, suspendiéndose su tramitación, miéntras se resuelve 
en el incidente respectivo sobre la validez de su propio crédito. 
Los acreedores que no asistan á la junta, podrán ejercitar el mis-
mo derecho dentro de igual término contado desde que se les no-
tifique el acuerdo del concurso. 

ARTICULO 1 6 4 6 . — S i fuere excluido el crédito del síndico, éste 
se separará del cargo miéntras se decide el incidente, nombrán-
dose entretanto un síndico interino conforme al art. 1628. Si 
el crédito fuere desechado, se nombrará síndico propietario. 

ARTICULO 1 6 4 7 . — R e s u e l t a la admisión de los créditos, el sín-
dico formará el proyecto de graduación, para lo cual le con-
cederá el juez un término que no podrá exceder de sesenta días, 
y presentado el proyecto se citará una junta, que se celebrará 
dentro de treinta días, quedando entretanto los cuadernos rela-
tivos, á disposición de los acreedores para que se impongan de 
ellos. En la junta se pondrán á discusión y votación las conclu-
siones propuestas por el síndico en su proyecto, y en el acta se 
harán constar las resoluciones acordadas y las razones que se 
hubieren alegado, á no ser que los interesados prefieran pre-
sentar apuntes. 

ARTICULO 1 6 4 8 . — S i todos convinieren en la preferencia de 
uno ó más lugares, quedarán éstos irrevocablemente fijados. 

ARTICULO 1 6 4 9 . — R e s p e c t o de los créditos cuya preferencia 
se dispute, seguirá la sustanciación hasta ántes de la sentencia, 
en el juicio que corresponda según su cuantía. 

ARTICULO 1 6 5 0 . — C u a n d o los diversos juicios á que se refiere 
el artículo anterior se hallen en estado de sentencia, se dictará 
auto citando para sentencia de graduación en el concurso, la 
que se pronunciará en un término que no exceda de dos meses. 

ARTICULO 1 6 5 1 . — L a sentencia de graduación, cualquiera que 
sea el interés del juicio, es apelable en ambos efectos. 

ARTICULO 1652.—El acreedor que apele deberá manifestar ex-
presamente si lo hace de toda la sentencia ó sólo de algunos 
artículos; y en este caso expondrá cuáles son los que consien-
te y cuáles los que motivan la apelación. El recurso que no 
contenga esta designación, no será admitido. 

ARTICULO 1653.—Al Tribunal Superior sólo se remitirán un 
testimonio de la sentencia y los cuadernos relativos á la prefe-

rencia de derechos de los créditos cuya prelación no estuviere 
consentida. Si se apela de toda la sentencia, se remitirán to-
dos los autos. 

ARTICULO 1654.—Si no se interpone apelación, la sentencia 
se ejecutará con arreglo á derecho: si sólo se interpone respec-
to de algunas partes de la sentencia, ésta se ejecutará desde lue-
go en cuanto á los artículos consentidos, reservándose las can-
tidades correspondientes á los créditos que estuvieren pendien-
tes de la segunda instancia. 

ARTICULO 1655.—Si atendidos los fondos del concurso, el 
acreedor que apela puede ser pagado en el lugar en que ha sido 
colocado, de la misma manera que lo sería en el que reclama, 
no se admitirá la apelación. 

C A P I T U L O y. 
De la administración y liquidación del concurso. 

ARTICULO 1656.—El administrador, depositario ó interven-
tor, que se nombre respectivamente en los casos de los arts. 
1601, 1607 y 1619, podrá solamente recaudar las rentas y cobrar 
los réditos y los capitales que estén vencidos ó que se vencie-
ren durante su encargo, observándose lo conducente del cap I 
del tít. X, libro I. 

ARTICULO 1657.—Hará también los gastos de conservación y 
administración de los bienes en los términos que acuerden la 
junta ó el juez en su caso. 

ARTICULO 1658.—Para cualquier gasto imprevisto y urgente 
se necesita la autorización judicial. 

ARTICULO 1659.—Las negociaciones á que el deudor estuviere 
dedicado, continuarán bajo la vigilancia del administrador ó 
interventor, miéntras los acreedores acuerden en la junta gene-
ral lo que crean conveniente. 

ARTICULO 1660.—Se depositarán en poder de la persona ó es-
tablecimiento que designe la junta, ó el juez en su defecto, 
las alhajas y cualesquiera cantidades que se recauden, excep-
tuándose las sumas que por acuerdo de la junta ú orden expre-
sa del juez se destinen á los gastos indispensables. 

ARTICULO 1661.—Nombrado el síndico, dentro de ocho días 
le presentará el administrador, depositario ó interventor, su 



cuenta con pago. El síndico la glosará y presentará al juez 
dentro de otros ochp días, que podrán prorrogarse hasta veinte 
si las circunstancias del caso lo exigieren. 

ARTICULO 1662.—Aprobada la cuenta, en la primera junta 
que se celebre después de que sea glosada, se acordará la canti-
dad que deba abonarse al administrador, depositario ó inter-
ventor por sus trabajos, y la que no podrá exceder de la tercera 
parte de la que en sus respectivos casos corresponde al síndico 
conforme al art. 1590. 

ARTICULO 1 6 6 3 . — S i la administración provisional durare más 
de un mes, al fin de cada uno de lqs que trascurran, presentará 
el administrador, depositario ó interventor, en su caso, una cuen-
ta, que el juez aprobará si la encuentra debidamente justificada; 
mandando desde luego hacer el depósito conforme al art. 1660, 
de los fondos líquidos que resulten en su poder. E n caso con-
trario, será removido el administrador, depositario ó interven-
tor inmediatamente y de plano, quedando responsable de los 
daños y perjuicios. 

ARTICULO 1 6 6 4 . — E l nombramiento del síndico se publicará 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, y en otro de 
los de más circulación á juicio del juez. 

ARTICULO 1665.—El síndico recibirá los bienes por inventa-
rio y con citación del deudor. 

ARTICULO 1666.—Dentro de un mes contado desde que reci-
ba los bienes, el síndico presentará á la junta un informe acer-
ca de ellos, con expresión de cuáles deben venderse en remate 
judicial, cuáles extrajudicialmente y cuáles sea indispensable 
conservar por no ser oportuna su venta, y proponiendo las ba-
ses á que hayan de sujetarse las enajenaciones, tanto las judi-
ciales como las extrajudiciales. En el mismo informe fundará 
el síndico la necesidad y conveniencia de hacer algunos gastos 
de administración, y expondrá cuanto creyere útil al concurso. 

ARTICULO 1 6 6 7 . — S i el síndico no presentare el informe que 
previene el artículo anterior dentro del término señalado al 
efecto, á moción de cualquiera de los acreedores, se nombrará 
nuevo síndico, que dentro de quince días presentará dicho in-
forme. 

ARTICULO 1668.—Presentado el informe, se citará una jun-
t a que se verificará á los diez días, en la que los acredores 
decidirán lo que estimen conveniente. Aprobadas por el juez 

las resoluciones de la junta, si no fueren contrarias á derecho, 
se procederá inmediatamente á la venta de los bienes en la for-
ma acordada. 

ARTICULO 1669.—El numerario que de nuevo éntre en el fon-
do del concurso, se depositará en los términos que previene el 
art. 1660. 

ARTICULO 1670.—Cada cuatro meses presentará el síndico una 
cuenta de administración, que será glosada por dos acreedores 
nombrados por el juez, uno de la mayoría y otro de la minoría. 
Si ésta hubiere nombrado interventor, él la representará para 
la glosa. 

ARTICULO 1671.—La cuenta será glosada en el término de 
quince días, y examinada por el concurso en junta que al efec-
to se citará con término de ocho días contados desde que se pre-
sente la glosa. 

ARTICULO 1672.—El síndico es el representante del concurso 
en lo judicial, y tiene todas las facultades de un apoderado, aun 
aquellas que requieren poder ó cláusula especial, con las excep-
ciones contenidas en el artículo siguiente. 

ARTICULO 1673.—El síndico no puede sin el consentimiento 
del concurso: 

I. Transigir: 
II . Comprometer en árbitros: 
I I I . Dejar de interponer el recurso legal que hubiere contra 

una sentencia: 
IV. Reconocer un crédito: 
V. Absolver posiciones sobre hechos propios del deudor; 

salvo lo dispuesto en el art. 407. 
ARTICULO 1674.—El síndico administra los bienes: puede 

arrendarlos hasta por un año: debe cobrar los créditos activos, 
pedir cuentas y liquidar las pendientes; pero sin consentimien-
to del concurso no puede arrendar por más de un año, vender, 
gravar ni hipotecar los bienes, ni recibir dinero á interés, ni 
pagar erédito alguno. 

ARTICULO 1675.—Para cualquier gasto ó acto no autorizado 
por el concurso, necesita el síndico la autorización del juez en 
los casos de suma urgencia; dándose cuenta en la primera jun-
ta que se celebre para obtener la aprobación. 



quiera excepción procedente, cuando el deudor dolosamente no 
la sostenga. 

ARTICULO 1 6 7 7 . — L a infracción del art. 1 6 7 0 será causa de la 
inmediata remoción del síndico, lá que no podrá dejar de ha-
cerse sino por consentimiento unánime de los acreedores. 

ARTICULO 1678.—Si á los dos años de comenzado no estuvie-
re concluido un concurso, será removido el síndico. 

ARTICULO 1679.—En los casos de los dos artículos anteriores, 
el síndico no podrá ser reelecto. 

ARTICULO 1 6 8 0 . — C u a n d o conforme al art. 8 5 3 se adjudicare 
la cosa al síndico, éste inmediatamente reunirá á los acreedores 
que no hayan sido pagados, á fin de que acuerden lo que crean 
conveniente. Si no hubiere acuerdo, se procederá conforme á 
lo prevenido en el art. 734 del Código Civil. 

C A P I T U L O V I . 

Diaposiciones especiales relativas al deudor. 

ARTICULO 1 6 8 1 . — E n los-casos de concurso necesario y cuan-
do la cesión hubiere sido admitida por el juez conforme al art. 
1610, el síndico, al rendir el informe prevenido en el art. 1641, 
extenderá también otro en pieza separada, en que manifestará 
fundadamente él juicio que haya formado sobre las causas que 
han motivado el concurso, y concluirá pidiendo que se declare 
al concursado deudor de buena ó mala fe, según las circunstan-
cias. 

ARTICULO 1 6 8 2 . — E n la junta que establece el art. 1 6 4 4 , los 
acreedores discutirán la opinión emitida por el síndico, levan-
tándose acta de lo que en pro y en contra expusieren. 

ARTICULO 1683.—El juez correrá traslado al deudor por seis 
días del informe del síndico y del acta de la junta; y con la con-
testación del deudor ó sin ella, dentro de tres días hará la cali-
ficación que fuere justa. 

ARTICULO 1 6 8 4 . — D e la calificación favorable al deudor pue-
de apelar cualquier acreedor, y el recurso será admisible en am-
bos efectos. E n este caso la segunda instancia se seguirá entre 
el apelante y el deudor. 

ARTICULO 1 6 8 5 . — C o n s e n t i d a ó ejecutoriada la resolución fa-
vorable al deudor, el juez la mandará publicar en los términos 

del art. 1664, y dará testimonio de ella al interesado, si lo pi-
diere. 

ARTICULO 1686.—Si la resolución es contraria al deudor, será 
apelable conforme al art. 1684, y la segunda instancia se seguirá 
entre el deudor y el síndico. 

ARTICULO 1687.—Consentida ó confirmada la resolución des-
favorable, se mandará publicar en los términos del art. 1664, y 
si de ella resultare mérito para el ejercicio de alguna acción cri-
minal, el juez remitirá testimonio de la petición del síndico, de 
lo conducente del acta de la junta relativa y de la resolución, al 
juez competente. 

ARTICULO 1688.—El deudor puede asistir á las j u n t a s t e acree-
dores hasta que se nombre el síndico, y deberá hacerlo á las de-
más cuando el juez lo determine. 

ARTICULO 1689.—El deudor es parte para litigar en los inci-
dentes relativos á la legitimidad y liquidación de los créditos, 
y lo hará unido al síndico ó al acreedor, según sostenga la ad-
misión ó la exclusión de un crédito. 

ARTICULO 1690.—El deudor no es parte en las cuestiones re-
ferentes á la graduación. 

ARTICULO 1691.—El deudor será citado para la enajenación 
de los bienes, y podrá reclamar la falta de solemnidades en los 
remates. 

ARTICULO 1692.—El deudor de buena fe tiene derecho á los 
bienes que, conforme á las fracs. I, II, IV, V. VI, IX, X y XI I I 
del art. 1026; no están sujetos á embargo. 

ARTICULO 1693.—El deudor de buena fe tiene derecho á ali-
mentos en los casos fijados por los arts. 1027 á 1029, siempre 
que el valor de los bienes exceda al importe de los créditos. 

ARTICULO 1694.—Si en el curso del juicio se hace constar que 
los bienes son inferiores á los créditos, cesarán los alimentos; 
pero el deudor no devolverá los que hubiere percibido. 

ARTICULO 1695.—De la resolución relativa á los alimentos, 
pueden apelar el deudor y los acreedores. De la resolución que 
concede los alimentos, la apelación procede en el efecto devolu-
tivo; de la que los niega, procede en ambos efectos. 



C A P I T U L O V I L 

Concurso de acreedores hipotecarios. 

ARTICULO 1696.—Cuando al hacerse una cesión de bienes, só-
lo hubiere acreedores, hipotecarios, el juez procederá conforme 
á los arts. 1601, 1602 y 1606 á 1612. 

ARTICULO 1 6 9 7 . — E n la junta en que se admita la cesión, los 
acreedores nombrarán de entre ellos mismos un representante. 
Si no se pusieren de acuerdo, le nombrará el juez. 

ARTICULO 1698.—En la jun ta en que se admita la cesión, ex-
pondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar, y los 
acreedores si t ienen alguna objeción que hacer contra los crédi-
tos. 

ARTICULO 1699.—Si no se alega ninguna excepción ni se ob-
jetan los créditos, se nombrarán inmediatamente los peritos. 

ARTICULO 1 7 0 0 . — S i en alguno de los contratos estuviere fija-
do el precio de la finca, se señalará desde luego día para el re-
mate; y si se hubiere renunciado la subasta, se procederá con-
forme al art. 746. 

ARTICULO 1 7 0 1 . — S i el deudor alega alguna excepción, se se-
guirá el juicio hipotecario entre él y el acreedor impugnado: 
respecto de los demás, se procederá como está prevenido en los 
artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 2 . — S i el acreedor impugnado es preferente á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere terminado el jui-
cio, se depositará el importe del crédito hasta que la sentencia 
cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 0 3 . — S i el que impugna el crédito es otro acree-
dor, seguirá éste el juicio con el impugnado; observándose las 
demás prescripciones de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 4 . — S i la cesión comprende créditos de diversas 
clases, se procederá, respecto de los comunes, conforme al cap. 
IV de este título y respecto de los hipotecarios conforme á éste. 

ARTICULO 1 7 0 5 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 6 9 6 s e o b s e r v a -
rán también en los casos de concurso necesario. 

ARTICULO 1706.—Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el art. 1628, á d a r cumplimiento á lo dispues-
to en los arts. 1697 y 1698, siguiéndose después el juicio hipo-

tecario en los términos prevenidos en los siguientes, hasta el 
1704. 

ARTICULO 1707.—La sentencia, además de la declaración de 
si procede ó no el remate, contendrá la graduación de los cré-
ditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el art. 1934 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1708.—En caso de apelación, la sentencia sólo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes en 
su ejecución y dieren en común la fianza respectiva. 

ARTICULO 1709.—Si pagados los acreedores hipotecarios que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del 
concurso general. 

ARTICULO 1710.—Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados, no alcanzare á cubrir todos los créditos, 
se remitirán al síndico las constancias necesarias, tanto de la 
sentencia como del remate, para los efectos del art. 1959 del 
Código Civil. 

TITULO II. 
D E L O S J U I C I O S H E R E D I T A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 7 1 1 . — E s juez competente para conocer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último domicilio del autor de la herencia: 
I I . A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren 

situados los bienes raíces que formen la herencia: 
I I I . Si hubiere bienes raíces en diversos lugares, el de aquel 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
4e niayor suma de contribuciones directas: 

IV. A falta de domicilio y de bienes raíces, el del lugar 
,donde hubiere fallecido el autor de la herencia. 

ARTICULO 1 7 1 2 . — C u a n d o el valor de los bienes hereditarios 
no exceda de cien pesos, conocerán del juicio de sucesión los 
jueces menores ó locales, §pjet£ndose 6 lo dispuesto en este tí* 

@pp. Paoc.—57 



C A P I T U L O V I L 

Concurso de acreedores hipotecarios. 

ARTICULO 1696.—Cuando al hacerse una cesión de bienes, só-
lo hubiere acreedores, hipotecarios, el juez procederá conforme 
á los arts. 1601, 1602 y 1606 á 1612. 

ARTICULO 1 6 9 7 . — E n la junta en que se admita la cesión, los 
acreedores nombrarán de entre ellos mismos un representante. 
Si no se pusieren de acuerdo, le nombrará el juez. 

ARTICULO 1698.—En la jun ta en que se admita la cesióu, ex-
pondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar, y los 
acreedores si t ienen alguna objeción que hacer contra los crédi-
tos. 

ARTICULO 1699.—Si no se alega ninguna excepción ni se ob-
jetan los créditos, se nombrarán inmediatamente los peritos. 

ARTICULO 1 7 0 0 . — S i en alguno de los contratos estuviere fija-
do el precio de la finca, se señalará desde luego día para el re-
mate; y si se hubiere renunciado la subasta, se procederá con-
forme al art. 746. 

ARTICULO 1 7 0 1 . — S i el deudor alega alguna excepción, se se-
guirá el juicio hipotecario entre él y el acreedor impugnado: 
respecto de los demás, se procederá como está prevenido en los 
artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 2 . — S i el acreedor impugnado es preferente á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere terminado el jui-
cio, se depositará el importe del crédito hasta que la sentencia 
cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 0 3 . — S i el que impugna el crédito es otro acree-
dor, seguirá éste el juicio con el impugnado; observándose las 
demás prescripciones de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 4 . — S i la cesión comprende créditos de diversas 
clases, se procederá, respecto de los comunes, conforme al cap. 
IV de este título y respecto de los hipotecarios conforme á éste. 

ARTICULO 1 7 0 5 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 6 9 6 s e o b s e r v a -
rán también en los casos de concurso necesario. 

ARTICULO 1706.—Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el art. 1628, á d a r cumplimiento á lo dispues-
to en los arts. 1697 y 1698, siguiéndose después el juicio hipo-

tecario en los términos prevenidos en los siguientes, hasta el 
1704. 

ARTICULO 1707.—La sentencia, además de la declaración de 
si procede ó no el remate, contendrá la graduación de los cré-
ditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el art. 1934 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1708.—En caso de apelación, la sentencia sólo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes en 
su ejecución y dieren en común la fianza respectiva. 

ARTICULO 1709.—Si pagados los acreedores hipotecarios que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del 
concurso general. 

ARTICULO 1710.—Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados, no alcanzare á cubrir todos los créditos, 
se remitirán al síndico las constancias necesarias, tanto de la 
sentencia como del remate, para los efectos del art. 1959 del 
Código Civil. 
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D E L O S J U I C I O S H E R E D I T A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 7 1 1 . — E s juez competente para conocer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último domicilio del autor de la herencia: 
I I . A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren 

situados los bienes raíces que formen la herencia: 
I I I . Si hubiere bienes raíces en diversos lugares, el de aquel 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
4e mayor suma de contribuciones directas: 

IV. A falta de domicilio y de bienes raíces, el del lugar 
,donde hubiere fallecido el autor de la herencia. 
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jueces menores ó locales, §pjet£ndose á lo dispuesto en este tí* 
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C A P I T U L O V I L 

Concurso de acreedores hipotecarios. 

ARTICULO 1696.—Cuando al hacerse una cesión de bienes, só-
lo hubiere acreedores, hipotecarios, el juez procederá conforme 
á los arts. 1601, 1602 y 1606 á 1612. 

ARTICULO 1 6 9 7 . — E n la junta en que se admita la cesión, los 
acreedores nombrarán de entre ellos mismos un representante. 
Si no se pusieren de acuerdo, le nombrará el juez. 

ARTICULO 1698.—En la jun ta en que se admita la cesión, ex-
pondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar, y los 
acreedores si t ienen alguna objeción que hacer contra los crédi-
tos. 

ARTICULO 1699.—Si no se alega ninguna excepción ni se ob-
jetan los créditos, se nombrarán inmediatamente los peritos. 

ARTICULO 1 7 0 0 . — S i en alguno de los contratos estuviere fija-
do el precio de la finca, se señalará desde luego día para el re-
mate; y si se hubiere renunciado la subasta, se procederá con-
forme al art. 746. 

ARTICULO 1 7 0 1 . — S i el deudor alega alguna excepción, se se-
guirá el juicio hipotecario entre él y el acreedor impugnado: 
respecto de los demás, se procederá como está prevenido en los 
artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 2 . — S i el acreedor impugnado es preferente á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere terminado el jui-
cio, se depositará el importe del crédito hasta que la sentencia 
cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 0 3 . — S i el que impugna el crédito es otro acree-
dor, seguirá éste el juicio con el impugnado; observándose las 
demás prescripciones de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 4 . — S i la cesión comprende créditos de diversas 
clases, se procederá, respecto de los comunes, conforme al cap. 
IV de este título y respecto de los hipotecarios conforme á éste. 

ARTICULO 1 7 0 5 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 6 9 6 s e o b s e r v a -
rán también en los casos de concurso necesario. 

ARTICULO 1706.—Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el art. 1628, á d a r cumplimiento á lo dispues-
to en los arts. 1697 y 1698, siguiéndose después el juicio hipo-

tecario en los términos prevenidos en los siguientes, hasta el 
1704. 

ARTICULO 1707.—La sentencia, además de la declaración de 
si procede ó no el remate, contendrá la graduación de los cré-
ditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el art. 1934 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1708.—En caso de apelación, la sentencia sólo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes en 
su ejecución y dieren en común la fianza respectiva. 

ARTICULO 1709.—Si pagados los acreedores hipotecarios que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del 
concurso general. 

ARTICULO 1710.—Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados, no alcanzare á cubrir todos los créditos, 
se remitirán al síndico las constancias necesarias, tanto de la 
sentencia como del remate, para los efectos del art. 1959 del 
Código Civil. 
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D E L O S J U I C I O S H E R E D I T A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 7 1 1 . — E s juez competente para conocer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último domicilio del autor de la herencia: 
I I . A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren 

situados los bienes raíces que formen la herencia: 
I I I . Si hubiere bienes raíces en diversos lugares, el de aquel 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
4e niayor suma de contribuciones directas: 

IV. A falta de domicilio y de bienes raíces, el del lugar 
,donde hubiere fallecido el autor de la herencia. 

ARTICULO 1 7 1 2 . — C u a n d o el valor de los bienes hereditarios 
no exceda de cien pesos, conocerán del juicio de sucesión los 
jueces menores ó locales, §pjet£ndose á lo dispuesto en este tí* 
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C A P I T U L O V I L 

Concurso de acreedores hipotecarios. 

ARTICULO 1696.—Cuando al hacerse una cesión de bienes, só-
lo hubiere acreedores, hipotecarios, el juez procederá conforme 
á los arts. 1601, 1602 y 1606 á 1612. 

ARTICULO 1 6 9 7 . — E n la junta en que se admita la cesión, los 
acreedores nombrarán de entre ellos mismos un representante. 
Si no se pusieren de acuerdo, le nombrará el juez. 

ARTICULO 1698.—En la jun ta en que se admita la cesióu, ex-
pondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar, y los 
acreedores si t ienen alguna objeción que hacer contra los crédi-
tos. 

ARTICULO 1699.—Si no se alega ninguna excepción ni se ob-
jetan los créditos, se nombrarán inmediatamente los peritos. 

ARTICULO 1 7 0 0 . — S i en alguno de los contratos estuviere fija-
do el precio de la finca, se señalará desde luego día para el re-
mate; y si se hubiere renunciado la subasta, se procederá con-
forme al art. 746. 

ARTICULO 1 7 0 1 . — S i el deudor alega alguna excepción, se se-
guirá el juicio hipotecario entre él y el acreedor impugnado: 
respecto de los demás, se procederá como está prevenido en los 
artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 2 . — S i el acreedor impugnado es preferente á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere terminado el jui-
cio, se depositará el importe del crédito hasta que la sentencia 
cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 0 3 . — S i el que impugna el crédito es otro acree-
dor, seguirá éste el juicio con el impugnado; observándose las 
demás prescripciones de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 4 . — S i la cesión comprende créditos de diversas 
clases, se procederá, respecto de los comunes, conforme al cap. 
IV de este título y respecto de los hipotecarios conforme á éste. 

ARTICULO 1 7 0 5 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 6 9 6 s e o b s e r v a -
rán también en los casos de concurso necesario. 

ARTICULO 1706.—Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el art. 1628, á d a r cumplimiento á lo dispues-
to en los arts. 1697 y 1698, siguiéndose después el juicio hipo-

tecario en los términos prevenidos en los siguientes, hasta el 
1704. 

ARTICULO 1707.—La sentencia, además de la declaración de 
si procede ó no el remate, contendrá la graduación de los cré-
ditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el art. 1934 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1708.—En caso de apelación, la sentencia sólo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes en 
su ejecución y dieren en común la fianza respectiva. 

ARTICULO 1709.—Si pagados los acreedores hipotecarios que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del 
concurso general. 

ARTICULO 1710.—Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados, no alcanzare á cubrir todos los créditos, 
se remitirán al síndico las constancias necesarias, tanto de la 
sentencia como del remate, para los efectos del art. 1959 del 
Código Civil. 

TITULO II. 
D E L O S J U I C I O S H E R E D I T A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 7 1 1 . — E s juez competente para conocer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último domicilio del autor de la herencia: 
I I . A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren 

situados los bienes raíces que formen la herencia: 
I I I . Si hubiere bienes raíces en diversos lugares, el de aquel 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
4e mayor suma de contribuciones directas: 

IV. A falta de domicilio y de bienes raíces, el del lugar 
,donde hubiere fallecido el autor de la herencia. 

ARTICULO 1 7 1 2 . — C u a n d o el valor de los bienes hereditarios 
no exceda de cien pesos, conocerán del juicio de sucesión los 
jueces menores ó locales, §pjet£ndose á lo dispuesto en este tí* 
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Concurso de acreedores hipotecarios. 

ARTICULO 1696.—Cuando al hacerse una cesión de bienes, só-
lo hubiere acreedores, hipotecarios, el juez procederá conforme 
á los arts. 1601, 1602 y 1606 á 1612. 

ARTICULO 1 6 9 7 . — E n la junta en que se admita la cesión, los 
acreedores nombrarán de entre ellos mismos un representante. 
Si no se pusieren de acuerdo, le nombrará el juez. 

ARTICULO 1698.—En la jun ta en que se admita la cesión, ex-
pondrá el deudor si tiene alguna excepción que alegar, y los 
acreedores si t ienen alguna objeción que hacer contra los crédi-
tos. 

ARTICULO 1699.—Si no se alega ninguna excepción ni se ob-
jetan los créditos, se nombrarán inmediatamente los peritos. 

ARTICULO 1 7 0 0 . — S i en alguno de los contratos estuviere fija-
do el precio de la finca, se señalará desde luego día para el re-
mate; y si se hubiere renunciado la subasta, se procederá con-
forme al art. 746. 

ARTICULO 1 7 0 1 . — S i el deudor alega alguna excepción, se se-
guirá el juicio hipotecario entre él y el acreedor impugnado: 
respecto de los demás, se procederá como está prevenido en los 
artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 2 . — S i el acreedor impugnado es preferente á 
los otros, y al rematarse la finca no se hubiere terminado el jui-
cio, se depositará el importe del crédito hasta que la sentencia 
cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 0 3 . — S i el que impugna el crédito es otro acree-
dor, seguirá éste el juicio con el impugnado; observándose las 
demás prescripciones de los dos artículos anteriores. 

ARTICULO 1 7 0 4 . — S i la cesión comprende créditos de diversas 
clases, se procederá, respecto de los comunes, conforme al cap. 
IV de este título y respecto de los hipotecarios conforme á éste. 

ARTICULO 1 7 0 5 . — L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a r t . 1 6 9 6 s e o b s e r v a -
rán también en los casos de concurso necesario. 

ARTICULO 1706.—Hecha la declaración, se procederá en la 
junta de que trata el art. 1628, á d a r cumplimiento á lo dispues-
to en los arts. 1697 y 1698, siguiéndose después el juicio hipo-

tecario en los términos prevenidos en los siguientes, hasta el 
1704. 

ARTICULO 1707.—La sentencia, además de la declaración de 
si procede ó no el remate, contendrá la graduación de los cré-
ditos hipotecarios conforme á lo dispuesto en el art. 1934 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1708.—En caso de apelación, la sentencia sólo se 
ejecutará cuando todos los acreedores estuvieren conformes en 
su ejecución y dieren en común la fianza respectiva. 

ARTICULO 1709.—Si pagados los acreedores hipotecarios que-
dare algún sobrante, se pondrá á disposición del síndico del 
concurso general. 

ARTICULO 1710.—Si el precio en que se vendan ó adjudiquen 
los bienes hipotecados, no alcanzare á cubrir todos los créditos, 
se remitirán al síndico las constancias necesarias, tanto de la 
sentencia como del remate, para los efectos del art. 1959 del 
Código Civil. 

TITULO II. 
D E L O S J U I C I O S H E R E D I T A R I O S . 

C A P I T U L O I . 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1 7 1 1 . — E s juez competente para conocer de los jui-
cios hereditarios, haya ó no testamento: 

I. El del lugar del último domicilio del autor de la herencia: 
I I . A falta de domicilio fijo, el del lugar donde estuvieren 

situados los bienes raíces que formen la herencia: 
I I I . Si hubiere bienes raíces en diversos lugares, el de aquel 

en que se halle la mayor parte de ellos, calculada por el pago 
4e niayor suma de contribuciones directas: 

IV. A falta de domicilio y de bienes raíces, el del lugar 
,donde hubiere fallecido el autor de la herencia. 

ARTICULO 1 7 1 2 . — C u a n d o el valor de los bienes hereditarios 
no exceda de cien pesos, conocerán del juicio de sucesión los 
jueces menores ó locales, §pjet£ndose á lo dispuesto en este tí* 
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tulo, con la modificación de que las peticiones se harán por 
comparecencia, y todas las resoluciones se asentarán en u n a so-
la acta. Los mismos jueces serán competentes para el nom-
bramiento de los tutores y curadores que sean necesarios; pero 
los nombrados tendrán el carácter de interinos y especiales pa-
ra el juicio. 

Si al practicarse el avalúo, aparece que el valor de los bienes 
hereditarios excede de cien pesos, y está conociendo de la suce-
sión un juez menor ó local, suspenderá éste sus procedimientos 
y mandará pasar los autos al juez de letras que fuere compe-
tente, y si hubiere varios, al que designe el albacea. Si del ava-
lúo aparece que los bienes no ascienden á cien pesos y está co-
nociendo de la sucesión un juez de letras, suspenderá sus pro-
cedimientos y remit i rá los autos al juez menor ó local compe-
tente, y si hubiere varios al que designe el albacea. 

ARTICULO 1713.—Miéntras se presentan los interesados, aun 
inmediatamente después de la muerte del autor de la herencia, 
y sin perjuicio de lo prevenido en el art. 2068 del Código Civil, 
el juez dictará, con audiencia del Ministerio Público, las provi-
dencias necesarias para asegurar los bienes: 

I. Si el d i funto no era conocido ó estaba de t ranseúnte en 
el lugar: 

I I . Cuando haya menores interesados: 
I I I . Cuando haya peligro de que se oculten ó di lapiden los 

bienes. 
ARTICULO 1 7 1 4 . — E l juez, al dictar las providencias que auto-

riza el artículo anterior , reunirá en paquetes todos los papeles 
del difunto, y cerrados y sellados, los depositará en el secreto del 
juzgado. También dará órden á la Administración de correos 
para que le remita la correspondencia que venga para el autor 
de la sucesión, con la cual hará lo mismo que con los demás pa-
peles. El d inero y a lhajas se depositarán conforme al art. 798. 
El Ministerio Público asistirá á la diligencia de aseguramiento 
de los bienes que se hallen en el lugar del juicio. 

ARTICULO 1 7 1 5 . — S i pasados quince días de la muerte , no se 
presenta el testamento, si en él no está nombrado el albacea, ó 
si no se denuncia el intestado, el juez nombrará un interventor 
que deberá tener los requisitos siguientes; 

I. Ser mayor de veinticinco años: 
I I . Ser de notoria bu(ma conducta: 

I I I . Estar domiciliado en el lugar donde se abra la sucesión: 
IV. Tener bienes raíces con que asegurar su manejo y el re-

sultado de la administración, ó á falta de ellos dar fianza con-
forme al cap. I tít. X del lib. I. 

ARTICULO 1716.—El interventor recibirá los bienes por in-
ventario solemne; tendrá el carácter de simple depositario sin 
poder desempeñar otras funciones adminis t ra t ivas que las de 
mera conservación y las que se refieran al pago de las deudas 
mortuorias , unas y otras previa autorización judicial. 

ARTICULO 1717.—El interventor cesará en su encargo luego 
que se nombre el albacea; entregará á éste los bienes, y no po-
drá retenerlos bajo ningún pretexto, ni aun por razón de mejo-
ras ó gastos de manutención ó reparación. 

ARTICULO 1718.—El albacea que se nombre conforme al art. 
3706 del Código Civil, tendrá las cualidades y atr ibuciones que 
el interventor . 

ARTICULO 1719.—Si se presenta testamento, se procederá con-
forme al capítulo siguiente; en caso contrario, conforme al 
cap. I I I . 

ARTICULO 1720.—Cuando los herederos sean mayores, tuvie-
ren la l ibre administración de sus bienes, y el interés del fisco, 
si lo hubiere, esté cubierto, podrán los interesados separarse de 
la prosecución del juicio, y adoptar los acuerdos que estimen 
convenientes para el arreglo y terminación de la tes tamentar ía 
ó del intestado; salva la disposición del art . 3790 del Código 
Civil. 

ARTICULO 1721.—El acuerdo de separación deberá denunciar-
se al juez, quien dará por terminado el juicio, poniendo los bie-
nes á disposición de los herederos; observándose lo dispuesto 
en el art. 3794 del Código Civil. 

ARTICULO 1722.—A los menores, ausentes ó incapacitados les 
quedan á salvo los derechos que les conceden las leyes, además 
de los que se les conceden en las disposiciones que comprende 
este título. 

ARTICULO 1723.—Las reglas que los testadores hayan estable-
cido para el inventario, avalúo, liquidación y división de los 
bienes, serán respetadas; salvo en todo caso el interés del fisco 
y sin perjuicio de tercero. 



ARTICULO 1725.—La primera se llamará de sucesión, y con-
tendrá en sus respectivos casos: 

I. El testamento ó testimonio de protocolización: 
I I . La denuncia del intestado: 
I I I . Las citaciones de los herederos y la convocación de los 

que se crean con derecho á la herencia: 
IV. Las actas de las juntas relativas al nombramiento y 

remoción de albaceas é interventores, y a! reconocimiento de 
derechos hereditarios: 

V. Los incidentes que se promuevan sobre nombramiento 
de tutores: 

VI. Testimonio de las sentencias que se pronuncien sobre 
validez del testamento, capacidad legal para heredar y prefe-
rencia de derechos. 

ARTICULO 1726.—La segunda sección se llamará de inventa-
rios, y contendrá en sus casos: 

I. La solicitud en que se pida licencia para la formación de 
inventarios, ó el escrito acompañando éstos: 

II . El inventario provisional del interventor: 
III . El que formen el albacea ó los herederos: 
IV. Los avalúos. 
ARTICULO 1 7 2 7 . — L a tercera sección se llamará de administra-

ción, y contendrá: 
L Todo lo relativo á la administración, tanto de los inter-

ventores como de los albaceas: 
II . Las cuentas, su glosa y calificación: 
III . La liquidación fiscal y aprobación de ella. 
ARTICULO 1 7 2 8 . — L a cuarta sección se llamará de partición, 

y contendrá: 
I. El proyecto de partición: 
I I . Los incidentes que sobre él se promuevan: 
I I I . Los arreglos relativos: 
IV. Las sentencias: 
V. Las ventas y la aplicación de ios bienes. 
ARTICULO 1 7 2 9 . — E n las sucesiones de extranjeros se dará á 

los cónsules ó agentes consulares la intervención que les con-
ceda la ley. 

C A P I T U L O I I . 

Del juicio de testamentaria. 

ARTICULO 1730.—El que promueva el juicio de testamentaría 
debe presentar la certificación de fallecimiento de la persona de 
cuya sucesión se trate, y no siendo esto posible, otro documen-
to ó prueba que lo acredite, y el testamento del difunto. 

ARTICULO 1731.—Cuando el que promueva el juicio de testa-
mentaría sea el legítimo representante de un ausente, deberá 
presentar testimonio del auto de la declaración de ausencia ó 
de la presunción de muerte del ausente. 

ARTICULO 1 7 3 2 . — N O obstante lo prevenido en el artículo que 
precede, si durante el juicio se hace constar la fecha de la muer-
te del ausente, desde ella se entenderá abierta la sucesión; y ce-
sando en sus funciones el representante, se procederá al nom-
bramiento de albacea ó interventor, con arreglo á derecho. 

ARTICULO 1733.—Siendo parte legítima quien pida la aper-
tura del juicio, y cumplidos los requisitos expresados en los ar-
tículos anteriores, mandará el juez que se ratifique en la solici-
tud que haya formulado. 

ARTICULO 1734—Hecha la ratificación, el juez habrá por ra-
dicado el juicio, y convocará á los interesados para la junta de 
que habla el art. 1744. 

ARTICULO 1735.—Si hubiere herederos menores ó incapaci-
tados que tengan tutor, mandará citar á éste para la junta. 

ARTICULO 1736.—Si los herederos menores no tuvieren tutor, 
dispondrá que le nombren con arreglo á derecho, nombrándole 
el juez, cuando conforme á la ley pueda hacerlo. 

ARTICULO 1737.—Estando ausentes los herederos y sabiéndo-
se su residencia, los mandará citar por exhorto. 

ARTICULO 1738.—Respecto del declarado ausente, se entende-
rá la citación con el que fuere su representante legítimo, con-
forme á las prescripciones del tít. XII , libro I del Código Civil. 

ARTICULO 1739.—Se citará también al Ministerio Público pa-
ra que represente á los herederos y legatarios cuyo paradero se 
ignorare, y á los que hayan sido mandados citar en su persona, 
por ser conocido su domicilio, miéntras se presentan. 

ARTICULO 1740.—Luego que se presenten los herederos au-
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sentes, cesará la representación del Ministerio Público, á no ser 
que deban pagar a lguna pensión al fisco ó que haya legatarios. 
E n estos casos, el Ministerio Público cont inuará in terviniendo 
has ta que el interés del fisco esté satisfecho. 

ARTICULO 1 7 4 1 . — S i el tutor ó cualquier representante legíti-
mo de algún heredero menor ó incapacitado t iene interés en la 
herencia, le proveerá el juez, con arreglo á derecho, de un tutor 
especial para el juicio, ó hará que le nombre, si tuviere edad pa-
ra ello. 

ARTICULO 1 7 4 2 . — L a intervención del tutor especial se limita-
rá sólo á aquello en que el tutor propietario ó representante le-
gí t imo tenga incompatibil idad. 

ARTICULO 1 7 4 3 . — E l in terventor será nombrado como se pre-
viene en el art. 1715. 

ARTICULO 1744.—Practicadas las pr imeras diligencias necer 
sarias para el aseguramiento de.bienes en su caso, el juez con-
vocará á jun ta á los herederos, para que si hubiere albacea nom-
brado en el testamento, se les dé á conocer; y si no lo hubiere, 
procedan á elegirle con arreglo á lo prescrito en los artículos 
3 6 9 9 á 3 7 0 2 del Código Civil. E n caso que no se haya decre-
tado el aseguramiento de los bienes, en el mismo auto de radi-
cación citará la jun ta á que se refiere este artículo. 

ARTICULO 1745.—La junta se verificará dent ro de los ocho 
días siguientes á la citación, si la mayoría de los herederos re-
side en el lugar del juicio. Si la mayoría residiere fuera del lu-
gar del juicio, el juez señalará el plazo que crea prudente , aten-
didas las distancias. 

ARTICULO 1746.—Al citarse á los herederos ausentes, se man-
darán publicar los edictos en el lugar del juicio, en el de la 
muer te del autor de la herencia, en el de su últ imo domicilio y 
en el de su nacimiento. 

ARTICULO 1 7 4 7 . — E n la jun ta prevenida en el art. 1 7 4 4 , po-
drán los herederos nombrar interventor conforme á la facultad 
que les concede el art. 3758 del Código Civil, y se nombrará pre-
cisamente en los casos previstos por el art. 3761 del mismo Có-
digo. 

ARTICULO 1 7 4 8 . — S i el testamento no es impugnado ni se ob-
j e t a la capacidad de los interesados, el juez en la misma jun ta 
reconocerá como herederos y legatarios á los que estén nombra-
dos, en las porciones que les correspondan. 

CAP. I I I . - D E L JUICIO DE INTESTADO. 
22 7 

ARTICULO 1749.—Si se impugnare la validez del testamento ó 
la capacidad legal de algún heredero ó legatario, se sustanciará 
el juicio ordinar io correspondiente con el albacea, sin que por 
él se suspendan el inventar io ni el avalúo de los bienes. 

ARTICULO 1750.—Tampoco se suspenderán el inventar io n i e l 
avalúo con motivo de las demandas que se deduzcan contra los 
bienes y de las que el albacea entable en nombre de la testa-
mentaría . Lo que aumentare el caudal se agregará al inventa-
rio, con expresión del origen y demás circunstancias de los bie-
nes nuevamente listados. 

C A P I T U L O I I I . 

Del juicio de intestado. 

ARTICULO 1751.—Luego que por denuncia formal ó de cual-
quier otro modo llegue á noticia del juez que alguno ha muerto 
intestado, lo hará saber al Ministerio Público, quien á la ma-
yor brevedad posible deberá promover lo conveniente; dic-
tará el juez las providencias que autoriza el art. 1713, reci-
biendo previamente la información de que habla el art. 1754 
con citación del Ministerio Público, y tendrá por radicado el jui-
cio, nombrando en su caso un interventor . 

ARTICULO 1752.—A toda denuncia de intestado deberá acom-
pañarse el certificado de defunción del autor de la herencia. 

ARTICULO 1753.—Cuando por circunstancias graves, que el 
juez calificará, no pueda presentarse el certificado de defunción, 
se recibirá información de testigos que declaren de ciencia cier-
ta el día y la hora del fallecimiento y del entierro, el lugar don-
de éste se haya verificado, y las demás circunstancias que el juez 
creyere necesario dejar consignadas. 

ARTICULO 1754.—También se recibirá en todo caso, para los 
efectos del artículo siguiente, información sobre si el intestado 
dejó cónyuge, descendientes, ascendientes ó colaterales dentro 
del octavo grado. 

ARTICULO 1755.—Si con las certificaciones respectivas del re-
gistro, con la información ó por cualquier otro medio jurídico, 
se prueba que el autor de la herencia ha dejado alguno ó algu-
nos de los herederos que se enumeran en el artículo que prece-
de, el juez citará desde luego á éstos ó á sus representantes le-
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gítimos á una junta , á que también se citará al Ministerio Público. 
ARTICULO 1 7 5 6 . — S i los herederos residen en el lugar del jui-

cio, la jun ta se verificará dentro de los ocho días que sigan á la 
fecha del auto. Si residen fuera del lugar del juicio, el juez se-
ñalará un término prudente atendidas las distancias. 

ARTICULO 1 7 5 7 . — S i en la junta acreditan debidamente los 
herederos su derecho hereditario, y éste fuere reconocido por el 
Ministerio Público, harán el nombramiento de albacea, confor-
me á los arts. 3 6 9 9 á 3 7 0 1 del Código Civil, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art . 1765 de éste. 

ARTICULO 1 7 5 8 . — S i no hubiere mayoría para hacer el nom-
bramiento, lo hará el juez conforme al art . 3 7 0 2 del Código Civil. 

ARTICULO 1 7 5 9 . — S i los herederos que concurran á la junta 
no acreditaren en ella su derecho, ó si éste fuere impugnado 
por el Ministerio Público, el juez nombrará albacea conforme 
al art . 3 7 0 6 del Código Civil. 

ARTICULO 1760.—Haya ó no los datos que indica el artículo 
1755, el juez mandará publicar tres edictos de diez en diez días, 
en los lugares que establece el artículo 1746 y en el Periódico 
Oficial, convocando á todos los que se crean con derecho á la 
herencia, para que comparezcan á deducirlo en el término de 
t reinta días, que se contarán desde la fecha del ultimo edicto. 

ARTICULO 1 7 6 1 . — E l Ministerio Público, miéntras se hace la 
declaración de herederos, tendrá obligación de promover cuan-
to fuere conducente á la seguridad, conservación y fomento de 
los bienes. 

ARTICULO 1762.—Luego q u e á v i r t ud de la convoca tor ia se 
presente un heredero, rendirá en la forma legal justificación de 
su parentesco, dentro de un término que se le señale al efecto; 
el cual, por regla general, no pasará de cuarenta días, contados 
desde que se presente. 

ARTICULO 1763.—Después de los cuarenta días, contados des-
de el siguiente á aquel en que se concluyó el té rmino que el 
art. 1760 concede para deducir derechos á la herencia, ó antes, 
si la prueba rendida por los herederos que se presenten está 
concluida, los convocará el juez con término de cinco días, á una 
junta, en la que discutirán su derecho á la herencia. 

ARTICULO 1764.—Si quedaren conformes, y conviniere el Mi-
nisterio Público, el juez los declarará herederos en la foj-ma y 
porciones á que tuvieren derecho. 

CAPMIL-DEL JUICIO DE INTESTADO. 

ARTICULO 1 7 6 o . - C u a n d o en el caso previsto en los arts. 1755 
á 1 759 los herederos presentes hubieren hecho nombramiento 
de albacea, y en virtud de la convocatoria de que habla el art . 
1,00 se presentaren nuevos herederos que hayan deducido de-
rechos a la herencia, r indiendo sus pruebas conforme á los ar-
tículos anteriores, el juez citará nueva jun ta en los términos y 
para el efecto de los arts. 1763, 1764 y 1766; quedando sin efec-
to en su caso el nombramiento de albacea hecho de conformidad 
con lo prescrito en los arts. 1757 á 1759. 

ARTICULO 1 7 6 6 . - E n la misma junto harán los herederos la 
elección de albacea de la manera que previene el art. 3703 del 
Código Civil y los en él citados. 

ARTICULO 1 7 6 7 . - E n las juntas que establecen el artículo an-
terior y el 1/55, podrán los herederos nombrar el interventor 
que les concede el art. 3758 del Código Civil, y se nombrará 
precisamente en los casos que señala el 3761 del mismo Código 

ARTICULO 1768 . -Pasados los treinta días señalados en la 
convocatoria, sin que se hayan presénta lo los herederos, el juez 
hara el nombramiento do albacea que previene al art. 3706 del 
Código Civil. 

ARTICULO 1769. Nombrado el albacea, seguirá el juicio con-
torme á las reglas establecidas en el cap. I I de este título 

ARTICULO 1 7 7 0 . - S Í el Ministerio Público ó cualquier preten-
diente se opone á la declaración de herederos, ó alega incapaci-
dad de alguno de ellos, se sustanciará en juicio ordinario el plei-
to á que la oposición dé lugar, conforme al art . 1749. 

ARTICULO 1771 . -LO dispuesto en el artículo anterior se ob-
servará también en el caso de que trata el art . 1759. 

ARTICULO 1772.—La sentencia será apelable en ambos efectos. 
ARTICULO 1773.—Cuando entre los presentados hubiere algu-

no ó algunos cuyos derechos estén plenamente justificados ó re-
conocidos, y la oposición de los demás consista sólo en negar 
que los primeros sean herederos únicos, se hará la elección de 
albacea entre los herederos ciertos, reservando, á los que no lo 
sean, sus derechos para que los deduzcan como está dispuesto 
en los arts. 1762 y 1763. 

ARTICULO 1774.—El Ministerio Público será considerado pai-
te en estos juicios hasta que haya un heredero descendiente, as-
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cendiente ó cónyuge, que sea reconocido y declarado por sen-
tencia que cause ejecutoria. 

ARTICULO 1 7 7 5 . — L a intervención del Ministerio Público no 
cesará sino cuando esté satisfecho el interés del fisco. 

ARTICULO 1 7 7 6 . — S i no se presentare alguno reclamando la 
herencia, ó no fuere reconocido el derecho de los presentados, 
se declarará heredero al fisco; y el Ministerio Público en su re-
presentación y con el carácter de albacea, cont inuará intervi-
niendo en el juicio hasta su terminación. 

C A P I T U L O IV . 

Del inventario. 

ARTICULO 1 7 7 7 . — E l inventar io será solemne ó extrajudicial 
ARTICULO 1 7 7 8 . - C o n excepción de los casos señalados en el 

artículo que sigue, el inventar io será extrajudicial por memo-
rias simples, previa licencia que concederá el juez, señalando á 
los interesados término bastante para que lo formen y presen-
ten, atendida la situación de los bienes, con arreglo á lo" dispues-
to en el art. 1791. r 

ARTICULO 1 7 7 9 . - E I inventar io será solemne en los casos si-
guientes: 

I. Si la mayoría de los herederos y legatarios así lo exige: 
I I . Cuando los acreedores hereditarios pidan separación de 

patr imonio, conforme á lo dispuesto en los arts. 1936 y 1937 del 
Código Civil: 

I I I . S iempre que en la herencia hubiere confundidos bie-
nes dótales: 

I V. Siempre que la hacienda pública ó los establecimientos 
de beneficencia tengan interés en la herencia como herederos ó 
legatarios: 

V. En el del artículo 1716. 
ARTICULO 1 7 8 0 . — E l inventar io solemne se formará con inter-

vención del Ministerio Público, en su caso, y de escribano, sin 
perjuicio de que el juez pueda concu r r i r á su formación en todo 
o en parte, si lo considera necesario. 

ARTICULO 1781.—Deberán ser citados para la formación del 
inventar io por un término que no pase de t re inta días: 

I. Los herederos; 

C A P - IV.-DEL INVENTARIO. 
2 3 1 

II- El cónyuge que sobrevive: 
I I I . Los legatarios y acreedores del d i funto: 
I \ • El Ministerio Público cuando conforme á la lev teñirá 

que ejercer sus atribuciones. } g 

Esta citación se hará por medio de edictos, que se publicarán 
tres veces en el Periódico Oficial P e n c a r a n 

ARTICULO 1782 , -C i t ados todos los que menciona el artículo 
que precede, el escribano, ó el albacea en su caso, p r o c e d e ^ c o n 
los que concurran á hacer la descripción de los b L L con to" 
da claridad y precisión, por el órden siguiente 

I. Dinero efectivo: 
I I . Alhajas : 
I I I . Efectos de comercio ó industr ia: 
IV. Semovientes: 
V. Frutos: 
VI. Muebles: 
VII . Raíces: 
V I I I . Créditos: 

, u t t e Í ^ r e n t O S ' e S C r Í t U r a S y p a p e , e s d * importancia 
X. Los bienes a jenos que señala el art. 1787 
ARTICULO 1783. AL inventar iar los bienes se expresarán con 

P » el número, el peso, la calidad, el t a m a B o v d e m Í r 
cunstancias que relat ivamente sirvan para conoceí v c a M c a r 
con exactitud cada objeto ' u u l n c a r 

AJÍTICULO 1784. Respecto de los créditos, de los títulos y de-
más documentos, se expresará la fecha, el nombre de la p e r l 

e l n o t i , r i o a n l e q u i e t t s e — # 

ARTICULO 1785. En el inventar io deben % a r a r , o s b i e a e s 

. . .gloses expresándose esta circunstancia, 1. clase de j u . c i ó q u " 

rS^dS p Ieho . 0 n ° Z C a d 6 ^ " ™ ~ -

^ ARTÍCULO 178FI. También se designarán con precisión los 
bienes que fueren propios de la muje r 6 de los hijos de T n » ^ 
indicándose la clase á que pertenezcan ' 

ARTICULO 1787 , -S i el d i funto tenía en su poder bienes aie 

10° taX S' T dePÓSÍt°' 6n ''renda 6
 ^ ^ Z Z Z -

la ' causa " C ° n S t a r 6 n e l » „ expresión de 



ARTICULO 1 7 8 8 . — S i hubiere legados de cosa determinada, és-
ta se listará con expresión de su calidad especial. 

ARTICULO 1789.—Todas las fojas del inventario estarán divi-
didas en dos columnas: en la de la izquierda se pondrá la des-
cripción pormenorizada de los bienes, y en la de la derecha los 
valores que asignen los peritos. 

ARTICULO 1790.—Cuando éstos necesiten razonar su dictamen 
respecto de todas ó de alguna de las partidas en que interven-
gan, lo harán al fin del inventario, refiriéndose al número que 
en él tengan los objetos de que se trate. 

ARTICULO 1 7 9 1 . — E l albacea tendrá obligación de concluir los 
inventarios dentro de noventa días, contados desde la fecha de 
la licencia concedida para su formación. Si los bienes se ha-
llaren repartidos ó ubicados á grandes distancias, ó si por la na-
turaleza de los negocios no se creyeren bastantes los noventa 
días, podrá el juez ampliar hasta por nueve meses el término, 
con audiencia de los interesados y del Ministerio Público. 

ARTICULO 1 7 9 2 . — S i pasado el término que señala el artículo 
anterior, el albacea no ha concluido el inventario y algún here-
dero promueve su conclusión, éste se tendrá por asociado al al-
bacea en los términos de art. 3 7 6 S del Código Civil. 

ARTICULO 1793.—Concluido el inventario, se correrá traslado 
de él por seis días á cada uno de los interesados, á no ser que lo 
suscriban manifestando estar conformes. 

ARTICULO 1 7 9 4 . — S i no todos los interesados suscriben el in-
ventario, el traslado se dará sólo á los que no lo suscriban. 

ARTICULO 1 7 9 5 . — S i todos están conformes, el juez, previa ra-
tificación de las firmas, aprobará el inventario, condenando á 
las partes á estar y pasar por él; con la reserva de que si apare-
cieren nuevos bienes, se agregarán en su lugar respectivo. 

ARTICULO 1 7 9 6 . — S i no todos están conformes, mandará el 
juez poner de manifiesto el inventario en la secretaría del juz-
gado por término de ocho días, para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen convenientes. 

ARTICULO 1797.—Pasado dicho término sin haberse formali-
zado ninguna reclamación, el juez, previa citación, mandará 
traer los autos á la vista y aprobará ó no el inventario, según 
fuere de justicia. 

ARTICULO 1798.—Si se hacen objeciones al inventario, el juez 

CAP. I V . - D E L INVENTARIO. 

citará una junta, con término de seis días, para tratar en ella 
de arreglar los puntos de diferencia. 

ARTICULO 1799.—Si se obtiene algún arreglo, el juez procede-
rá conforme al artículo 1795. E n caso contrario, se seguirá el 
incidente conforme al capítulo I, título XI del libro I, entre el 
que reclame y el albacea: la sentencia será apelable en ambos 
efectos y la segunda instancia se sustanciará con una audiencia 
verbal de los interesados, que se verificará á más tardar dentro 
de cinco días contados desde que se reciban ios autos en el tri-
bunal. Si en la audiencia se promoviere prueba, se señalará 
para rendirla un término que no exceda de diez días, celebrán-
dose nueva audiencia tres días después de la conclusión del tér-
mino y quedando entre tanto los autos á disposición de las par-
tes. La citación para la audiencia produce los efectos de la ci-
tación para sentencia. 

ARTICULO 1800.—La sentencia se notificará á todos los que 
hayan sido citados para la formación del inventario. 

ARTICULO 1801.—Si fueren varios los reclamantes, se proce-
derá conforme al art. 44. 

ARTICULO 1802.—Si las reclamaciones tienen por objeto ex-
cluir alguna cosa del inventario, no se comprenderá ésta en el 
avalúo hasta que recaiga ejecutoria, declarando aquel bien for-
mado. 

ARTICULO 1 8 0 3 . - E l inventario hecho por el albacea ó por un 
heredero aprovecha á todos los interesados, aunque no hayan 
sido citados, inclusos los sustitutos y los herederos por intesta-
do. 

ARTICULO 1804.—El inventario perjudica á los que lo hicie-
ron y á los que lo aprobaron. 

ARTICULO 1805.—Si los acreedores hereditarios ó testamenta-
rios, al demandar al heredero, designan como pertenecientes á 
la herencia algunos bienes no incluidos en el inventario, es de 
su cargo la prueba correspondiente. 

ARTICULO 1806.—Si dichos acreedores obtienen sentencia fa-
vorable, y en la omisión hubo dolo por parte de los herederos, 
se impondrá á éstos una multa de veinticinco por ciento sobre 
el importe de su parte líquida, fuera de la indemnización de da-
ños y perjuicios. 

ARTICULO 1807.—Aprobado el inventario por el juez, ó decon-
sentimiento de todos los interesados, no puede reformarse sino 
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por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 

C A P I T U L O y . 

Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 . — N O se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 . — N O obstante lo dispuesto en el art, 1 8 0 9 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—Los peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—LOS peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 

C A P I T U L O y . 

Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 . — N o se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 . — N O obstante lo dispuesto en el art, 1809 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—LOS peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—Los peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 

C A P I T U L O y . 

Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 — N O se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 — N O obstante lo dispuesto en el art, 1 8 0 9 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—Los peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—LOS peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 

C A P I T U L O y . 

Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 — N o se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 — N O obstante lo dispuesto en el art, 1 8 0 9 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—LOS peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—Los peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 

C A P I T U L O y . 

Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 — N O se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 — N O obstante lo dispuesto en el art, 1 8 0 9 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—Los peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—LOS peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



por error 6 dolo declarados por sentencia definitiva, prenuncia-
da en juicio ordinario. 

ARTICULO 1808.—LOS gastos de inventar io son cargo de la he-
rencia, salvo que el testador haya dispuesto otra cosa. 
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Del avalúo. 

ARTICULO 1809.—El avalúo de los bienes se hará al mismo 
tiempo que el inventario. A este efecto el albacea, al promover 
la formación del inventario, nombrará , de acuerdo con los inte-
resados, uno ó más peritos valuadores; y si no hubiere confor-
midad en el nombramiento , la mitad de los peritos será de elec-
ción del albacea, y la otra mitad de los demás interesados 

ARTICULO 1810.—Si no hay perito t i tulado en el lugar, se 
nombrará persona entendida que lo susti tuya. 

ARTICULO 1 8 1 1 . — N O se hará avalúo de los bienes cuyos pre-
cios consten de ins t rumentos públicos que tengan ménos de 
tres años de otorgados, á no ser que así lo convengan los inte-
resados, ó se acredite haber habido aumento ó deterioro de im-
portancia en los bienes. 

ARTICULO 1812—Tampoco se hará avalúo cuando siendo to-
dos los herederos mayores, no habiendo legatarios y estando de 
acuerdo el Ministerio Público, convengan unánimemeni en el 
precio de los bienes. 

ARTICULO 1 8 1 3 — N o se valuarán los bienes cuya exclusión se 
haya pedido. En este caso se pondrá una nota en el inventa-
rio, expresando la causa de la falta de avalúo, que se practicará 
si la exclusión no llegare á tener efecto. 

ARTICULO 1 8 1 4 — N O obstante lo dispuesto en el art, 1 8 0 9 , po-
drá practicarse el inventar io separadamente del avalúo: 

I. Cuando sea urgente asegurar los bienes: 
I I . Cuando por los títulos que existan entre los papeles del 

d i fun to ó cualesquiera documentos judiciales ó extrajudiciales, 
conste el valor de los bienes: 

I I I . Cuando algún acreedor de plazo no vencido pida el 
aseguramiento de bienes conforme al art. 1338 del Código Ci-
vil, ó cuando se pida la separación de patr imonio conforme á 
los arts. 1936 á 1938 del mismo Código. 

ARTICULO 1815—Cuando se haya suscitado cuestión sobre 
algunos bienes incluidos en el inventario, no se valuarán sino 
después que por sentencia ejecutoriada se haya declarado que 
pertenecen al fondo del caudal mortuorio. 

ARTICULO 1816—Todos los demás bienes deberán valuarse, 
fijando precio á cada objeto mueble; por el total á los frutos; 
por el número á los semovientes; y haciéndose respecto de los' 
raíces todas las explicaciones necesarias para conocer su verda-
dero valor. 

ARTICULO 1817—Todos los objetos deberán est imarse según 
su estado y valor actual. 

ARTICULO 1818—LOS peritos declararán cuáles objetos pue-
den dividirse sin perjuicio. 

ARTICULO 1819—LOS predios rústicos y urbanos se valuarán, 
cuando menos, por el precio que tengan en el catastro del Estado' 

ARTICULO 1820—Si entre los bienes de la herencia hubiere -
predios sujetos á enfiteusis, no valuados según se previene en el 
art. 3103 del Código Civil, se calculará el valor del dominio 
útil por el precio de catastro; y el dominio directo se calculará 
capitalizando la pensión al tanto por ciento estipulado, y á fal-
ta de convenio al seis por ciento anual . 

ARTICULO 1821—Cuando extrajudicialmente no se pongan 
de acuerdo los interesados para el nombramien to de peritos el 
juez citará á aquellos á una junta , bajo la conminación, á los 
que no asistan á ella, de estar y pasar por lo que se resuelva 
entre los concurrentes. 

ARTICULO 1822—Si no se pudiere obtener acuerdo de los in-
teresados en cuanto al perito ó peritos que á ellos toca nombrar 
conforme al art . 1809, se confirmará el nombramien to hecho por 
la -mayoría, computada por intereses. Si no hubiere mayoría 
el juez hará el nombramiento , pudiendo elegir á alguno de los 
designados por los interesados. 

ARTICULO 1823—Para los efectos del art. 1809, se reputan 
interesados: 

I. El cónyuge que sobreviva:' 
I I . Los demás herederos: 
I I I . El legatario ó legatarios de parte alícuota. 
ARTICULO 1824—Los peritos, ántes de comenzar sus traba-

jos, nombrarán un tercero para el caso de discordia; y si no hu-
biere acuerdo ent re ellos, la elección será hecha por el juez 



8 3 6 LIB. I V - T I T . 1I.-DE LOS JUICIOS HEREDITARIOS. 

ARTICULO 1 8 2 5 . — L o s peritos incluirán su dictamen en el mis-
mo inventario, formando éste bajo protesta; y si fueren con-
vencidos de dolo 6 mala fe, serán responsables de los daños v 
perjuicios. 

ARTICULO 1 8 2 6 . — S i por cualquier motivo se presenta el ava-
lúo después de concluido el inventario, se uni rá á éste, v queda-
rá por ocho días en la secretaría del juzgado para que lo exami-
nen los interesados. 

ARTICULO 1827.—Trascurrido el t é rmino de los ocho días sin 
haberse hecho oposición, el juez l lamará los autos á la vista y 
aprobará ó no el avalúo dentro de tres días. 

ARTICULO 1 8 2 8 . — S i hubiere oposición, se sustanciará el inci-
dente como está prevenido en el cap. I, tít. XI, lib. I. 

ARTICULO 1 8 2 9 . — S i concluidos el inventar io y el avalúo, hu-
biere aun pendientes algunos juicios, ya sobre inclusión ó ex-
clusión de bienes, ya de cualquiera otra clase, se suspenderá la 
partición. 

ARTICULO 1830 .—Ejecu tor iados que sean los plei tos sobre in-
clusión ó exclusión de bienes en los inventarios, se procederá 
en la fo rma prevenida á avaluar los bienes que se manden agre-
gar de nuevo, ó que se declare que deben cont inuar inventaria-
dos. 

ARTICULO 1 8 3 1 . — A los avalúos sólo puede hacerse oposición 
por dos causas: 

I. Por error en la cosa objeto del avalúo, ó en sus condicio-
nes y circunstancias esenciales: 

II. Por cohecho á los peritos, ó inteligencias f raudulentas 
entre ellos y alguno ó algunos de los interesados, para aumen-
tar ó d i sminui r el valor de cualesquiera bienes. 

ARTICULO 1 8 3 2 . — S i hubiere motivo fundado para creer que 
el cohecho ó las inteligencias f raudulentas para el avalúo h a n 
tenido lugar, se mandará proceder cr iminalmente cont ra los 
culpables, á cuyo efecto se remit i rá test imonio de lo conducen-
te al juez competente. . , 

ARTICULO 1 8 3 3 . — S i del avalúo aparece que el valor de los 
bienes hereditarios excede de cien pesos y está conociendo de 
la sucesión un juez menor ó local, suspenderá éste sus procedi-
mientos é inmedia tamente mandará pasar los autos al juez de 
1 f3 instancia que fuere competente, ó si hubiere varios, al que 
designe el albacea. Si del avalúo aparece que los bienes no as-
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cienden á cien pesos, y está conociendo de la sucesión un juez 
de 1 * instancia, suspenderá sus procedimientos y remit i rá los 
autos al juez menor ó local competente, ó si hubiere varios, al 
que designe el albacea. , 

C A P I T U L O V I . 

De la administración de la herencia. 
ARTICULO 1834.—En todo juicio hereditario la administración 

puede ser t ransi toria, provisional ó definitiva. 
ARTICULO 1835.—Transitoria será la adminis t ración que esté 

á cargo del in terventor nombrado conforme á los arts. 1715 
y 1751. 

ARTICULO 1836.—Será provisional la adminis t ración que esté 
á cargo del albacea judicial que se nombre conforme al art. 
3706 del Código Civil. 

ARTICULO 1837.—Será definitiva la que esté á cargo del alba-
cea nombrado en el testamento, ó por los herederos, ó por el 
juez, conforme á los arts. 3699 á 3703 del citado Código. 

ARTICULO 1838.—Si la falta de herederos de que trata el art. 
3706 del Código Civil depende de que el testador declare no ser 
suyos los bienes, ó de otra causa que impida la sucesión por in-
testado, el albacea judicial durará en su encargo has ta que se 
entreguen los bienes á su legítimo dueño. 

ARTICULO 1839.—Si la falta de herederos depende de incapa-
cidad legal del nombrado ó de renuncia , el albacea judicial du-
rará en su encargo el t iempo señalado en el art. 3708 del Códi-
go Civil. 

ARTICULO 1840.—El interventor y los albaceas deben llevar 
en debida forma los libros de contabilidad que la ley exija. 

ARTICULO 1841.—El interventor judicial recibirá los bienes en 
la fo rma que previene el ar t . 1716. 

ARTICULO 1842.—Si los bienes están situados en lugares di-
versos ó á largas distancias, bastará para la formación del in-
ventar io que se haga mención en él, de los títulos de la propie-
dad, si existen entre los papeles del difunto, ó la descripción de 
aquellos según las noticias que se tuvieren. 

ARTICULO 1843.—El inventario formado por el in terventor , 
aprovecha, pero no per judica á los iutereeados, quienes pueden 
ratificarlo en todo ó en parte. 

C o n . P R O O . — 0 1 
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ARTICULO 1844.—Los que ratifiquen el inventario quedan 
obligados á pasar por él: los que lo impugnen procederán con-
forme á los artículos 1796 á 1802. 

ARTICULO 1845.—El interventor está obligado á presentar 
mensualjnente 4a cuenta de su administración, pudiendo el juez, 
de oficio, exigir el cumplimiento de este deber, mandando en 
todo caso que la cantidad que resulte líquida se deposite con-
forme al art. 798. A la cuenta mensual deberá acompañar el 
interventor los justificantes, y aprobada que sea, se le devolve-
rán aquellos con el sello del juzgado y con nota de comproba-
ción. 

ARTICULO 1846.—Son aplicables á la cuenta que debe rendir 
el interventor, las reglas contenidas en los artículos 559, 561, 
562, 566, 567 y 577 del Código Civil, y 1434 de éste. 

ARTICULO 1 8 4 7 . — S i por cualquier motivo no puede hacerse 
la declaración de herederos dentro de un mes contado desde el 
nombramiento del interventor, podrá éste, con autorización del 
juez, intentar las demandas que tengan por objeto recobrar bie-
nes ó hacer efectivos derechos pertenecientes al intestado, y con-
testar las demandas que contra éste se promuevan. 

ARTICULO 1 8 4 8 . — E n los casos muy urgentes podrá el juez, 
aun ántes de que se cumpla el término que fija el artículo que 
precede, autorizar ni interventor para que demande y conteste 
á nombre del intestado. 

ARTICULO 1 8 4 9 . — S i el interventor, al terminar su encargo, se 
rehusa á cumplir el art. 1717, será apremiado á la devolución, 
aun cuando no lo solicite ninguno de los interesados; y si se re-
siste ú oculta, será tratado desde luego como depositario infiel, 
abriéndose de oficio el incidente criminal que corresponda con 
arreglo á las prescripciones del Código Penal. 

ARTICULO 1 8 5 0 . — E l interventor no puede deducir en juicio 
las acciones que por razón de mejoras, manutención ó repara-
ción tenga contra el intestado,'sino cuando haya hecho esos gas-
tos con autorización previa. 

ARTICULO 1 8 5 1 . — E l dinero y alhajas se depositarán como es-
tá prevenido en el art. 1714, pero el juez dispondrá que se en-
treguen al interventor las sumas que crea necesarias para los 
gastos más indispensables, si ya hubiere otorgado la garantía 
correspondiente. 

ARTICULO 1852.—El juez abrirá la correspondencia que ven-
ga dirigida al difunto, en presencia del secretario ó testigos de 
asistencia en su caso y del interventor, en los períodos que se 
senalen según las circunstancias. El interventor recibirá la que 
tenga relación con el caudal, dejándose testimonio de ella en los 
autos; y el juez conservará la restante para darle en su día el 
destino correspondiente. 

ARTICULO 1853.—Reconocido ó nombrado el albacea defini-
tivo, recibirá la correspondencia anterior, y él deberá exclusiva-
mente llevarla hasta la terminación del juicio. 

ARTICULO 1854, -Todas las disposiciones contenidas en los 
artículos 1841 á 1852, regirán respecto del albacea judicial 

ARTICULO 1855.—El interventor y el albacea judicial rendirán 
su cuenta general de administración dentro de los treinta días si-
guientes á aquel en que cesen en su encargo. La del primero se-
rá glosada por el segundo, y la de éste por el albacea definitivo 

ARTICULO 1856.—En el caso del art. 1838, la cuenta del alba-
cea judicial será glosada por el dueño de los bienes. 

ARTICULO 1857 , -Has t a que se haya aprobado la cuenta no 
se cancelará la garantía que tengan otorgada el interventor y el 
albacea judicial. 

ARTICULO 1858 . -E1 interventor tendrá el dos por cientodel im-
porte de los bienes, si no exceden de diez mil pesos; si excedie-
ren de estasuma, pero no de cincuenta mil pesos, tendrá además 
el uno por ciento, y excediendo de cincuenta mil pesos, tendrá 
además el medio por ciento de la cantidad excedente. El alba-
cea judicial tendrá el que señala el art. 3752 del Código Civil si 
su encargo hubiere durado más de seis meses; si hubiere durado 
ménos tiempo, sólo cobrará como interventor. 

ARTICULO 1859.—Todas las actuaciones relativas á la adminis-
tración estarán de manifiesto en la secretaría del juzgado á dis-
posición de los que se hayan presentado alegando derechos á la 
herencia. 

ARTICULO 1860 . -Sea quien fuere el administrador de los bie-
nes, se cumplirán exactamente las disposiciones de los arts 518 
520, 521, y 3737 á 3742 del Código Civil; salvo lo dispuesto en 
los arts. 1452, 1468 y 1469 de este Código. 



los casos previstos en los arts. 3737 y 3775 del Código Civil, y 
en los siguientes: 

I. Cuando los bienes pueden deteriorarse: 
I I . Cuando sean de difícil y costosa conservación: 

I I I . Cuando para la enajenación de los frutos se presenten 
condiciones ventajosas. 

A R T I C U L O 1862.—Cuando todos los interesados en la heren-
cia sean menores, y los bienes de cuya enajenación se trate sean 
raíces ó muebles preciosos, el juez hará la venta de cualquiera 
de ellos, en pública subasta, previo avalúo de peritos y oyendo 
á los interesados, y mandará depositar su producto en poder de 
la persona ó establecimiento público en que lo estén los demás 
fondos de la sucesión. 

A R T I C U L O 1 8 6 3 . — L a s subastas á que se refiere el artículo an-
terior se verificarán publicándose tres edictos en el "Periódico 
Oficial" y en otro de los de más circulación á juicio del juez; en 
casos muy urgentes bastará un solo edicto publicado seis días 
ántes del remate. 

ARTICULO 1864.—Las funciones del albacea definitivo serán 
las que le señala el Código Civil. 

ARTICULO 1 8 6 5 . — L O S libros de cuentas y papeles del d i funto 
se entregarán al albacea, y hecha la partición, á los herederos 
reconocidos; observándose respecto délos títulos lo prescrito en 
los arts. 1916 á 1920. Los demás papeles quedarán en poder 
del que haya desempeñado el albaceazgo. 

A R T I C U L O 1 8 6 6 . — S i nadie se presentare alegando derecho á 
la herencia, ó no fueren reconocidos los que se hubieren pre-
sentado, y se declarare heredero al fisco, se entregarán á éste los 
bienes, los libros y papeles que tengan relación con ellos; y los 
demás se archivarán con los autos del intestado, en un pliego 
cerrado y sellado, en cuya carpeta rubr icarán el juez, el repre-
sentante del Ministerio Público y el secretario ó testigos de 
asistencia en su caso. 

ARTICULO 1867.—Aprobados el inventario y el avalúo de los 
bienes, y terminados todos los pleitos á que uno y otro hayan 
dado lugar, se procederá á la liquidación del caudal. 

C A P I T U L O V I L 

De la liquidación de la herencia. 

A R T I C U L O 1868.—El albacea, al hacer los pagos, se sujetará 
estrictamente á las disposiciones relativas del Código Civil. 

A R T I C U L O 1869.—Concluidas las operaciones de liquidación, 
el albacea presentará su cuenta. Cuando no alcancen los bie-
nes para pagar las deudas y legados, el albacea debe dar cuen-
ta de su administración á los acreedores y legatarios. 

A R T I C U L O 1870.—El juez citará una jun ta con término de 
diez días, durante los cuales la cuenta de albaceazgo permane-
cerá en la secretaría para que los interesados se impongan de 
e l la 

A R T I C U L O 1871.—Si todos los interesados aprueban la cuenta, 
el juez in terpondrá su autoridad y los condenará á pasar por lo 
aprobado. 

ARTICULO 1872.—Si alguno no está conforme, seguirá el inci-
dente como está prevenido en el cap. I, tít. XI , lib. I. La sen-
tencia que se pronuncie será apelable en ambos efectos. 

C A P I T U L O V I I I . 

De la partición. 

A R T I C U L O 1873.—Aprobadas las cuentas, el albacea procede-
rá á hacer la partición en los términos que dispone el Código 
Civil, y con sujeción á las reglas que para el contador se fijan 
en los artículos siguientes. 

A R T I C U L O 1874.—Todo coheredero que tenga la libre dispo-
sición de sus bienes, puede pedir en cualquier t iempo la parti-
ción de la herencia. 

A R T I C U L O 1875.—Por los incapacitados y por los ausentes de-
ben pedir la partición sus representantes legítimos. 

ARTICULO 1876.—El marido no puede pedir la partición á 
nombre de su mujer sin consentimiento de ésta, n i la muje r sin 
autorización del marido; el defecto de uno ú otra se suplirá por 
el juez, cuando se pida y así proceda. 

A R T I C U L O 1877.—Los herederos bajo condición no pueden 
pedir la partición hasta que aquella se cumpla. 
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ARTICULO 1 8 7 8 . — L o s coherederos del heredero condicional 
pueden pedir la partición, asegurando competentemente el de-
recho de aquel para el caso de existir la condición; y hasta sa-
berse que ésta ha faltado ó no puede ya verificarse, la partición 
se tendrá como provisional. Lo mismo se observará cuando el 
albacea haga la partición en uso de sus facultades. La parti-
ción se considerará provisional sólo en cuanto á la parte en 
que consista el derecho pendiente, y en cuanto á las cauciones 
con que se haya asegurado. 

ARTICULO 1 8 7 9 . — E l acreedor de un heredero ó legatario que 
ha trabado ejecución en el derecho que éstos tienen en la he-
rencia, y que ha obtenido sentencia de remate, puede pedir la 
partición, siempre que el pago no pueda hacerse con otros bie-
nes. 

ARTICULO 1 8 8 0 . — E l cesionario del heredero ó legatario pue-
de pedir la partición. 

A R T I C U L O 1 8 8 1 . — S i ántes de hacerse la partición muere uno 
de los coherederos, dejando dos ó más herederos, bastará que 
uno de éstos la pida; pero todos ellos deberán proceder de con-
suno y bajo una misma representación. 

A R T I C U L O 1 8 8 2 . — R e s p e c t o de la división de los bienes de un 
ausente,, se observará lo dispuesto en el tít. XII del libro I del 
Código Civil. 

A R T I C U L O 1883.—Si alguno de los herederos estuviere ausen-
te y no tuviere representante legítimo, el juez procederá con-
forme á lo dispuesto en los arts. 599 á 60S del Código Civil. 
En este caso la partición debe ser aprobada judicialmente, ob-
servándose lo prevenido en los arts. 670 á 673 del mencionado 
Código. 

ARTICULO 1 8 8 4 . — E l albacea formará el proyecto de parti-
ción por sí mismo, ó lo encargará á otra persona, de acuerdo 
con la mayoría de los herederos. 

ARTICULO 1885.—Si el albacea no hace la partición por sí mis-
mo, lo expondrá al juez, quien citará una junta con término de 
tres días, á fin de que se nombre el contador por los herederos. 
Si no hubiere mayoría, el juez lo nombrará, eligiendo entre los 
que hubieren sido propuestos por el albacea ó por los herede-
ros. 

A R T I C U L O 1 8 8 6 . — E l e g i d o el contador y previa su aceptación 
en forma, se le entregarán los autos, y por inventario los pape-

les y documentos relativos al caudal, para que proceda á desem-
peñar su encargo. 

ARTICULO 1887 . -E1 contador separará en primer lugar la par-
te que corresponda al cónyuge que sobreviva, conforme á las 
capitulaciones matrimoniales y á las disposiciones que arreglan 
los bienes dótales y la sociedad legal. 

A R T I C U L O 1 8 8 8 . - E 1 proyecto de partición se sujetará á las 
reglas siguientes: 

I. Si el testador hizo designación de partes, el contador la 
observará estrictamente, anotando el exceso ó defecto del precio 
de la cosa designada respecto de la legítima ó porción del here-
aero: 

I I . Si no hay designación de parte en cosa determinada, se 
incluirán en cada porción bienes de la misma especie, en cuan-
to fuere posible: 

I I I . Si los inmuebles de la herencia reportan gravámenes 
se especificarán, indicando el modo de redimirlos ó dividirlos 
entre los herederos. 

ARTICULO 1889 . -E1 contador pedirá en lo privado á los inte-
resados las instrucciones y aclaraciones que juzgue necesarias 
bi no las obtuviere, ocurrirá al juez para que cite una junta 
que se celebrará dentro de tres días, á fin de que en ella se fijen' 
los puntos que el contador crea indispensables 

A R T I C U L O 1 8 9 0 , - S i convinieren, lo cual se hará constar en 
el acta de la junta, que firmarán los concurrentes, el contador 
considerará lo convenido como una de las bases de la liquida-
ción y partición. H 

ARTICULO 1891 , -S i no hubiere conformidad en la junta el 
contador resolverá las dudas como estime justo, pero sin con-
trariar los principios legales. 

A R T I C U M ) 1892. Antes de hacer el contador las adjudicacio-
nes, procederá como está prevenido en los tres artículos ante-
riores. 

ARTICULO 1 8 9 3 , - S i no hubiere conformidad, se observará 
para la resolución de las reclamaciones lo dispuesto en los ar-
tículos 1899 y 1900, formando un cuaderno especial para cada 
reclamación. 



A R T I C U L O 1 8 9 5 . — E l juez mandará dar traslado por seis días 
á cada uno de los interesados en la sucesión, para que hagan 
las observaciones que estimen convenientes. 

A R T I C U L O 1 8 9 6 . — S i pasare dicho término sin hacerse oposi-
ción, llamará el juez los autos á la vista y aprobará la liquida-
ción y partición; mandando protocolizarlas ó reducirlas á escri-
tura pública, previa citación de todos los interesados, y quedan-
do en los autos la correspondiente copia en el caso de protocoli-
zación. 

A R T I C U L O 1 8 9 7 . — S i durante él término que fija el art. 1 8 9 5 

se hiciere oposición á la liquidación y partición, el juez convo-
cará á junta á los interesados y al albacea ó contador, para que 
acuerden lo que más convenga, oídas las explicaciones que se 
den mutuamente; extendiéndose una acta pormenorizada. 

A R T I C U L O 1898.—Si hubiere conformidad de todos los inte-
resados respecto á las cuestiones que se hubieren promovido, se 
ejecutará lo acordado, y el albacea ó contador hará en la liqui-
dación y división las reformas convenidas. Si no hubiere con-
formidad, el albacea contestará á las reclamaciones formuladas 
lo que estime conveniente, sujetándose á la forma y términos 
prescritos para los incidentes. 

A R T I C U L O 1899.—Si algún heredero reclamare sobre la canti-
dad que se le haya asignado, el juez, oyendo sumariamente al 
contador y al que reclama, conforme á la frac. X I I I del art. 949, 
decidirá confirmando la partición ó mandando reponerla. E n 
el caso de este artículo, el heredero que reclame no podrá pro-
ducir n inguna prueba contra las constancias del inventario 
aprobado con las solemnidades legales. 

A R T I C U L O 1 9 0 0 . — S i la reclamación fuere relativa á la clase 
de bienes asignados, y no hubiere convenio, los bienes que se 
disputen se venderán, observándose lo dispuesto en los arts. 
1 9 0 4 á 1 9 1 0 . 

A R T I C U L O 1 9 0 1 . — T o d o heredero ó legatario de cantidad tie-
ne derecho de pedir que se le apliquen en pago bienes de la he-
rencia: la aplicación de ellos se hará por el precio que tengan en 
el avalúo. 

A R T I C U L O 1 9 0 2 . — E n el caso del artículo anterior la elección 
será del que debe pagar la herencia ó el legado, á no ser que q\ 
teitador hubiere di ipuei to otra cosa. 

A R T I C U L O 1903.—Los bienes que fueren indivisibles ó que 
desmerezcan mucho por la división, podrán adjudicarse á uno 
de los herederos con la condición de abonar á los otros el exce-
so en dinero. 

A R T I C U L O 1904.—Si no pudiere realizarse lo dispuesto en el 
artículo anterior, y los herederos no se convinieren en usufruc-
tuar los bienes en común ó en otra manera de pago, se procede-
rá á su venta, prefiriéndose al heredero que haga mejor postura. 

A R T I C U L O 1905.—La venta se hará en pública subasta, admi-
tiendo l idiadores extraños, siempre que haya menores ó que 
alguno de los herederos lo pida. 

A R T I C U L O 1906.—La diferencia que hubiere en el precio, au-
mentará ó disminuirá la masa hereditaria. En estos casos la 
partición deberá modificarse. 

A R T I C U L O 1907.—Si á pesar de lo dispuesto en el art. 1818 se 
suscitare cuestión sobre si los bienes admiten cómoda división, 
el juez, oyendo á un nuevo perito que él nombre, decidirá lo 
conveniente. 

A R T I C U L O 1908.—Si verificadas tres almonedas no hubiere 
postor para los bienes que no admitan cómoda división, se sor-
tearán, y al que designe la suerte se adjudicarán por la mitad 
de su valor. 

A R T I C U L O 1909.—Lo que en el caso del artículo anterior ex-
ceda de la cuota del heredero adjudicatario, será reconocido por 
éste, salvo convenio en otro sentido, durante seis años al seis 
por den tó , con hipoteca de la cosa adjudicada, á favor de la 
persona á quien corresponda, según la partición. 

A R T I C U L O 1 9 1 0 . — S i la cosa adjudicada no cubriere la cuota 
del heredero adjudicatario, y no pudiere completarse ésta con 
otros bienes, la diferencia se reconocerá sobre otro inmueble 
en los términos establecidos en el artículo anterior. 

A R T I C U L O 1911.—Si varios herederos pretenden una misma 
cosa de la herencia, se licitará entre ellos, y lo que se diere de 
más sobre su precio legítimo, entrará al fondo común. 

A R T I C U L O 1912.—Si hubiere alguna cosa que todos rehusaren 
recibir, se observará lo dispuesto en el art. 1900 y los que en él 
se citan. 

A R T I C U L O 1913.—Cualquier heredero puede, aun después de 
sorteada la cosa, en los casos de los arts. 1908 y 1912, evitar la 
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adjudicación por la mitad del precio, aumentando éste, y si hu-
biere varios pretendientes, habrá lugar á la licitación. 

A R T I C U L O 1 9 1 4 . — A p r o b a d a defini t ivamente la part ición, sea 
por los interesados, sea por sentencia que cause ejecutoria, se 
entregará á cada uno de ellos lo que le haya sido adjudicado y 
los títulos de propiedad, guardándose lo prescrito en los art ícu-
los siguientes y poniéndose previamente por el juez en cada 
ins t rumento notas expresivas de la adjudicación. Lo mismo se 
observará con los legatarios que sean de cosa cierta, de parte 
alícuota ó de cantidad determinada. 

A R T I C U L O 1 9 1 5 . — L a escritura de partición deberá contener: 
I. El nombre y apellido de todos los herederos y legatarios: 
II. Los nombres , medidas y l inderos de los predios adjudi-

cados, con expresión de la parte que cada heredero adjudicata-
rio tenga obligación de devolver si el precio de la cosa excede 
al de su porción, ó que recibir si falta: 

I I I . La garant ía especial que para la devolución del exceso 
constituya el heredero en el caso de la fracción que precede: 

IV. La enumeración dé los muebles ó cantidades repart idas: 
V. Noticia de la entrega de los títulos de las propiedades 

adjudicadas ó repartidas: 
VI . Expresión de las cantidades que algún heredero quede 

reconociendo á otro, y de la garant ía que se haya constituido: 
VII . La firma de todos los interesados. 
A R T I C U L O 1 9 1 6 . — L o s títulos que acrediten la propiedad ó el 

derecho adjudicados, se entregarán al heredero ó legatario á 
quien pertenezca la cosa. 

A R T I C U L O 1 9 1 7 . — C u a n d o en un mismo título estén compren-
didas fincas adjudicadas á diversos coherederos, ó una sola pe-
ro dividida ent re dos ó más, el t í tulo hereditario quedará en 
poder del que tenga mayor interés representado en la finca ó 
fincas, dándose á los otros copias fehacientes, á costa del caudal 
hereditario. 

A R T I C U L O 1 9 1 8 . — S i el t í tulo fuere original, deberá también 
aquel en cuyo poder quedare, exhibirlo á los demás interesados 
cuando fuere necesario. 

A R T I C U L O 1 9 1 9 . — S i todos los interesados tuvieren igual por-
ción en las fincas, el t í tulo quedará en poder del que designe el 
juez, si no hubiere convenio ent re los partícipes. 

A R T I C U L O 1920.—En el título y en los protocolos relativos se 
hará constar la entrega de las copias, á costa del fondo común. 

A R T I C U L O 1921.—Los acreedores hereditarios legalmente re-
conocidos, pueden oponerse á que se lleve á cabo la partición 
mientras 110 se pague su crédito, si ya estuviere vencido el pla-
zo; y si 110 lo estuviere, miéntras no se les asegure debidamente 
el pago. 

A R T I C U L O 1922.—La garantía de que habla el art ículo ante-
rior, será la misma que aseguraba el crédito: si éste no estaba 
garantizado, se dará la que designe el juez, si no hubiere con-
venio ent re los interesados. 

A R T I C U L O 1923.—Si el acreedor estuviere sujeto á tutela, el 
crédito se garant izará con hipoteca, previa autorización judicial. 

A R T I C U L O 1924.—De las sentencias que aprueben ó reprueben 
una partición, se admit i rá apelación en ambos efectos, s iempre 
que el interés de que se trate exceda de cien pesos. También 
podrá interponerse contra ellas el recurso de casación en los ca-
sos en que proceda contra los demás fallos judiciales. 

C A P I T U L O IX . 

Del modo 'le elevar á escritura pública el testamento privado. 

A R T I C U L O 1925.—A instancia de parte legítima podrá elevar-
se á escritura pública el testamento privado, sea que conste por 
escrito ó sólo de palabra. 

A R T I C U L O 1926.—Es parte legítima para los efectos del artí-
culo anterior: 

I. El que tuviere interés en el testamento: 
I I . El que hubiere recibido en él cualquier encargo del testa-

dor: 
I I I . El que con arreglo á las leyes pueda representar sin po-

der á cualquiera de los que se encuentren en los casos que se 
expresan en las fracciones anteriores. 

A R T I C U L O 1927.—Hecha la solicitud, se señalarán día y hora 
para el examen de los testigos que hayan concurr ido al otorga-
miento. 



A R T I C U L O 1929.—Los testigos serán examinados separada-
mente, y de modo que no tengan conocimiento de lo declarado 
por los que les hayan precedido. 

A R T I C U L O 1 9 3 0 . — E l interrogatorio de los testigos se sujetará 
estrictamente á lo prevenido en el art. 3 5 4 3 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1 9 3 1 . — E l juez ante quien se practicaren estas ac-
t u a c i o n e s , dará precisamente fe de conocer á los testigos. E n 
el caso de que no los conozca, exigirá la presentación de dos tes-
tigos de conocimiento, los cuales suscribirán también la decla-
ración. 

A R T I C U L O 1 9 3 2 . — C u i d a r á el juez, bajo su responsabilidad, de 
que se expresen en las declaraciones la edad de los testigos y el 
lugar en que tuvieren su domicilio al otorgarse el testamento^ 

A R T I C U L O 1933.—Recibidas las declaraciones, el juez procede-
rá conforme al art, 3544 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1 9 3 4 . — S e r á preferida para la protocolización de todo 
testamento privado, la notaría del lugar en que tuviere su domici-
lio el testador: si hubiere varias se preferirá la que designen los 
interesados. 

A R T I C U L O 1 9 3 5 . — N O habiendo notario en el lugar del domi-
cilio del testador, ó estando aquel impedido, se hará la protoco-
lización en el juzgado respectivo, y si hubiere varios que lleven 
protocolo, en el que designen los interesados. 

C A P I T U L O X . 

Del testamento militar. 

A R T I C U L O 1 9 3 6 . — L u e g o que el juez reciba por conducto del 
Gobernador del Estado, ó directamente, el parte á que se refiere 
el artículo 3 5 5 3 del Código Civil, citará á los testigos que estu-
vieren en el lugar, y respecto de los ausentes, mandará exhorto 
al juez del lugar donde se encuentren. 

A R T I C U L O 1 9 3 7 . — E l examen de los testigos, la declaración del 
juez y la protocolización del testamento, se harán como está pre-
venido en los arts, Í927 á 1935. 

\ R T I C U L O 1938.—De la declaración judicial se remitirá copia 
autorizada al Ministerio de la Guerra por conducto del Gober-
nador del Estado. 

C A P I T U L O X I . 

Del testamento marítimo y del hecho en país extranjero. 

A R T I C U L O 1939.—Respecto de los testamentos marítimos y de 
los hechos en país extranjero por coahuilenses, se observará lo 
que dispongan las leyes generales; y para la comprobación y 
protocolización lo dispuesto en los arts. 1927 á 1935 de este Có-
digo. 

C A P I T U L O X I I . 

Del testamento cerrado. 

A R T I C U L O 1940.—Para la apertura del testamento cerrado se 
observarán estrictamente las reglas contenidas en los arts. 3527 
á 3532 del Código Civil. 

A R T I C U L O 1941.—Los testigos separadamente reconocerán sus 
firmas y el pliego que contenga el testamento. El Ministerio 
Público asistirá á la diligencia. 

A R T I C U L O 1942.—Cumplido lo prescrito en sus respectivos 
casos en los arts. 3527 á 3532 del Código Civil, el juez, en pre-
sencia del notario, testigos, Ministerio Público y secretario ó 
testigos de asistencia en su caso, abrirá el testamento, lo leerá 
para sí, dándole después lectura en alta voz, omitiendo lo que 
deba permanecer en secreto: en seguida, firmándose el acta por 
los que hayan intervenido en la diligencia, se sellará el testa-
mento con el sello del juzgado, y se rubricará por el juez. 

A R T I C U L O 1943.—Los interesados designarán la notaría en 
que debe hacerse la protocolización, conforme á los artículos 
1933 á 1935. 

A R T I C U L O 1944.—Si se presentaren dos ó más testamentos ce-
rrados, sean de una misma ó de diversas fechas, el juez proce-
derá en cada uno de ellos como se previene en este capítulo, y 
los hará protocolizar en la notaría elegida por los interesados, 
para los efectos á que haya lugar en los casos previstos por los 
artículos 3476 y 3478 del Código Civil. . 



A R T I C U L O 1929.—Los testigos serán examinados separada-
mente, y de modo que no tengan conocimiento de lo declarado 
por los que les hayan precedido. 

A R T I C U L O 1 9 3 0 . — E l interrogatorio de los testigos se sujetará 
estrictamente á lo prevenido en el art. 3 5 4 3 del Código Civil. 
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A R T I C U L O 1 9 3 6 . — L u e g o que el juez reciba por conducto del 
Gobernador del Estado, ó directamente, el parte á que se refiere 
el artículo 3 5 5 3 del Código Civil, citará á los testigos que estu-
vieren en el lugar, y respecto de los ausentes, mandará exhorto 
al juez del lugar donde se encuentren. 
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juez y la protocolización del testamento, se harán como está pre-
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\ R T I C U L O 1938.—De la declaración judicial se remitirá copia 
autorizada al Ministerio de la Guerra por conducto del Gober-
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firmas y el pliego que contenga el testamento. El Ministerio 
Público asistirá á la diligencia. 

A R T I C U L O 1942.—Cumplido lo prescrito en sus respectivos 
casos en los arts. 3527 á 3532 del Código Civil, el juez, en pre-
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